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CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA: CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO

CHAMORRO BAJO- DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA- ICA"

PERÍODO: DEL 20 DE ABRIL DE 2016 AL 30 DE SETIEMBRE DE 2020

I.    ANTECEDENTES

V"`,   

1. 1.  Origen9

w ooE m
CON N01

sm  o w ;     La Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen, en adelante" Entidad",

corresponde a un servicio tle control posterior programado en el Plan Anual tle Control 2024

dei Órgano de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Chincha, registrado en el
Sistema de Control Gubernamental - SCG con la ortlen de servicio n.° 2- 0405- 2024- 010,

iniciado metliante Oficio n.° 000867- 2024- CG/ 000405 de 28 de agosto de 2024, en el marco

de lo previsto en la Directiva n.° 001- 2022- CG/ NORM" Auditoría tle Cumplimiento" y el" Manual
de Autlitoría de Cumplimiento",   aprobados mediante Resolución de Contraloría

n.° 001- 2022- CG publicada el 9 de enero de 2022 y modificatorias.
r

s, PEe            
1. 2.  Objetivos

Objetivo General:

Determinar si la contratación y ejecución tle la obra: " Creación, ampliación, mejoramiento tlel
sistema tle agua potable y alcantarillado sanitario del centro poblado Chamorro Bajq distrito de
El Carmen - provincia de Chincha - Ica", se realizó conforme lo establecido en la normativa

Ro,  aplicable y estipulaciones contractuales.
f    =_ "s,

Objetivos Específicos:
f u x,

2 Determinar si el estudlo de inversión y expediente técnico del proyecto" Creacián, ampliación,
M

N.,,
o mejoramiento tlel sistema tle agua potable y alcantarillado sanitario del centro poblado

Chamorro Bajo, distrito de El Carmen- Chincha- Ica", se realizaron conforme lo establecido

en la normativa aplicable.

Determinar si el procedimiento de contratación de la ejecución de la obra: " Creación,

ampliación, mejoramiento del sistema de agua potable y alcantarillado sanitario del centro
poblado Chamorro Bajo, distrito de El Carmen - provincia de Chincha - Ica", se realizó

conforme lo establecitlo en la normativa aplicable.

oW`

QNIa

HfrGC
Determinar si la ejecución de la obra: " Creación, ampliación, mejoramiento del sistema de

agua potable y alcantarillado sanitario del centro poblado Chamorro Bajo, distrito de
El Carmen - provincia de Chincha - Ica", se realizó conforme lo establecido en la normativa

ó aplicable y estipulaciones contractuales.

CNIN P:
1. 3.  Materia de Control, Materia Comprometida y Alcance

Materia de Control

La materia tle control corresponde a la contratación y ejecución de la Obra: " Creación,
ó.°o"' a0`as Ampliación y Mejoramlento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro

Poblado Chamorro Bajo- Distrito de El Carmen- Provincia de Chincha - Ica", ejecutada por la

á             contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN', por un monto contractual de S12188 628, 92

4,      P.^       y un plazo de ejecución tle 180 días calendarios; contándose con la parlicipación en laN   .

l

Coniormado por las empresas AHEA EIRL ( RUC 2060082755)., CORPORACIÓN TEYRA SAC ( RUC 20494948070).. RVE

INGENIEROS EIRL( RUC 20494404134), y CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL( RUC 20534406224).
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Supervisíón tle Obra del CONSORCIO CHINCHA2, contratatlo por un monto de S1153 837, 00

y un plazo de ejecución de 180 días calendarios.

Materia Comprometida

La materia comprometida corresponde a la ejecución de la obra " Creación, Ampliación y
Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillatlo Sanitario del Centro Poblado
Chamorro Bajo- Distrito tle El Carmen- Provincia de Chincha- Ica", en la cual se advlerte que,

el CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN presentó ocho ( 8) valorizaciones por el monto total

contractual del 100% que ascientle a la suma de SI2188 628,92 y una valorización de adicional
c  o  m de obra por S1327 861, 78, de las cuales, las siete( 7) primeras valorizaciones, fueron revisadas

k0i    ^   
y tramitadas para su pago por el jefe de Supervisión de Obra del CONSORCIO CHINCHA y lan ciow,  _

r    úRima valorización ( valorización n.° 8) fue tramitada para su pago por el Representante Legal

del CONSORCIO CHINCHA.

Sin embargo, respecto de estas ocho ( 8) valorizaciones aprobadas su conformidad y fueron
canceladas por el 100% del monto contractual definiendo su culminación, se ha evidenciado

de las inspecciones efectuadas a la Obra los días 14, 15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024, por
integrantes de la comisión auditora tlel Órgano de Control Institucional y representantes de la
Municipalldad Distrital de El Carmen de esta gestión 2023- 2026, que presenta partidas del

Presupuesto de Obra ( Parte integrante del Expediente Técnico aprobado), que No Fueron
r; n ,;; i_ i'  

Concluidas y que No Fueron Ejecutadas por el CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, pori

un valor total de S1174 985, 11.
F   

ir

Además, considerando que la obra ejecutada por el contratista CONSORCIO VIRGEN DEL

CARMEN presenta partltlas del presupuesto de obra del contrato principal No Concluidas, asi

como No Ejecutadas, advirtiéndose que a la fecha la obra se encuentra inoperativa, se colige

N= a,,, que la misma NO SE CULMINÓ; por lo que, correspondía la aplicación de penalidad por mora
Jr~`

s    al contratista conforme se establece en el artículo 133° Penalldad por mora en la ejecución de

EF N =   la prestación, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; Siendo la penalidad que
a=   debió aplicarse al CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN por retraso injustificado en la

cN nc^
P'      ejecución e las ' restaci nes jet el c ntrat e l m nt de S/ 25 1 649, 0 7 ue co r re sNo n d e

a la penalidad máxima a aplicar( 10% del monto contractual vigente).

Situación que, teniendo en cuenta que la Entidad mantiene un saldo de obra de S1132 109, 03

por detracciones y REBAJA del pago de la Valorización del Adicional N° 1, se generó perjuicio
po h

económico a la " Entidad" por el monto total de S1294 505, 15, además de inobservarse la

o.`°

N s'     

normativa de contrataciones y términos contractuales, así como afectar la finalidad pública del
Proyecto de Inversión y generar impacto ambiental negativo ( contaminación por aguas
servidas).

oyp CM1N  "

e

p cance

La Autlitoría de Cumplimiento comprende el período del 20 de abril tle 2016 al 30 de setiembre
de 2024, siendo la unidad orgánica examinada espedficamente el departamento de Obras
Públicas e Infraestructura Urbana, dentro del ámbito geográfico tlel centro poblado Chamorro

a` O"
T

w,,     Bajo, del tlistrito de El Carmen, provincia de Chincha y región Ica.
o

S

ó
tp

Pf

2 conformatloporYAÑEZRODRÍGUEZJESÚSDANIEL( RUC10214267204) yGARCIAHAYBOANCHANTECLAUDIAM6NICA( RUC

10404104352).
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1. 4.  De la entidad o dependencia

La Municipalidad Distrital de El Carmen es un órgano de Gobierno Local, entidades básicas de
la organización territorial del Estado; tiene personería juridica de derecho público y autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, con sujeción a las leyes

y disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú,
regulan las actividades y funcionamiento del Sector Público; que por su naturaleza son de
observancia y cumplimiento obligatorio.4

OE m

Ns,;    =  Así también, conforme lo señalado en el artículo IV de la Ley n.° 27972, Ley Orgánica tle
Municipalidades y modificatorias; Los gobiernos locales, representan al vecindario, promueven
la adecuada prestación de los servicios públicos locales, fomenta el bienestar de los vecinos y
el desarrollo integral, sostenible y armónico de las circunscripciones de su jurisdicción; de la
misma forma, tiene como fin la tle asegurar la representación política y organizacional de los
vecinos en el Gobierno Local, mediante programas de participación comunal y el ejercicio del
derecho de petición.

Funciones

Las funciones generales de la Entidad son las siguientes;

i!

1)  La planificación tlel desarrollo de la jurisdicción, elaborar los planes y ejecutar los proyectos
correspondientes.

2)  La organización y administración de los servicios públicos locales.
3)  La promoción y organización de la participación del ciudadano en la gestión pública y en el

desarroilo comunal, como el proceso de crecimiento económico social.

o

a       Asimismo, en el aRículo 73° de la Ley n.° 27972, se detallan las funciones específicas que
3 Ep o         ejerce la Entidad en las materias: tle educación, cultura, ciencia, tecnología, deporte y

ao\ r,' recreación; trabajo, promoción tlel empleo y la pequeña empresa y microempresa; salud;
población;  agraria;  pesquera;  ambiental y ordenamiento territorial;  industria;  comercio;
transportes; telecomunicaciones; vivienda y saneamlento; energía, minas e hidrocarburos;
desarrollo social e igualdad de oportunitlades; defensa civil, administración y adjudicación de
terrenos de propiedad del Estado; turismo y arlesanía.

A continuación, se muestra la estructura orgánica gráfica de la Municipalidad Distrital de El

Carmen:

o   
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Imaqen n.° 1

Estructura Or ánica Gráfica de la Munici alidad Distrital de El Carmen
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Fuente: Reglamento de Organizacion y Funciones de la Municipalidad Distrital de El Carmen, aprobado mediante
p Np

P Ordenanza Municipal n.° 009- 2013- MDDEC de 20 de noviembre del 2019.

1. 5.  Notificación de las desviaciones de cumplimiento

En aplicación de las Normas Generales de Control Gubemamental, aprobatlas con Resolución

de Contraloría n.° 295- 2021- CG de 23 de diciembre de 2021 y sus modificatorias; la Directiva

r oN*   

n.° 001- 2022- CG/ NORM" Auditoría de Cumplimientd' y" Manual tle Auditoría de Cumplimientó'
w,.     aprobados mediante Resolución de Contraloría n.  001- 2022- CG de 7 de enero de 2022 y

p,           modificatoria, así como al marco normativo que regula la notificación electrónica emitida por la

ó Contraloría General de la República, se cumplió con el procedimiento de notificación de las

yA
c• j

desviaciones de cumplimiento a las dos( 2) personas comprendidas en los hechos observados
a fin que formulen sus comentarios o aclaraciones.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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1. 6.  Aspectos relevantes

ENTIDAD NO CUENTA CON AUTORIZACIÓN Y LICENCIA OTORGADOS POR LA
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA- ANA PARA EL VERTIMIENTO YIO REÚSO DE
AGUAS RESIDUALES DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
PTAR)   Y DEL USO DE AGUA SUBTERRÁNEA RESPECTIVAMENTE,   NO

GARANTIZANDO LA SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO.

Q

ppo,,, 
De no contar la Entidad con Autorización de vertimiento vlo reúso de aquas resitluales a

o= 
qenerarse en la PTAR:

o  m
c aa   

sn  o,,,,  =    Durante la fase de inversión, la Municipalitlad Distrital de El Carmen, efectúa la contratación

de la señora Diana Magali Bolivar Sauñe para la elaboración del estudio tle inversión a nivel

de perfil tlel Proyecto " Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo- Distrito de El Carmen - Provincia

de Chincha- Ica", obteniéndose de la consulta de la inversión de Código Único de Inversiones
CUI n.° 2318519, del sistema electrónico Banco de Inversiones del Invierte. pe, del Ministerio

de Economía y Finanzas, entre otros documentos3, un Estudio a Nivel de Perfil del Proyecto
mencionado, el mismo que no está suscrito ni se identifica el autor y que consta de trescientos
cuarenta uno 341 folios; un Resumen E' ecutivo del Pro ecto de cuarenta dos 42 folios

suae H1       Y          ) 1 Y Y         )

suscrito por la señora Diana Magali Bolívar Sauñe, el señor Orlando GilbeRo Morán Monserrate

como jefe de la Unitlad Formuladora y el señor Claudio Villón Palacios como jefe de la OficinaF, ;;;  ^

de Programación e Inversiones de la Entidad;  y además,  el INFORME TECNICO
N° OS- 2016- MDDECMIOPI del 28 de abril de 2016, suscrito por el señor Claudio Villón Palacios

como jefe de la Oficina de Programación e Inversiones de la Entidad, mediante el cual declara

APROBADO el proyecto de inversión.

pNTRp y
El estudio a nivel de perfil, indica en el sub numeral 01. 04 Descripción Técnica del PIP, la

ó descripción técnica de los componentes de las alternativas de solución referitla a los servicios

ao=  de agua potable y de saneamiento en el Centro Poblado Chamorro Bajo, detallándose lo
cn nc,

a"      siguiente:

J
01. 04. 01. Descripción Técnica de los Componentes de la Altemativa I

a)  Agua potaóle

Mejoramiento y ampliación del pozo artesiano:(...].
Mejoramiento de la Línea de Impulsión:(...].

W

N Q
Nf   

Redes de distribución: j...].

o
t Instalación de conexiones domiciliarias de Agua: j...].

b)  SistemadeAlcantarillado

óRed de Colectores y Emisor:...].
Conexiones domiciliarias:(...].

fyp C 1IN

P
Planta de Tratamiento con Lagunas de Oxidación

Para la el centro poblado Chamorro bajo.

Se Construirá una planta de tratamiento de aguas residuales consistente en:

01 Cámara de Rejas
coxr o     Ol Laguna Anaeróbicas(...]

wO  
Ol Laguna Facultativa: j...]
Ol Laguna Maduración:(...]

Ol Linea de E(luente

A v1 Tubería PVC DN 200 mm 250 ml

3 Mediante 0(icio n.° 000774- 2024- CGI000405, recibido el 8 tle agosto de 2024, el Órgano de Contml Institucional de la Municipalidatl
Pmvincial tle Chincha, solicita documentaci0n generada tlel pmceso de aprobación tle viabilidatl del proyecto de inversióq comunicando

la Entitlad que no obre en sus archivos documentación original de este proceso.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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01. 04. 02. Descripción Técnica de los Componentes de la Alternativa II

a)  Agua potable

b)  Sistema de Alcantarillado

Planta de Tratamiento Imhoff

Para el centro poblado Chamorro bajo.

Se Construirá una planta de tratamiento de aguas residuales consistente en:

Ol Cámara de Rejas

o°

w  `',  

Ol Tanque Imho( 1 con las siguientes dimensiones...].

oR ooe° Ol Lecho de Secado:(...].

ns aw  '
Ol Contacto de Cloro:(..]

Ol Linea de Elluente

Tubería PVC DN 200 mm 250 ml(...]°.

Asimismo, en el numeral 05. 04 Impacto Ambiental, de este estudio a nivel de perfil se indica lo

siguiente:

h, M
05. 04.07. Fase de Operación del Sistema de Alcantarillado

El análísis ambiental para el sistema de alcantarillado prevé tratamiento de las aguas

P ou         
residuales con Tanque Séptico, que en la fase de operación tendrá efectos en el medio

fisico por: impactos en la napa( reática debido a posibles filtraciones, y alteración del
aire debido a la emanación de olores productos de la oxidación metabólica y formacióno-/

de gases sulfhidricos en la planta de tratamienb.(..]"( sic)"

En ese sentido, de la revisión y verificación efectuado por la comisión auditora, de la
documentación obtenitla del Sistema de Consulta de Inversiones y del aplicativo informático
del Sistema de Seguimiento tle Inversiones- SSI del Invierte. pe, tlel proceso de declaración de

TR° ,
y la viabilidad del Proyecto de Inversión, se evidencia que no se cuenta con tlocumento alguno

F , ; s.
que autorice el vertimiento ylo reúso de aguas residuales,  emitida por las entidades

2 competentes, inobservando el sub numeral 20. 1, del Artículo 20.- Dedaración de viabilidad, de

la Dlrectiva General del SNIP^, que dispone: " La viabilidad de un proyecto es requisito previo a la
fase de inversión. Se aplica a un Proyecto de Inversión Pública que a través de sus estudios de

preinversión ha evidenciado ser socialmente rentable, sostenióle y compatible con los Lineamientos de
Politica y con los Planes de Desarrollo respectivos". ( resaitado y subrayado es nuestro); así como, el
literal f., del sub numeral 92, del Artículo 9.- Funciones y Responsabilidades de la UF, que
indica: " Verificar que¡...] se cuenta con los arreglos institucionales respectivos para la implementación

QW
pNta NS¡

JGC
del PIP, cuando corresponda, a e( ectos de asegurar la sostenibilidad del PIP".

Por otra parte, durante la fase de ejecución, se advierte que la Entidad consitlerantlo el Informe
n.° 061- 20171MDDECIDCGC- JOPyDU de 28 de diciembre de 2017 de la señora Doris Carola

yA cn N
P

Gonzáles Canales, jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, procede mediante
Resolución de Alcaldía n.° 0541- 2017- MDDEC de 28 de diciembre de 2017, a aprobar el

EXPEDIENTE TÉCNIC05 de la Obra " Creación, Ampliación, Mejoramiento del Sistema de

o Tq Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblatlo Chamorro Bajo, distrito de El

o       
a.       Carmen- Chincha- Ica", con un valor referencial de Sl2 1SS 759, 31 y un plazo de ejecución de

é 180 días calendario; La Memoria Descriptiva del expediente técnico aprobado, considera entre

1 ó

tR      ' f     °Directiva General del Sistema Nacional de Imersidn Pública, aprobada mediante Resolución Directoral n. 003- 201 LEFI68. 01: Se resalta

que, mediante el Decreto Legislativo n.° 1252 publicado el 1 de diciembre de 2016, se crea el Sistema Nacional de Programación

Mullianual y Gestión de Inversiones- Invierte. pe y se deroga la Ley n.° 27293 Ley tlel Sistema Nacional de Inversidn Pública- SNIP.

5 Elaborado por el Consorcio Chamorro Bajo integrado por Wari Consultores EIRL., y por Verastegui Valenzuela Eduardo Yamil, en
cumplimiento del' Contrato tle ConsWtoda de Obra- Adjudicaci0n Simpli( icada 03- 2017- MDDEC- 3" Creación, Ampliación y Mejoramiento

del Sis ema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo, distrito El Carmen- provincia de Chincha-
Ica", suscrito el 21 de setiembre de 2017.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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sus metas la construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales ( PTAR) que
comprende: Cámara de rejas, Tanque Imhoff, Lecho de Secado, Filtro Biológico, Laguna de

tratamiento, entrada tle Laguna Facultativa, Salida de Laguna Facultativa y la construcción de
Cerco Perimétrico para la PTAR.

De la revisión y verificación efectuado por la comisión auditora, se advierte que este expediente
técnico aprobado tampoco cuenta con algún documento que evitlencie se efectuó los arreglos

institucionales para la autorización del veRimiento ylo reúso de aguas residuales de la PTAR
PAV       ante las entidades competentes.

r O

CON    
m

sr r       
Ante ello, la comisión auditora mediante Oficio n.° 006- 2024- OCII0405- AC de 24 de septiembre

de 2024, solicita a la Entidad la documentación relacionada a la obtención de los permisos ylo1'  +  '     

autorizaciones ante la Autoridad Local del Agua para la ejecución de la Obra: Creación,

Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro
Poblado Chamorro Bajo- Distrito tle El Carmen - Provincia de Chincha - Ica", siendo atendido

con Oficio n.° 015- 2024- GMIMDDEC de 11 de octubre de 2024, intlicantlo lo siguiente:

NiROf..-..  N,e; WFORMEN° 0133- 2024- MDDEGGDUR/ JLSH j...],del Gerente de Desarrollo Urbano
ó                 y Rural mediante el cual mani(iesta que respecto a dicha documentación se ha

iUPE   OR S realizado la búsqueda (...) de los años 2019, 2020, 2021, y 2022 determinando que
ó NO EXISTE RE61STR0 alguno de ingreso y/ o salida por parte del Contratista,

VPCMI    Supervisor u otros respecta a la Autorización ylo permiso de uso en la localidad de

Chamorro B.

En tal sentido, comunica que carece de inlormación en fisica relacionada a la obtención

de los permisos y aubrizaciones ante la Autoridad Local del Agua de la Obra....]".
NTRO(/

Además, la comisión auditora procede a solicitar información al señor Tovías Narces Aguirre

FFE ON    Camacho Administrador Local de Agua con Oficio n.° 008- 2024- OCII0405- AC de 24 de

o   > a'    septiembre de 2024, respecto a que si la Municipalidad Distrital de El Carmen, en el período

é F'       comprentlido del 20 tle abril tle 2016 al 30 tle setlembre del 2020, indusive a la fecha

24I09I2024), tramitó ante su representada " Autorización para el vertimiento de aguas

residuales" y si ésta le fue otorgada',  siendo atentlitlo este petlido mediante el Oficio
n.°  0241- 2024- ANA- AAA. CHCH- ALA. SJ de 30 de septiembre de 2024,  en el que el

adminlstrador local de agua manifiesta lo siguiente: "(...] respecto a que si la Municipalidad Distrital

de El Carmen ha tramitado ante nuestra entidad alguna Autorización para vertimiento de aguas
OHtaO

lNgr residuales en el periodo del 20 de abril del 2016 al 30 de setiembre del 2020 o inclusive a la fecha;
l     

debemos de comunicarle que no existe en nuestros registros, que la Municipalidad Distrital de El

pg á Carmen, haya realizado ante la Administración Local del Agua San Juan, es tipo de trámites. (...]".

A CXIN
P•     

De lo evitlenciado se tiene que, no obra en el estudio de inversión ni en el expediente técnico,

documento alguno que autorice el vertimiento ylo reúso de aguas residuales, emitida por las

entidades competentes, asimismo, no se cuenta con trámite en curso efectuado por la Entidad

para la autorización de vertimiento ylo reúso de aguas resitluales de la Planta de Tratamiento

Q

ONTR       de Aguas Resitluales ante la Autoridad Nacional del Agua; Por lo que, se determina que en la

fase de operación de la PTAR al no contarse con autorización tle vertimiento ylo reúso de

á aguas residuales, se afectaria la sostenibilidad del proyecto y generaría impacto ambiental
negativo ( contaminación ambiental), así como la apllcación de sanciones por parte del

pC1/ 1N
P
f Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental- OEFA6.

ti

6 OEFA. Es un organismo público técnico especializado, con personeria jurídica de derecho público interno, se encuentra adscrito al MI NAM

y se encarga tle la( scalizacibn, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, asi como tle la aplicación tle incentivos.
Es el ente rec or del Sis ema Nacional de Evaluación y Fiswlización AmbientaL

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Se aprecia lo detallado en las imágenes siguientes:

Imágenes n.° 01 v 02

Ubicación de la tuberia de vertimiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales-
PTAR

Imagen n.° 01 Imagen n ° 02
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En las imágenes se aprecia la ubicación de la tubería de descarga de la PTAR, advirtiéndose que
cuvE a

S la Entidad no cuenta con aulorización de vertimiento lo reúso de las a uas residuales eneradas.

do Fuente: Visita de Inspección Física efectuada el 16 de ocWbre de 2024.

vcH e'  Elaborodo por. Comisión Auditora.

De no contar la Entidad con Licencia de Uso tle aqua subterránea del pozo pue abastece el

sistema tle aqua potable del centro qoblado Chamorro Baio

60" 4p`'vs,A De la revisián y verificación efectuado por la comisión auditora, del Estudio a Nivel de Perfll tlel
ti 1 Proyecto " Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado
d1

EF   N'>   
Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo - Distrito de El Carmen - Provincia de Chincha

Ica" CUI n.° 2318519, del Resumen Ejecutivo del Proyecto y del INFORME TECNICO
N° 08- 2016- MDDECM/ OPI del 28 de abril de 2016, susaito por eI señor Claudio Vlllón Palacios

como jefe de la Oficina de Programación e Inversiones de la Entidad, mediante el cual declara

APROBADO el proyecto de inversión, obtenida del Sistema de Consulta tle Inversiones y del
aplicativo informático del Sistema de Seguimiento tle Inversiones- SSI del Invierte. pe, se

evitlencia que no se cuenta con LICENCIA DE USO del agua subterránea obtenida tlel pozo

que abastece el sistema tle agua potable del centro poblatlo Chamorro Bajo, otorgada por la

o

N10. 0L/ pf
fG

Autoritlad Nacional del Agua- ANA.

oá Asimismo,  de la revisión del Expediente Técnico de la Obra:  " Creación,  Ampliación,

Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarlllado Sanitario del Centro Poblado
yP aP Chamorro Bajo, distrito de El Carmen- Chincha- Ica", aprobado con Resolución de Alcaldía

n.° 0541- 2017- MDDEC de 28 de diciembre de 2017, se tiene en el subnumeral 5. 3. 1. Análisis

Físico Quimico y Bacteriológico del Agua, del numeral 5. 4. Estudio de Fuente de Agua, del
título 5. Estudios Básicos, las pruebas de laboratorio del agua subterránea del pozo tubular

o

OMTR 

NJ'     
ubicado en el centro poblatlo Chamorro Bajo, emitidas por la empresa Certiflcaciones y Calidatl
SAC ( Certifical), que determinan la calidad del mismo; sin embargo, se advierte que no se

a      ;    cuenta con Licencia de Uso tlel agua subterránea que abastece el sistema de agua potable del
centro poblatlo Chamorro Bajo.

p,,,,• 1  .

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dislrital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Por lo que, mediante Oficio n.° 006- 2024- OCII0405- AC tle 24 de septiembre de 2024, la
comisión auditora solicita a la Entidad documentación relacionada a la obtención de los
permisos ylo autorizaciones ante la Autoritlad Local del Agua para la ejecución de la Obra:

Creación, Ampliación y Mejoramlento del Sistema tle Agua Potable y Alcantarillado Sanitario
del Centro Poblado Chamorro Bajo- Distrito de El Carmen- Provincia de Chincha- Ica"; dando
atención la Entidad mediante el Oficio n.° 024- 2024- GM/ MDDEC de 23 tle octubre de 2024,
en el que intlica lo siguiente:

o,

po a    se remite lo siguiente:

m INFORME N° 0167-2024— MDDEGGDURIJLSH(...) in( orma que se ha realizado
y ca na    lo siguiente: (...), pese a la NO UBICACIÓN de alguna in( ormación respecto a lo

i
msm aw  

solicitado por la Contraloria, la gerencia a su cargo a solicitado mediante OFICIO
N° 005- 2024- MDDEC/ GDURIJLSH con ( echa de presentación 10. 102024 a la

Administración Local del Agua San Juan solicitando ( CUT205359) in( ormación con

respecto a la obtención del permiso ylo aubrizaciones de pozo de agua ubicado en

el CC. PP. Chamono Bajo del distrito de El Carmen.

Ante ello mediante OFICIO N° 0252- 2024-ANA- AAA- CHCH- ALA. SJ de fecha
17. 10. 2024 la Administración Local del Agua de San Juan remife a la Municipalidad

oN Ro,
ti

Distrital de El Carmen información respecto al procedimiento administrativo sobre la

o` 

S^  

Formalización de la Licencia de Uso de Agua Subterránea en el Cenho Poblado

suP R ó Chamorro, adjuntando la resolución Jefatural N° 058- 2015- ANA de fecha 27. 03. 2023

do  -       =  
el cual hace de conocimiento el abandono del trámite de Licencia de Uso de Agua.

PCXI !    

De o informado por la Entidad, se determina que, si bien se solicitó mediante Oficio

n.°  248- 2022- MDDECIALCALDIA del 27 de setiembre de 2022 ( Exp. de registro CUT

oN, Ro,
Ns

n.° 167325- 2022), el proceso de Formallzación de Licencia de Uso de Agua Subterránea, con

Fines de Uso Poblacional a favor de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento

pn .    JASS) del centro poblado Chamorro Bajo; la Autoridad Administrativa del Agua - Chaparra
iEf   ( 9    =   

Chincha, mediante Resolución Directoral n.° 0203- 2023- ANA- AAA. CHCH de 27 de marzo de
d°

Pa
2023,  resuelve DECLARAR EL ABANDONO del procedimiento administrativo sobre

Formalización de Licencia de Uso de Agua Subterráneo, con fines de uso poblacional, en el

marco de la Resolución Jefatural n.° 058- 2018- ANA, promovitlo por la Municipalidad Distrital

de El Carmen, a favor de la Junta Administradora tle Servicio de Saneamiento ( JASS) del

Centro Poblado Rural Chamorro Bajo, disponiendo el ARCHIVO del expediente administrativo.

o,
aouxs,,,     Por tanto, se determina que la Entidad no cuenta con Licencia de Uso de Agua Subterránea

W
otorgado por la Autoridad Nacional del Agua- ANA del pozo de agua que abastece el sistema

s p de agua potable del centro poblado Chamorro Bajo, situación que genera el riesgo de sanción

a la Municipalidad Distrital de El Carmen por" Usar las aguas sin el correspondiente tlerecho

a+  

P

de uso de agua o autorización de la Autoridad Nacional del Agua", conforme se dispone en el

inciso a), del artículo 277.-Tipificación tle infracciones, del Reglamento de la Ley n.° 29338,
Ley de Recursos Hídricos.

ONTq  
Se aprecia el pozo de agua potable del centro poblado Chamorro Bajo en las imágenes

o" siguientes:

i ó 1i

ip P S'

Audiloría de Cumplimiento a la Municipalidad Disirital de El Carmen    

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Imágenes n.° 03 v 04

Pozo tle agua potable del Centro Poblado Chamorro Bajo

Imagen n.° 03 Imagen n ° 04
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En las Im y     s; d,. recia el por dr, anu    ',, ' e.; ;' . ; t, ma l        ta    , I r.,, tro

oH Ro,   Poblado Chamomo Bajo y que la Entidad no cuenta con Lic ncie de U c o y e ou7terranea
o` 

s. I otorgado por la Autoridad Nacional tlel Agua- ANA.  I
á su pq        

Fuente: Visita de Inspección Física efectuada el 31 de julio de 2024.

6
ó Elaborado poc Comisión Auditora.

o

4p0,'    
II.    DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

Cabe señalar, que las deficiencias reveladas no constituyen necesariamente todos los aspectos

de control intemo que podrían ser situaciones repor ables, debido a que estas fueron identificadas

como resultado de la evaluación de las operaciones,  procesos,  actividades y sistemas

r relacionados con los objetivos tle la autlitoría, y no con el propósito de evaluar en su conjunto la
F   b i6N ó estructura tle control intemo de la Entidad.

r

r.

nc.     2. 1. CARENCIA DE DIRECTIVAS INTERNAS,  LINEAMIENTOS Y FLUJOGRAMAS QUE

REGULEN LOS SUBPROCESOS DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN,

ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICO, CONTRATACIONES, VALORIZACIONES,

GARANTÍAS, ADICIONALES, AMPLIACIONES DE PLAZO, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN

DE OBRA,  GENERA RIESGO DE NO GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA
e

RO""
sr,

r 
NORMATIVA DE CONTRATACIONES, ASÍ COMO NO SE REALICE UNA EFICIENTE

W

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PROCESO TÉCNICO FINANCIERO DE EJECUCIÓN DE

LAS OBRAS Y LA FINALIDAD PÚBLICA DE LA INVERSIÓN.
ó

yA  P+

Con la finalidad de conocer los procedimientos y controles que se realizan en los procesos
de contratación, se Ilevó a cabo la prueba tle recorrido, a través de entrevistas, según consta

en las Actas de Aplicación de Cuestionarios para Evaluación del Control Intemo el 04 de

setiembre de 2024 a la Unidad de Logística y Control Patrimonial, Unidad de Tesoreria,
oMT µ Gerencla de Desarrollo Urbano y Rural, se consultó la existencia de dlrectivas internas que

ó     °,       regulen los subprocesos Formulación tle proyectos de inversión, Elaboración de expedientes

ó á Técnico, Contratación de obras, Valorizaciones de obra, garantías y pagos en la ejecución
de obras, adicional de obra y ampliación de plazo, recepción de obra y Liquitlación de obra.i"      ,

1

De la Evaluación efectuada en cada subproceso se tiene lo siguiente:

Auditoria de Cumplimienro a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Respecto al sub proceso de Formulación de Proyectos de Inversión en mérito a
la prueba de recorrido, se advirtió que la Entidad no cuenta con alguna tlirectiva
relacionada a la viabilidad tle proyectos de inversión conforme lo indico en respuesta a
la pregunta n.° 1, asimismo comunico que no cuenta con flujograma aprobado para este
proceso como respuesta a la pregunta n.° 5.

Por otro lado, de la evaluación a la documentación materia de la autlitoria de
cumplimiento se advirtió que el jefe del departamento de Obras Públicas e

oo"""' >     
Infraestructura Urbana de la Entidad no contó con el saneamiento del terreno físico y

o  ,, o m legal, al obrar solo tres documentos considerados como DONACIÓN en el expediente

NS°

Ni,°`

a,,, s técnico de la obra evidenciándose que dicho procedimiento no está formalizado en

documentos que garanticen el cumplimiento normativo y la efectividad del subproceso,
h  *  +

las donaciones descritas se detallan a continuación:

Constancia de Donación a favor de RESERVORIO DE AGUA POTABLE DEL

CENTRO POBLADO CHAMORRO B, con fecha 15 de febrero tle 1997, para la

construcción del reservorio de agua potable en ei C. P. CHAMORRO " B" lote,

N° 14- MZ B, con un área aproximatla tle 25. 00m2.

Q

pNT RO( iN:s
Constancia de donación suscrita por el gerente y presidente del Consejo tle

u e oa s Administración de la C. A. 0 SINCHI ROCA Ltda. a favor del CENTRO POBLADO

CHAMORRO BAJO, con un área tle 46. 30m2, de fecha 1 de julio de 2015, dentro

de la cual se encuentra un pozo tubular para servicio de agua potable tle la

Comunidad Chamorro Bajo.

Certificado de donación, otorgado a favor de la Municipalidad Distrital de El

o""
tRo,

N,r Carmen, con fecha 6 tle junio de 2014, para uso exclusivo de la construcción de
4

la Planta de Tratamiento del proyecto creación del sistema de alcantarillado de los
N n

C. P CHAMORRO A- B, con un área de terreno de 5, OOOm2.

Vóii,irvC. Respecto al sub proceso de Elaboración y aprobación de expediente técnico en
mérito a la prueba de recorrido, se advirtió que la Entitlatl no cuenta con alguna

directiva conforme lo indico en respuesta a la pregunta n.° 1, asimismo comunico que

no cuenta con flujograma aprobado para este proceso como respuesta a la pregunta

n.° 8.

Ntnouxsrq

a,  

AI respecto, de la evaluación del Expediente Técnico de la Obra:" Creación, Ampliación,

á Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro
ó Poblado Chamorro Bajo, distrito de El Carmen- Chincha- Ica", aprobado con Resolución

iP  °'«    de Alcaldía N° 0541- 2017- MDDEC de 28 de diciembre de 2017, materia de la auditoria

de cumpiimiento, se advirtió que el mismo fue aprobado sin contar con los permisos o

autorización de uso de agua; así como, el vertimiento ylo reúso de aguas residuales de

la PTAR otorgado por las entidades competentes ( Autoritlad Nacional del Agua y el
MINAM), evidenciándose que dicho procedimiento no está formalizatlo en documentos

ó G
NTp

w     que garanticen el cumplimiento normativo y la efectividad del subproceso.
O

g Respecto al sub proceso de Contratación de Obra en mérito a la prueba de

recorrido, se advirtió que la Entidad no cuenta con flujograma aprobado para este
4p      /`   

proceso como respuesta a la pregunta n.° 3.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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En ese sentido, de la evaluación de la documentación materia de la auditoria de

cumplimiento se advirlió que la Unidad de Logística y Control Patrimonial no custodió ni
archivo los documentos presentados para el perfeccionamiento del contrato de
ejecución y supervisión de la obra, ya que no obra en los archivos entregatlos por la
Entidad', evidenciándose no estar formalizatlo este procedimiento para la efectividad
delsubproceso.

Respecto al sub proceso de Valorizaciones de Obra en mérito a la prueba de

ro

oa  + recorrido, se ativirtió que la Entitlatl no cuenta con alguna directiva conforme lo indico

m
el jefe del Departamento de Obras Públicas e Infraestructura Urbana en respuesta a la

Ns i        
pregunta n.° 10, asimismo comunicó que no cuenta con flujograma aprobado para este

proceso como respuesta a la pregunta n.° 6, sin embargo, señala en la pregunta 7

respecto al tiempo promedio del trámite de valorizaciones que: °j...J Desde que ingresa a
mesa de partes de la Entidad demora 01 dia hábil para que sea derivado a la Gerencia de

desarrollo Urbano, a partir de alli dependiendo la envergadura de la obra en un promedio de 5
dias hábiles la GDUR emite un pronunciamiento aprobando u observando la valorización....]°

p , Ro Así mismo, señala en la pregunta 7 respecto al tiempo promedio del trámite de

o` s;    valorizaciones que: " j...]Desde que ingreso a mesa de partes de la Entidad demora Ol dia
suoE       =   hábil para que sea derivado a la Gerencia de desarrollo Urbano, a partir de alli dependiendo la

ó
R s envergadura de la obra en un promedio de 5 dias hábiles la GDUR emite un pronunciamiento

P
M       

aprobando u observando la valorización.(... J"

Por otro lado,  de la evaluación a la documentación materia de la audiroria de

cumplimiento se advirtió que el jefe del Departamento de Obras Públicas e

Infraestructura Urbana procedió a otorgar conformidad a las valorizaciones en el mismo

NTaov,\     día que ingreso y que contenían información incompleta en los archivos entregados por
ta Entidada,  evidenciándose que dicho procedimiento no está formalizado en

oEF       

2 documentos que garanticen el cumplimiento normativo y la efectividad del subproceso.
P'   

Respecto al sub proceso de Garantías en la ejecución de obras en mérito a la

prueba de recorrido, se advirtió que la Entidad no cuenta con alguna directiva

conforme lo indico en respuesta a la pregunta n.° 1 la jefatura tle la Unidad de Tesorería

y Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural.

o

0L

iNSttG
Por otro lado, de la evaluación a la documentación materia de la auditoria de

cumplimiento se advirtió que no obra algún documento que certifique se haya

efectuados la renovación de la Carta Fianza n.° 787953 Banco de Crétlito tlel Perú

yp CN 
P

BCP) por S1218 862, 90 fecha de vencimiento 13I0212019 en los archivos entregados
por la Entidad9, al haber concluido la obra en marzo del 2020 de acuerdo a los informes

de las valorizaciones, evidenciándose que dicho procedimiento no está formalizado en

oN* Ro` documentos que garanticen el cumplimiento normativo y la efectividad del subproceso.
r ó e

x     2
s ME g      Mediante OOcio n.° 096- 2023- MDDECIALCALDIA de 10 de abril de 2023, remite de la Licitacion Pública n.° 01- 2018- MDDEC de la
0

j. ejecución de la obra un archivatlor de 468 folios, y de la Adjudicacion Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de la supervisión de la obra un
mNCH 1 archivatlorde119folios.

e Mediante Oficio n.° 096- 2023- MDDECIALCALDIA de 10 de abril de 2023, remite de la Licitación Pública n.° 01- 2018- MDDEC de la

ejeación de la obra un archivador de 468 folios, y de la Adjudicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de la supervisión tle la oóra un
archivatlor de 119 folios.

9 Mediante Oficio n. 096- 2023- MDDECIALCALDIA de 10 de abril de 2023, remite de la Licitación Pública n.° Ob2018- MDDEC de la

ejecución tle la obra un archivador de 468 folios, y de la Adjudicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de la supervisión tle la oóra un
archivador de 119 folios.

Audi oría de Cumplimiento a la Municipalidad Disirital de El Carmen
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Respecto al sub proceso de Adicional de obra y ampliación de plazo en mérito a
la prueba de recorrido, se advirtió que la Entidad no cuenta con alguna directiva
conforme lo indico en respuesta a la pregunta n.° 10, asimismo comunico que no cuenta
con flujograma aprobado para este proceso como respuesta a la pregunta
n.° 5.

PP ,,,       
AI respecto,  tle la evaluación a la documentación materia de la autlitoria de
cumplimlento se advirtió que no obra en los archivos entregados por la Entidad' o, el

a     informe del supervisor que aprueba el adicional de obra, evidenciándose que dicho
Nsr waw =   procedimiento no está formalizado en documentos la efectividad del subproceso.ti

ry  +  
r

Respecto al sub proceso de Recepción de obra en mérito a la prueba de recorrido,

se advirtió que la Entidatl no cuenta con flujograma aprobado para este proceso como

respuesta a la pregunta n.° 5.

nIRO HJ
s.,  

Por otro lado, de la evaluación a la documentación materia de la auditoria de

su,   isoa ó cumplimiento se advirliá que no obra en los archivos entregados por la Entidad,

so asientos del cuaderno de obra del residente y supervisor en el que detallan la
MP  , HCN'    culminación de la obra, pronunciamiento del supervisor referido a la aprobación tle la

culminación tle la obra, la resolución de conformación tlel comité de recepción de obra,

el Acta de Recepción de obra, evitlenciántlose que dicho procedimiento no está

formalizado en documentos la efectividad del subproceso.
pN Rp

Respecto al sub proceso de Liquidación de Obre en mérito a la prueba de
iEF on ó recorrido se advirtió que la Entidad no cuenta con alguna directiva conforme lo indico

ar

en respuesta a la pregunta n.° 10, asimismo comunico que no cuenta con flujograma
cN. nc•"'       

aprobado para este proceso como respuesta a la pregunta n.° 6.

Por otro lado, de la evaluación a la documentación materia de la auditoria tle

cumplimlento se ativirtió que no obra en los archivos entregados por la Entidatl12, la
o""

s'
r,   Resolución n.° 156- 2020- MDDECIA de la Liquidación de la Obra y sus antecedentes,

que aparece señalada en el Comprobante de Pago n.° 001858 de 30 de abril de 2020
J`      por el monto de S1218 862, 90 que indica: "(...] POR LA SUMA 4UE SE GIRA POR LA

P   DEVOLUCIÓNDEFONDODEGARANTÍADEFIELCUMPLIMIENTODEL10%¡...]"; lamisma
p c"'" que fue transferida a la cuenta de la empresa Constructora el Khan del Perú EIRL según

constancia de pago con número 081- 2000248 de 4 de mayo tle 2020, evitlenciándose

que dicho procedimiento no está formalizado en documentos la efectividatl del

subproceso.

oHrn 

O      J
O

c

ó ké

1° p1M HP

lo Mediante Oficio n.° 09fi- 2023- MDDECIALCALDIA de 10 de abril de 2023, remite de la Licitación Púólica n.° 01- 2018- MDDEC de la
ejewción de la obra un archivador de 468 folios; y de la Adjudicacidn Simplifcada n.° 04- 2018- MDDEC de la supervisibn de la obre un
archivador de 119 folios,

11 Mediante Oficio n.° 096- 2023- MDDECIALCAL IA de 10 de abril de 2023, remite de la Licitación Pública n.° 01- 2018- MDDEC de la

ejeacion tle la obra un archivador de 468 folios; y de la Adjudicación Simplifcada n.° 04- 2018- MDDEC de la supervisión de la obra un
archivadortle 119 folios.

12 Mediante Oficio n.° 096- 2023- MDDECIALCALDIA de 10 tle abril tle 2023, remite de la Licitación Pública n.° 01- 2078- MDDEC de la

ejeacibn tle la oóra un archivador de 468 folios, y de la Adjudicación Simpli( cada n.° 04-2018- MDDEC de la supervisión de la obra un
archivador de 119 folios.
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La situación expuesta, inobservo lo establecido en la siguiente normativa:

Norma de Control Interno, aprobado con Resolución de Contraloría Generel
n.° 320- 2006• CG, publicada el 3 de noviembre de 2006.

111. NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DENCONTROL GERENCIAL

3. 8. Documentación de procesos, actividades y tareas
Los procesos, actividades y tareas deben estar debidamente documentados para

o  m asegurar su adecuado desarrollo de acuerdo con los estándares establecidos, facilitar

la correcta revisión de los mismos y garantizar la trazabilidad de los productos oaw  =

servicios generados.

La situación revelada, de no contar las áreas técnicas de la Entidad de directivas internas,

lineamientos y flujogramas que regulen los subprocesos de Formulación de proyectos de
inversión, Elaboración tle expedientes Técnico, Contrataciones, Valorizaciones, garantías,

adicionales de obra, ampliaciones tle plazo, recepción y liquidación de obra, genera riesgo
o„ tao,

ti
de no garantizar el cumplimiento de la normativa de contrataciones, así como no se realice

o 

S,      

una eflciente revisión y aprobación del proceso técnico financiero tle ejecución de las obras
iUD oa ó y la finalidad pública de la inversión.

d a
o

MP N„
gN^ 2. 2. GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL ÁREA TÉCNICA DE LA ENTIDAD

CUENTA CON PERSONAL NO PROFESIONAL NICOLEGIADO QUE EFECTÚA LA

REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS VALORIZACIONES DE OBRA, LO QUE GENERA

RIESGO EN LA APROBACIÓN Y CONFORMIDAD DE LAS MISMAS Y EL PROCESO

ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD.

iR s   Mediante prueba tle recorritlo, a través de entrevista, según consta en el Acta de Aplicación

de Cuestionarios para Evaluación del Control Interno del 4 de setiembre de 2024 a la
I  JEF SI

do
Ar Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, respecto al subprocesos Valorizaciones de obra, se

advirtió que la Entidad en la pregunta n.° 12. ¿ El área a su cargo cuenta con personal para

la revisión y evaluación de las valorizaciones de obra?, el gerente del área indicó lo siguiente:
Si, Solo cuenta con 2 bachilleres en ingenieria civil, pero son de mucho apoyo para la revisión y

evaluación de las valorizaciones de obra...]"

Ht0. 0LINSl
t

Por lo expuesto, se tiene que al ser revisadas y evaluadas las valorizaciones de las obras
o  que ejecuta la Entidad por personal no profesional ni colegiado, quienes no suscriben ni

qg validan esta documentación, no garanfizaría la calidad del proceso, además tle duplicarse

esta labor por tener que verificar el gerente Desarrollo Urbano y Rural esta información previa
y?

cH  

P

a su suscripción; situación que incumple el Artículo 3°.- Requisitos para el Ejercicio

Profesional de la Ingeniería, del Reglamento de la Ley n.° 28858, aprobado con Decreto
Supremo n.° 016- 2008- VIVIENDA publicado el 6 de junio de 200$ que dispone: "(...] Toda

NTq        persona que ejerza labores propias de la Ingenieria, requiere: a) Poseer Grado académico y Título
o Pro( esional de Ingeniero, otorgado por una universidad del territorio peruano o fuera del mismo,

debidamente revalidado a efectos de su ejercicio en el Perú. b) Contar con Número de Registro en el

ó a Libro de Matricula de los Miembros del Colegio de Ingenieros del Perú, en adelante el CIP. c) Estar

habilitado por el CIP, según el Estafuto del Colegio de Ingenieros del Perú....]"

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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La situación expuesta, inobservo lo establecido en la siguiente normativa:

Norma de Control Interno,  aprobado con Resolución de Contraloría General
n.° 320- 2006- CG, publicada el 3 de noviembre de 2006.

1. NORMAS BÁSICAS PARA EL AMBIENTE DE CONTROL

1. 6. COMPETENCIA PROFESIONAL

El titular o funcionario designado debe reconocer como elemento esencial la
yµV "`',      

competencia profesional del personal, acorde con las funciones y responsabilidades
á Rá m asignadas en las entidades del Estado.
sr r ,+ u  =    Comentarios:

w
w  ,

s'

2

01 La competencia incluye el conocimiento, capacidades y habilidades necesarias
para ayudar a asegurar una actuación ética, ordenada, económica, eficaz y
eficiente,  al igual que un buen entendimiento de las responsabilidades

individuales relacionadas con el confrol interno.

o`

NTRO( NS
111. NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DENCONTROL GERENCIAL

SUP R ó
o 3. 1. Procedimientos de autorización y aprobación

P"'  

La responsabilidad por cada proceso, actividad o tarea organizacional debe ser

claramente definida,  específicamenfe asignada y formalmente comunicada al
funcionario respectivo. La eJecución de los procesos, actividades, o tareas debe

contar con la autorización y aprobación de los funcionarios con el rango de autoridad
respectivo.

Tao itis
La situación revelada de permitir que la revisión y evaluación de las valorizaciones de obra

s ON ó sean efectuadas por personal no profesional ni colegiado, lo que genera riesgo en la
ü°„      ,,    

aprobación y conformidad de las mismas y el proceso administrativo de la Entidad.
cnnc:;

á

2. 3.  INADECUADA ADMINISTRACIÓN,  CUSTODIA Y ARCHIVAMIENTO DEL ACERVO

DOCUMENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE CONTRATAC16N DE LA EJECUC16N Y

SUPERVISIÓN DE LA OBRA, GENERA RIESGO DE PÉRDIDA DE INFORMACIÓN Y LA

Q

oN aouxs
rG/      

POSIBILIDAD DE UN DEBIDO PROCEDIMIENTO DE CONTROL 0 FISCALIZACIÓN

POSTERIOR.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01- 2018- MDDEC, para la contretación de la eiecución de la
y?,,,  "      obra:

De la revisión a la información proporcionada por la Entidad, se evidenció que solo se cuenta

con el expediente de contratación desde las bases administrativas hasta el

perfeccionamiento del contrato, para el procedimiento de selección tle la Llicitación Pública

ó OMTRO

w      
n.° 01- 2018- MDDEC de la ejecución de la obra: Creación, Ampliacián y Mejoramiento tlel
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo -

iH            distrito de El Carmen- provincla de Chincha- Ica", es así que, la información restante no obra

ó t en los archivos de la Unidad de Logística y Control Patrimonial.
c nnc'

La comisión auditora mediante Oficio n.° 010- 2024- OCl/ 0405- AC de 25 tle setiembre de 2024

respectivamente requirió información de las ofertas presentadas por los postores de la

Licitación Pública n.° 01- 2018- MDDEC, como se detalla a continuación:

Audiloría de Cumplimiento a la Municipalidad DisUilal de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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1. Consorcio: ByS Gutiérrez SAC y Cavara SRL

2. Consorcio Chamorro Bajo: JPC Ingenieros SAC,  Grupo Constructor y consultor
Asociados SAC y Soluciones Integrales Emdemas SAC.
3. Constructora e Inmobiliaria Enmanuel 8 Luciano Sociedad anónima Cerrada.

4. MGM Constructora y Consultora SAC.
5. Quintanilla Quispe Carlos Delfin

6. Consorcio Virgen de El Carmen: Constructora El Khan del Perú EIRL, RVE Ingenieros
EIIRL, Corporación Teyra SAC, AHEA EIRL.

a° ' Nc      7. Consorcio Sieger: Julio César Pomez Calle y Emobyser Contratista Gnerales SAC.

m 8. Constructora Nifio Reyes Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada
ea       9. Hamarisu EIRL

ti
snr aui'?   

10. Mejesa SRL

11. Construcciones& Servicios de Ingenieria Sociedad Anónima Cerrada
12. Serpico EIRL

13. Cáceres Quintanilla Victor Danilo

Del mismo modo, SE SOLICITA documentos emitidos y resultados obtenidos de la
verilicación de la oferta presentado por el CONSORCIO Virgen del Carmen ganador

de la óuena pro.(...]"

o`

pNt RO</ Hs

De lo solicitado anteriormente,  la Entidad remitió respuesta a través del Oficio

LUPE i  ó n.° 013- 2024- GM/ MDDEC de 10 tle octubre de 2024, indicando:
ae

a lo re uerido en los documentos se remite lo si uiente:wa ` L ]       4 G..]       9

INFORME N° 921- 20245- ULCP/MDDEC ( 43 / olios), del jefe de la Unidad de Logistica y
Control PaVimonial comunica que al no existir el Acervo Documentario en la Unidad se

realizó la consulta verbal con la Unidad de Archivo y se procedió a realizar la búsqueda en
la cual NO SE ENCONTRÓ los Expedientes Fisicos del Proceso de Selección de

ra`

ti
Nomenclatura LICITACIÓN PÚBLICA N° 1- 2018- MDDEC- 1¡...]

s..   Asi mismo informa que considerándose que el Proceso de Selección estuvo regido fuera

Í.,
F  bn, ó del ámbito de la citada Ley ya que el Proceso se Ilevó a cabo en el Año Fiscal 2018; y de

r acuerdo a la Ley 30225 y su Reglamento, determina que la OfeRa ganadora es pública y
M L,v ,,

p ,/  
vigente para sus próximas descargas posterior a la fecha de Licitación, por ende, en la

actualidad es imposible descargar todas las o ertas del proceso para poder corresponder

con la solicitud. j...]"

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N°  04- 2018 MDDEC para la contratación de la

oH`
RQ N

r/      

consultoría de supervisión de obra:

G   

De la revisión a la información proporcionada por la Entidad, se evidenció que solo se cuenta

ó con el expediente de contratación desde las bases administrativas hasta el

p M N
r    perfeccionamiento del contrato, para el procedimiento de selección de la Adjudlcación

Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de la supervisión de la obra: Creación, Ampliación y
Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario tlel Centro Poblado
Chamorro Bajo - distrito de Ei Carmen - provincia de Chincha - Ica", la información restante

no obra en los archivos de la Unidad de Logística y Control Patrimonial.

óE ONiR i
s La comisión auditora mediante Oficio n.° 011- 2024- OCII0405- AC de 25 de setlembre de 2024

ó N   

á respectivamente requirió información de las ofertas presentadas por los postores, como se

q
a+     detalla a continuación:

CNrtlGHP

CONSORCIO SUPERVIS16N EL CARMEN y CONSORCIO CHINCHA, que fueron
evaluadas por los miembros del comité de selección en la ADJUDICACIÓN

SIMPLIFICADA N°04- 2018-MDDEC- 1, j...]

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distri al de El Carmen
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Del mismo modo, se solicita documentos emitidos y resultados obtenidos de la
verificación de la oferta presentado por el CONSORCIO CHINCHA ganador de la buena
pro, en cumplimiento de la normativa de Contrataciones del Estado(...]"

De lo solicitado anteriormente,  la Entitlad remitió respuesta a través del Oficio
n.° 013- 2024- GMIMDDEC de 10 de octubre de 2024, indicando:

J De esta manera la Sub Gerencia de Logisfica y Confrol Patrimonial indica que la
ao„   supervisión de la licitación de nomenclatura de adjudicación simplificada

N° AS- SM4- 2018- MDDEC- 1...] se procedió a realizarla búsqueda y no se ha enconfrado
E  

aceroo documentario respecto a dicho proceso de selección.
S"'   ? Por lo que de acuerdo a la Ley 30225 y su reglamenfo determina que la oferta ganadora

a  .+'  es pública y vigente para sus próximas descargas posterior a la lecha de licitación. Por
ende, en la acfualidad es imposible descargar todas las ofertas del proceso para poder
corresponder con la solicitud ...]"

Atlemás, a lo requerido intlico:

40H R0( ih,s
p  s

G

q p soa ó INFORME N° 075- 2024- MDDEC- OAM( O6( olios), del jefe de la Unidad de Archivo

o Documentario manifiesta que NO SE UBICAN los documentos relacionado al
MPCHixC`   Proyecto en mención, ya que se han derivado en ORIGINALES en CALIDAD DE

PRÉSTAMO a la Jefatura de Obras públicas y Desarrollo Urbano para lo cual
mediante INFORME N° 609- 2024- MDDEC- DOPDU- JLSH, hace de conocimiento
que la documentación prestada a su Área fue derivada al órgano de Control
Institucional de la Contralorea General de la República j...]°

pNT4, 9

o`      s,    Por lo antes expuesto, es de intlicar que, dentro de la documentación alcanzada por la

E/ F
Entidatl13, no obra en los archivos información de la oferta de Consorcio Virgen dei Carmen

I Oor ni Consorcio Chincha, asimismo se ativirtió que no obra informe donde se haya realizado laó\ 
fiscalización posterior de los tlocumentos presentados por el postor ganador de la Buena Pro.

La normativa de contrataciones tlel estatlo prevé que, consentido el otorgamiento de

la Buena Pro, el órgano encargado de las contrataciones ó el órgano de la Entidad al

pyIAOL

pf      
que no se le haya asignado tal función, realiza la verificación de la oferta presentatla

por el postor ganatlor de la Buena Pro, conforme lo regulado en el numeral 43. 61° del
n

artículo 43 del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo n.° 056- 2017- EF de 19 de

marzo del 2017- Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de
N

P'    
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo n.° 350- 2015- EF Decreto

Supremo n.° 056- 2017- EF, disposición que se ha mantenido pese a las modificaciones

establecidas en la normativa.

ONiR \

Ó
Ni

á 13 Metliante Ofcio n.° 096- 2023- MDDEGALCALDIA de 10 de abril de 2023, remile de la Licilación Pública n.° 01- 2018- MDDEC de la
4A

Np: ejewcibn de la obra un archivatlor de 468 folios, y tle la Adjutlicación Simplificada n. 04- 2018- MDDEC de la supervisión de la obra un
f archivadorde119folios.

14 Decreto Supremo n.° 056- 2017- EF de 19 de marzo del 2017- Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley n.° 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo n.° 350- 2015 EF Decreto Supremo n` O56• 2017• EF

Articulo 43: Consentimiento del otorgamiento de la buena p o
J

43. 6. Asimismo, consentido el otorgamiento de la buena pro, la Entidad realiza la inmediafa veri icación de la propuesta presentada

por el postor ganador de la buena pro. j...J.( EI resaltado es aqregado)

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Cabe mencionar que el Órgano Superior de Contrataciones del Estado a través de la Opinión
n.° 096- 2017IDTN tle 31 de marzo de 2017 señalo que: " j,..J Todos aquellos documentos,
declaraciones y traducciones presentados por los oostores adiudicados con la buena oro en los
distintos procedimientos de selección que Ileve a cabo cada Entidad, deberán ser sometidos al

procedimiento de liscalización posterior sin que para ello sea necesario recurrir al sistema de

muesheo establecido en el articulo 32° de la Ley n.° 27444 " Ley del Procedimiento Administrativo
General; siendo todas las Entidades responsables de velar de que sus luncionarios ylo servidores

cumplan con dicha obligación "( Subrayado y negrita es nuestro)

En ese sentitlo, se concluye que la unidad de Logística y Control Patrimonial de la
P"

o°'       

Municipalidad distrital de El Carmen no cuenta con un adecuatlo control, cusrodia yo
R o  m archivamiento de la documentación, que conforman los expedientes de contratación lo que

Ns,° N , aw +  genera el riesgo de pérditla de la información y la posibilidad de un tlebido procedimiento de
w

r    control o fiscalización posterior.

La situación expuesta, inobservo lo establecido en la siguiente normativa:

Norma de Control Interno, aprobado con Resolución de Contraloría General
NTRO(

N
n.° 320- 2006- CG, publicada el 3 de noviembre de 2006.

o 
ss

SUPE soR ó III. NORMAS GENERALES DE CONTROL INTERNO

bo
x

Pc xc  3.  NORMA GENERAL PARA EL COMPONENTE ACTIVIDADES DE CONTROL

GERENCIAL

oNTRo       
3. 4 Controles sobre el acceso a los recursos o archivos

o`    , ss El acceso a los recursos o archivos debe limitarse al personal autorizado que sea

EF   Dw ioNl;  
responsable por la utilización o custodia de los mismos. La responsabilidad en cuanto

do     j;=  
a la utilización y custodia debe evidenciarse a través del registro en recibos,

ry4,•     inventarios o cualquier otro documento o medio que permita Ilevar un control efectivo

sobre los recursos o archivos.

4.   NORMA   ENERAL PARA EL COMPONENTE DE INFORMACIÓN Y

COMUNICACIÓN

ON 0.0LINgr l
a,  

4. 6 Archivo Institucional

á s El titular o funcionario designado debe establecer y aplicar políticas y procedimientos

ó de archivo adecuados para la preservación y conservación de los documentos e
fjP 1N

f,P información de acuerdo con su utilidad o por requerimiento fécnico o juridico, tales

como los informes y registros contables, administrativos y de gestión, entre otros,
incluyendo las fuentes de sustento.

ó OMTR     La situación expuesta, evidencia que la unidad tle Logística y Control Patrimonial de la
Entidad, no cuenta con una adecuada administracián, custodia y archivamiento del acervo

i   
N G ror á documentario tle los expedientes de contratación de la ejecución y supervisión de la obra, lo

4 que genera el riesgo de pérdida de información y la posibilidad de un debido procetlimiento
Q"     

de control o fiscalización posterior.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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III.    OBSERVACIONES

SERVIDORES DE LA ENTIDAD TRAMITARON Y OTORGARON CONFORMIDAD DE
VALORIZACIONES DE OBRA QUE INCLUÍAN PARTIDAS NO EJECUTADAS Y NO
CONCLUIDAS, QUE DETERMINÓ QUE SE ENCUENTRE SIN FUNCIONAMIENTO A LA
FECHA, ADEMÁS INAPLICARON PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA
PRESTACIÓN;  AFECTANDO EL SERVICIO DE SANEAMIENTO DE LA POBLACIÓN
BENEFICIADA, ORIGINANDO CONTAMINACIÓN POR EL IMPACTO NEGATIVO EN LA
SALUD Y MEDIO AMBIENTE POR AGUAS RESIDUALES, ASÍ COMO LA FINALIDAD
PÚBLICA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN Y LOS INTERESES DEL ESTADO, GENERANDO

O

pP N,`       UN PERJUICIO ECONÓMICO DE S1294 505, 15.

á á  °E       

De la revisión y análisis de la información proporcionada por la Municipalidad Distrital de El Carmen
r'      ;     (

en atlelante la " Entidad"), relacionada a la ejecución y supervisión de la obra: " CREACIÓN,
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO — DISTRITO DE EL CARMEN

PROVINCIA DE CHINCHA - ICA" 15 y de la tlocumentación obtenida por el Órgano de Control
Institucional de la Municipalidatl Provincial de Chincha ( en atlelante " OCI"), se evidenció que

TRo,
h

durante su ejecución, el CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN presentó ocho ( 8) valorizaciones
o` 

s=

por el monto total contractual del 100% que asciende a la suma tle S/ 2 188 628, 92 y una
suv visoa ó valorización por un ( 1) adicional de obra por S1327 861, 78, de las cuales, las siete ( 7) primeras

do valorizaciones( valorización n.° 01, n.° 02, n.° 03, n.° 04, n.° 05, n.° 06 y n.° 07), fueron revisadas
Pcx  `'  y tramitadas para su pago por el señor Gustavo Alvear Herrera, jefe de Supervisión de Obra del

CONSORCIO CHINCHA;  emitiendo conformidad de las tres  ( 3)  primeras valorizaciones

valorización n.° 01, n.° 02 y n.° 03) y permitiendo su posterior pago la señora Doris Carola
Gonzáles Canales en calidad de jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; las

oN14??     

siguientes cuatro ( 4) valorizaciones ( valorización n.° 04, n.° 05, n.° 06 y n.° 07) fueron revlsadas
y tramitadas para su pago por el señor Gustavo Alvear Herrera, jefe tle Supervisián de Obra tlel
CONSORCIO CHINCHA, emitiendo conformidad de las mismas y permitiendo su posterior pagodEP siom 

el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón en calitlatl tle jefe tle la Oficina de Obras Púbiicas y
Desarrollo Urbano.

La valorización n.° OS ( última) fue tramitada para su pago por el señor Leonel Emilio Escobar

Yauricasa representante legal del CONSORCIO CHINCHA quien suscribe la documentación
o,

taouxs,,
r técnica de supervisión de obra al haber emitido el WFORME

W

Gá N° 005- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH de marzo de 2020 que carecía de legalidad, inobservando

ó        el Reglamento de la Ley tle Contrataciones y las condiciones contractuales que establece lo
y P      efectúe el jefe de Supervisión del Consorcio Chincha, emitiendo conformidad de esta valorización

p N

en estas contliciones de transgresión el señor Anthony Crispín Baldeón en calidad de jefe de la
Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano permitiendo con ello su posterior pago; Similar
situación sucedió con la valorización tlel atlicional tle obra, que fue tramitada para su pago y

oE o" T" o< suscribió la documentación técnica el señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa representante legal

ti      ^      del CONSORCIO CHINCHA y emitió conformidad permitiendo su posterior pago el sefior Anthony
Crispín Huamaní Baldeón en calidatl de jefe tle la Oficina tle Obras Públicas y Desarrollo Urbano.ó

rirc cH

15 Del expediente técnico: numeral 3. 0 OBJETIVOS Y METAS, de la Memoria Descriptiva del Expediente Técnico aprobado

camo objetivos del presenle proyecto entre otros los siguientes: "(... EI Objetivo Principal es la Disminución de la Incidencia

de En/ ermedades Gastrointestinales, Parasitarias, Dérmiws e In ecciosas de la Localidad del C. P Chamorro Bajo,¡... J, Con la
implementación del servicio se brindará un adecuado servicio de alcantarillado, mediante la implementación del proyecto,

mejorendo de esfa manera la calidad de vida de los habitantes del C. P. Chamorro Bajo,¡...)"; y en el numeral 6. 0 POBLAC16N
BEN EFICIARIA, de esta Memoria Descriptiva, se indica que:" Según a la encuesta realizada, la población de los centros poblados

donde se ubica el estudio alcanza a 158 viviendas, que representan a 948 haóitantes, con una densidad poblacional de 6 hab/ lam.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Wrmen
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Sin embargo, respecto tle los metrados ejecutados y valorizados en las ocho ( 8) valorizaciones
que comprenden el 100% del monto contractual definiendo su culminación, se ha evidenciado de

las inspecciones efectuadas a la Obra por integrantes tle la comisión auditora tlel Órgano de
Control Institucional( en adelante" comisión auditora") y representantes de la Municipalidad Distrital
de El Carmen de esta gestián 2023- 2026, durante los dias 14, 15, 16, 18 y 23 tle octubre de 2024,
que presenta partidas de la estructura tlel Presupuesto de Obra, que forma parte del Expediente

Técnico aprobado, que No Fueron Concluidas y otras que No Fueron Ejecutadas por el
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, por un valor total de S1174 965, 11.

v°"

o  (

En resumen, se tiene que el CONSORCIO CHINCHA responsable de la supervisión de la obra en

ca              mención, revisó y tramitó ocho ( 8) valorizaciones presentadas por el contratista CONSORCIO
iN5"`             

VIRGEN DEL CARMEN por un monto total contractual del 100% que asciende a la suma deL  .  ' 

S/ 2188 628, 92, emitiendo la conformidad de las mismas la señora Doris Carola Gonzáles Canales

y el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefes de la Oficina tle Obras Públicas y Desarrollo
Urbano durante sus periodos de gestión, permitiendo su posterior pagó incluyéndose en estas

valorizaciones partidas tlel presupuesto de obra del contrato principal No Concluidas por un

o

oN' Ro,
tis monto de S119 362,42; así como partidas del presupuesto tle obra No Ejecutadas por un monto

de S/ 155 602, 67, lo que nos determina un perjuicio económico a la Entidad por un monto total de

sua isoa ó S1174 965, 11; Conforme se aprecia en el cuadro siguiente:

dp a

MPCNI Cuadro n.° i

Resumen de Partidas No Concluidas Partidas No E' ecutadas del Contrato Princi al

tem Concepto Monto Inc. IGV

1 Pago por paRidas No Concluidas del conirato principal S/ 19 362, 42

R
v 2 Pago por padidas No Ejecu adas del contrato princlpal S1155 602, 69

ss

iEF IOp -    Total perjuicio económico 51174 965, 11

Ui

r mc
P  Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra y Acta de Inspeccián n.° 001- 2024- CGI000405

del 31 de julio de 2024.

Elaborado por. Comisión Auditora

Por otra parte, considerando lo evidenciado de las inspecciones efectuadas a la Obra por

integrantes de la comisión auditora y representantes de la Municipalidad Distrital de El Carmen de
oNiRO(

iNf esta gestión 2023- 2026, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024, que la obra
r`      

ejecutada por el contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN presenta partitlas del

qe á presupuesto tle obra del contrato principal No Concluidas, así como partidas del presupuesto de

obra No Ejecutadas,   conforme se tletalla en el   " Acta tle Inspección Física
yp CHIN

P•       
N° 001- 2024- OCI10405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024; Se colige que la obra en mención

NO SE CULMINÓ, por lo que correspondía la aplicación de penalidad por mora al contratista

conforme se establece el artículo 133° Penalidad por mora en la ejecución de la prestación, del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; Siendo la penalidatl que debió aplicarse al
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN por retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones

ót`O" T"` ,

objeto del contrato el monto de SI251 649, 07 que corresponde a la penalidad máxima a aplicar

10% del monto contractual vigente).

ó T ó

Se muestra el cálculo de la penalidad a aplicarse al contratista por mora en la ejecución tle la
c  /

prestación en el cuadro siguiente:

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Dis rital de El Carmen
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Cuadro n' 2

Cálculo de la Penalidad

Art. 133 Reglamento de la Ley n.° 30225
DATOS aprobado por Decreto Supremo n.° 350 2015-

EF

CONTRATO DE LA EJECUCI N DE LA OBRA LICITACION
PÚBLICA N° 01- 2018- MDDEC de 17 de agosto de 2018

Articulo 733,- Penalidad pormora en la ejecucion de
Monto Contrac ual- MC', S/ 2 188 628, 92

la prestación
Monto Adicional de Obra: S1327 861, 78

En caso de refraso injustificado del confrafista en la
Monto contractual Vigente: Sl2 516 490, 70

ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la
Fecha de suscripción del contrato. 17 de agosto de 2018

Entidad le aplica automáticamenfe una penalidadPlazo de ejewción contractual: 180 días calendario
vaO°"

c,   Ampliación de plazo n" 1 + 60 días calendario aprobado con Pormora por cada dia de atraso.
Resolucián de Alcaldía 132- 2020- MDDEC de 12 de marzo de La penalidad se aplica automáticamente yse calcula

U T
2020.       

de acue do a la siguiente fórmula:
c

j +sn       Plazo de ejeación contractual vigente: 240 dias calendario

r' Fecha de inicio de plazo de la ejecución coniractual 19 de Penalidad diaria= 0. 10 x monto
setiembre de 2018

F x plazo en dias

Fecha programada de fn plazo de ejecución contractuaC 15 Donde F tiene los siguientes valores:
de febrero de 2019

Fecha programada de fm de plazo de ejecución conhactual b) Para plazos mayores a sesenta( 60) dias:
TRoi

vigente: 2 de mayo de 2020

o°
N_    

as Fecha de culminación de obra: 30 de marzo de 2020

ó Días de retraso injustificado: hasta la actualidad( mayor a b. 2J Para obras: F= 0. 15.
á SUP OR ó 4años .

d Á
o CÁLCULO DE LA PENALIDAD

MP CMIN
PENALIDAD

F6RMULA
PENALIDAD CALCULODE MÁl( IMAA

P. D: Penalidad Diaria
PENALIDAD DIARIA SI.    CALCULADA PENALIDAD APLICAR

Sl. TOTAL( a) x( b     ( 10% MC)

í¡.,
y,-,'       SL SI.

a i      Mayor a 4
í

años

1EF   , 0 Nó o. ioxasia 9o. o
i

O. 10xmonto p, p-    4( 365días)    SI102a5765, 00 251649, 07

y p_D=  o. is, ºo
1 460 d( asF• pinzoendias 6990, 25= a

ti, 
crm%`   b

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad correspondiente a la obra

Elaborado por: Comisión Auditora

Ahora bien, considerando que el Contrato Principal suscrito para la ejecución de la obra establece

NTAO(     
un monto contractual de Sl2 188 628, 92, además de haberse aprobado durante el proceso tle

fr
r       ejecución el Adicional de obra n.° 01 por un monto de S1327 861, 78, se determina un Monto

á Vigente Contractual para ia ejecucián de la obra de Sl2 516 490, 7Q monto total que fue tramitado
su pago por los dos( 02) Jefes del departamento de obras públicas e infraestructura Urbana

A
N   ' 

AREA USUARIA), quienes - dieron conformidad para el pago de las ocho ( 8) valorizaciones del

contrato principal y el pago de la valorización del atlicional de obra.

Que, la Entidad en mérito a los informes de conformidad de valoraciones y presupuesto previsto
para la ejecución de la obra, en los años 2018, 2019 y 2020 mediante veintitrés( 23) Comprobantes

ó GOMTRp de Pago emitidos al integrante del CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN: CONSTRUCTORA EL

KHAN DEL PERU E. I. R. L ( operador tributario), pago el monto total de Sl2 384 381, 67, siendo el

monto que correspondió por concepto de detracción de las valoraciones 2 y 3, y rebaja contable
la suma de SI147 747, 78, que sumados ascienden a S12 516 490, 70, monto Vigente Contractualy`*`

f para la ejecución de la obra. 16

16 De acuerdo a la información registrada en el Sistema Integrado de Administración Financiera- SIAF, proporcionada por
la Sub Gerente de Tesoreria, meses de setiembre, octubre y diciembre de 2018, proporcionado por la Entidad mediante
ACTA DE RECOPILAC16N DE INFORMACIÓN N° 003- 2024- OCI10405- AC,  no se ha ubicado con relacián a la

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen
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En consecuencia, conforme se ha demostrado, servidores de la Entidad tramitaron, dieron
conformidad y permitieron pagar al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN ocho ( 8)

valorizaciones que induyen partidas No Concluidas y partidas No Ejecutatlas de la Obra,
generando grave perjuicio a los intereses del Estatlo, así como perjuicio al estado de naturaleza
económica por un monto de S1174 965, 11; Además, inaplicaron penalidad por mora al contratista
por el monto de S1251 649, 07, lo que sumados ascienden el perjuicio económico a S1426 614, 18;
y grave afectación al servicio público derivado tle la no culminación de la obra, que se encuentra
inoperativa; y, considerando que la Entidatl ha informado que en el SIAF registra por concepto de
REBAJA del pago de la Valorización del Adicional n.° 1, ascendiente a S/ 132 109, 03 por
detracciones de facturas emitidas para las valorizaciones n.° 2 y n.° 3, io que se detalla en el
cuadro siguiente:

o°"

0V  °,    

Cuadro n.° 3
s T Per' uicio Económico Total a la Entidad

á PERJUICIO ECON MICO
t      +  

CONCEPTO IMPORTE
RESPONSABILIDADES

ro

Doris Carola GonzAles Canales

Jefe de la Oficina de Obras Públicas y
S/ 12, 333. 42 Desarrollo Urbano,

Gustavo Alvear Herrera

ON R(    PARTIDAS NO EJECUTADAS Y
Jefe de Supervisión de Obra

o``      
s; NO CONCLUIDAS PAGADAS AL Anthony Crispín Huamaní Baldeón

o            Je(e de la Ofcina de Obras Públicas
suP v oR 

CONTRATISTA Y
Desarrollo Urbano.

so S/ 162, 631. 69 Gustavo Alvear Herrera

n
M ' Jefe de Supervisión de Obra

Leonel Emilio Escobar Yauricasa

Re resentante Le al del Consorcio Chincha

Anthony Crispin Huamani Baldeón

PENALIDAD MÁXIMA POR MORA Jefe de la Oficina de Obras Públicas y
oNTRo<

y
POR RETRASO INJUSTIFICADO

Desarrollo Urbano,

ss DEL CONTRATISTA EN LA
S1251 649, 07 Gustavo Alvear Herrera

EJECUCION DE LA OBRA
Jefe de Supervisión de Obra

Ef N       Leonel Emllio Escobar Yauricasa

so     , a=       Re resentante Le al del Consorcio Chlncha

cHmc'•
a'   MONTO CORRESPONDIENTE A      (.

SI132109, 23
DETRACCIONES Y RECARGA DE Municipalidad Distrital de El Carmen

ADICIONAL N° 01

TOTAL PERJUICIO SI294 505, 15

Fuente: De la documentación proporcionada por la Entidad y del Acta de Inspección Fisica n," 001- 2024- OCII0405- AC.
N 0.0L

Nslit Elaborado por. Comisión Auditora

oo

Finalmente, se evidenció de las inspecciones efectuadas a la Obra por la comisión auditora y

oyp M °

P`      

Aip ntarillatlto SanitaaioEdel Cen tolP blatlonChamo oBajouSE IENCUENTRAANOPERATIVO,
teniéndose que el centro poblado viene sientlo abastecido del servicio de agua potable mediante

la infraestructura y el tanque elevado antiguo cuya demolición es paRe del presupuesto tle obra,
así mismo, el sistema de alcantarillado que incluye la planta de tratamiento de aguas resitluales

no está operativo y se viene deteriorando, sin embargo algunos poblatlores tlel centro poblado
ó hacen uso de este servicio, habiéndose adverfido la obstrucción del curso de las aguas servidas

ó    p      
generadas en el buzón Bz- 06 del adicional de obra que va hacia la cámara de bombeo de desagüe,

originando que se rebosen estas aguas servidas y sean dirigidas hacia una acequia de riego y de
n,nw,+f esta hacia terrenos agricolas generando malos olores y contaminación ambiental; Determinándose

detracción los depósitos efecWados por la suma de 51132109, 03, 5114 360, 33 y SI3 000, 92 siendo el monto total de
SI147 747, 78; que aparece registrado en el SIAF con el siguiente concepto ' REBAJA del pago de la Valorización del

Adicional N° 1"

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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de lo descrito, que no se ha cumplido con la finalidad pública del proyecto de inversión, de contar
la población del Centro Poblado Chamorro Bajo, tlel tlistrito de El Carmen, con un servicio de

saneamiento báslco eficiente y tle calidad que mejore su calidad tle vida, proteja su salud y el
medio ambiente.

Conforme se evidencia en las imágenes siguientes:

Imáqenes n.° 5, 6 v 7

SISTEMA DE AGUA POTABLE
ESTADO DE INOPERATIVIDAD DEL TANQUE ELEVADO DE 30m3

Imagen n.° 5     Imagen n.° 7
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s En la imagen se visualiza el nuevo reservorio elevado de

Oti `,    
En la imagen se aprecia la Tubería de Aducción de F° G°  30m3 inoperativo ( sin pintar) y al lado se encuentra el
de 4" que baja del tanque elevado no conectado a la linea reservorio antiguo( pintado) mediante el cual se abaslece

dedisUibución.    tlel servicio de agua potable la población del Centro
nnc,,     Poblado Chamorro Ba' o.

Fuente: Expediente técnico Resolución de Alcaldia n," 0541- 2017- MDDEC de 28 de diciembre de 2017 y Visita de
campo.

Elaborado por. Comisión Auditora

ao, Ns    Imaaen n.° 8

o PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

z SE MUESTRA EL ESTADO INOPERATIVO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.

yP CHM
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Vista general do I pla fa de trat mlento de aguas residuales

Fuente: Expediente técnico Resolucion- de Alcaldia n.° 0541- 2017- MDDEC de 28 de diciembre de 2017 y Visita de
campo.

Elaborado por. Comisión Auditora
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Imáqenes n.° 9, 10 V 11
IMPACTO AMBIENTAL NEGATIVO

OBSTRUCC16N DE BUZÓN BZ- 06 DEL ADICIONAL DE OBRA GENERA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL
Imagen n.° 9 Imágenes n.° s 10 y 11
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E   , ü y 11, se aprecla el buzon Bz- J6 obslruido, origlnando el rebose de las aguas

I
residuales que son dirigidas hacia la acequia de regadio colindante y de este se derivan a lerrenos de cultivo.

NiRO

o      1

o  Fuente: Expedienle técnico Resolución de Alcaldía n.° 0541- 2017- MDDEC de 28 de diciembre de 2017 y Vlsita de

EF  C,,, . ,    
campo.I'  

Elaborado por. Comisión Auditora.

o       \/,,
i

M''
c; N" P      Lo descrito contraviene, los artículos 2°, S°, 9°, 10°, 32°, 33°, 39° y 40° del Texto Único Ordenado

de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
n.° 082- 2019- EF, referido a, Principios que rigen las contrataciones:  Eficacia y Eficiencia,
Funcionarios, dependencia y órganos encargados de las contrataciones b) El área usuaria,

oNi0. 0L H
responsabilidades esenciales, supervisión de la entidad, contrato, pago y responsabilidad del

o

s%.     
contratista, respectivamente; contraviniendo además los artículos 4°, 14°, 116°, 132°, 133°, 143°,

154°, 159°, 160°, 166° del Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350- 2015, modificado mediante Decreto Supremo

ypCHIN  °'•      n.° 056- 2017- EF de 19 de marzo de 2017, referidos a. Organización de la Entidad para las

contrataciones,  Sistemas de Contratación:  b)  Precios unitarios,  Contenido del Contrato

penalidades, penalidad por mora en la ejecución de la prestación, recepción y conformidad,
Residente de obra, inspector o supervisor de obras, funciones del inspecror o supervisor,

valorizaciones y metrados respectivamente.

t OM) qp.
r ó Así también, se inobservó lo establecido en los artículos 13° y 20° del Decreto Legislativo n.° 144Q
j Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, referido a El presupuesto, los

4 gastos públicos respectivamente; así como, los artículos 8°, 10° y 12° del Texto Único Ordenatlo
1 de la Ley n.° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto

Supremo n.° 304- 2012- EF, referido al presupuesto, finalidad de los fondos públicos, los gastos

públicos.
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Del mismo modo,  se contravino las Bases Integradas tle la LICITACIÓN PÚBLICA

LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1 y Adjudicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC tle la contratación de
la ejecución y supervisión de la obra: " Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo - Distrito de El Carmen -
Provincia de Chincha - Ica", referente a las valorizaciones, penalidades; el expediente técnico de
la ejecución de la obra aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.° 541- 2017- MDDEC, de 18
de diciembre de 2017.

Asimismo las cláusulas cuarta, quinta, sexta y décimo quinta del CONTRATO DE LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,  AMPLIACIÓN Y

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL
CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE

Pao N,       CHINCHA - ICA", y finalmente la cláusula segunda, quinta y sexta, undécima, décimo cuarta del
o'°      "`

m
CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA( SUPERVISIÓN) ADJUDICACIÓN

ma        SIMPLIFICADA N°  04- 2018- MDDEC: " CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL
r      „+    

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO

CHAMORRO BAJO- DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHWCHA— ICA".

De lo descrito, se advierte que servidores de la " Entidad", tramitaron y otorgaron conformidad de
ocho ( 8) valorizaciones que permitió el pago del 100% del monto contractual ascendente a

pON
R

NSt S12188 628, 92, sin advertir que estas incluían partidas no ejecutadas y paRidas no conduidas por
un monto de S1174 965, 09 y que determinaron su estado actual de inoperativa; además, no

iUPER  
OR     

aplicaron penalidad máxima por mora, por el valor de S1251 649, 07, por retraso injustificado del

bo
a      

contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN; situación que considerando que la Entidad
P"'

mantiene un saldo de pago de S1165 109, 23 por detracciones y REBAJA del pago de la
Valorización del Adicional n.° 1, se genera perjuicio económico a la" Entidad" por el monto total de

S1261 504,93, además de inobservarse la normativa de contrataciones y términos conVactuales,

Nrqo así como afectar la finalidad pública del proyecto de inversión y generar impacto ambiental
o 1     negativo ( contaminación por aguas servidas).

FF Ia 
d 1    Lo antes tlescrito se expone a continuación:
o

N_
r /,

r

1.  ANTECEDENTES.

Mediante Resolución de Alcaldia n.°  541- 2017- MDDEC, de 18 de diciembre de 2017

Apéndice n.° 3), se aprobó el expediente técnico del proyecto denominado: " CREACIÓN,

o

o„
taoi,

NsrG`  
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO — DISTRITO DE EL CARMEN

PROVINCIA DE CHINCHA- ICA", bajo la modalidad contractual de Ejecución Presupuestaria

Indirecta Contrata, por el monto de Sl2 552 780, 00 ( Dos millones quinientos cincuenta y dos
ya,,,  °'+   mil setecientos ochenta con 001100 soles), tle acuerdo al siguiente detalle:

PROYECTO

Presupuesto Re( erencial de Ejecución S/ 2 188 759, 31

Superoisión de obra S/ 153 837, 69

E
o"'" '       Expediente Técnico S/ 210 183, 00

0

Monto rotal de inversión S/ 2 552 780,00

á N ` º Sistema de contratación a precios unitarios

s   %     ,+    Plazo de ejecución 180 dias calendarios.
P• 

1
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De igual forma, se tiene en el numeral 3. 0 OBJETIVOS Y METAS, de la Memoria Descriptiva
tlel Expediente Técnico aprobado, como objetivos del presente proyecto entre otros los

siguientes  " j...] El Objetivo Principal es la Disminución de la Incidencia de Enlermedades
Gastrointestinales. Parasitarias, Dérmicas e In( ecciosas de la Localidad del C. P Chamorro Bajo, (...].

Con la implementación del seroicio se brindará un adecuado servicio de alcantarillado, mediante la
implementación del proyecto, mejorando de esta manera la calidad de vida de los habitantes del C. P.

Chamorro eajo, (...]"; y en el numeral 6. 0 POBLACIÓN BENEFICIARIA, de esta Memoria
Descriptiva, se indica que: " Según a la encuesta realizada, la población de bs centrospoblados donde
se ubica el estudio alcanza a 158 viviendas, que representan a 948 habitantes, con una densidad

poblacional de 6 hablfam. (...]".

o
paov nc,.

m Metliante Contrato tle servicio de consultoría de obra ( supervisión) adjutlicación Simplificada

n.° 04- 2018- MDDEC de 25 de julio de 201 S ( Apéndice n.° 4, a Entidatl contrató los servicios

de supervisión de obra CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO

BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA", con el CONSORCIO

CHINCHA", por el monto de S1153 837, 00, y un plazo de ejecución de 180 días calendarios;
designándose como Jefe de Supervisión al Ing. Gustavo Alvear Herrera.

o°°"

iRo`'"

si Asimismo, se tiene que el 17 de agosto de 201$ se suscribió el contrato denominado:

oCUVE
ISORá

CONTRATO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N° O1- 2018- MDDEC

CREAC16N, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

Mp„ N H   ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO

DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA - ICA" ( Apéndice n.° 5), con el CONSORCIO

VIRGEN DEL CARMEN18, por un monto contractual de Sl2 188 628, 92 y un plazo de ejecución
de 180 días calendarios, Designándose como Residente de Obra al Ing. Jorge Godofredo
Peralta Pumapillo.l

Por otra parte, se tiene que mediante" Asiento 1 De la Supervisión" de 19 de setiembre de 2018

r) Apéndice n.° 6), del Cuaderno tle Obra, efectuado por Gustavo Alvear Herrera Jefe de

Supervisión del Consorcio Chincha, se indica que: " j...]en calidad de supervición de obra se da
M

inicio a los trabajos de obra a partir de la presente ( echa(...]" sic); siendo ratificado este acto por

Jorge Godofredo Peralta Pumapillo Residente de Obra, mediante " ASIENTO N° 002 I DEL
RESIDENTE DE OBRA" de 19 de setiembre de 2018( Apéndice n.° 7), del Cuademo de Obra,

Fe Ns,,,    indicando que "(... J con la aprobación por parte del supervisor de obra; se da por iniciado la obia el
o` dia de hoy. A partir de hoy empieza a correr el plazo contractual de 180 dias calendarios. .. J"; por lo

AB
que, la culminación de la obra fue programada para el 17 de marzo de 2019.

ó
p.,,,  

p

Cabe señalar que, durante el proceso de ejecución de la Obra el contratista CONSORCIO
VIRGEN DEL CARMEN, tramitó ocho ( 8) valorizaciones que corresponden a los meses de

setiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2018, enero del 2019, junio, setiembre y octubre
del 2021, que en total sumaron el monto contractual de Sl2 188 628,92, además de una ( 1)

oMTN \

o
valorización de adicional de obra por un monto de S1327 861, 78; las mismas que fueron

i           tramitadas por el jefe de supervisión y aprobadas su conformidad por la jefatura de la Oficina

4t"
a nw`.

1  CONSORCIOCHINCHA: conformadoporYAÑEZRODRÍGUEZJESÚSDANIEL( RUC10214267204) yGARdAHAYBOANCHANTE

CLAUDIA MONICA( RUC 10404104352), de acuerdo al CONTRATO PRNADO DE CONSORCIO suscrito el 12 de julio de 2018 y

certificada las flrmas ante Notario Público Pariamachi el 13 de julio tle 2018.(/ pé11dÍCB 0.° 4)
18 CONSORCIO VIRGEN EL CARMEN. conformado por las empresas AHEA EIRI.( RUC 2060082755), CORPORACIÓN TEYRA SAC

RUC 20494948070), RVE INGENIEROS EIRL. ( RUC 20494404134), y CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL ( RUC
20534406224), de acuerdo al CONTRATO PRIVADO DE CONSORCIO suscrito el 1 de agosto de 2018 y certificada las firmas ante

No aria Públiw Ana Jara velasquez e103 de agosto de 201a.( ApCf1dÍCB fl.° 5)

Auditoria de Cumplimienlo a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, teniéndose un monto total aprobado y autorizado a
cancelar al contratista por la ejecución de la obra de Sl2 516 490, 70 soles.

Se observa además que, durante la ejecución de la obra, las ocho( 8) valorizaciones mensuales

del contrato principal y la valorización del adicional de obra n,° 01, fueron generadas su
cancelación mediante comprobantes de pago, advirtiéndose que el monto total reportado por

los comprobantes de pago comprende la suma de Sl2 384 381, 67.

O pPOV C

m Se detalla el proceso de tramitación de las ocho ( 8) valorizaciones del contrato principal y el
C0N              proceso de tramitación del adicional de obra; así como, la relación de comprobantes de pago

wsn

emitidos en el proceso de ejecución de la obra, en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 4

Trámite Pa o de las Valorizaciones n.° 1, 2, 3 4 al Contratista

VALORüACIONES TRAMITADAS COMPROBANTES DE PAGO EMITI OS

i ConformiCaO

Revlslón y Je( e tle la

Monto Documentodel VSmitetlepago Oficinatla Autorizacl0n Importe

ryTRO   Concepto
S 

fadwa
Contratista Superviºortle Obraey PagoAlcalEe

C. tlePago
S

Concepto Tranaferencia

O ra Deºarrollo

p Urbano

CUPE  SOR        N° a2ae naeiamo

d,   2 0/ 0912018 21B, 8fi2. 89 D iraclo

N° 800015

VPCNIIIC   1 310912 01 8 P10, 108. 37 Maleneles
N° 2 001233

N° 4499 Atlelanto
N° 10001233

t3109/ 7018 710. tOB. 77 Matenales

N° 4880
Devacci0n

1I10I2018 17509D3 AdelanloMaienales

N7R0
ORDEN DE

P o
G    /      PAGO N° a129   N° 5141

a9
4,     \, P CARTA N° OOa     INFORME MFORME Valonzacion    

O      ,  \  0002-N' 000013 1018 MODEC 15It012018 146, 979.06
aloniaabn 2018JGPP N° 007- 1018     N° J96      N' 01

EFE
1- oviona e ivionaia

41SIh       118, 718. 85 Total'.  
RESI ENTE E MDC- CHMCHA-  10101MDDECIDC OR ENDE

i       l SET20t8 OBRA SOGAH GCJOPyDU
51153. 103. 19 PAGO N° 4130-

29I 9I201B OSI10R018 10110/ Y018 Pago
4018- M DEC

N° 5141 Delrocción
C eque

n
Hg•.

P'     11I1 I201B
16It012 18 8, 1P4. 19 PD001N° 0000 Glrado.

13
N° W] 8738]

CARTA N' 010-

1018 ORDEN OE

CONSORCIO-  PAGON° aPa9-   N° 5631
Pa90

CARTAN° 007-    INFORME Valorizacion N° iB0001B5
0002 N° 00001   CHINCHA P018 MDDEC     5>> y0t8 1] P. 323. 99Valorizaú0n Y078JGPP-      N° 443-      ry° pp05nv2018 05111 2aiB 13n1/ 2018

01 RESIDENTE DE 2018IMDDEC G
512, 869A2 Tolal:  WFORME ORDEN E

OCT2018 OBRA GGJOGyDU
5059, 00831 N° 004 P018   PAGON° 4Y50

311101P018
MDGCHINCHA  

WI11IP018
Z018 M DEC Pa9

50-GAN a 2018
N° 5631

Valorizacidn N' t8000186
1611 V2018 172J2399 N' 02

05/ 11I201B

oW

N1POl Iqf/
lL PAGO ND 756-

o
CARTAN° 008     CARTAN° 011    WFORME

0001 N' 000019 1018 MDDEC
abrizaci0n 2018- JGPP- 201B-  N' d91      Pago

03I1212018 O11Z201B N° fi150

ó 03 RESIDENTEDE GONSOftC10-    201& MDDEG/ DC Vabrización N° 18000Y05

NOV2018      
07, 175. 64 Total'.  

OBRA CMINCHA GC- JOPy U
ORDEN E 20112R018 72. OP2A3 N° 03

SI] SA22 95 PAGO N° 4] 51-

yp P'
30nv201B 04I12/ 4018 05/ i212018

yQ B- MDDEC
pIIN N

2o/ t2Ro18

CARTA N' 011

2018-     
Pago

CARTAN' 009     
CONSORCIO

iNFORME N' 5366 elrocci0n
CAeque

0002 N° 000070 CHINCHA ORDEN E Girado.
Valonzaadn 1018JGPP      N° 6P64019-   OGH214019 2, fiJ8.63 FD001N' 0000

4Po1I1019 04i0112019 PAGON° 027&      N° 10fi77Pfifi
04 RESIDENTE DE MDDEC- OP U 30

94. 23fi 09 Tolal:  INFORME 1019- MODEC
IC2018 OBRA ACHB

Si65,965.82 N° 005 1018   1v0Y/ 1019
OMTRp    31nP11018 04n21P019

M GCMINCHA-     Pa90

r SO GAH
N° 53fi]

Valorizanbn N° 19CG0864

OmOv2019
04n1120t9 63, 4Z19 N° 04c

CARTAN° 03-

Q` CARTAN' 009-     2019-  INFORME
0007- N° 000051 ORDEN DE Pago

p
Valarización 2018JGPP CONSORCIO N° 63fi 2019      C eque

P'     29/ 77 2479 PAGON° 05035  N° 05587 elracci n

OS RESI ENTE DE CHINCHA MD EGOPDU-    Giratl¢

OIC101B
660, 579. 00 ToteC

OBRA 04Nti1019 ACHB
01& MD EC i811212019 10, 965. 64 F'. 00OYN° 0000 N° 10677304

SI27A, B91Y0 13/ 12/ 2019 51
31I01I2019 WFORME 12/ 1212 19

N° 002- 201°-
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MDC- CHINCiA-       
N° 005588

Pago

SO GAH
1fi/ 1212019 262915. fi0 Valarizacidn N° 19000810

04102/ 2019 N° OS

CARTA N" 03

P019CONSORCIO
Pa90

Cheque
CARTAN° 011-    INFORME N° 000306 etracción

0 02- N° W0055 CHWCHA ORDEN DE GiraEo.
Valonzacidn Y019- JGPP      N° On 1020   1910111020 8, 000. 00 F. 0002N° 0000

30I14/ 2019 04N311019 PAGO N° 017d5     N° 10877311
O6 RESIDENTE E MDDEC- DOPDU      55

200. 00000 Tolal.  MFORME 2020- MDDEC
IC1a18 OBRA ACMB

5200, 000. 00 N° 003- 2419-   231012020
281022 19 21/01120P

MDGCHINCHA-     p o
SO GAH

N 30       
valonzación N' P0000011

O41031P019 23i0112020 192, 000. 00 N' O6
CARTA N' Oa

pPOv 

C
2020.     

Pago
O q CONSORCIO N° 441271

ó CARTAN° 002-   WFORME Valotlzacidn N° 20 00159

pE    Valorizacidn
0002 N° 000068

pppOJGPP-
CHINCHA

N' OB0 20Y0     
OROENDE 16103/ 202      55, 5 491 N,

07/ 032020 01103/ 2020 PAGON° 01H5-
Cp1 0] RESIDENTE E MDOEC DOPDU

S7, B17. 91 Total.  MFORME 202- M OEC
INSíIiUf, KfW FEB2020 OBRA ACHB

SIS], B1Z91
29IO2I2 20

N° 004201     
09/ 312040

16/ 03p010 Pa90
Cne9ue

1 MDGCHINCHA-       N° 00410]       Detracción
GiraOo.

i SO GAH OSnOR020 2, 313D0 FD 02N° 00 0 N° 17369915
ovosiºoºo aa

N° oois o
P 0

CARTA N° 05 
27I031P020 11q, p78. 9J  alonzacidn N° POOOOPI6

1020 N° OB

CONSORCIO
CARTAN° 003-    INFORME

0002 N° 000070 CHWCHA ORDENDE
Valonzacidn P020- JGPP-      N° 084- 1020  P°

C e ue
10320P0 N312020 PAGON° 01308-  N° 001857 elracclbn

4
08 RESI EME E MD EG OP U-

pN10. 0(
tiS MAR. P010

34I, 290. 83 To1al.  
OBRA

MFORME
qCHB

Z 20- MDDEC 3 I04IP0P0 17, BB9D0 F. 002N° 0 00 N° r11 B6301
r 5/ 347, 230. 03 N° 005 2020   9/03/2020 7p0312020 M 0.CHWCHA-  2 03/ 2020

o Pa9

á SUPE OR SOGnH
ValorizacOn

03I2 20 N° 001850
N° OB N° 2000024B

dp i 7010a/ 202     118. 88290 Garamia
MPCNINC Cum iimienlo

CARTAN° D6-       P°
Cheque

2020-      N° 003] 95 Delracci0n
Giratlo.

CONSORCIO 17109201B 13, 114. 00 F. 00O4N' 000
CARTA N' 004-   WFORME N' 13369895

CHINCHA ORDEN DE 2
Valonzación 20P0- JGPP-      N' 90- P0P0-

0001- N° 0000] a 107110P0 PAGON' 3304-
OeAOicional 327. 86178 RESIOEN7E E M DEC- DOPOU-

0110812010 INFORME 2020 MO EC Pago
pNTRp     N' 01 OBPA

N° 006-20P0     
ACHB

17109 20Z0
N' 00379fi

Valorizaci0n N° 20001233
Q, 10911020 15104/ 2020 17109I4018 100, 000. 04

O„ ,      MDGCHINCHA-     N° 01

l. 1    ,"      SO- GAH Pago
EF[ Mlit L  ' o

N° 00J821
ION L I07i2020 Valorizaci0n N° 200 1256

S iP p 23/ 0912010 1 0, 00 00 N° 01
yo

CHIN   
ONTO MONTO

TOTAL 2, 516, 49072 TOTAL 3, JBd, J81. 66

VALORIZADO PAGA O

Fuente: Valorizaciones y comprobantes de pago recopilados mediante Acta n. 001- 2023- CGIOCI0405 del 27 de junio de 2023.
Elaborado poc Comisibn auditora.

Con relación al estado situacional de la obra" Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema

o,°"`"`"

s'
r` de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo - Distrito de El

r ó Carmen - Provincia de Chincha - Ica", a la fecha de emisión de la presente DESVIACIÓN DE

ó CUMPLIMIENTO se evidenció, de las inspecciones efectuadas a la Obra por la comisión

p, N 
p auditora y representantes de la Entidad de la gestión 2023- 2026 durante los dias 14, 15, 16,

18 y 23 de octubre de 2024 y que consta en el ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA
n.° 001- 2024- OCII0405- AC ( Apéndice n.° 8, que el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado

OMTqp 

Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo SE ENCUENTRA INCONCLUSA E

r
at INOPERATIVA, teniéndose que el centro poblado viene siendo abastecido del servicio de agua

potable mediante la infraestructura y el tanque elevado antiguo cuya demolición es paRe del
presupuesto de obra, así mismo, el sistema de alcantarillado que incluye la planta de

gta„ r-    tratamiento de aguas residuales no está operativo y se viene deteriorando ( No cuenta con
energía eléctrica para el funcionamiento del sistema de bombeo de aguas residuales).

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalldad Distrital de El Carmen
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Sin embargo algunos pobladores del Centro Poblado Chamorro Bajo están utilizado este
sistema de alcantarillado inoperativo, discurriendo las aguas servidas generadas hasta buzón
Bz- 06 del adicional de obra, el mismo que ha sido obsUuitlo evitando el curso de las aguas
servidas hacia ia cámara de bombeo de desagüe, originando que se rebosen estas aguas

servidas y sean dirigidas hacia una acequia de riego y de esta hacia terrenos agrícolas
generando19 malos olores e impacto ambiental negativo( contaminación ambiental).

Determinándose de lo descrito, que no se ha cumplido con la finalidad pública del proyecto de
Inversión, de contar la población del Centro Poblado Chamorro Bajo, del distrito de El Carmen,

OPO 
R '

9 con un servicio de saneamiento básico eficiente y de calidad que mejore su calidad de vida,
o proteja su salud y el medio ambiente, generando grave perjuicio a los interese del Estado, así

as;°
N        

como perjuicio al estado de naturaleza económica y grave afectación al servicio público
s derivado de la no culminación de la obra, que se encuentra inoperativa.

s

2.  PARTIDAS NO CONCLUIDAS Y PARTIDAS NO EJECUTADAS Y QUE FUERON PAGADOS

POR UN VALOR DE S1174 965, 10:

oNT ó
h AI respecto. de la revision y análisis efectuada a la documentación proporcionada por la

o``  
s'    

Entidad, así como de la Inspección Física de la Obra" Creación, Ampliación y Mejoramiento del
á suvE soa ó Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo- Distrito

60
J \  

ar de El Carmen- Provincia de Chincha- ica", efectuada por la comisión auditora y representantes
Pcxmc„ P'     de la Entidad, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024, se advierte que esta

obra considerada concluida, presenta partidas de la estructura del Presupuesto de Obra que

No Fueron Concluidas o No Fueron Ejecutadas, conforme se precisa en el " Acta de

Inspección Física n.°  001- 2024- OCI10405- AC"  suscrita el 23 de octubre de 2024

R,       ( Apéndice n.° 8), las mismas que fueron consideradas en las ocho ( 8) valorizaciones de los

o`    

r      ,`    meses de setiembre, octubre, noviembre y diciembre de12018, enero del 2019, junio, setiembre

ó
er[  ,      i y octubre del 2021, tramitadas por el jefe tle supervisión y consideradas coniorme por la

jefatura de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano área usuaria de la Entldad,
r'   ,,,,

aj permltiendo ser pagadas al CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, siendo el monto total de

estas partidas la suma de S1174 965, 10, tal como se detalla en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 5

Partidas No Concluidas y Partidas No Ejecutadas pagadas como parte de las Valorizaciones de

o

E

oNi a ui,
ys¡

L

Obra

PAR7IDAS NO PARTIDAS NO PERJUICIO

CONCLUIDAS EJECUTADAS ECONÓMICO
ITEM    ESCRIPCION UNO.

a      METRADO MONTO METRADO
MONTO

METRADO MONTO

p CN N
02 RED DE AGUA POTABLE

02. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 202. 59

TRAZO Y REPLANTEO INICIAL
02 1. 01

y FINAL DE OBRA
m 3548 57. 83 35. 48 57. 83

ONtq

ó=     arpJ CERCO CON POSTES DE
r 02. 01. 03 MADERA V MALLA DE m 70. 96 14476 70. 96 14476

I      SEGURIDAD

4(.
q

d 02. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 1,/ 12. 14

1
242     

EXCAVACION DE ZANJAS T. N.  
m 3548 412. fi3 35. 48 412. 63

P( TUB PVC DN= 75 MM, 110 MM

19 Oficio n.° 020- 2024- GMIMDDEC de 18 de ocWbre de 2020, adjuntando el Informe n.° 053- 2024- MDDEGGSMYGA

Apéndice n.° 9)

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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RERNE Y NIVELACION ZANJA

02. 02. 02 PARA TUBERIA PVC 0= 75 m 35. 48 10. 05 35. 48 100. 05

MM, 110 MM

02. 02, 03
CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y

m 3548 306. 55 3548 306. 55
PROYEC. E= 020 M P/ TUB

02. 02. 04
RELLENO COMPACTADO CON

m 35. 48 50027 35A8 50027
MATERIAL PROPIO

ELIMINACION DE MATERIAL

02. 02. 05 EXCEDENTE WN m7 4. 97 9264 4. 97 92. 64

MAQUINARIA

02. 03
SUMINISTRO E INSTALACION

796. 53
DE TUeERIAS

paovi

oP       

c' 

02, 03. 01
SUMINISTRO DE TUBERIAS DE

m 35. 48 651. 41 35. 48 651. 41
a PVC DN= 110 MM

NSTALACION DE TUBERIAS
n 02. 03. 03 m 35. 48 145. 11 3548 145. 11

vs1l z DE PVC DN= 75 MM, 110 MM

n?

02. 04 PRUEBAS HIDRÁULICAS 251. 55

02. 04, 01
PRUEBA HIDRAULICA DE

m 35, 48 7522 35. 48 7522
ZANJA CERRADA

02. 04. 02
PRUEBA HIDRAULICA DE

m 35. 48 7522 3548 7522
ZANJA ABIERTA

p

NTR/

rys 02. 04. 03
Tl1BER q

Y DESMFECCION DE
m 3548 701. 12 35. 48 101. 12

o

r

SUMINISTRO E INSTALACIÓN
y5U7 ISOR 02. 05

DEACCESORIOS

d

SUMINISTRO E INSTALACION
P CNItl

NP 0205, 08
DE TAPON 110 MM ISO C- 10

Und.    1. 00 11. 91 1. 00 11. 91

03 CONEXIONES DOMICILIARIAS

03. 01 OBRAS PROVISIONALES 21. 9

03. 01. 01
TRAZO V REPLANTEO INICIAL

m 12. 94 21. 09 12. 94 21. 09
V fINAL DE OBRA

N

ti;;  07. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 499 4

E% CAVACION DE ZANJA T. N.
EF I AI Gt  V

03. 02. 01 PARA CONExI0NE5 m 12. 94 185.89 1284 186. 89

do        iá    DOMICILIARIAS

y'"_
N/      

RERNE Y NIVELAGION ZANJA
Y 03. 02A2 PARA CONEXIóN m 12. 94 36. 49 12. 94 3649

DOMICILIARIA

3. 02. 03
CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y

m 1294 BQ 1294    >>> 80
PROYEG E= 020 M PITUB

03. 02. 04
RELLENO COMPACTADO CON

m 12. 94 182A5 12. 94 182. 45
MATERIAL PROPIO

ao Nst
ELIMINACION DE MATERIAL

o

p

n

03. 02A5 EXCEDENTE CON m3 0. 15 2. 80 0, 15 2. 80

MAQUINARIA

i a SUMINISTRO E INSTALACION

A8   03. 03       E TUBERIAS Y ACCESORIOS 895. 04

PARACAJAS

Pw
CONE% IONES OMICILIARIAS

N N 03. 03. 01 Und.    4. 0a 895. 04 4. 00 895, 04
DE AGUA

04
CASETA DE BOM8E0 DE
AGUAPOTABLE

04. 04 CONCRETOARMADO

04. 04. 04 ANILLODEPOZOTUBULAR 344. z

oMr 40 4i:
04. 04. 04. 01 CONCRETO fc410 kglcm2 m3 i.66 603. 47 1. 66 603. 47

e
é

ENCOFRADO Y

gt 04. 04A4.02 m2 8. 12 365. 72 8, 12 365. 72
DESENCOFRADO NORMAL

GNP•

04. 04. 04. 03 ACERO F' Y= 4200 KG/ CM2 kg 81. 01 375. 08 81. 01 375. 08

0410
VIURIOS,    CRISTALES Y 202
SIMILARES

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dislrital de El Carmen
Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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04. 10. 01 VIDRIO SEMIDOBLE mP 345 112. 02 3. 45 112. 02

04. 11 PINTURAS Y, 403. 9fi

04. 11. D7 PMTURAENMUROS m2 130. 36 2, 07142 130. 36 2, 071A2

04. 11. 02 PINTURAENCOWMNAS m2 12. 60 203. 99 12. 60 203. 99

Q p0.0 iry,
ó        

T
04. 11. 03 PINTURAENVIGAS m2 7. 94 128. 55 7. 94 128. 55

á c a    
i       ?       0412

HIPOCLORADOR Y E UIPO DE

e0MeE0
41, 556. 60

r

04. 12. 01
SUMINISTRO Y COLOCACION

Und.  7, 00 20, 819, 26 1. 00 20, 81926
DE HIPOCLORA OR

SUMINISTRO Y COLOCACI N

04. 12A2 DE EQUIPO DE BOMB60   Und.  1. 00 20, 737. 34 1. 00 20, 737. 34

BOMBA SUMERGIBLE DE

04. 13 INSTALACIONES ELECTRICAS 704. 77

04. 13. 04
ARTEFACTO FLUORECENTE

Und.  4. 00 227. 04 4 221. 04
pNTRO

ry
DE2X40W

o`  
S'    

TABLERO GENERAL INCL 2
0 2 04. 13, 06     

LAVE 3% 4 P a 1. 00 481. 73 1 481. 73

6UPE OA ó
OS TANQUE ELEVADO DE 30 m3d0

P CNIMCN

05. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 7, 749. 50

05. 01D1
DEMOlIC16N DE 7AN UES

m2 25. 00 7, 749. 50 25. 00 7, 749. 50
ELEVADO

05. 06 REVOQUES Y ENLUCIDOS 10, 138. 15

A
iq,      TARR4JW EN EXTERIORES

05. Ofi. 02 m2 74. 84 2, 327. 52 74. 84 2, 327. 52
MORTER01. 5)

iEfE
h ó 05. 06. 03 TARRAJW EN COLUMNAS m2 5376 1, 575. 17 5376 1, 575. 17
r

i C"       TARRAJEO EN COLUMNAS -
05. 06. 04

ARTISTAS
m 13440 1, fi49. 09 134. 40 1, 649. 09

05. 06. 05 TARRAJEOENVIGAS m2 75. 52 2, 21274 75. 52 2, 21274

05. 06. 06
7ARRAJEO EN VIGAS   -  

m 201. 60 2473. 63 201. 60 2, 473. 63
ARTISTAS

o,°

p
Ns

r
05. 07 PINTURAS 3, 986. 05

G.

yg a 05. 07D1
P NTUR4 EN MUROS

m2 74. 84 1, 18921 74. 84 1, 18921

á MTERIORESYEXTERIORES

yp p 05. 07. 02 PINTURA EN COLUMNAS m2 5376 870. 37 53) 6 870. 37

CMIN

05.07. 03 PINTURA EN VIGAS m2 75. 52 1, 22267 75. 52 1, 222. 67

05. 0704 PINTURAENTUBERÍAS m 40. 80 703. 80 40. 80 703. 80

05. 08 CARPINTERÍAMETÁLICA 6, 716A2

OMTFO* i
ESCALERA DE GATO CON

05. 8. 01
CANASTILLA DE PROTECCIbN

m 15. 45 6, 716. 12 15. 45 6. 716. 12

á EQUIP. LIMPIEZA REBOSE Y
g t 05. 09

VENTILACIÓN
791 42

tP P /    
SUMINISTRO Y COLOCACION

05. 09. 02
VALVULAF' G' 4'       

Untl.  1. 00 379. 82 1. 00 379. 82
ti

05, 09. 03
SUMINISTRO Y COLOCAC16N

Untl.  14. 00 653. 52 14. 00 653. 52
ABRAZADERA F' F' DE 4'

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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05. 09. 05 TUBERIA F' G' 4 m 4 41 432. 53 4. 41 432. 53

as. as. os
SUMINISTRO Y COLOCAC16N

Und.    1 00 40, 39 1 00 40. 39
NIPLE f'G' 4'

05. 09. 07
SUMINISTRO Y COLOCACION

Und.    7. 00 252. 77 7. 00 25277
CODO F' G' 4'

05. 09D9
SUMINISTRO Y COLOCACIbN

Und.  1. 00 32. 39 1. 00 32. 39
SOMBRERO DE VENTILACION

05. 10 CERCODEPROTECCION 306. 02

Q0.0 p,

P° 05. 10. 04. 01
TºRR4JE0 EN EXTERIORES

m1 9. 84 30fi. 02 9. 84 30602
9 m MORTER01: 5)

á C 1HOl n
u, Sri ipw s 05. 10. 05 PINTURAS 153. 41

ñ
PINTURA EN MUROS

05. 10D5. 01 m2 9. 84 153. 41 9. 84 153. 41
EXTERIORES AL LATEX

05. 10. 06 CERCO DE PROTECCION Q284. 98

05. 10. 601
CERCO METALICO DE

m2 41. 40 2, 68085 4140 2. 680. 65
PROTECCION

pNTRO

a
s, 05. 10. 06. 02 PUERTA DE INGRESO m2 7. 50 3, 602. 33 7. 50 3, fi02. 33

o

SUVE ISOR s
b  

1d2
O6 REU DE ALCANTARILLADO

4p CNINCN
06. 01 TRABAJOSPRELIMINARES 127. 86

06. 01. 01
TRAZO V REPLANTEO INICIAL

m 34. 84 Sfi. 79 34. 84 5679
Y FINAL DE OBRA

06. 01. 03
CERCO CON POSTES Y MALLA

m 34. 84 71. 07 34. 84 71. 07
DE SEGURIDA

NTRO¡

0,'      
hs 06. 02 MOVIMIENTOOETIERRAS 2, 167. 99

EXCAVACI N DE ZANJAS T. N.
1EFE   

h2 O6A2. 01 HASTA H- 1. 50 M PARA m 34. 84 34875 34. 84 34875

o     !/

p•

a TUBERIA DE 200 MM PVC

M'
CniN'   06. 02. 09 EXCAVAC16N DE BUZbN m3 424 199. 36 424 199. 36

REFINE Y NNELACION ZANJA

06. 02. 11 PARA TUB DN 200 PARA TO A m 34. 84 122. 64 34. 84 122. 64

PROFUNDIDAD

O6D2. 12
CAMA DE ARENA E- 0. 10 MY

m 34. 84 407. 63 34. 84 4W. 63
PROTEC E- 6. 30 MP/ TUB

RELLENO COMPACTADO DE

Nla NSr, 06. 02. 13
u+NJACONMATERIALPROPIO

m 34. 84 42574 34. 84 42574
oW PITUR_ 200 MM H= ODO H= L50

o l

zú ELIMINACION DE MATERIAL

ó O6A221 EXCEDENTE CON m3 35. 60 663. 87 35. 60 663, 87

MAQUINARIA

yp N
NP•    

SUMINISTRO E INSTALACION
06. 03

DETUBERIAS
1, 336. 81

SUMINISTRO DE TUBERIAS

06. 03.02 PVC 200 MM- WCLUVE ANILLO m 34. 84 1, 066. 45 34. 84 1, 066, 45

DEJEBE

INSTALACION DE TUBERIAS

06. 03. 03 OE PVC DN i50MM. 200 MM m 34. 84 270. 36 34. 84 270. 36

f aNTq        
DESAGUE

06. 04 PRUEBASHIDRÁULICAS 1< 1. 12

4,         6, 04. 01
CERRADA

DRAULICA A ZANJA
m 34. 84 73. 86 34. 84 73. B6

A

06. 04. 02
PRUEBA HIDRAULICA A ZANJA

m 34. 84 73. 86 34. 84 73. 86
ABIERTA

06. 05 BUZONES 39

Auditoria de CumplimieMo a la Municipalidad DisUital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024- OCI10405- AC

ENExni De Iw REVÚBUU Dei rEnú

Página 33 de 170

06. 05. 01
CONSTRUCC16N OE BUZ N

Und.    1, 00 1, 233. 17 1. 00 1, 233. 17
TIPO 1 H- 1. 50 D- 120

O6A5. 09 DADOS DE CONCRETO Und.    2. 00 163. 94 2. 00 163. 94

07 CONEXIONES DOMICILIARIAS
pP0 rp

a 07. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 9i.73

ñ C      
T

TRAZO Y REPLANTEO INICIAL

i 07. 01. 01
y FINAL DE OBRA

m 1624 26. 47 1624 26. 47

r
CERCO CON POSTES Y MALLA

07. 01. 02 m 32. 48 6626 32. 48 6626
DE SEGURIDAD

07. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 710. 30

EXCAVACION ZANJA MANUAL

07. 02. 01 P/ TUB DN 160 MM HASTA 1. 50 m ifi24 178. 64 1624 178. 64

M PROF.

pN RO      RERNE Y NIVELACION ZANJA

s       07. 02. 02 PARA CONE% IóN m 1624 45. 80 1624 45. 80

DOMICILIARIA

á 6UV ISOR ó CAMA DE ARENA E0. 10 MY

so
W. 02. 03

pROTEC E-0.30 MPlTUB
m 1624 190. 01 1624 190. 01

MPCMOKNp

07. 02. 04
RELLENO DE ZANJA PARA

m 1624 237. 10 16, 24 237. 10
CONEXIONES DOMICILIARIAS

ELIMINACIbN DE MATERIAL

07A205 EXCEDENTE CON m3 3. 15 5875 3. 15 5875

MAQWNARIA

07. 03
CONEXIONES DOMICILIARIAS

3 24
DEDESAGUE

G
iTR'.  

SUMINISTRO E INSTALACION

o`  07. 03. 01 DE iUBERIAS PVC 160 MM-  m 1624 437. 67 7624 437. 67

JEF
INCLANILLO

i             EMPALME DE CONEX DOMIC A
IC i

i               07. 03. 02 Und.    4. 00 934. 80 4. 00 934. 80
o        iá LAREDMATRIZ

M f '
c vC',`:      

OB
CÁMARA DE BOMBEO

DESAGUE

08. 07 CARPINTERÍA METÁLICA 75. 00

08. 07. 01 REJA METALICA m2 0. 18 75. 00 0. 18 75. 00

08. 08
SUMINISTRO E INSTALAC16N

4,053. 51

o 0.0L INgt t
EN CAMARA DE 60MBE0

SUMINISTRO Y COLOCACION

ó 08. 08A2
BRIDA4

Und.  6. 00 244. 92 6. 00 244. 92
0

SUMINISTRO Y COLOCACION
0

08. 08. 03
VALVUL4FOG4

Untl.  3. 00 1, 139, 46 3. 00 1139. 46

P«

MP` c

08. 08. 04
SUMINISTRO Y COLOCACION

Und.  4. 00 18672 4. 00 186) 2
ABRAZADERA FF DE 4

OB. B. OS
SUMINISTRO Y COLOCACION

Und,  1. 00 94. 50 1. 00 94. 5
TEE FG 4

08. 08. 06 TUBERÍA FG4 m 19. 00 1, 863. 52 19. 00 1863. 52

OB. 08. 07
SUMINISTRO V COLOCAC16N

Untl.  4. 00 161. 56 4. 00 161. 56
NIPLE FOG 4"

pOMTR   OB. OBOB
SUMINIS7R0 Y COLOCACION

Und.  5. 00 180. 55 5. 00 180. 55

ó
L     CODOFG4

SUMINISTRO Y COLOCACION
I c 08. 08. 09 Und.  2. 00 18228 2. 00 18228

UNIONUNNERSALFOG4

q a PLANTA DE TRATAMIENiO DE

4A      '
09

AGUASRESIDUALES

f
09. 01 CAMARA DE REJAS

09. 01. 06 CARPINTERÍA METALICA 4 69

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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09. 01. 06. 01 COMPUERTA DE CONTROL Und.  1. 00 347. 69 1. 00 347, 69

09. 01. 07
SUMINISTRO E INSTALACI N

276. 98
DE ACCESORIOS

09. 01. 07. 03
CMRTEDERO SUTRO PVC e= 1

Und.  2. 00 135. 94 200 135. 94

09. 01. 07. 04
VERTEDERO TRIANGULAR

Und.  2. 00 141. 04 2. 00 141. 04
PVC e= 1cm

09. 02 TAN UEIMHOFF

pa v ry
9 09. 02. 07 CARPINTERIA METÁLICA 597. 53

0

ú C iRp          
09 QZ 07 p   

TAPA METALICA DE 0, 60 x 0. 60
und 1. 00 tfi729 1. 00 16Z29N1Si 1

m
í i

J

9A2. 07D2 PELDAÑOS DE F° G° OE 318"     und 16. 00 370. 24 i6D0 37024

09. 02. 08
SUMINISTRO E INSTALACI N

1, A26. 40
DE ACCESORI05

09D2. 08. 01
SUMINISTftO E INSTALACION

und 1. 00 48575 1. 00 48575
DE VALVULA F° F° 200mm

pN1R0i

aF,       
s; 09. 02. OBA2 TUBERIA PVC DE 200mm m 21. 00 746. 97 21. 00 746. 97

0

á SUPE OR     SUMINISTRO E INSTALACION
b 09A2. 08. 03 und 1. 00 7578 1. 00 7578

so yr
DE TEE PVC 200mm

Mp     '   09. 02. OB. 04
SUMINISTRO E MSTALACION

untl 2. 00 117. 90 2. 00 117. 90
CXINGH DE CODO PVC 200mm

09. 03 LECHO DE SECADO

09. 03. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 2, 840. 37

oH'
q.,       

RELLENO CON MATERIAL
09. 03D2. 04 m3 4824 2, 84037 48. 24 2. 840. 37

p SELECCIONADO

JEF 4i J 09. 04 FILTRO BIOLOGICO

do .
N`     

Og, pq, 02 MOVIMIENTODETIERRAS 6, 744. 46

09. 04. 02. 03
RELLENO CON GRAVAS

m3 115. 04 6, 344, 46 115. 04 6, 344. 46
CLASIFlCADA

09. 04. 07 CARPINTERIAMETÁLICA 2, 253. 30

09 04. 07. 01
TAPA METALICA DE 070 x 0 70

untl 2. 00 402. 38 2. 00 402.38
m

óE

N p

Hsi„  09. 04A7. 02
REJA METALICA PAR4

m 8. 30 dfi2. 14 8. 30 462. 14
DRENAJE

x

ESTRUCTURA PARA APOYO
09. 04. 07. 03

DE7UBERIA
m 18. 90 1, 38877 18. 90 1, 38877

SUMINISTRO E INSTALACIONyACMIN P•   09.04. 08
DEACCESORI05

971. 84

09. 04. 08. 01 TUBERIAHDPDE4"   m 32. 00 971. 84 32. 00 971. 84

09. 07
SALIDA DE LAGUNAS

FACULTATIVA

09. 07. 06 CARPINTERÍA MEfÁLICA 536. 71

pMTR w
ó 09. 07Dfi. 01 BARANDAS DE F° G°   m 325 53674 325 53674

l    „     
a

Q t 09. 08 CERCO DE PROTECCIDN

4`      " /

09. 08. 04 REVOQUESYENLl1CI00S 2, 802. 73

09. 08. 04. 01
TARRAJEO EN EXTERIORES

m2 90. 12 2, 8 273 90. 12 2, 80273
MORTER01. 5

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Disirital de El Carmen
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09. 08. 05 PINTURAS 1, 404. 97

09. OBA5, 01
PINTURA EN MUROS

m2 9. 12 1, 404. 97 90. 12 1, 404. 97EXTERIORES AL LATEX

12
MODULO CAPApTACION EN
EDUCACION SANITARIA 10, 500. 00

12
CHARLA A LA COMUNIDAD( 60

und 3. 00 4, 500. 00 3. 00 4, 500. 00
PERSONAS)

o va veyc
or

qp      o      

2. 0z
CONCIENTIZAC16N       

E
und 3. 00 6, 000. 00 3. 00 6, 000. 00

ñ C      m

R l     CAPACITACI N DEL

13 OPERADOR DEL SISTEMA E 5, 027. 92

f?   IMPLEMENTACIÓNJASS

CAPACITACION DEL
13. 01

pERSONAL OPERATIVO
91b 1. 00 2, 400. 00 1. 00 2, 400. 00

3 2
IMPLEMENTAC16NDEOFICINA

91b 1. 00 2, 627. 92 1A0 2, 627. 92
DE LA JASS

COSTODIRECTODEPARTIDASNOEJECUTADASYNO
4 849. 62 119, 336. 35 134, 185. 97

CONCLUIDAS

o 

ON q 

HS

GASTOSGENERALES5. 5%
816. 73 6, 563. 50 7, 380. 23

o           %     UTILIDADS%

á SUV
742. 48 5, 966. 82 6, 709. 30

VISOR 
e.
o

SUBTOTAL
16, 408. 83 131, 866. 67 148, 275. 50

pCNI IGV 18%       
2, g57. 59 23, 736. 00 26, 689. 59

TOiALPAGO EFECTUADO AL CONSORCIO VIRGEN

DEL CARMEN POR PARTIDAS NO EJECUTADAS Y NO 19, 362. 42 i55, fi0T. 67 174, 965. 09

CONCLUIDAS

Fuente: Acta de Inspeccián Fisica n." 001- 2024- OCI10405- AC, suscrita el 23 de ocWbre de 2024.

Elaborado por. Comisión Auditora

0 TRO ti    Es así que, se ha verificado in situ que la Obra "" Creación, Ampliación y Mejoramiento del
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo- Distrito

EF   ,: ';

J de El Carmen - Provincia de Chincha - Ica", ejecutada por el CONSORCIO VIRGEN DEL
t°     CARMEN, en el marco del contrato denominado: CONTRATO DE LA EJECUCIÓN DE LA

N,,
OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,  AMPLIACIÓN Y

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO

DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO- DISTRITO DE EL CARMEN- PROVINCIA DE

CHINCHA- ICA"( Apéndice n.° 5), con un monto contractual de S/ 2188 628, 92, la misma que

se cuenta valorizada en su totalidad; presenta partidas NO CONCWIDAS y otras NO

o
0.o, Ns 

EJECUTADAS, por un valor total de S1174 965, 09 consitleradas en el presupuesto del

o,` 
expediente técnico ( Apéndice n.  10), conforme se desarrolla seguidamente:

á 2. 1.  DE LA VALORIZACIÓN N° 01:

P     `
aP

Mediante CARTA N° 004- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA de 29 de setiembre de

2018 ( Apéndice n.° 111, el señor Jorge Godofredo Peralta Pumapilo, en su calitlatl de
Residente de Obra tle la empresa contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, hace

Ilegar al señor Gustavo Alvear Herrera, jefe de Supervisor de Obra, el Informe de

o, Rá VALORIZACIÓN n.° 01, indicando que la misma  "(...] Para su respectiva revisión y

oó
aprobación. El avance fisico ejecutado acumulado al mes de setiembre de12018 es de 9. 99%, y

iN el Avance programado Acumulado es de 5. 88% por lo tanto la obra se encuentra adelantada en
rE     

q, 11%....] Porlo tanto,(... J se solicita a la entidad la cancelación(...]"; señala además adjuntar

44A         a esta carta la Factura 002- n.° 000013 por S1153 103, 19 y un ( 1) archivatlor tlel Informe
de Valorización n.° 01.

20 Conformado por las empresas AHEA EIRL ( RUC 2060082755., CORPORAC16N TEYRA SAC ( RUC 20494948070., RVE

INGENIEROS EIRL( RUC 20494404134), y CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL( RUC 20534406224).

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

IJ Q rI



CONTREALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024- OCI10405- AC

Página 36 de 170

Respecto del Informe de Valorización n.° 01 mencionado en la carta emitida por el señor
Jorge Gotlofredo Peralta Pumapillo, el mismo consta tle: INFORME DEL RESIDENTE,
que comprentle entre otros del capítulo I: Generalidades, Capítulo II: Control del avance

físico, Capítulo III: Control de obra, Capítulo IV: Control económico-flnanciero, Capítulo
V. Modificación al proyecto; FICHA TÉCNICA; RESUMEN DE VALORIZACIÓN N° 1;

CURVA  " S"- AVANCE DE OBRA;  GRÁFICO COMPARATIVQ PROGRAMADO Y
EJECUTADO;  PLANILLA DE METRADOS VALORIZACIÓN N°  1;  CONTROL DE

AMORTIZAC16N DE ADELANTOS; VALORIZACIÓN N° 1; entre otros, apreciándose en

este último la estructura de la valorización n.° 01, la misma que presenta como costo

OPp
VIN 9 directo de la valorización n.° 1 el valor de S1167 752, 04 y como costo total de esta

ó
m valorización el valor de S1218 718, 85 soles, que representa un avance de obra tlel 9. 99%.

c rRa    

wsnrucaiw  =

Se advierte que, este Informe en la pág 6 del numeral 4 Memoria Descriptiva Valorizada,
0

así como de la página 2 hasta la última tlel calentlario de avance de obra valorizado

actualizado a inicio de obra presenta sello tle Residente de Obra, pero no está suscrita

por el señor Jorge Godofredo Peralta Pumapillo y se denota la participación de la señora
Esther Karina Sánchez Cuba como Arqueáloga.

o,°"

T" 0`'

s Se tletalla el metrado alcanzado, el monto valorizado y el porcentaje de avance de las
o partidas que comprende la valorización n.° 1 de setiembre tlel 2018, en el cuadro
3

dsuc
soa    

siguiente:

Cuadro n.° 6
y""'"" p

Valorización n.° 1 de setiembre de 2018

ITEM DESCRIPC16N UND.   VALORRACIbNN° 01- SETIEMBREDEl2018
METRADO MONTO

Ot OBRAS PROVISIONALES 11, 7J621

pN RO
01. 01 CARTEL DE OBRA und. 1A0 799A5 10000%

o``.     \
a°;.

01. 03 ENERGIAELECTRICAPROVICIONAL mes 1. 00 150. 00 16. 67°/
7;    i

Q 1Ei J01,  I
i l       CASETA PROVISIONAL, OFICINA Y

01' 04
ALMACENES

glb 0. 16 1, 3A4. 00 16. 00%

OLOS FLETE7ERRESTRE glb 0. 16 4, 48Q00 16. 00%

01. 06
SISTEMA DE SEGURI AD Y SALUD EN EL

mes 1. 00 4, 96276 16. 67%
TRABAJO

02 RED DE AGUA POTABLE 3, 260. 01

oNtao
iHsr       

02. 1 TRABAJOSPRELIMINARES 3, 260. 00

oW Lr TRAZO Y REPLANTEO INICIAL Y FINAL DE

i
02''       

08RA
m 2, 000. 00 3, 260. 00 8572%

ó O6 RED DE ALCANTARILLA00 114, 335. 71

yP 1 ` P«
os. oi TRABAJOS PRELIMINARES 3, P60. 00

06. 01. 01
TRAZO V REPLAMEO INICIAL Y FINAL DE

m 2, 000. 00 3, 260. 00 68. ifi%
OBRA

oEpoMiq4
O6. OP MOVIMIENTODETIERRAS 7, 101. 84

o M
06. 02A9 EXCAVAC16NDEBUZON m3 151. 04 7, 101. 84 59. fi4%

I o c

SUMINISTRO E INSTALACION DE
06. 03 62, 560. 11

q

iEró
TUBERIAS

06. 03. 02
SUMINISTRO DE TUBERIAS PVC 200 MM-    

m 2, 04378 62, 5fi0. 11 100, 00%
NCLUVE ANILLO DE JEBE

06. 05 BUZONES 41, 41376

Audi oria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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06. 05. 01
CONSTRUCCION DE BUZbN TIPO i H- 1. 50

Und.       22. 35 27, S6fi. fi8 8279%
D- 120

06. 05. 02
CONS7RUCCION DE BU26N TIP01 H- 2. 00

Und. 4. 00 5, 604. 08 100. 00°/
D- 120

06. 05. 03
CONSTRUCCIóN DE BUZ6N TIP01 H- 2. 50

Und. 5. 00 8, 243. 00 100. 00%
D- 120

07 CONEXIONES DOMICILIARIAS 18, 695. 99

P

PQ V

O'

v 07.03
CONEXIONES DOMICILIARIAS DE

18, 696. 00
DESAGUE

C      m EMPALME DE CONEX DOMIC A LA RED
µ j

07. 03. 02
MATRIZ

Und.       80. 00 18, fi96. 00 50. 63°/

OB CÁMARA DE BOMBEO DESAGUE 13, 985. 48

08. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 179. 47

OB. 01. 01 LIMPIEZADETERRENOMANUAL m4 31. 05 107. 43 100. 00%

oNtRp 

ry 08. 01. 02 TRAZQ NNELES Y REPLANTEO m2 31. 05 7204 100. 01%
p`  

s,,

0R SUPE ISOq  08. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 13, 806. 01
p

o a       EXCAVACION ZANJA MANUAL P/ TUB DN

ypCM P,    
08. 02. 01       

60 MM HASTA 1. 50 M PROF.      
m3 293. 62 13, 806. 01 100. 00%

09
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS

513, 701. 31
RESIDUALES

09. 01 CÁMARA DE REJAS 21. 34

Tp     09. 01. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

Ss
09. 01. 01. 02 TRAZO, NIVELESYREPLANTEO m2 9. 20 21. 34 99. 98%

EF ON ó
yr 09. 03 LECHO E SECADO 247. 50S

IIiN`
P

09. 03. 01 TRABAJOSPRELIMINARES

09. 03. 01. 02 TRAZO, NIVELESYREPLANTEO m2 106. 68 247. 50 100. 00%

09. 05 LAGUNASDETRATAMIENTO 3, 432. 44

09. 05. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

ooE
ONrpQ/

N     
09-05. OL 2 TRAZO, NNELESYREPLANTEO mP 1, 479. 50 3432, 44 100. 00%

10 MITIGACIÓN DE IMPAC70 AMBIENTAL SI 537. 30

ó         á
p Q 

PLAN DE REFORESTAC16N Y MITIGACION
SI537. 3

3 AMBIENTAL

PLAN DE RIEGO PARA MITIGFCI N DE
CNINCN 10. 01. 02

pOLV05
glb 0. 16 537. 30 16. 00%

11 PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO SI 1, 500. 00

11. 01 PLANDEMONITOREOAR UEOLOGICO glb 020 1, 500. 00 20, 00%

COSTODIRECTO SI167, 752. 04 9. 99%

GASTOS GENERALES S/ 9, 226. 36

o*,,,///

R111   
UTILIDAD SI8, 387. 60

J:

SUBTOTAL S/ 185, 366. 00

NTE  pTF ó
g

g FACTOR DE RELACION SI 185, 354. 96

4?      
p       IGV SI33, 363. 89

PRESUPUESTOTOTAL SI718, 718. 85 9. 99%

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra.
Elaborodo por: Comisión Auditora.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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o

Pa 

9
Asimismo, el Ing. Gustavo Alvear Herrera Supervisor de Obra, mediante INFORME

s"        `
m

N° 001- 2018- MDGCHINCHA- ISO- GAH de 05 de octubre de 201821, ( Apéndice n.° 12)

dirigida a la señora Doris Carola Gonzales Canales, jefe de Departamentos de Obrasc raoi    

Públicas e Infraestructura Urbana; la misma que presenta sello de recepción de Mesa de

Partes con fecha de 3 de octubre de 2018, número de Registro 3196, de folios 200; remite

el INFORME DE LA VALORIZACIÓN N° 1 correspondiente ai mes tle setiembre tle 2018,

indicando además que:  "(...] en calidad de superoisor del proyecto (...],  remitide la

VALORIZACIÓN DE OBRA N° Ol con un porcentaje de Avance de 9. 99%. el cual adjunto a la

Q

o"`
Ro,

ro,,
r

presente los siguientes: Informe mensual del supervisor; In( orme mensual del residente;

Valorización correspondienfe al mes de setiembre.(...]°.

suP+ Wisoa ó
do      Debiéndose, indicar que la Valorización n.° 1 efectúa una breve descripción de la

PCN"   información, como meta física global, meta física mensual, trabajos realizados por la

supervisión, situación actual de la obra, concluyendo que:

Que en el presenfe en el mes de setiembre del 2018 se tiene los siguientes

rRn,      porcentajes de avance ejecutado mensual y ejecutado:
o >,,    Avance programado mensual al 30/ 09/2018 5. 88%

EF p•). p Avance Programado acumulado a130/ 09/ 2018: 5. 88%

so   ,
ar Avance Ejecutado del mes de al 30/ 09/2018   : 9. 99%

c7 mc   Avance ejecutado acumulado a130/ 09/ 2018   : 9. 99%

Estado Actual de la obra adelantado 4. 11%

Frentes de trabajo 02 frentes(..]"

o 

N10. 0L rys/
lG

por su parte, la señora Doris Carola Gonzales Canales, jefe de la oficina de Obras

r Públicas e Infraestructura Urbana,       mediante el INFORME

A N° 0396- 20181MDDECIDCGC- JOPyDU, de 10 de octubre tle 2018 ( Apéndice n.° 13, al

Alcalde de la Municipalidad Distrital de El Carmen, con atenclón a la señora Ann Rosmery
o

P  " P* 

Zuñiga Vásquez, jefe del área de Logística recibido el 10 de octubre tle 2018, emite: " j...]
La Vabrización ha sido evaluada, verificada y cuenta con la conformidad del ingeniero Supervisor
de obra Ing. GUSTAVO ALVEAR HERRERA con Registro CIP N° 94157; mediante inPorme
N° 001- 2018- MDGCHINCHA- ISO- GAH; quien manifiesta que el avance físico del mes de

SETIEMBRE es de un 9. 99% el cual asciende al monto de S/ 153. 103. 19 soles j...] En tal sentido

ot o, R`.  
se da la conformidad y se solicita la Cancelación al CONSORCIO SAN JOSÉ22/...]"; se evidencia

o     ,    *., los detalles de la conformidad emitida en la imagen siguiente:

r  r      

0

4
a,

o.

zl Derivada con PROVEI O para su atención del señorJuan Francisw Guillen Cartagena, alcalde de la Municipalidad dis rilal de El
Carmen.

ZZ SIC] debe decir. Consorcio Virgen del Carmen.

Audi oría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Imaqen n.° 12

Detalles de la conformidad de la valorización n.° 01 del jefe de la Oficina de Obras Públicas e

Infraestructura Urbana

n,< u,:.,,,,,;,,,,,,,,,.,,. ti.,,., 4;.::<„ a..:,:.,
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Fuente: INFORME N` 0396- 20181MDDECIDCGC- JOPyDU, de 10 de octubre de 2018, adjunto a la

ó documentación entregada al OCI con Oficio N° 096- 2023- MDDECIALCALDIA de 10 de abril de 2023.

y       P   Elaborodo por. Comisión Auditora.
P

Es preciso indicar que, la ORDEN DE SERVICIO N° 03775 de 27 de setiembre de 2018
Apéndice n.° 14), emitida al proveedor Constructora el Khan del Perú ERIL por el pago

de la Valorización N° 1 de la ejecución de la Obra " Creación, Ampliación y Mejoramiento

del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo
qa    distrito de El Carmen - provincia de Chincha - Icá', ha sido suscrita por la señora Ann

Rosmery Zuñiga Vásquez encargada del área de Logistica y Doris Carola Gonzales
ó Canales, jefe de la oficina de Obras Públicas e Infraestructura Urbana en su condición de

g área usuaria otorga conformidad sin haber recepcionado la solicitud de qaqo de dicha
c,,,, c'/ valorización mediante INFORME N° 001- 2018- MDGCHINCHA - ISO- GAH recibida el

0323 de octubre de 2018 ( Apéndice n.° 12).

z3 Sin embargo, la fecha de emisión del documento es OS de octubre tle 2018, lo que difiere de la fecha tle recepcián del documento que

esta recepcionado el 03 de ocNbre de 2018.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

OOA0 1



CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024- OCI104O5- AC

GENERAL DE U RErVBucn DEL veRÚ

Página 40 de 170

Conforme se evidencia, la señora Doris Carola Gonzales Canales, jefe de la oficina de

Obras Públicas e Infraestructura Urbana, emite su conformidatl tle obra por concepto tle

la valorización n.° 1, por el monto total de SI 185 354, 96( incluye Gastos Generales y
Utilidad) permitiendo se continúe el proceso de pago de esta valorización, el mismo que

considerando la amortización tle S118 535, 50 por concepto de Adelanto Directo y la
amortización de S137 070. 99 por concepto de Adelanto de Materiales, aprueba pagar al

CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el Monto Neto de S1153 103, 19

Incluye Impuestos)

Aun cuando, se ha evidenciatlo en la Inspección Física tle la Obra, efectuada por la

oao„ N comisión auditora y representantes de la Entidad, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23 de
o

octubre de 2024, que esta valorización n.° 01 del mes de setiembre de 2018 aprobada
m su conformidad, contiene partida de la estructura tlel Presupuesto de Obra No Concluidaó ca+ a    

snr     ' por un monto de S11 390, 55 conforme se advierte en el " Acta de Inspección Física

n.° 001- 2024- OCII0405- AC" suscrita el 23 de octubre tle 2024( Apéndice n.° 8, así como

de la información proporcionada por la Entidad de no haberse concluido dentro tle la

paRida 06. 03 Suministro e Instalación de Tuberías, la Sub- partida 06. 03. 02 SUMINISTRO

E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PVC 200 MM- INCLUYE ANILLO DE JEBE.

o

pr+rRo

is/ Se indica metrado, el valor parcial y el monto total que incluye gastos generales, utilidad
tuP iSoR       e impuestos, de la sub- partida no concluida de la valorización n.° 01, en el cuadro

0

bo 2 siguiente:

MPCMINC  
UddfO 0.° 7

Partida No Concluidas registrada en la Valorización n ° 01
I   VALORIZAC16N N° OS- MES

i ENERO 2019

Q

pNrRp

i
ITEM DESCRIPqÓN UN pARTIDAS NO CONCLUIDAS   

s METRA00 MONTO Í
Ff N IOB '       

O6 RED DE ALCANTARILLADO
az

C, p       O6 03 Summistro e Instalacion de Tuberlae

06. 03. 02
Suminislro de Tuberias PVC 200 mm- Incluye Anillo tle

m 34. 84 1066 45
Jebe

COSTO DIRECTO 1, 066. 45

GASTOSGENERALES 5. 5%)  58. 65

oHt0.oiixsl
r

UTILIDAD S°/)       53. 32

oi SUBTOTAL 1 179. 44
a

ó IMPUESTOQGVIB%) 212. 12n

p  
NP TOTAL 1, 390. 56

TOTAL PRESUPUE5T0 PARTIDAS NO CONCLUIDAS Y NO
1, 390. 56

EJECUTADAS

Fuente:  Documentos proporcionatlos por la Entidad de la obre y Acta de Inspección
n.° 001- 2024- CGI000405 del 31 de julio de 2024.
Elaborado por. Comisión Auditora.

pOMlq  :

Así mismo, se demuestra no haberse concluitlo la sub- partida de la valorización n.° 01

r    
2 del cuadro anterior, de las Imágenes obtenidas de la Inspección Física de la Obra,

NTF ó efectuada por la comisión auditora y representantes de la Entidad, durante los días 14,
4"

c„,, r, 15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024, y que constan en el " Acta tle Inspecclón Físlca
n.° 001- 2024-0CII0405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024( Apéndice n.° 8), tal como
se muestran en las imágenes sigulentes:

Audiloría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo, del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020 O 0 A O / 2v si
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Imapen n.° 13

SUB- PARTIDA NO CONCLUIDA: 06. 03. 02 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PVC

200 MM- WCWYE ANILLO DE JEBE
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En la imagen se aprecia el tramo de la Calle E Mz. A del Centro Poblado Chamorro Bajo Sector 1, en el

que no se concluyo con el Suministro de Tuberias PVC 200 mm- Incluye Anillo de Jebe en una IongiWd de

34, 84 m.

pNTRO(     
Fuente: Imagen n.° 6, del Acta de Inspección Física n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de ocWbre de 2024

o,°       

ti,
rr Elaborado por. Comision Auditora

o c

cuv isoa ó Posterior a la conformitlad tle pago emitida por la señora Doris Carola Gonzales Canales,
d  2

jefe tle la oficina de Obras Públicas e Infraestructura Urbana mediante el WFORME
M`

c"' N° 0396- 2018IMDDECIDCGC- JOPyDU, de 10 de octubre de 2018 ( Apéndice n.° 13),

el señor Juan Francisco Guillen Carlagena, alcalde de la Municipalidad tlistrital tle

El Carmen, mediante la ORDEN DE PAGO N° 4129- 2018- MDDEC.-, de 11 de octubre

de 2018 ( Apéndice n.° 15), remite la FACTURA 002- n.° 000013 (Apéndice n.° 16) por
0"'

4   : el concepto de pago de la valorización n.° 1 de la ejecución de la obra al señor Jony
t,;

Antonio Reyes Apolaya, Tesorero de la Entidad, indicando "¡...] Por tal motivo se le solicita
r; r EF  d ,       se proceda al giro y pago correspondiente por el monto total de Sl. 146, 979. 06 nuevos soles.(...]°;

r` así como ORDEN DE PAGO N° 4130- 2018- MDDEC.-, tle 11 tle octubre de 2018
ti_"n•/ Apéndice n.° 17, intlica que: " j...]para remitirle la FACTURA 002- N° 000013 por el concepfo

por pago de la valorización N° 1 de la ejecución de la obra ¡...] de acuerdo al informe

N° 0396- 2018/ MDDEC/ DCGC- JOPyDU, detracción del 4% j...J Por tal motivo se le solicita se
proceda al giro y pago correspondiente por el monto total de S/. 6, 124. 13 nuevos soles.(...]"

o 

oN, ao,
Ns,

G

Es así que, se emite a favorde CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL. integrante
del CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, el Comprobante de Pago n.° 5141 de 15 de

á octubre de 2018( Apéndice n.° 18), por el importe de S1146 979, 06 por concepto de pago

tle Valorización N° 1 de la obra; y el Comprobante de Pago n.° 5142, de 15 de octubre de
N

Np    2018( Apéndice n.° 19), por el importe de S16124, 13 por concepto de Detracción Factura
0002 n.° 000013; Se aprecia en la sección Forma de Pago de la Transferencia a Cuenta
de Terceros al CCI 01105300010000733865.

pMTR `      
Por tanto, consitlerando que mediante el Comprobante de Pago n.° 5141 se pagó al

r
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el importe de S1146 979, 06, y con ei Comprobante

i p          de Pago n.° 5142 el importe tle Sl6 124, 13 ( por detracción), lo que aunado a la
ó amortización de S121 871, 89 por concepto de Atlelanto Directo y la amortización de

e•    S143 743, 77 por concepto tle Adelanto de Materiales; se tiene que el monto total

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen
Período. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

000043



CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024-0CIIO4O5- AC

GENERAL DE U REPÚBucn DEL reRÚ

Página 42 de 170

cancelado al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN correspondiente a la

Valorización N° 01 del mes de setiembre del 2018, es de S1218 718, 85.

Es decir, que en atención al INFORME N° 001- 2018- MDGCHINCHA- ISO- GAH de 05

de octubre de 2018 del Ing. Gustavo Alvear Herrera jefe de supervisión del Consorcio
Chincha, mediante el cual confirma los metrados y el avance alcanzado, por ende las

Pa° '",,    

partidas y el monto total de la Valorización N° 01 mes de setiembre, procedientlo a
ca o  m tramitarla para el pago, así como, el INFORME N° 0396- 20181MDDECIDCGC- JOPyDU,

tle la señora Doris Carola Gonzales Canales jefe de la Oficina de Obras Públicas yi anr       =

Desarrollo Urbano, metliante el cual da Conformidatl de Pago por Valorización N° 01 de

la obra, se permite el proceso y finalmente se paga al CONSORCIO VIRGEN DEL
CARMEN el monto de S1218 718, 85; Sin embargo, esta Valorización n.° 01, conforme se

ha verificado de la Inspección Física de la Obra y la documentación remitida por la
Entidad, contiene parlida No Conduida por un monto total de Sl1 390, 55 que no le

oNiRo,     correspondía.

o``  

s:

suv isoa ó 2. 2.  DE LA VALORIZACIÓN N° 02:
rd'

4p        Mediante CARTA N.° 007- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 31 tle octubre de 2018

Apéndice n.° 20), el señor Jorge Godofredo Peralta Pumapillo en su calidatl de

Residente de Obra, hace Ilegar al Ing. Gustavo Alvear Herrera, Supervisor de Obra, el
Informe tle Vaiorizaclón n.° 02 correspondiente al mes de OCTUBRE DEL 2018 para su

respectiva revisión y aprobación; indicando además que: °¡...] El avance fisico e¡ecurado

c      acumulado al mes de octubre del 2018 es de 33.43%, y el Avance programado Acumulado es de
22. 80% por lo tanto la obra se encuenfra adelantada en 10. 63%.. Por lo tanto,(...], se solicita a la

H :, 
Entidad la cancelación, ...]", señala además en esta carta que el monto total a pagar al

z
contratista es de S1359 008, 31; Y 9ue adjunta la Factura24 correspondiente e indica, así

c  como tres ( 3) archivadores del Informe de Valorización n.° 02. Se advierte de esta carta

que no cuenta con fecha ni anotación de recepción por parte del jefe de Supervisión.

Respecto del Informe de Valorización n.° 02 mencionado en la carta emitida por el señor

Jorge Godofredo Peralta Pumapillo, el mismo consta de una Carátula de presentación y
contiene los Títulos: INFORME DEL RESIDENTE, que comprende entre otros del capítulo

o,

a"
i0. 0

xs,     I: Generalidades, Capítulo II: Control del avance físico, Capítulo III: Control de obra,

Capítulo IV: Control económico- financiero, Capítulo V: Modificación al proyecto, Capítulo

VI:  Conclusiones y recomendaciones,  y Capítulo VII:  Anexos;  FICHA TÉCNICA;
RESUMEN DE VALORIZACIÓN N° 2; CURVA " S"- AVANCE DE OBRA; GRÁFICO

yp
M N 

P,    
COMPARATIVQ PROGRAMADO Y EJECUTADO;  PLANILLA DE METRADOS
VALORIZACIÓN N° 2; VALORIZACIÓN N° 2; entre otros; apreciándose en este último la
estructura de la Valorización n.° 02, la misma que presenta como costo directo de la

valorización n.° 2 el valor de S1393 350, 06 y como costo total de esta valorización el valor

NTR `      

de S1512 869, 02 soles, con porcentaje tle avance de 23. 43%, apreciándose que esta

0.`

0     .

s
valorización n.° 02 está suscrita por el señor Gotlofredo Peralta Pumapillo como

Residente de Obra y el señor Gustavo Alvear Herrera como Jefe tle Supervisión del
i pn

o
Consorcio Chincha.

yA    '

Se detalla el metrado alcanzatlo, el monto valorizado y el porcentaje tle avance de las
partidas que comprende la valorización n.° 2 de octubre del 2018, en el cuadro siguiente:

ZQ Se adjunta la FacWra 0002- n.° 000016, de Consimctora El Khan del Perú E. I. R. L. con RUC 20534406224, del 05 de noviembre del
2018, emitida por Pago de la Valarización a° 02 de la ejecución de la ohra." Creación, Ampliación y Mejoramienm del Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorio Bajo Disirito de El Carmen- Provincia de Chlncha- Región Ica";
por un monto blal de SI359 008, 31,
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Cuadro n.° S

Valorización n.° 2 de octubre de 2018
VÁLORIZACION N° 02- OCTUBRE DEL

ITEM DESGRIPC16N I UND.       
018

METRADO MONTO

Oi OBRAS PROVISIONALES 10. 936. 76

aPO
p0.  w

9
01. 03 ENERGIA ELECTRICA PROVISIONAL mes 1. 00 150. 00 16. 67%

m 01. 04 CASETAPROVISIONAL, OFICINAYALMACENES glb 0. 16 1, 344. 00 16, 00%

iNSil i
rñ 01A5 FLETETERRES? RE glb 0. 16 4, 480. 00 ifi. 00%

o   .

01. 06
SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

mes 1. 00 4, 962. 76 16. 67%
TRABAJO

0P RED DE AGUA POTABLE 118, 457. 68

02. 01 TRABAJOSPRELIMINARES 4, 518. 13

O

ONiRO       02. 01, 01 TRAZOYREPLANTEOINICIALYPINALDEOBRA m 333. 18 543. 07 1428%

G
o s CERCO CON POSTES DE MADERA V MALLA DE

02. 01. 03 m 1, 600. 00 3, 264. 00 3429%
lUG

QR        
SEGURIDAD

ó
di 02. 01. 04 ELIMINACION DE TUBERÍAS EXISTENTE m 16425 721. 06 26. 89%

PCHINCNP•

02. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 62, 916. 95

02A2. 01
EXCAVACIbN DE ZANJAS T. N. P/ TUB PVC DN= 75

m 1. 600. 00 18, 608. 00 68. 58%
MM, itOMM

02. 02. 02
REFINEVNNELACIONZANJAPARATUBERIAPVC

m 1, 600. 00 4, 512. 00 68. 58%
D= 75 MM, 110 MM

p+
TK

i,, CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y PROYEQ E= 020 M
oT  02. 02. 03

p TUB
m 1. 60400 13, 824. 00 68. 50%

0

Ep
N a 02. 02. 04 RELLENO COMPACTADO CON WATERIAL PROPIO m 1, 600. D0 22, Sfi0. 00 fi8. 58%
r

s  
02- 02. 05

ELIMINACION DE MATEf21AL EXCEDENTE CON
m3 183. 00 3. 412. 95 54. 47%

M' CNIN{
p MAQUINARIA

02. 03 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS 44, fi52. 59

02. 03. 01 SUMINISTRO DE TUBERIAS DE PVC DN= 110 MM m 1. 465. 57 2Q907. B7 100. 00%

NTAQ
N

02. 03. 02 SUMINISTRO DE TUBERIAS DE PVC DN= 75 MM m 867. 60 11, 20072 10000%

E
s.

i   02. 03. 03
INSTALACION DE TUBERIAS DE PVC DN= 75 MM,  

m 1, 600. 00 fi, 544. 00 68. 58%
r    ' 11 MM

02. 04 PRUEBAS HIDRÁl1LICAS 6, 360. 00

yQ
N

P'     
02. 04. 01 PRUEBA HIDRAULICA DE ZANJA CERRADA m 1, 500. 00 3, i8Q 0 64, 29%

02. 04. 02 PRUEBAHIDRÁULICADEZANJAABIERTA m 1, 5 0. 00 3, 180. 00 6429%

03 CONE%IONES DOMICILIARIAS 24, 006. 00

03. 01 OBRAS PROVISIONALES 978. 00

F        03, 01. 01 TRAZOYREPLANTEOINICIALYFINALDEOBRA m 600, 00 978. 00 69. 91%

7p
fe 07. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 23, 028. 00

C /
N

ñ EXCAVACION DE ZANJA T. N. PARA CONEXIONES
03. 02. 01 m 600. 00 7, 692 0 69. 91%

Q DOMICILIARIAS

q
M6M 03. 02. 02

REFlNE Y NIVELACION ZANJA PARA CONEXION
m 600. 00 1, 692. 00 69. 91%

f DOMICILIARIA

CAMA DE ARENA E= 0. 10 M V PROYEC. E= 020 M
03. 02. 03

P T B
m 600. 00 5, 184. 00 69. 91%
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03. 02. 04 RELLENO COMPACiADO CON MATERIAL PROPIO m 600. 00 8, 460. 00 fi9. 91%

OS TAN UE ELEVADO DE 30 m3 2, 927. 14

05. 01 TRABAJOSPRELIMINARES 144. 50

aoP c9    
05. 07. 02

TRAZO, NIVELES Y REMPLANTEO DEL TANOUE
m2 25. 00 58, 00 100. 00%P9 pE m ELEVADO

a CON n

n4ri i 05. 01. 03 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 25. 00 Bfi. 50 100. 00%

05. 04 CONCRETOARMADO 2, 782. fi3

05. 04. 01 ZAPATAS

05. 04. 01. 03 ACEROF' Y= 4200KG/ CM2 Kg 230. 00 1, 064, 90 70b2%

05. 04. 02 VIGA ECIMEN7ACIóN

05. 04A2. 03
ACERO F' Y = 4200 KGICM2 PARA VIGA DE

Kg 715. 00 532, 45 70. 44%

O 

pNTRo

ry  

CIMENTAC16N

o 05. 04. 03 COLUMNAS
á SUP  $ pR ñ
y ó
o p     05. 04. 03. 03 ACERO F' y= 4200 kg/ cm2 PARA COLUMNAS Kg 256, 0 1, 18528 16. 65%

MP CNINCNP•
06 RED DE ALCANTARILLADO 163, 155. 85

06. 01 iRABAJOS PRELIMINARES 1, 916. 27

06, 01. 02
TRANQUERA DE MA ERA PAR4 DESVIO DE

Und.    1. 00 93. 49 12. 50%
TRANSITO VEHICUUR

06. 01. 03 CERCO CON POSTES Y MALLA DE SEGURIDAD m 893. 52 1, 82278 30 45%

n 4; r-

o``       \ 06. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 89, 321. T9

M1`       
EXCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H- 1. 50 M

i
F,       

i

it1
7 1  J= 08. 0201

pARATUBERIADE200MMPVC
m 1, 200D  12012. 00 88. 54%

ó  
Fl

06. 02. 02
ExCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H- 2. 00 M

m 180, 00 2, 331. 00 64. 43%
INC, P       PARA TUBERIA DE 200 MM PVC

06. 02. 03
EXCAVACI N DE ZANJAS TN. HASTA H- 2. 50 M

m 20.W 41479 4448%
PARA NBERÍA DE 200 MM PVC

O6D2. 09 EXCAVAC16N DE 8UZ6N m3 27. 00 1, 2fi9. 54 10. 66%

ENTIBADO DE ZANJAS ALTURAS MAYORES DE

o

ON1P0l/

ryftlGn
06. 02. 10

2. 50M.      
m 620. 00 14. 582. 40 72. 82%

06. 02. 11
REFWE Y NIVELACION ZANJA PARA TUB DN 200

m 2, 000. 00 7, 040. 00 68. 16%
a PARATODAPROFUNDIDAD

CAMA DE ARENA E- 0. 10 MY PROTEC E- 6. 30

y
06. 02. 12

MP/TUB
m 1, 950. 00 22, 815. 00 fi6. 46%

p P'       
RELLENO COMPACTADO  E ZANJA CON

06.02. 13 MATERIALPROPIOP/ tUR. 200MMH= 0. 00 H= 1. 50 m 1, 350. 00 16, 497. 00 74. 86%

M

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

06, 02. 14 MATERIAL PROPIO PITUe. 200 MM H= 1. 51 -  m 223. 00 2, 95475 7982%

H= 2 OOM

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

06. 02. 15 MATERIAL PROPIO P/ TUB. 200 MM H4.01 -  m 5. 50 79. 81 9. 99%

H= 2. SOM

co TR4 06. 0221
ELIMINAC16N DE MATERIAL EXCEDENTE CON

m3 500. 00 9, 325. 00 63. 99%
QE

f
MA UINARIA

g

á M1F `        06.03 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS 52, 125. 08

S
g

A          
06. 03. 01 SUMINISTRO DE TUBERÍAS DE PVC DN- 160 MM m 090. 30 40, 535. 36 100. 00%

Í

06. 03. 03
MSTALACION DE TUBERIAS E PVC DN i50MM,  

m 1, 493. 52 11, 58972 50. 90%
200 MM DESAGUE

06. 04 PRUEBAS HIDRÁULICAS 3, 788. SP
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06. 04. 01 PRUEBA HIDRÁULICA A ZANJA CERRADA m 893, 52 1, 894. 26 30A5%

Ofi. 04A2 PRUEBAHIDRAULICAAZANJAABIERTA m 893. 52 1, 8942fi 30. 45%

06. 05 BUZONES 16, 004. 69

paov, 06. 05. 01 CONSTRUCCIÓN DE BUZ6N TIP01 H- 1, 50 D- L20 Und.    4. 65 5) 28. 91 1721%

P 9¡

O

á   ,    m 06. 05. 04 CONSTRUCCION DE BUZ6N TIP01 H- 3. 00 D- 120 Und.    1. 00 2, 035. 55 100. 0%

i IN$ 71 i
ro      Ofi. 05. 5 CONSTRUCCION DE BUZON TIP01 H- 3. 50 D- 120 Und.    1. 00 2, 66627 100. 00%

06. 05. 09 DADOS DE CONCRETO Und.    68, 00 5, 573. 96 68. 00%

07 CONE%IONES DOMICILIARIAS 25, 838. 19

07. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 601. 70

pNtRo   

07. 01, 01 TRAZO Y REPLANTEO INICIAL Y FINAL DE OBRA m 50. 00 81. 50 6. 51%

Q 
St

0
07. 01 A2 CERW CON POSTES V MALLA DE SEGURIDAD m 255. 00 52020 16. 61%

á CUPE ISOR ^

do
2

07. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 21, 552. 00

HP„ N
P

EXCAVACION ZANJA MANUAL P/ TUB DN 160 MM
07. 02. 01

HASTAI. SOMPROF.   
m 5 0. 00 5, 500. 00 65. 13%

07A2. 02
RERNE Y NNELACION 7ANJA PARA CONEXION

m 500. 00 1, 410, 00 65. 13%
DOMICILIARIA

OZ02. 03
CAMA DE ARENA E- 0. 10 MY PROTEC E- 0. 30

m 50. 00 5, 850. 00 65. 13%
MPi7UB

nO
i RELLENO DE ZANJA PARA CONEXIONES
vsf.     07. 02. 04 m 500. 00 7, 300. 00 65. 13%

DOMICILIARIAS

ELIMINACION DE MATERIAL ExCEDENTE CON
1

EF ON     07. 02. 05 m3 80. 00 1, 492. 00 4825%
o MA UINARIA1

a''c

07. 03 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE DESAGÜE 3, 684. 50
CuivC" Pi

OZ03. 01
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS PVC

m 50. 00 1, 347. 50 6. 51%
160 MM- INCL ANILLO

07. 03. 02 EMPALME DE CONEX DOMIC A LA RED MATRIZ Und.    10. 00 2, 337. 00 6. 33%

OB CÁMARA DE BOMBEO DESAGUE 44, 152. 02

Ht0.0Llryfrr
o  08. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 10, ifi5. 30

0á á

ó 08. 02. 02
REFWE Y NNELACION ZANJA PARA CONEX16N

m2 40. 00 176. 80 83. 14%
DOMICILIARIA

p

NPf
CAMA DE ARENA E- 0. 10 MY PROTEC E- 0. 30

CHIN 08. 02. 03
MPlTUB

m3 50. 00 1) 98. 50 84. 62%

08. 02. 04
RELLENO DE ZANJA PARA CONEXIONES

m3 250. 00 3, 527, 50 BB, B3%
DOMICILIARIAS

08A205
ELIMINACI N DE MATERIAL EXCEDENTE CON

m3 25. 00 4, 6fi2. 50 88. 03%
MAQUINARIA

08. 03 CONCRETOSIMPLE 4 2

ótpONTRp      OB. 03. 01 SOLAOOFC= 100KG/CM2e= 4"   m2 48. 11 1, 14 21 100. 00%

y ú NTp           08. 04 CONCRETOARMADO 32, 846. 51

Q
qc"     

08. 04. 01 CÁMARADEBOMBEODESAGUE

1
8. 04. 01. 01

CONCRETO FC= 210 KgICm 2 PARA CAMARA DE
m3 27. 00 11, 192. 01 65, 68%

BOMBEO DE DESAGUE

08. 04. 01. 02
ENCOFRADO V DESENCOFRA O EN CAMARA DE

m2 190. 00 10, 079. 50 66, 95%
BOMBEO DE DESAGÜE
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08. 04. 01. 03
ACERO FY= 4200 kglcm2 PARA CAMARA DE

kg 2, 500. 00 11, 575. 00 82. 04%
BOMBEO DE DESAGÜE

10 MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL SI934.40

Q p
PLAN DE REPORES7AC16N Y MITIGACIÓN

SI537. 30
AMBIENTAL

10, 01. 02 PLAN DE RIEGO PARA MITIGAC16N DE POLVOS glb 0. 16 537. 30 16, 00%

10. 02 MANEJO E BOTADEROS 51397. 10

10. 02. 01
TAGHOS DE RECOLECC16N DE BASURA EN

pnd.    1. 00 397, 10 16, 67%
CO ORES

pPo hc
oP 9i 11 PLAN DE MONITOREO ARQUEOL6GIC0 SI 1, 200. 00

á m
7 MSni    i

11. 01 PLAN DE MONITOREO ARQUEOL6GIC0 glh 0. 16 1, 200. 00 16, 00°/

o 
Z

MODULO CAPACITACION EN EDUCACION
511, 750. 00

a SANITARIA

12. 01 CHARLAALACOMUNIDA( 60? ERSONAS) Und.    0. 50 750. 00 16. 67%

12. 02 MEDIDAS DE CONCIENTIZAC16N Und.    0. 50 1, 000. 00 16. 67%

COSTODIRECTO 51393, 358. 06 23. 43%

Q

pN1R0

iS/      
GASTOSGENERALES S121, 634. 69

o IITILIDAO SI19, fi67. 90

á CUP ISOR ^
SUBTOTAL SI434, 660. 65

d0

1a2
4pCHiNCN' FACTOR DE RELAC16N S1434, 634. 7fi

IGV 5178, 23416

PRESUPUESTOTOiAL SI512, 869. 02 23. 43%

o

oNTRo\,
Z,    

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra.

Elaborado por. Comisión Audilora,

JfF
10   

ó  r1%  Asimismo,  el señor Leonel Escobar Yauricasa,  representante legal del Consorcio

i<'    Chincha, mediante Carta n.° 010- 2018- CONSORCIO CHINCHA, de 5 de noviembre del

2018 ( Apéndice n.° 21), dirigida al señor Juan Guillen Cartagena Alcalde de la

Municipalidad Distrital de El Carmen con atención a la Ing. Doris Carola Gonzales
Canales jefe del Departamento de Obras Públicas; la misma que consigna sello de

PROVEÍDO de Alcaldía,  para: jefatura de obras, con asunto; Atención;  remite la

Valorización n.° 2 E Informe Mensual de Obra, indicando atlemás que: °(...] Del presente

xs,

G/     

en el mes de octubre lo cual se tiene un acumulado de 33. 43% de avance acumulado. ¡...]°.

Adjunto a esta Carta se tiene el Informe n.° 004-2018- MDC-CHINCHA-SO-GAH de 5 de

noviembre de 2018 ( Apéndice n.° 22) del Ing.  Gustavo Alvear Herrera Jefe de
yp CHIN 

P+      Supervisión del Consorcio Chincha, tlirigida al señor Juan Guillen Cartagena Alcalde de

la Entidad con atención a la Ing. Doris Carola Gonzales Canales jefe del Departamento
de Obras Públicas, de asunto Remito Valorización n.° 2 e Informe Mensual de Obra,
mediante el cual efectúa una breve descripción de la información, como meta física

mensual, trabajos realizados por la superoisión, situación actual de la obra, conduyendo

o,"
O

w,,     que: "(...] en el mes de octubre se tuvo un avance de 23. 43% lo cual se tiene un acumulado de

33.43% de avance de obra habiendo un saldo por ejecutar de 80. 97% con respecto al expediente

ó de obra, con lo cual, las metas ( isicas realizadas que se están ejecufando se refleja en la

4tp      `      valorización # 2 de la obra y metrados ejecutado por lo cual la obra se encuentra atrasado; y
n*" ,     recomienda:" j...]Cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos con el consorcio virgen

del Carmen como ejecutor de obra y consorcio chincha en la j...j'. Se advieRe que, este
Informe en su último folio presenta sello de Jefe de Supervisión, y está suscrita por el Ing.
Gustavo Alvear Herrera.
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Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Por su parte,  mediante Informe n.°  443- 2018IMDDECIDCGC- JOPyDU,  de 09 tle

noviembre de 2018  ( Apéndice n.° 23), de asunto Conformidad a Valorización n.° 2,

dirigida a la señora Ann Rosmery Zuñiga Vásquez, jefe del área de Logística; el mismo
que presenta sello de URGENTE y recibido el 9 de noviembre de 2018 por la oficina de
Abastecimiento; la señora Doris Carola Gonzales Canales jefe de la Oficina de Obras

Públicas y Desarrollo Urbano, informa: " j...] La Valorización ha sido evaluada, veri icada y

oPo
Pa °

y
cuenta con la conformidad del ingeniero Supervisor de Obra Ing. GUSTAVO AWEAR HERRERA
con Registro CIP N° 94157; mediante inlorme N° 004- 2018- MDGCHINCHA- ISO- GAH; quien

raá
m

manifiesta que el avance fisico del mes de octubre es de un 23. 43% el cual asciende al monto de
S/ 359, 008. 31 soles (...) En tal sentido se da la Conformidad y se solicita la Cancelación al

r    CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN;(...]"; adjuntando entre otros documentos la Factura

0002- n.° 000017 ( Apéndice n.° 24), se evidencia los detalles de la conformidad emitida

en la imagen siguiente:

Imaqen n.° 14

Detalles de la conformidad de la valorización n.° 02 del jefe de la Oficina de Obras

pNTFO< 
Pubhcas elnfraestructura Urbana
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P•     
Fuente: MFORME N 0443- 2018/ MODEC/ DCGC- JOPyDU, de 9 de noviembre de 2018, adjunto a la documenlación

entregada al OCI con Oficio N° 096- 2023- MDDECIALCALDÍA de 10 de abril tle 2023,
Elaborado por. Comisidn Auditora.

Es preciso indicar que, la ORDEN DE SERVICIO N° 04170 tle 31 de octubre de 2018
Apéndice n.° 25), emitida al proveedor Constructora el Khan del Perú ERIL por el pago

de la Valorización n.° 2 de la ejecución de la Obra" Creaclón, Ampliaclón y Mejoramienlo
i

q.       ";   del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario tlel Centro Poblado Chamorro Bajo
q distrito de El Carmen - provincia de Chincha - Icá', ha sido suscrita por la señora Ann
tA,    Rosmery Zuñiga Vásquez encargada del área de Logística y Doris Carola Gonzales

Canales, jefe tle la oficina tle Obras Públicas e Infraestructura Urbana en su condición de
área usuaria otorga conformidad sin haber recepcionado el INFORME
N° 004- 2018- MDC- CHINCHA- ISO- GAH de 5 de noviembre de 2018( Apéndice n.° 22)
de la solicitud de pago de dicha valorización.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Disirital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020 O O Q 0 I1 •
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Conforme se evidencia, la señora Doris Carola Gonzales Canales, jefe tle la oficina de

Obras Públicas e Infraestructura Urbana, emite su conformidad de obra por concepto de

la valorización n.° 2, por el monto total de SI 512 869, 02( incluye Gastos Generales,

Utilitlatl e Impuestos) permltiendo se continúe el proceso de pago de esta valorización, el

mismo que considerando la amortización de SI 43 463, 48 por concepto tle Atlelanto

Directo y la amortización de S186 926. 95 por concepto de Adeianto de Materiales,
aprueba pagar al CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el Monto Neto de S1359 008, 31

o^ " N,  Incluye Impuestos)
p 9

O

c reá m Aun cuando, se ha evitlenciatlo en la Inspección Física de la Obra, efectuada por la

z       comisión auditora y representantes de la Entidad, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23 de
octubre de 2024, que esta valorización n.° 02 del mes de octubre de 2018 aprobada su
conformidad, contiene partida de la estructura del Presupuesto tle Obra No Concluidas

por un monto de Sl2 532, 72 y No Ejecutadas por un monto de Sl2 282, 28 siendo el
monto total de ias partidas no concluidas y no ejecutadas de la valorización n.° 02 el
monto total de Sl4 815, 00 conforme se advierte en el " Acta de Inspección Física
n.° 001- 2024- OCI10405- AC" suscrita el 23 de octubre tle 2024, asi como de la información

o

oNTRo

y  proporcionada por la Entidad de no haberse concluido o no haberse ejecutado partidas
o de la valorización n.° 02.

tUCE R 

o, 2 Se indican los metrados, el valor parcial y el monto total que incluye gastos generales,
4Pcx nc P'    utilidad e impuestos, de las partitlas no concluidas o no ejecutadas de la valorización

n.° 02, en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 9

a Ro ,       Partidas No Concluidas o No Ejecutadas re istradas en la Valonzación n.  02
a           VALORIZACIÓN N 02 MES OCTl1BRE 2018

EF 0 IOh - i       
PARTIDAS NO            PARTIDAS NO

j ITEM i DESCRIPCIÓN UN
CONCLUIDAS      '       EJECUTADAS

1       METRA O MONTO METRA00 MONTO
a,     

ua, 4iáC,
í !      ._       _

l. .__.
02 RED E AGUA POTABLE

0201     Trabajos Preliminares

02. 01. 01 Trazo y Replan eo Inlcial y Flnal de Obra m 35. 48 57. 83

o 

Ht0. 0(/,
yft/¡

G/

02. 03 SuministroelnstalacióndeTuberias

02. 03. 01 SuminislrodeTuberiasdePVCON= 110mm m 35. 48 651. 41

i O6 RED DE ALCANTARILLADO
0

06. 05 Buzones
w

A CMIN 
P`    

Constmcci0n de Buzon Tipo 1 H= 1. 50
Ofi. 05. 01

D= 120m
Untl. iD      1233, 17

12 Motlulo en Capacilación Sanitaria

12. 01 Charla a la Comunidad( 60 personas)       und. 0. 17 750. 15

12. 02 Medidas de Concientización und. 0. 17 100020

COSTO DIRECTO 1, 9d2. 42 1, 750. 35

GASTOSGENERALES( 5. 5%)    106. 83 9627

UTILIDAD( 5%) 97. 12 87. 52

o

oxrq      SUBTOTAL 2, 746. 37 1, 934. 14

r    - y IMPUESTO( IGV 18%)  386. 35 340. 14

o á TOTAL 2, 532. 72 Y, 282. P8

4?
m'     

TOTAL PRESUPUESTO PARTIDAS NO
4, 815. 00

CONCLUIDAS Y NO EJECUTADAS

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra y Acta de Inspección n.° 001- 2024- CGI000405
del 31 de julio de 2024,

Elaborado por. Comision Auditora

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Así mismq se demuestra no haberse concluido ni ejecutado las partidas tle la valorización
n.° 02 del cuatlro anterior. de las imágenes obtenidas de la Inspección Física de la Obra,

Qo       efectuada por la comisión auditora y representantes tle la Entidad, durante los días 14,
15, 16, 18 y 23 de octubre tle 2024, y que constan en el " Acta de Inspección Física

m n.° 001- 2024-0CI10405-AC" suscrita el 23 de octubre de 2024, tal como se muestran en
ca       sr las imágenes siguientes:

r'

Imaqen n_ 15
PARTIDA NO CONCLUIDA: 02. 01, 01 TRAZO Y REPLANTEO INICIAL Y FINAL DE OBRA,

02. 03. 01 SUMINISTP, O DF TU6CRIA5 DE PVC DN= 110MM,

z
r   >  `,

i  ,

Tramo tle 35. 48 ml. de

la Calle E Mz. A tlel
w

Cenlro Poblado fi-   m'.

pNtRO       Chamorm Bejo Sector
6 _ _^..

a      

st 1 que no se ejecutó la

o red matriz de agua
SUPE SOR   

potable

P CNIIIG P

cF;-, vlpr, l.!

iuG l
En la imagen se aprecia el último tramo de la Calle E Mz. A del Centro Poblado Chamorro Bajo Sector 1,

i'-,
Ro

en el que no se ejecWó el iramo de red matriz de agua potable de 35. 48m1, por lo que, NO FUERON

ys`     CONCLUIDAS las partidas Trazo y Replanteo Inicial y Final de Obra en 35. 48 m y 02. 03. 01 Suministro tle

y `,   '      
Tuberias de PVC DN= 110mm en 35. 48 m,

p U,1 51pN p Fuente: Imagen n.° 3, del Acta de Inspección Física n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de octubre de 2024.
r    Elaborado poc Comisión Auditora

i,,,

Imápenes n.° s 16 v 17
PARTIDA NO CONCLUIDA. 06. 05, 01 CONSTRUCC16N DE BUZ6N TIPO 1 H= t50 D= 120M

Imagen r ° l6 Imagen n  17

1

D 

N10. 0!/
ryf

J

p

J       

é k
I

4m.  

j/ 
ai, 

y t 7
Y(    r . r   

5 i

I       4pÑ'  
e-    `"' 

F':

ACHIN P   i C 3C 4? h<>S .      
w :     

i  .      a i
P

f

f

Y

I

t

E
OMTR

Có
W       En la imngen n 16 se aprecia el Plano CD 07 iJenhflcando el buzón 8z- 01 uólcado en el Oltlmo hamo de la Calle E Mz. A

del CeNro Poblado Chamorm Bajo Sector i segOn se mues ra en la imagen n. 17 en el que no se ejeuutó el buzOn Bz-

ó ó 01, por lo que NO FUE CONCW ÍDA la partida O6D5. 01 Cons mccion de óuzón tipo 1 H= L50 D= 120

s?      .      
Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra y Imagen n.' 3, del Acta de Inspección Fisica

l       
n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de octubre de 2024

Elaborado por Comisión Auditora

Auditoría de Cumplimien o a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período, del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Posterior a la conformldad de pago emitida por la señora Doris Carola Gonzales Canales,
jefe de la oficina de Obras Públicas e Infraestructura Urbana mediante el INFORME

p0.0 V  ,`

N° 443-20181MDDECIDCGC- JOPyDU, tle 9 de noviembre de 2018 (Apéndice n.° 23,
R      m el señor Juan Francisco Guillen Cartagena, alcaltle de la Municipalidad tlistrital de El

6          "   
Carmen, metliante la ORDEN DE PAGO N° 4249- 2018- MDDEC.-, tle 13 de noviembrewsn ow, 

de 2018 (Apéndice n.° 26), remite la FACTURA 002- n.° 000017 (Apéndice n.° 24) por

el concepto de pago tle la valorización N° 2 tle la ejecución de la obra al señor Jony
Antonio Reyes Apolaya, Tesorero de la Entidad, indicando °(...] Por tal motivo se le solicita

se proceda al giro y pago correspondiente por el monto total de S/. 344, 647. 98 soles (...]"; así

como ORDEN DE PAGO N° 4250- 2018- MDDEC.- de 13 de noviembre de 2018

Apéndice n.° 27), intlica que: " j,..]para remitide la FACTURA 002- N° 000017porel concepto
pNTRO(

i por pago de la valorización N° 2 de la ejecución de la obra(.,. J, det acción del 4% (.,.] Por tal
o`'  

s%     

motivo se le solicita se proceda al giro y pago correspondiente por el monto total de SL 14, 360. 33
CUVE ISOR ó soles.(...]"

o

MPcn xc '       Es así que, se emite a favor de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL. integrante

del CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, el Comprobante tle Pago n.° 5631 de 11 de

noviembre de 2018 ( Apéndice n.° 28), por el importe de S1172 323, 99 por cancepto de

pago de Valorización N° 2 de la ejecución tle la obra; se aprecia en la sección Forma de

Pago de la Transferencia a Cuenta de Terceros 18000185; y el Comprobante de Pago
n.° 5631, de 11 de noviembre de 2018( Apéndice n.° 29, por el importe de S/ 172 323, 99

por concepto tle pago de Valorización n.° 2 de la ejecución de la obra; se aprecia en la

N` RO( 1, A
sección Forma de Pago de la Transferencia a Cuenta de Terceros 18000186.

O      `''

Ef       a"
Por tanto, considerando que metliante los Comprobantes de Pago n.° 5631 se pagó al

d CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el importe de S1344 647, 98, lo que aunado a la

M, a       amortización de S151 286, 90 por concepto tle Atlelanto Directo y la amortización dec; nc„  

SI102 573, 80 por concepto de Adelanto de Materiales, se tiene que el monto total

cancelado al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN correspondiente a la

Valorización n.° 02 del mes de octubre del 2018, es de S1498 508, 68

Es decir, que en atención al INFORME N° 004- 2018- MDGCHINCHA- ISO- GAH de 5 de

noviembre de 2018 ( Apéndice n.° 22) del Ing. Gustavo Alvear Herrera jefe de
S0. 0tINSli       supervisión tlel Consorcio Chincha, metliante el cual confirma los metrados y el avance

W

Lá alcanzado, por ende las partidas y el monto total de la Valorización n.° 02 mes de octubre,
procedientlo a tramitarla para el pago,    así como,    el WFORME

ap'      
N° 443- 2018IMDDECIDCGC- JOPyDU ( Apéndice n.° 23, de la señora Doris Carola

P"' ° Gonzales Canales jefe tle la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el
cual da Conformidad tle Pago por Valorización n.° 02 de la obra, se permite el proceso y
finalmente se paga al CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el monto de S/ 498 508, 68;

sin embargo, esta Valorización n.° 02, conforme se ha verificado de la Inspección Física

de la Obra y la documentación remitida por la Entidad, contiene partida No Concluidas
Sl2 532, 72) y No Ejecutadas ( Sl2 282,28), por un monro total de S/ 4 815, 00 que no le

t

oM, Ro       
correspontlía.

wrE      =     2. 3.  DE LA VALORIZACIÓN N° 03:
NTE ó

gt, Mediante CARTA N° 008- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA de 30 de noviembre tle

2018 ( Apéndice n.° 3Q el señor Jorge Godofredo Peralta Pumapillo, en su calidad tle
Residente de Obra de la empresa contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, hace

Ilegar al señor Gustavo Alvear Herrera, jefe de Supervisor de Obra, el Informe tle

VALORIZACIÓN N° 03, intlicando que la misma:  '(...] Para su respectiva revisión y
aprobación. El avance( isico ejecutado acumulado al mes de noviembre del 2018 es de 38. 32%,

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Disirital de El Carmen

Pedodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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y el Avance programado Acumulado es de 46.53% por lo tanto la obra se encuentra atrasada en
8. 21%.(..] Porlo tanto,(...] se solicita a la entidad la cancelación j...]"; señala además adjuntar

a esta carta la Factura 002- n.° 000019 por S175 022, 95 y tres( 3) archivadores del Informe
de Valorización N° 03. Es de intlicar que la Carta no presenta recepción de la supervisión

oPo°"
O '"

P,    Consorcio Chincha.

á ff m
01 Respecto tlel Informe de Valorización n.° 03 mencionado en la carta emitida por el señorsn

r'  Jorge Godofredo Peralta Pumapilio, el mismo consta de: INFORME DEL RESIDENTE,
que comprende entre otros del capitulo I: Generalitlatles, Capítulo II: Control del avance

físico, Capítulo III: Control de obra, Capítulo IV: Control económico-financiero, Capítulo

V: Modificación al proyecto; Capítulo VI: Conclusiones y recomendaciones, y Capítulo VII:
Anexos; FICHA TÉCNICA; RESUMEN DE VALORIZACIÓN N° 3; CURVA " S"-AVANCE
DE OBRA; GRÁFICO COMPARATIVO, PROGRAMADO Y EJECUTADO; CONTROL DE

Q

oHTRo,

tis¡    
AMORTIZACIÓN DE ADELANTOS; PLANILLA DE METRADOS VALORIZACIÓN N° 3;

o
VALORIZACIÓN N° 3; entre otros; apreciándose en este último la estructura de la

P isoa ó Valorización n.° 03, la misma que presenta como costo directo de la valorización n.° 3 el

do valor de S182 201, 10 y como costo total tle esta valorización el valor de SI107 175,64
Pcx xc'      soles, con porcentaje de avance de 4. 90%, apreciándose que esta valorización n.° 03

está suscrita por el señor Godofretlo Peralta Pumapillo como Residente de Obra y el
señor Gustavo Alvear Herrera como Jefe de Supervisión del Consorcio Chincha, se

denota la participación de la señora Esther Karina Sánchez Cuba como Arqueóloga.

Se detalla el metratlo alcanzado, el monto valorizado y el porcentaje de avance de las
parfidas que comprende la valorización n.° 3 de noviembre del 2018, en el cuadro

pNTRO<  slguiente:
ti

I .
s ái p u,   '     Cuadro n.° 10

o         ,,/%      
Valorización n.° 3 de noviembre de 2018

M,,
y N I

VALORIZACION N° 03 NOVIEMBRE DEL
ITEM DESCRIPC16N UN.    P018

METRADO MONTO

JI_..........."     
01 OBRAS PROVISIONALES 12, 49676

01. 02      , SERVICIOSHIGIÉNICOSPORTATILES mes 1. 00 1. 560. 00 16. 67%

01. 03 ENERGIA ELECTRICA PROVISIONAL mes 1. 00 150. 00 16. 67%

o

NlROUqgrJG`   0104
CASETA PROVISIONAL.   OFICINA Y

ylb 0, 16 1, 344. 00 16. 00%
ALMACENES

s
01, 05 RETETERRESTRE glb 0. ifi 4, 480. 00 16. 00%

i`': i
SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

yp
1 

p.-   01, 06
TRABAJO

mes 1. 00 4. 96276 16, 67%

02 RED OE AGUA POTABLE 2, 660. 29

02. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 2, 660. 29

02. 01. 02
TRANQUERA DE MADERA PNRA DESVIO

Und.    7. 00 93. 49 16. 67%
DE TRAN51T0 VEHICULAR

oxiR CERCO CON POSTES DE MADERA Y
at°          0201. 03 m Lg00. 00 2. 040. 00 21. 43°/

3p
MALLA E SEGURIDAD

a M 02. 01. 04 ELIMINACIÓN DE TUBERIAS EXISTENTE m 120. 00 526. 80 21. 10%

gt<,;   03 CONEXIONES DOMIpLIARIAS 14, 544. 60

f

03. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 1, 119. 00

Auditoria de Cumplimien o a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período. tlel 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020 p 0 0 0 5 3
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03. 02. 05
ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE

m3 60. 00 1, 119. 00 48. 55°/
CON MAQUINARIA

03. 03
SUMINISTRO E INSTALACION DE

13, 425. 60
TUBERIAS Y ACCESORI05 PARA CAJAS

03. 03. 01 CONEXIONES DOMIGLIARIAS DE AGUA Und.    60. 00 13A25. 60 37. 97°/

OS TANQUE ELEVADO DE 30 m3 11, 334. 26

05. 02 MOVIMIENTO OE TIERRAS 3, 399. 86

05. 02. 01 EXCAVACION EN T. N. PARA iANQUE m3 68 96 2, 779. 09 100. 00%

o pN0 iryC
o` OSA2A2 REFINE NNELACION Y COMPACTACION m2 26. 52 11722 100. 00%

o

Ot
m

ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE
iNSr i 0592. 05

CON MAQUINARIA
m3 27. 00 503. 55 50. 31%

n

05. 03 CONCRETO SIMPLE 628. 52

05. 03. 01 SOLADO FC= 700 KGICM2 e= 4"     m2 26. 52 628. 52 100. 00%

05. 04 CONCRETOARMADO 7, 305. 87

05. 04. 07 2APATAS

ONtRO(

tisr 05. 04. 01. 01 CONCRETO fc= 210 kglcm2 m3 1120 4, 071. 65 100, 00%

o``

iUVER R ó
ENCOFRADOYDESENCOFRA ONORMAL

z      05. 04. 01. 02
DE ZAPATA

m2 22 40 1, 38678 100. 00%

d y
05. 04. 01. 03 ACEROFY= 4200KG/ CM2 Kg     96. 14 445. 13 29. 48%

M P CNIN p

05. 04. 02 VIGA E CIMENTACIÓN

05. 04. 02. 01
WNCRE70 fc= 210 kg/ cm2 PARA VIGA DE

m3 1$ 5 605. 15 100. 00%
CIMENTACION

ENCOfRADOYDESENCOFRADONORMAL
05. 04. 02. 02 m2 11. 00 57376 100. 00%

Rp   '      EN VIGA DE CIMENTAGÓN

ACERO F' Y= 4200 KGICM2 PARA VIGA DE
05- 04. 02. 03 Kg 4825 223- 40 29. 56%

CIMENTACION

o SION `
O6 RED DE ALCANTARILLADO 21, 558. 85

CIiINC` P
06. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 21, 558. 85

06. 02. 01
EXCAVAC16N DE ZANJAS T. N. HASTA H-    

m 100 00 1, 001. 00 5. 55%
1 SO M PARA TUBERÍA DE 200 MM PVC

06. 02. 02
EXCAVACIÓN DE ZANJAS LN, HASTA H-    

m 50. 00 64750 17. 90%
2. 00 M PARA TUBERÍA DE 200 MM PVC

jAa/ N O6A2. 04
EXCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H-    

m 50. 00 1, 000. 50 5046%

o,

t
s
ir       3. 00 M PARA TUBERIA DE 200 MM PVC

oá ó EXCAVACIÓN DE ZANJAS T. N. HASTA H-
06. 02A5

q, 50 M PARA TUBERIA DE 200 MM PVC
m 50. 00 1, 835. 50 50. 51%

ó

ry N 
P

O6D2. 06
EXCAVACION DE ZANJAS TN. HASiA H-    

m 30. 00 734. 05 4521%
3. W M PARA TUBERIA DE 200 MM PVC

O6A207
EXCAVACIÓN DE ZANJAS TN. HASTA H-    

m 10. 00 440. 40 18. 88%
5. 00 M PARA TUBERIA DE 200 MM PVC

06. 02. 08
EXCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H-    

m 200. 00 6. 294. 00 41. 76%
4. 00 M PARA Tl18ERÍA DE 200 MM PVC

pNTR 

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

ot°      qr
06021fi MATERIALPROPIOP/ TUB. 200MMH= 2. 51-  m 50. 00 802. 50 5046%

o H= 300M

ú ñ RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON
L

06. 02. 17 MATERIAL PROPIO P/ TUB. 200 MM H= 4. 01-  m 50. 00 979. 00 50. 51%

gtp N    
H= 4. 50M

RELLENO COMPACTADO DE 7ANJA CON

06. 02. 18 MATERIAL PROPIO PITUB. 200 MM H= 3. 01 m 30, 00 622, 80 4521%

H= 3. 50M

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen
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RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

06. 02. 19 MATERIALPROPIOPITUB. 200MMH= 3. 51-  m 1000 245. 10 18. 88°/

H= 4. 00M

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

O6A220 MATERIAL PROPIO PITUB. 20C MM H= 4. 51 m 200. 00 6, 024. 00 4176%

M- H= 5. 00M

06. 0221
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

m3 50. 00 932. 50 640%
CON MAQUINARIA

OPO
pR0

p,¡      
07 CONEXIONES DOMICILIARIAS 13, 343.99

á Cpv
ff  ^     07. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 1, 753. 50

i  
aW  + TRAZO Y REPLANTEO INICIAL Y FINAL DE

F 07. 01. 01     
BRA

m 450. 00 733. 50 58. 62%

CERCO CON POSTES Y MALLA DE
07. 01. 02

SEGURIDAD
m 500. 00 1, 020. 00 32. 57%

07. 03
CONEXIONES DOMICILIARIAS    E

11, 590. 50
DESAGÜE

07. 03. 01
SUMINISTRO E INSTALACION DE

m 300. 00 8, 085. 00 39. 08%
TUBERIAS PVC 160 MM- INCL ANILLO

oNtep

ti
07. 03. 02

EMPALME DE CONEX DOMIC A LA RED
Und.    15. 00 3, 505. 50 9. 49%

o,  
sr

MATRIZ

o c 10 MITIGAC16N DE IMPACTO AMBIENTAL SI537. 30

SUNE ISOR ó PLAN DE REPORESTACIÓN Y MITIGACIÓN

yo 10. 01
qMBIENTAL

SI537. 30

P N     
10. 01. 02

P AN DE RIEGO PARA MITIGAC16N DE
9 b 0. 16 537. 30 16. 00%

POLVOS

11 PLAN DE MONITOREO ARQUEOL6GIC0 SI975. 00

11. 01 PLAN DE MONITOREO ARQUEOLÓGICO glb 0. 13     .  975. 00 13. 00°/

NtROI iti MODULO CAPAqTACION EN EDUCACION
0 12 513, 500. 00

SANITARIA
o/ 

i'.;; Ep Y IONIZ
12. 01 CHARLAALACOMUNIDAD( 60PERSONAS)  und 1. 00 1, 500. 00 33. 33%

d )
r/ 1202 MEDIDAS DE CONGENTIZACION und 1. 00 2, 000. 00 33. 33%

f.i9N^a
13

CAPACITACIÓN  EL OPERADOR DEL
SI1, 250. 00

SISTEMA E IMPLEMENTACIbN JASS

13. 01
CAPACITACIÓN DEL PERSONAI.  

glb 0. 50 1, 250. 00 50. 00°/
OPERATIVO

COSTO DIRECTO SI82, 201. 10 4. 89%

GASTOS GENERALES SI4, 521. 06

a,

c    Ns
l

UTILIDAD 514, 110. 06

i SUBTOTAL SI 90, 83222

FACTOR DE RELACION SI90, 826. 81

IGV 5116, 348. 83A CVIING

PRESUPUESTOTOTAL 51107, 175. 64 4. 89%

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra. 
Elaborado por. Comisión Auditora.

Asimismo,  el señor Leonel Escobar Yauricasa,  representante legal del Consorcio
Chincha, metliante Carta n.° 011- 2018- CONSORCIO CHWCHA, de 4 tle diciembre del

oN* A        2018 ( Apéndice n.° 31), dirigida al señor Juan Guillen Carlagena Alcalde de la
t

Municipalidad Distrital tle El Carmen con atención a la Ing. Doris Carola Gonzales
i       E á Canales jefe del Departamento de Obras Públicas; la misma que consigna sello de

g recepción de Mesa de Partes con fecha de 04 de diciembre de 2018, número de Registro
t`       

j'   3842, de folios 189 más 02 archivadores; remite LA VALORIZACIÓN N° 3 e informe
mensual, indicando además que: °(...] Del mes de noviembre con un avance de 4. 9% lo cual

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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se tiene un acumulado de 38. 32% de avance acumulado. Debiéndose cancelar el monto de

setenta y cinco mil veintidós con 95/ 100 soles a la empresa Contratista Consorcio Virgen del
Carmen j...]". Se tlenota que no se encuentra adjunro a la referida carta del represente

legal del Consorcio Chincha, el Informe de conformidad del jefe de Supervisión Ing.
das       Gustavo Alvear Herrera.

á a nr        Por su parte,  mediante Informe n.°  491- 2018IMDDECIDCGGJOPyDU,  de 05 tle
iN rif     ,  

diciembre tle 2018 ( Apéndice n.° 32), tle asunto Conformidad a Valorización 3, dirigida

a la señora Ann Rosmery Zuñiga Vasquez, jefe del área tle Logística; el mismo que
presenta sello de RECIBIDO el 5 de diciembre de 2018 por la oficina tle Abastecimiento;

la señora Doris Carola Gonzales Canales jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano, informa: "(...] La Valorización ha sido evaluada, verificada y cuenta con la conformidad
del CONSORCIO CHINCHA;   supervisor de la obra;       mediante CARTA

o„ TRo ,     N° 011- 2018• CONSORCIO- CHINCHA; quien manifiesta que el avance fisico del mes de

o        tisf noviembre es de 4. 90% el cual asciende al monto de S/ 75,022. 95 j...] En tal sentido se da la

á suP   gpg ;  
Con( ormidad y se solicita la Cancelación al CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN; j...]";

d adjuntantlo entre otros documentos la Factura 0002- n. 000019, se evidencia los detalles
o'.

yP
H N ^  

de la conformidad emitida en la imagen siguiente:

Imaqen n.° 18

Detalles de la conformidad de la valorización n.° 03 del jefe de la Oficina de Obras Públicas

e Infraestructura Urbana

A ,  o ... _   

ó. m::« o';< w- e.,<,., o.:.._....  ,  ,,.

a

C^
t.- R     

J SI 50] 9 { LTCI YC: NCOMI VfNPOtlSCO 95/ tG JtC n atbatle

n   
0, 4.«

q. ,
lEFE

nU_ ry E CA0.YE -    ,    tdG[ aG A ' .  m. e a

U5)    
A LO       .  T C '    TY^..

0 fP(  6F POB U ! CY d90% 4 1
4VPfICEG0. 0GRAMAUO (    AFE .    3] Jl^. Q C,  \

exe incuuaFin     aeazw p`'  á
venrr caocnnra+, 00.

coraNT
c sº r.     p/

ne i< osw+       mon

M1 OM( It l iAIAtOR12ACl` JhIV61 AG.# E683

o

pplAOl/ Nf rG
x

z
i,:*-

a a

a 9UPJICIYA it, iaD 0 1 tTa l D . EL R •.' F

A CMIN

NPy
i o...,,   a  ,, t.. v .,., a,.,..

0' 65      

vs

B RFMUST(

CUFiICIFNI[ f EPFAIUlT[      S. WC

RWVSTE0. KVNCC' JU C. 4.^.

PNOa! i( 4< IONFS

S OY3 GS

f. ew... Aa. M ler ataº lP. 165:. P

11. Snx f

J. ^. 1CD1 04V<AARPLG<YNiMtISSA
inIGV VO, tS661-

pMTRp  

orimuovrsA
u na+ r

p 0       
J n1GN ODEIAV. tlP 2n( OXSIN(     5( 6D5 6] 50ES

C I G V.     
il. t 1R

MOM1iO PiFIn PGPPf tLONiPPI15 P 5/) 5. 033. 91
O

o M    Fuente: INFORME N° 0491- 20181MDDECIDCGC- JOPyDU, de 5 diciembre de 2018, adjunto a la
documentación entregada al OG con Oficio N° 096- 2023- MDDECIALCALD A de 10 de abril de 2023.

Elaborado por. Comisión Auditora.

Audiroria de Cumplimienro a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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qa
º,   Es preciso indicar que, la ORDEN DE SERVICIO N° 04676 de 30 tle noviembre de 2018

wsm i Apéndice n.° 33), emitida al proveedor CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL
r=     por el pago de la Valorización N° 3 de la ejecución tle la Obra " Creación, Ampliación y

Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillatlo Sanitario del Centro Poblatlo
Chamorro Bajo- distrito de El Carmen - provincia de Chincha - Ica", ha sido suscrita por

o°"

rRo<,
ti    la señora Ann Rosmery Zuñiga Vásquez encargada del área tle Logística y Doris Carola

E           
Gonzales Canales, jefe tle la oficina de Obras Públicas e Infraestructura Urbana en su

isoa    condición tle área usuaria otorga conformidad sin haber recepcionado la Carta

P

a'   N° 011- 2018- CONSORCIO CHINCHA, de 4 de diciembre de12018 de la solicitud de pago
cH, xcHP     

de dicha valorización,

Conforme se evidencia, la señora Doris Carola Gonzales Canales, jefe de la oflcina de
Obras Públicas e Infraestructura Urbana, emite su conformidad tle obra por concepto de

la valorización n.° 3, por el monto total de S/ 107 175, 64 ( induye Gastos Generales,
s,      `' s  Utilidad e Impuestos) permitiendo se continúe el proceso de pago de esta valorización, el

iI,
EFE      

H, ó mismo que considerantlo la amortización de Sl9 082, 68 por concepto tle Adelanto Directo

y la amortización de S118165. 36 por concepto de Adelanto de Materiales, aprueba pagar
P

al CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el Monto Neto tle S175 022, 95

incluye Impuestos).

Aun cuando, se ha evidenciado en la Inspección Física de la Obra, efectuatla por la

comisión auditora y representantes de la Entidad, durante los tlías 14, 15, 16, 18 y 23 de

o 

ppiROL

Ngr octubre de 2024, que esta valorización n.° 03 del mes de noviembre de 2018 aprobada

su conformitlatl,  contiene partida de la estructura del Presupuesto de Obra No

ó Aa Ejecutadas por un monto de Sl5 103, 11, conforme se advierte en el " Acta de Inspección

3
Física n.° 001- 2024- OCI10405- AC' suscrita el 23 de octubre de 2024 ( Apéndice n.° 8),

c,,, c°+  así como de la información proporcionada por la Entidad tle no haberse efectuado dentro

del Módulo de Capacitación Sanitaria25, las partidas 12. 01 Charla a la comunidad y 12. 02
Medidas de Concientización y del Módulo de Capacitación del Operador del Sistema e
Implementación Jass26 la partitla 13. 01Capacitación del Personal Operativo.

Se Intlican los metrados, el valor parcial y el monto total que incluye gastos generales,

ó pNTR `   utilidad e impuestos, de las partidas no ejecutadas de la valorización n.° 03, en el cuatlro
f; 

siguiente:

ó

xx'

25 Oficion.° 031- 2024- GMIMDDECde07111/ 2024, LaMunlcipalldaddlsUitaldeElWrmenmanifes aquecarecede' mformaciónenfsica

relacionada a la Educación Sanitaria en la Ohra" Creación, Ampliacióq Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado
Sanitario del Cenlro Poblatlo Chamorro Bajo, Dls rito tle El Carmen- Chincha- Ica" con GUI N° 2318519,

26 Carta N° OL2024- DDFS tle 9 de octuóre tle 2024, el Sr. Danny Daniel Fajardo Solari ex presidente de la JASS Chamorro Bajo y Carta
n.° 01- 2024-DDFS de 11 de octubre de 2024, tlel Sr. Santiago Albino Fajardo Gallardo ex presidente de la JASS Chamorro 8ajo,

manifestan que durante el período que comprentlió la obra destle el 19 de setiembre del 2018 al 30 de setiembre de 2020. 1a

Municipalldatl dlslrital de El Carmen, nl el Consorclo Virgen tlel Carmen nl el Consorcio Chlocha, no se han comunlcado y/ o notificatlo

y mucho menos se ha ejewtado la Capacitacidn del Operador del Sislema e Implemen( acion Jass.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Cuadro n.° 11

Partidas No cutadas registradas en la Valorización n.° 03
i VAIORIZAC N N 03 MES

NOVIEMBRE 2D78

ITEM ESCRIPC16N UN  pRTIDAS NO EJECUTADAS

METRADO MONTO

12 Modulo en Capacitacion Samtana

aoi

oPo    
O'      

12. 01 Chada a la Comunidad( 60 personas)      und.    Q33 14 J9. 85

oa pE  °       
á C iRp       12. 02 Medidas tle Concientizaci0n und.    0. 33 1999. 80

13
CAPACITAC16N DEL OPERADOR DEL SISTEMA E

IMPLEMENTACIÓN JASS

13. 01 Capaci[ acion tlel Personal Operalivo Glh.     0, 5 1200

CO5T0 DIRECTO 4, 699. 65

GASTOS GENERALES( 5. 5%)  258A8

UTILIDAD( 5%       234. 98

SUB TOTAL 5, 793. 17

aHiRo       IMPUESTOQGVIB%) 93476

Hs    
TOTAL 6, 127. 87

SU ISOR ó TOTAL PRESUPUESTO PARTIDAS NO EJECUTADAS 6, 127. 67

60 Fuente:  Documentos proporcionados por la Entidad de la obra y Ac a de Inspección
PceixcN°     n.° 001- 2024CGI000405 del 31 de julio de 2024.

Elaborado por. Comisión Auditora

Posterior a la conformitlad tle pago emitida por la señora Doris Carola Gonzales Canales,

jefe de la oficina de Obras Públicas e Infraestructura Urbana mediante el INFORME

N° 491- 20181MDDECIDCGC- JOPyDU, de 5 de diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 32), el

o TR  señor Juan Francisco Guillen Ca tagena, alcalde de la Municipalidad distrital de El

Carmen, mediante la ORDEN DE PAGO N° 4756- 2018- MDDEC.-, de 20 de diciembre de1
2018 ( Apéndice n.° 34, remite la FACTURA 002- N° 000019 ( Apéndice n.° 35) por elF   „

r       concepto de pago de la valorización N° 3 de la ejecución de la obra al señor Jony Antonio
c; Reyes Apolaya, Tesorero de la Entldatl, indicando"(..) Por ral motivo se le solicita se proceda

al giro y pago correspondiente por el monb total de SL 72, 022. 03 nuevos soles. (... J"; así como
ORDEN DE PAGO N°  4757- 2018- MDDEC.-,  de 20 de diciembre tle 2018

Apéndice n.° 36) indica que:" j...]para remitirle la FACTURA 002- N° 000019 por el concepto
por pago de la valorización N° 3 de la ejecución de la obra (...], detracción del 4% (...] Por tal

motivo se le solicita se proceda al giro y pago correspondiente por el monb total de SL 3, 000. 92
o

ONiFO!/,

yfr SO BS....

iG

á Es así que, se emite a favor de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL. integrante

del CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, el Comprobante de Pago n.° 6150 de 20 de
p`

N  "     diciembre tle 2018 ( Apéndice n.° 37), por el importe tle S172 022, 03 por concepto de

pago tle Valorización N° 3 de la ejecución de la obra; se aprecia en la sección Forma de

Pago de la Transferencia a Cuenta de Terceros 18000205 y CCI 1105300010000733865.

Por tanto, considerantlo que mediante los Comprobantes tle Pago n.° 6150 se pagá al
T"

o,  ,   CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el importe de S172 022, 03, lo que aunado a la

amortización de SI10 717, 56 por concepto de Atlelanto Direcro y la amortización tle
S/ 21 435, 12 por concepto de Adelanto de Materiales; se tiene que el monto total

cancelado al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN correspontliente a la

f Valorización N° 03 del mes de noviembre del 201$ es de SI104 174, 71

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo, del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

040058



CONTREALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024-0CI10405- AC

Página 57 de 170

Es decir, que en atención a la CARTA N° 011- 2018 CONSORCIO CHINCHA de 4 de
diciembre de 2018 ( Apéndice n.° 31), remite la FACTURA 002- n.° 000019 del señor
Leonel E. Escobar Yauricasa representante legal del Consorcio Chincha, mediante el cual

confirma los metrados y el avance alcanzatlo, por ende las partidas y el monto total de la
Valorización n.° 03 mes de noviembre, procediendo a tramitarla para el pago, así como,

oPo`
pO "

0
9   el INFORME N° 491- 2018IMDDECIDCGC- JOPyDU   ( Apéndice n.° 32),  remite la

o  º, FACTURA 002- n.° 000019 , de la señora Doris Carola Gonzales Canales jefe de la
wsn Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual da Conformidad tle Pago

s'  por Valorización N° 03 de la obra, se permite el proceso y finalmente se paga al
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el monto de SI104 174, 71; sin embargo, esta

Valorización n.° 03, conforme se ha verificado de la Inspección Física de la Obra y la
documentacián remitida por la Entidad, contiene partidas No Ejecutadas por un monto

total de Sl6 127, 87 que no le correspondía.

o

onrao     2. 4.  DE LA VALORIZACIÓN N° 04:

suv
Mediante Carta n.° 009- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 31 de diciembre de 2018

á
YISOR= o Apéndice n.° 38), el señor Jorge Gotlofredo Peralta Pumapillo en calidad de Resitlente

P „ P

a

de Obra, hace Ilegar al Ing. Gustavo Alvear Herrera Supervisor de Obra, el Informe de
Valorización N° 04 correspondiente al mes de DICIEMBRE DEL 2018 para su respectiva

revisión y aprobación; indicando además que: "(...] El avance( isico mensual ejecutado al mes

de diciembre del 2018 es de 4. 31% y el Avance ejecutado acumulado es de 42.63%, el avance
programado acumulado es de 50. 33% por lo tanto la obra se encuentra atrasada en 7J0%. Por lo

tanto, (...), se solicita a la Entidad la cancelación, (...]", sefiala atlemás en esta carta que el

o"'' W¿,,   monto total a pagar al contratista es de S165 965, 82;  y que adjunta la Factura
o   -'  v,V",  correspondiente, así como seis ( 6) archivadores del Informe de Valorizaclón n.° 04.  Se

EF  
ror,' advierte de esta cada que no cuenta con fecha ni anotacián de recepción por parte tlel

o

ra jefe de Supervisión.
M,,

n

Respecto del Informe tle Valorización n.° 04 mencionado en la carta emitida por el señor

Jorge Godofredo Peralta Pumapillo, el mismo consta de una Carátula de presentación y
contiene los Titulos: INFORME DEL RESIDENTE, que comprende entre otros del capítulo

I: Generalidades, Capítulo II: Control del avance fisico, Capítulo III: Control de obra,

N`
RQ Hsj

Capítulo IV: Control económico- financiero, Capítulo V: Modificación al proyecto, Capítulo

o,`°       " VI:  Conclusiones y recomendaciones,  y Capítulo VII:  Anexos;  FICHA TÉCNICA;
RESUMEN DE VALORIZACIÓN N° 4 Diciembre 2018; VALORIZAC16N N° 4 Diciembre

ó 2018; CURVA " S"- AVANCE DE OBRA; GRÁFICO COMPARATIVO, PROGRAMADO Y

p  
P+  EJECUTADO;  CONTROL DE AMORTIZACIÓN DE ADELANTOS;  PLANILLA DE

METRADOS VALORIZACIÓN N° 4 Diciembre 2018; entre otros; apreciántlose en la

estructura de la Valorización n ° 04, la misma que presenta como costo directo de la

valorizaclón n.° 4 el valor de S172 277,40 y como costo total de esta valorización el valor
de S194 236, 89 soles, con porcentaje de avance de 4. 31%, apreciántlose que esta

valorización n.° 04 está suscrita por el señor Godofredo Peralta Pumapillo como

Residente tle Obra y el señor Gustavo Alvear Herrera como Jefe de Supervisión del
O"'" ,  

Consorcio Chincha.

c

q Se detalla el metrado alcanzado, el monto valorizado y el porcentaje de avance tle las
sA

P;? 
partidas que comprende la valorización n.° 4 de diciembre del 2018, en el cuadro

siguiente:

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen
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Cuadro n.° 12

Valorización n.° 4 de diciembre del 2018

VALORIZACIÓNN" 04 DICIEMBRE l
ITEM OESCRIPCION UND.       

DEL 2018 i

METRADO MONTO      %

01 OBRAS PROVISIONALES I 7, 596. 38

01. 03 ENERGIA ELECTRICA PROVISIONA mes 0. 50 75D     8. 33%

O PR  h
01. 04 CASETAPROVISIONAL, OFICINAYALMACENES glb 020 1, 680. 00 20. 00%

ª    ,  C{  m
b'q 01A5 FLETETERRESTRE glb 0. 12 3, 360. 00 1200%

i7
OL 6 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO mes 0. 50 2, 481. 38 8. 33%

02 RED DE AGUA POTABLE 3, 9P0. 99

02. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 3, 920. 98

TRANQUERA DE MADERA PARA DESVIO DE
02. 01. 02 Und.      2, 00 186. 98 33. 33%

M1,
sr CERCOTCONHPOSTS OE MA ERA Y MALLA DE

r 02. 01. 03 m 1, 400- 00 2, 856. 00 30- 00%
SEGURIDAD

SUP   
Q

f 02. 01. 04 ELIMINACION DE TUBERIAS EXISTENTE m 200. 00 878. 00 35. 17%

udo
NV gN1NC`

p`   
OS TANQUE ELEVADO DE 30 m3 17, 627. 30

05. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 3, 170. 44

OSA203 RELLENO CON MATERIAL PROPIO m3 5326 1, 915. 76 100. 00%

G
NTR (

2      
05. 0204 ACARREO DE MA7ERIAL EXCEDENTE m3 53. 67 75Z20 100. 00%

1 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE CON
JfF 05. 0206 m9 26.67 497. 40 49- 69%

ry ., MA UINARIA
o

r_" .
d`     05. 04 CONCRETOARMADO 10, 456. 86

C,+"

05. 04. 03 COLUMNAS

05. 04. 03. 01 CONCRETO tc= 210 Kg/ cm2 PARA COLUMNAS m3 3 1, 272. 18 3974%

05, 04. 0302
ENCOFRADO Y DESENCOPRADO NORMAL EN

m2 26 1, 232. 40 39. 83%

N1A0/
i

W LUMNAS

ó       
NSr

i 05. 04, 0303 ACERO F' y= 4200 kg/ cm2 PARA COLUMNA$ Kg 800 3, 704. 00 52. 04%

á 05. 04. 04 VIGAS
3

MINC
P      

05. 04. 04. 01 CONCRETO fc= 2 0 kg/ cm2 PARA TANQUE ELEVA O m3 3 1, 121. 18 35. 51%

05, 04, 04. 02
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN TAN UE

m2 20 1, 043, 60 34. 53%
ELEVADO

05, 04, 04. 03
ACERO DE REFUERZO GRADO 60 EN TANQUE

Kg 450 2, 083. 50 41J0%
ELEVADO

O6 RED DE ALCANTARILLADO 44, 994. 1T

ó
GOM1R  «,

J

06. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 6, 339. 71

O

C
d

06. 01. 01 TRAZO Y REPLANTEO INICIAL Y RNAL DE OBRA m 934. 08 1, 522. 55 31. 84%

s

eq TRANQUERA DE MADERA PARA DESVIO DE

p       f
O6A1. 02

TRANSITOVEHICULAR
Und.      7. 00 654. 43 BZ50%

06. 01. 03 CERCOCONPOSTESYMALLADESEGURIOAD m 2, 040. 56 4, 16274 69. 55%

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen
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Ofi. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 32, 058. 40

O6A2A1
EXCAVAC16N DE ZANJAS T. N. HASTA H- 1. 50 M PARA

m 420. 00 4, 20420 2329°/
TUBERÍA DE 200 MM PVC

06. 02. 02
EXCAVACI N DE ZANJAS T. N. HASTA H- 2. 00 M PARA

m 35. 00 45325 12. 53%
TUBERÍA DE 200 MM PVC

06, 02. 03
EXCAVACIÓN DE ZANJAS T. N. HASTA H- 2. 50 M PARA

m 26. 00 440. 16 4720%
TUBERIA DE 200 MM PVC

pPOV 06. 02. 04
EXCAVAC16NDEZANJAST. N. HASTAH- 3. 00MPARA

m 30. 00 60030 3028%
0 Mc,   TUBERIA DE 200 MM PVC

0 9     

06. 02. 05
i E% CAVAC16N DE ZANJAS T. N. HASTA H-0. 50 M PARA

m 30. 00 1. 101. 30 30. 30%
á g,    º,       TUeERIA DE 200 MM PVC

d MS i EXCAVACION DE ZANJAS TN. HASTA H- 3. 50 M PARA
i O6D2. 06 I

7UBERIA DE 200 MM PVC
m 30. 00 734. 10 4521%

EXCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H- 5. 00 M PARA
06. 02. 07

TUBERIA DE 200 MM PVC
m 30. 00 1, 32L20 56. 64%

06. 02. 08
EXCAVACIÓN DE ZANJAS T. N. HASTA H- 4. 00 M PARA

m 150, 00 4, 720. 50 37. 32%
TUBERIA DE 200 MM PVC

06. 02. 09 EXCAVACIONDEBUZ6N m3 25. 00 1, 175. 50 9. 87%

O6A210
MNTIBADO DE ZANJAS ALTURAS MAYORES DE 2. 50

m 120. 00 2, 82240 14. 09%

pNTRp  
REFWE Y NIVEL4CION ZANJA PARA TUB DN 200

a4, tis   06. 02. 11
pqRATODAPROFUNDIDAD

m 500. 00 1760. 00 17. 04%

0

UPE SOR ó O6A2. 12 CAMA DE ARENA E- 0. 10 MY PROTEC E- 6. 30 MPiTUB m 500. 00 S, B50. 00 17. 04%

b'

y O6D213
RELLENO COMPACTADO E ZANJA CON MATERIAL

m 400. 00 4, BBB. 00 22. 18%
P CXINCNP PROPIO PiTUR. 200 MM H= 0. 00- H= 1. 50 M

06. 02. 14
RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL

m        150. 00 1, 987. 50 53. 69%
PROPIO P/ TUB. 200 MM H= 1. 51- H= 2. 00M

06. 03 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS fi, 596. 00

INS7ALACION DE TUBERIAS DE PVC DN 150MM. 200
06. 03. 03

MM ESAGÜE
m 850. 00 6, 596. 00 28, 97°/

o

p Rn
ry `     

0 MITIGACIáN OE IMPACTO AMBIENTAL SI818. 59

S+`. PLAN DE REFORESTACI N Y MITIGACI N

R IEi
10. 01 s14o2. 97

ON AMBIENTAL

p a   10. 01. 02 PLAN DE RIEGO PARA MITIGACIÓN DE POLVOS glb 0. 12 40297 1200°/

CIIIt+ C;

10. 02 MANEJO DE BOTADEROS S1415. fi2

10, 02. 01
TACHOS  E RECOLECCI N DE BASURA EN

und 1. 00 397. 10 ifi. 67%
COLORES

10, 02. 02 MANEJO DE BOTADEROS gib 0. 50 18. 52 50. 00%

11 PLAN DE MONITOREO ARQUEOL6GIC0 51900. 00

o 

N a
Nfr

r/   
11. 01 PLAN DE MONITOREO AR UEOLOGICO glb 0. 12 900. 00 12. 00%

i ó 11
MODULO CAPACITAp N EN EDUCACI N

SI420. 00
SANITARIA

0

2. 01 CHARLA A LA COMUNIDA( 60 PcRSONAS)  und 0- 12 180. 00 4. 00%

0 CMI  

Pe
12. 02 MEDIDASDECONCIENTIZACION und 0. 12 240. 00 40%

COSTO DIRECTO SI72,277. 40 4. 31%

GASTOS GENERALES 513,975. 26

E
OMTR

UTILIDAD SI 3, 613. 87

Oo    ,

jr
ma SUBTOTAL 5179, 866. 53

ñ FACTOR DE RELACIbN 5179, 861. 77
o p

q      ' IGV SI14, 375. 11

Í
1       PRESUPUESTOTOTAL SI94, 436. 89 4. 31%

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra.

Elaborado por. Comisión Audi ora.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Dislrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

lJl1 OC) 



I(` 1 CONTRFALORÍA
WFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024-OCII04 5- AC

P gina 60 de 170

Asimismo, el señor Gustavo Alvear Herrera Jefe de Supervisión tlel Consorcio Chincha,

OpQOV^,
C,

mediante Carta n.°  011- 2018- CONSORCIO CHWCHA de 4 de enero del 2019

o" Apéndice n.° 39), dirigida a señorAlcalde de la Municipalitlad Distrital de El Carmen con
m

o ca,     atención al jefe del Departamento de Obras Públicas, la misma que no presenta sello de
0       recepción de Mesa de Partes; remlte el WFORME DE LA VALORIZACIÓN N° 4 e informe

J

j

mensual, indicando atlemás que: "¡...] Del mes de diciembre del 2018 se tuvo un avance de

4. 31% lo cual se tiene un acumulado de 42. 63%(..]°.

Adjunto a esta Carta se tiene el Informe n.° 005- 2018- MDGCHINCHA- SO- GAH tle 4 tle

enero de 2019 ( Apéndice n.° 40, del Ing. Gustavo Alvear Herrera Jefe de Supervisión
del Consorcio Chincha, dirigida al alcaltle distrital de El Carmen con atencián al jefe del

o
pONTRp      Departamento de Obras Públicas, de asunto Remito Valorización n.° 4 e Informe Mensual

uv       ,   
de Obra, mediante el cual efectúa una breve descripción de la información, como meta

f
gOR    física mensual, trabajos realizados por la supervisión, situación actual de la obra,

concluyendo que: °...] en el mes de diciembre se tuvo un avance de 4. 31% con lo cual se tiener
P

e ncHp

d

un acumulado de 42. 63% de avance de obra habiendo un saldo por ejecutar de 57. 37%(. .] por

lo cual la obra se encuentra at asada(..]°, y recomienda "(...] Cumplir oportunamente con los

compromisos adquiridos con el consorcio virgen del Carmen como ejecutor de obra y consorcio
chincha en la superoisión. ...]". Se advierte que, este Informe en su último folio presenta

sello de Jefe de Supervisión, y suscrita por el Ing. Gustavo Alvear Herrera.

Por su paRe, mediante Informe n.° 024- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 22 de enero de
r o'

2019 ( Apéndice n.° 41, de asunto Conformidad de Pago por Valorización n.° 04 tle la
FF       ó"'  obra,  dirigida al señor Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio Alcalde de la

a Municipalidad Distrital de El Carmen; el mismo que presenta sello de RECIBIDO de
v_c P

Secretaria General con fecha 24 de enero tle 2019, número tle Registro 0255, de 196

folios; asimismo, PROVEIDO de Alcaldía con asunto está: Atención para: Abastecimiento;

el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano, informa lo siguiente: "(...] En consecuencia, esta Área del Departamento

o 

o,,, aoi,,
s

de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, luego de realizar la evaluación que corresponde a la
misma, emite la conformidad a la Valorización N° 04 de la Obra j...]. Por lo que se opina que

continúe con el trámite de con(ormidad de pago, ¡...]".
ó a

3
P'   

Se aprecia en este informe, un CUADRO RESUMEN, en el que se detalla de lap"  

N

Valorización n.° 4, un Monto valorizado bruto de S194 236, 89, el mismo que considerando

la amortización de Sl9 423, 69 por Adelanto Directo y la amortización de S/ 18 847, 38 por
Adelanto de Materiales, determina un Monto Neto a Pagar al contratista CONSORCIO

VIRGEN DEL CARMEN tle S165 965, 82; indica además que se atljunta a este informe la

Carta n.°   011- 2018- CONSORCIO CHINCHA   ( Apéndice n.°    39),    Carta

ONTR        
n.° 009- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA ( Apéndice n.° 38), y la Valorización n.° 04

o
w,;    Diciembre 2018).

I        qy ñ
Se evidencia los detalles de la conformitlatl tle pago emitida por el Ing. Anthony Crispín

P`   Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en la imagen
siguiente:

Audiroría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Ima4en n.° 19

Detalles de la conformidad de pago por Valorización n.° 04

cuaon, ºnesg..

m m—

r .....   •u o w T amom a .......

pR0 ry
P    .._-

v l atl       

a AE I nb  % AE N bM
M MOP fW ....

Q C 0 p tl R     { 
b wy u

01 f0' h ' Meb I
F CN 9. 1)

QP 9     Ibl   (    
1      IBI    

41ML   30401MC
E 1) 18 C« pi .

f O I
4

ICI  . ia1_  .._—       

p    
m

0 '    
F69085 0       tl P4   E Af     Di 12     " iG e

W$ p
I G12& 91l

1 GIXl S11MA    ' Cl6? 9Bp JfibWB]      . 8) ABJ   

i G
C A l0 01    }

1df
1   ..__   IT- 

if

3
4p    ' 0) 156    UW     ' IlI1) 55 1 Cf513   ) Sf(l945     ' S3Y1 5

mn eenipa     

3     Say e, pq I CP' I AaY} 5 190a? 8 65, k 5̀0R E5. 965. C2
m A.: dtól

Tobl
1 - 8]] SP OW SJlCUO4    P5( Y' C8 65] 10. 90 dJIRe1

0. umu4Go S'. 
1] W _

L. r  _._..              _. .....      ) m,.....     

Monto Ne10 A Psgartla Ia VtlotlxeclLn M01: CONSORCiO`/ IRGEN DEL CANSiEN, ccn RUG N' Y0: 34< lJa

pNtRO(       

Wes¢ n; atlo ppi cu rapresn tlame Leqal a fii. UNCIER ANOHES PAUCAR LV UCA. azcw Me n sme de SL

O

p       /^,
S

65. 965.A2( Seeente y GMce Mii Novecienros Sasanb y Cinco mn 82N00 Sales)

o G 9cuenb. nlomioustv. paasutonobmienloyatenc9o es cUva

SUP ISpp 

d0  "          A» nIa- nenre.

P CNINCH•

vaóñr. v, oe     

ss

Fuente: INFORME N° 0545- 2022IMDTMISGDUR, de 6 de octubre de 2022, adjunto a la documentación

o    entregada al OCI con Acta de Inspecclón de Obra N° 01- 2023- CG/ OCI0405 del 5 de julio de 2023.

j'    - s,,       Elaborado por. Comisión Audltora.

1 s d `-       
Posteriormente, mediante Informe n.° 08- 2019- ACPIMDDEC, de 28 de enero de 2019

1J4Í
a=

Nc,
p Apéndice n.° 42, la señora Mirella Gutierrez Hernández jefa de Abastecimiento y

Control Patrimonial, realiza la devolución de tlocumentos al Ing. Anthony Huamaní
Baldeán, jefe de la Oficina tle Obras Públicas y Desarrollo Urbano manifestando: "j...Jpara
poder realizar el Compromiso de dichos servicios, es necesario contar con la inclusión por saldo

de balance de los servicios(...] a in de que su área proceda a complementar dicha in( ormación y
asi poder continuar con el trámite de pago j...]".

pNiROIlryf

rGn Por su parte, mediante Informe n.° 033- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 31 de enero de

qg 2019( Apéndice n.° 43), con asunto Subsanación de Oocumentación de la Conformidad

y'      de Pago por Valorización n.° 04 de la obra,  el señor Anthony Crispín Huamaní
HP Baldeón, informa a la señora Mirella Gutiérrez Hernández lo siguiente:  °(...] En

consecuencia, esta Área del DepaRamento de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, alcance
adjunta a toda la documentación la Resolución de Alcaldia N° 058- 2019- MDDECIA de fecha

28/ Ol/ 2019, donde se resuelve AUTORIZASE de acuerdo al marco dispuesto en el Articulo 40°

de la Ley N° 28411" Ley del Sistema Nacional de Presupuestd', la incorporación de Saldo de
Balance 2018 en el Presupuesto Institucional de Apertura para el ejercicio Fiscal 2019 j...]. En tal

sentido, esta Área del Deparfamento de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emite la conformidad
para que se efectúe el pago de la Valorización N° 04, que corresponde al mes de DICIEMBRE

o o rR `  
2018 de la Ejecución de la Obra, (...]".

o  

Mef
ó Metliante Solicitutl n.° 035- 2019/ MDDECIMGH — ABASTECIMIENTO, de 6 de Febrero

44, t del 2019 ( Apéndice n.° 44), con Asunto Certificación de Disponibilidad Presupuestaria
P
f dlrigida al señor Daniel Meregildo Cabezas Díaz jefe de Presupuesto y Contabilidad, el

1

mismo que presenta sello de RECIBIDO por Presupuesto y Contabilidad con fecha 6 de

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período, del 20 de abril de 2016 al 30 de seCiembre de 2020
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febrero de 2019; la señora Mirella Gutiérrez Hemández jefa de Abastecimiento y Control
Patrimonial,     informa lo siguiente:     "(...]     de acuerdo al informe

N° 033- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, del je( e de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emite la
con( ormidad respectiva a( avor del contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN por lo que se

requiere: 1° Contar con la CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA para el
pago relacionada a la ejecución de la obra(...) por el monto de SL 944, 905. 80( .]"

Con Certificación de Crétlito Presupuestario Nota N° 0000000056,  de fecha tle
documento: 06 de febrero de 2019( Apéndice n.° 45; Tipo tle documento: Memorántlum;

oPo
Ppo , ti'       N° de documento: SOL-035-2019- MGH- ABA; Justificación: Certificación Presupuestal de

o la Ejecución de la Obra: Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema tle Agua

i raoi      Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado de Chamorro Bajo, Distrito de El
Carmen- Chincha- Ica con Monto S1944 905, 80; Fecha de Aprobación 06IO2I2019 y Estado
Certificación:  APROBADO.  Documento que se encuentra con sello de VoBo de

Presupuesto y Planificación.

Conforme se advierte, el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefe tle la Oficina de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emite su conformitlad de obra por concepto de la

O

pNTRo

iS

valorización n.° 04, por el monto total de S194 236, 89 ( incluye Gastos Generales, Utilidatl

e Impuestos) permitiendo se continúe el proceso de pago de esta valorización, el mismo

á suv soa      que considerando la amoRización de Sl9 423, 69 por concepto de Adelanto Directo y la
d   .       , z amortización tle S118 847, 38 por concepto de Ádelanto de Materiales, aprueba pagar al

Pcn nc„'
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el Monto Neto de S165 965, 82.

Aun cuando, conforme se ha verificatlo tle la Inspección Física de la Obra, efectuada por

la comisión auditora y representantes tle la Entidad, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23
tle octubre tle 2024, que esta valorización n.° 04 del mes de diciembre del 2018 aprobatla

roÑr4o//   su conformidad,  contiene partidas de la estructura del Presupuesro de Obra No

s,    Concluidas por un monto de S1166, 72 y No Ejecutadas por un monto de S1547, 64 soles,
E/ ff  ..

bM1 siendo el monto total de las partitlas no concluidas y no ejecutatlas tle la valorización
i n.° 04 el monto total de S1714, 36 conforme se advierte en el " Acta de Inspección Física

tirinc% i`    n.° 001- 2024- OCl/ 0405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024, así como de la información

proporcionatla por la Entitlad de no haberse efectuado dentro del Módulo de Capacitación

Sanitaria, las partidas 12. 01 Charla a la comunidad y 12. 02 Medidas de concientización.

Se indican los metrados, el valor parcial y el monto total que incluye gastos generales,

HlA011ryf      
utilitlad e impuestos, tle las partitlas no concluidas o no ejecutadas de la valorización

o

r,   n.° 04, en el cuatlro siguiente:

rQ     —   a

Cuadro n.° 13

CMIN 
P+   Partidas No Concluidas o No Ejecutadas re istradas en la Valorización n.° 04

VALORIZACIáN N° 04 MES DICIEMBRE 2018

ITEM DESCRIPCIÓN pN
PARTIDAS NO— 0 NO i

CONCLUIDAS EJECUTADAS

METRADO MONTO METRADO MONTO

06 RED DE ALCANTARILLADO I

GONiR 4 +  06. 01      Trabajos Prelimmares

á 06. 01. 01 Trezo y Replanteo Inicial y Final tle 0óra m 34. 84 5679
0

jyA
Np•    

06. 01. 03 Cerco con Postes y Malla de Seguridatl m 34. 84 77. 07

Í
1

12 Módulo en Capacitación Sanitaria

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dislrital de El Carmen
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12. 01 Charla a la Comunitlatl( 60 personas)       und. 0. 04 180, 00

12A2 MeditlasdeConcientizacidn und. 0. 04 240. 00

COSTO DIRECTO 127, 86 4P0. 00

GASTOSGENERALES( 5. 5%)     7. 03 23. 10

UTILIDAD( 5% J 6- 39 21. 00

SUBTOTAL 141. 29 464. 10

oPa°
p vrNC

y
IMPUESTO QGV 18%)  25. 43 83. 54

á m TOTAL 166. 7Y 547. 64
L iRq

iNSn i TOTAL PRESUPUESTO PARTIDAS NO

r    
CONCLUIDAS Y NO EJECUTADAS

714. 36

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra y Acta de Inspección n,° 001- 2024- CGI000405
del 31 de julio de 2024.

Elaborado por: Comisión Auditora

Así mismo, se demuestra no haberse concluido ni ejecutado las parlidas de la valorización

oNiRo

n.° 04 del cuadro anterior, de las imágenes obtenidas de la Inspección Física de la Obra,

o,       

s,  efectuada por la comisión auditora y representantes de la Entidatl, durante los dias 14,

suv visoa ^ 
15, 16, 18 y 23 tle octubre de 2024, y que constan en el " Acta de Inspección Física

d n.° 001- 2024- OCII0405- AC" suscrita ei 23 de octubre de 2024, tal como se muestran en

MP H,,•   
las imágenes siguientes:

Imágenes n.° 20 v 21.

PARTIDAS NO CONCLUIDA: 06. 01, 01 TRAZO Y REPLANTEO INICIAL Y FINAL DE OBRA, 06, 01. 03
CERCO CON POSTE Y MALLA DE SEGURIDAD

h R\   
Imagen n° 20 Imagen n.° 21

f    

o „    

a aC ]    W /    

ri
j/    x,    

r

Ti, j¡/   d

7     c,     
I

i Í    
r       ..    i

r

II
k*   w^ y'` tt    .      . ü -       

f rs. t       tF:

s.
l,       

x

w? G"    I

JE ! i r iCFR, t i II 3

r10.0

I  

pN   !/

Nfl
º    

ó i
i

i

CFIIN
HP       

l,u,       

J_'-   1 ri:, iri.

Z I. .  -       

r L%L J1_
a

J
I  : I

i

w 1  Si 1.. .  

COxTR   
oE

4 En la imagen a' 20 se visualiza en el Plano RM- 01 el tramo de 35, 48 ml en la Calle E Mz. A del Centro

PobladoChamorroBajoelmismoqueseidentificaenlaimagenn.° 21 quenoseconcluyóconlaejecución
C      , de las partidas 06. 01. 01 Trazo y Replanteo Inicial y Final de Obra y 06. 01. 03 Wrco con poste y malla de

se uridad ambas artidas corres onden a la Red Matriz de Alcantarillado.

geAcy N       Fuente: Imagen n.° 3, del Acta de Inspección Fisica n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de octubre de 2024

Elaborado por: Comisián Audirora

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Es asi que, posterior a la conformidad tle pago emitida por el señor Anthony Crispín
Huamaní Baldeón, jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano metliante el
Informe n.° 033-2019- MDDEC-OPDU-ACHB, de 31 tle enero de 2019( Apéndice n.° 43),
se procetle a emitir la ORDEN DE SERVICIO número 334 del 8 de febrero de 2019

Qoao '
NC9(    

Apéndice n.° 46), a nombre de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL., de
Referencia de la Factura 002- n.° 000030  ( Apéndice n.°  47),  por concepto de

m Valorización N° 04 de la obra Creación, ampliación y mejoramiento del sistema de aguac a    
wsm on., =  potable y alcantarillado sanitario del CP Chamorro Bajo distrito del Carmen°, por el monto

total de S165 965, 82 el mismo que está suscrito como ORDENACIÓN DEL SERVICIO por

la señora Mirella Gutiérrez Hernández en calitlad de Encargada de Abastecimiento, y
como ÁREA USUARIA por el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón en calidad de jefe
de Departamento de Obras Públicas y Desarroilo Urbano. El mismo que cuenta con sello

oNtRo,

ti tle RECIBIDO y visto del área tle Presupuesto y Contabilidatl de la Entidad, del 8 de
o``  febrero de 2019.

SUP ISOA s
do Asimismo, mediante el INFORME N° 049- 2019 MDDECIAPYC de 8 de febrero de 2019

PCH`  Apéndice n.° 48), de Asunto Pago de la Cuarta Valorización tle ejecución de Obra y de
Referencia Contrato n.° 01- 2018- MDDEC, Carta n.° 09- 2018- JGPP- RESIDENTE DE

OBRA, Informe n.° 005- 2018- MDGCHINCHA- SO- GAH, Carta

n.°  11- 2018- CONSORCIO CHINCHA,  Informe , n.°  024- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB,

Informe n.°  08- 2019- ACPIMDDEC,  Informe n.°  033- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB,
0.,

s Solicitud n.° 035- 2019- MDDEC- MGH- ABASTECIMIENTO, Orden de Servicio n.° 334 y
SIAF n.° 272- 2019, el señor Daniel Meregiltlo Cabezas Díaz en calidad de jefe del Área

1,       
N„       de Presupuesto y Contabilidad,  informa al señor Antonio Demetrio Goyoneche

Ballumbrosio Alcalde de la Municipalidad Distrital de El Carmen, que efectuado el

f1'`'"-°    C o m p ro m i so p o r e l Á r e a d e A b a st e c i m i e n t o y e l D e ve n g a tl o p o r e l Á r e a d e C o nt a b i l i tl a tl
para el Pago tle la Valorización n.° 04, de la Factura n.° 0002- 0030 a favor de

Constructora El KHAN DEL PERU E. I. R. L, para que se sirva ordenar al Área tle Tesorería

el Giro y pago respectivo; Este informe cuenta con sello de RECIBIDO de Secretaría
General tle 8 de febrero tle 2019.

pN1A0Uryftf
Por su parte, mediante el documento ORDEN DE PAGO N° 0275- 2019- MDDEC, de 11

o`  de febrero de 2019  ( Apéndice n.°  49),  el señor Antonio Demetrio Goyoneche

qg

c

Ballumbrosio Alcalde de la Municipalidad DisUital de El Carmen, remite los documentos

por pago de ejecución tle la obra, al señor Henry Omar De La Cruz De La Cruz Tesorero
P,,,  ° de la Entidad, indicando se solicita se procetla al giro y pago correspondiente por el monto

total de SB5 965, 82; Esta Orden cuenta con sello de RECIBIDO y está susaita por
Tesorería de la Entidad con fecha del 11 de febrero de 2019.

Asimismo, metliante Informe n.° 204- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 2 de mayo de 2019

Apéndice n.° 50), el señor Anthony Crispín Huamaní Baltleón, jefe tle la Oficina de

Q

o rR4  
gallumbrosio alcaldeederlalM nioipalidadrldistrital denElrCarme on aten ión al señoe

c `    Henry Omar De La Cruz De La Cruz jefe de la Oficina de Tesorería de la Entidad, tle
asunto Informe sobre Conformidad de Pago por Valorización n.° 04 de la Obra, mediante

4`
c, r%  el cual manifiesta que: "(...] Como es de apreciarse las Cartas fianzas de Adelanto Directo27 y

f
de Adelanto de MaterialeszB, se encuentran vencidas, por lo que requiere su renovación, al

Carta Fianza n.° 787956 Banco de Crédlto del Perú( BCP) S1218 862, 89, fecha de venclmiento 1 710 212 0 1 9

z8 Carta Fianza n.° 839251 Banco de Crédito del Perú( BCP) S/ 437 725, 76 fecha de vencimiento 17I0212019
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respecto es de inlormar que los documentos de la referencia29 Verificando que las / echas de

vencimiento de ambas cartas fianzas se encontraban vigentes y que el pago de la valorización
N° 04 contaba con Orden de Pago N° 0275- 2019- MDDEC de fecha 11/ 02/ 2019, esta debido
efectuarse sin inconvenientes, asi mismo recomiendo se proceda con el pago correspondiente
debido a que la( echa de vencimiento de la valorización se encuentra vigente antes de la fecha de

OPOPpDVNCy
la Orden de Pago(...) En consecuencia, esta Área del Departamento de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano, luego de realizar la evaluación que corresponde a la misma emite la

C0N       conformidad a la Valorización N° 04 de la Obra.(...]"
wsn

r

Posteriormente,  el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón mediante Informe
n.° 626- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 4 de diciembre de 2019( Apéndice n.° 51), dirige

al señor Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio, alcalde de la Entidad con atenclón

al señor Henry Omar De la Cruz De La Cruz jefe de la Oficina de Tesorería, de asunto
Informe sobre Conformitlad tle Pago por Valorización n.° 04 de la Obra, con referencia

Q

o"
RO`

a,,
r

Informe n.° 204- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 2 de mayo de 2019 ( Apéndice n.° 50),

indica que:"(...] mediante documento de la re(erencia el suscrito recomendó el pago respecto de
Suv soa ó la Valorización N° 04, que coriesponde al mes de DICIEMBRE- 2018 de la ejecución de la Obra

eo J se indica que no se pudo proceder a la misma debido a que se venció el uso de los recursos
NPcxixc"      provenientes del FITD( EX FONIPRELJ, los mismos que con fecha 29/ 11/ 2019 fueron repuestos,

para lo cual se suscribió EL ACTA 086 ( MODELO DE ADENDA N° Ol), y cuya nueva fecha de
vencimiento del uso de los recursos es el 27/05/ 2020.(...) verificando que las fechas de

vencimiento de ambas cartas fianzas se encontraban vigentes y que el Pago de la Valorización
N° 04 contaba con Orden de Pago N° 0275- 2019- MDDEC de fecha 11/ 02/ 2019, esta debido

efectuarse sin inconvenientes, asi mismo recomiendo se proceda con el pago correspondiente

oij_ R debido a que la fecha de vencimiento de la valorización se encuentra vigente antes de la techa de

la Orden de Pago.(...]", procediendo a señalar en su informe que el monto neto a pagar tle

sibh  la Valorización N° 04 ascientle a la suma de SI 65 965, 82 El correspontliente Informe
o f/       contiene el sello tle RECIBIDO por Secretaría General con fecha 04 tliciembre de 2019,

ci„ ;„c.±'    con registro 3759 y folios 04,

Posterior a ello, se emite a favor tle CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL.

integrante del CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN,  el Comprobante de Pago

n.° 005366, tle 4 de diciembre tle 2019 ( Apéndice n.° 52), por el imporle de Sl2 638, 63

por concepto" por la suma que se gira para pago de Detracción tlel 4% de la valorización

pN10.0(
Nf

n.° 04 tle la Obra Factura n.° 002- 000030 ( Apéndice n.° 47); se aprecia además en este

comprobante, el sello y firma del señor Daniel Meregildo Cabezas Díaz jefe de la Oficina
á de Contabilidad así como el sello se visto de alcaldía, en la sección Forma de Pago

Cta. Cte. 032- 0591-023209- FONIPREL; Asi como, el Comprobante de Pago n.° 005367r

pCMiNC

Py
de 4 de diciembre de 2019  ( Apéndice n.° 53), por el importe de S163 327, 19 para la

cancelación de la valorización n.° 04 de la obra. " para la cancelación de la Factura

N° 002- 000030. Apreciándose en este comprobante el sello de Tesorería PAGADO de

fecha 6 de diciembre de 2019 así como sello y firma del señor Daniel Meregildo Cabezas
Díaz, jefe de la Oficina de Contabilidad, en la sección Forma de Pago Cta. Cte.

032-0591- 023209- FONIPREL; tle la Transferencia a Cuenta de Terceros 190000864 y al
CC101105300010000733865.

tpOMTq

d'   '   Por tanto, consitlerando que mediante el Comprobante de Pago n.° 005367 se pagó al
d      '    CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el impoRe de S163 327, 19, y con el Comprobante

g4,, de Pago n.° 005366 el importe de Sl2 63$ 63 ( por detracción); así como amortlzación de

j Adelanto Directo Sl9 423, 69 y Adelanto de Materiales S/ 18 847, 38; se tiene que el monto

29 a) Orden de Pago N° 0275- 2019- MDDEC de fecha 11102I2019, b) Informe N° 049- 2019- MDDECIAPYC de fecha

0 810 212 01 9
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total cancelado al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN correspondiente a la

Valorización n.° 04 del mes tle diciembre del 2018, es tle S194 236, 89.

Es decir, que en atención a la Carta n.° 011- 2018- CONSORCIO CHINCHA y el Informe

P

PA
h,     n.° 005- 2018- MDGCHINCHA- SO- GAH tlel señor Gustavo Alvear Herrera jefe de

supervisión del Consorcio Chincha, mediante el cual confirma los metratlos y el avance
n         alcanzado, por ende las partidas y el monto total de la Valorización n.° 04 tlel mes de

diciembre de 2018,  procetliendo a tramitarla para el pago, así como, el Informe
Y    "    

n.° 626-2019- MDDEC- DOPDU- ACHB, del señor Anthony Crispín Huamaní Baltleón jefe
de la Oficina tle Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual da Conformidad
de Pago por Valorización n.° 04 de la obra, se permite el proceso y finalmente se paga al

oNTRo     CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el monto de S194 236, 89; Sin embargo, esta

is,  Valorización n.° 04, conforme se ha verificado de la Inspecclón Física de la Obra, contiene

E
soR ` partidas No Concluidas por un monto de Sl1 66, 72 y partidas No Ejecutadas por un monto

a2  

de S1547, 64 hacientlo un monto total de S1714, 36 que no le correspontlía.

MINCN•

2. 5.  DE LA VALORIZACIÓN N° O5:

Metliante Carta n.° 009- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 31 de enero de 2019

Apéndice n.° 54), el señor Jorge Godofretlo Peralta Pumapillo en calidad de Residente

Tq       
de Obra, hace Ilegar al Ing. Gustavo Alvear Herrera Supervlsor de Obra, ei Informe de

o,°°"  •'
s     Valorización n.° 05 correspondiente ai mes de ENERO DEL 2019 para su respectiva

E         ;   
revisión y aprobación; indicando además que: "(..] El avance fisico mensual ejecutado almes

0I de Enero del 2019 es de 29J3% y el Avance ejecutado acumulado es de 72.35%, el avance
o

AV//   
programado acumulado es de 62.66% por lo tanto la obra se encuenha adelantada en 9. 69%. Por

lo tanto, (...), se solicita a la Entidad la cancelación, .,.]", señala además en esta carta que el

monto total a pagar al contratista es de S1273 891, 24; y que adjunta la Factura3o
correspondiente 0002- n.° 000051,  así como tres  ( 3)  archivadores del Informe de

Valorización N° 05.  Se ativierte tle esta carta que no cuenta con fecha ni anotación de

recepción por parte del jefe de Supervisión

oNrno,,
N/     Respecto tlel Informe de Valorización n.° 05 mencionado en la carta emititla por el señor

ó' Jorge Godofredo Peralta Pumapillo, el mismo consta de los Títulos: INFORME DEL

RESIDENTE, que comprende entre otros del capítulo I: Generalitlades, Capítulo II:

Control del avance físico, Capítulo III: Control de obra, Capítulo IV: Control económico-
p°^

iNc P      financiero, Capítulo V:  Modlficación al proyecto;  FICHA TÉCNICA;  RESUMEN DE

VALORIZACIÓN N° 5; CURVA " S°- AVANCE DE OBRA; GRÁFICO COMPARATIVO,

PROGRAMADO Y EJECUTADO; PLANILLA DE METRADOS VALORIZACIÓN N° 5;

CONTROL DE AMORTIZACIÓN DE ADELANTOS; VALORIZACIÓN N° 5; entre otros,

apreciándose en este último la estructura de la valorización n.° 05, la misma que presenta

como costo directo tle la valorización n.° 5 el valor de SI498 978, 88 y como costo total de
esta valorización el valor de SI650 579, 80 soles, que representa un avance de obra del

i- 29. 73°/o; se advierfe que esta valorización n.° 05 está suscrita por el señor Godofredo
o`

ON/ q .       

Peralta Pumapillo como Residente de Obra y el señor Gustavo Alvear Herrera como Jefe

á
ev      

f     

de Supervisión del Consorcio Chincha.
o

Se detalla el metrado alcanzatlo, el monto valorizado y el porcentaje de avance de las
partidas que comprende la valorización n.° 5 de enero del 2019, en el cuatlro siguiente:

3o Se adjunta la FacWra 0002- N° 000051, de Consimctora El Khan del Perú E. I, R1. con RUC 20534406224, del 29 de noviembre del

2019. emititla por. Pago de la Valorizaci0n N° OS de la oóra." Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema tle Agua Potable y
Alcantarillado Sani ario del Ceniro Poblado Chamorro Bajo Distrito del Carmen- Provincia de Chincha- Región Ica"; por un monto total

de S1273 891, 24.
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Cuadro n.° 14

Valorización n.° 5 de enero del 2019
r    ----

VALORIZACIÓN N° 05 ENERO DEL

ITEM DESCRIPCIÓN UNO  
2019

METRADO    MONTO       %

01 OBRAS PROVISIONALES 6, 768. 04 ,

01. 03 ENERGIA ELECTftICA PROVISIONAL mes 1. 00 150. 00 16- 67%

r

Pao
N'

y 01. 04
CASETA PROVISIONAL,   OFlCINA Y

ylb 0. 16 1, 344. 00 16. 00%
9 ALMACENES

m
ª    p+       01A5 FLETETERRESTRE glb 0. 16 4, 480. 00 16. 00%

MSl

1r
01. 06

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
mes 0. 16 794. 04 2, 67%

TRABAJO

OT RED DE AGUA POTABLE 12, 085. 17

02. OI MOVIMIENTO ETIERRAS 5, 303. 15

02. 02. 01
EXCAVAC16N DE ZANJAS T. N. PiTUB PVC

m 110. 00 1, 279. 30 4. 71%
DN= 75 MM. 110 MM

N7R0!       02A2, 02
REFWEYNIVELACIONZANJAPARATUBERIA

m 110. 00 31020 4. 71%
p` ti,     PVC D= 75 MM, 110 MM

o

CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y PROYEC. E= 020rUG   
S    02. 02 3

M PfTUB
m 110. 00 950. 40 471%

S
d?    

02. 02. 04
RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL

m 110. 00 1, 551. 00 471%
PCMiNCNP'       PROPIO

02. 02. 05
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE    

m3 65. 00 1, 21225 19. 35%
CON MAOUINARIA

02. 09 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS 2, 045. 00

02. 03. 03
INSTALACION DE TUBERIAS DE PVC ON= 75

m 500. 00 2, 045. 00 21. 43%
MM, 110 MM

qj      02. 04 PRUEBASHIDRÁULICAS 4, 275. 00

2, 04. 03 LIMPIEZA Y DESWFECCION DE TUBERIA m 1, 500. 00 4, 275. 00 6429%

IO+ I z SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
ó i-0  02. 05

pCCESORIOS
461. 98

1   7jPi' pF%
J

02A5. 01
SUMINISTRO E INSTALACION DE TEE PVC

Und.  2. 00 65. 12 2222%
110 MM ISO C- 10

0205. 02
SUMINISTRO E INSTALACION DE TEE PVC 75

Und.  4. 00 123. 48 100. 00%
MM ISO C 10

02. 05. 03
SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DE

Und.  3. 00 7524 100. 00%
90" PVC DN 75 MM ISO C- 10

Nip
M1s       02. 05. 04

SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DE
Und.  4. 00 100. 32 100. 00%

45" PVC DN 75 MM ISO C- 70

ñ  ó SUMINISTRO E INSTAlACION DE CODO DE
á

0 ^    02. 05. 06 Und.  2, 00 53, 56 40, 00%
90° PVC DN 110 MM ISO G10

4

p P SUMINISTRO E INSTALACION DE TAPON 110
CHiN 02. 05. 08

MMISOC- 10
llnd.  2. 00 23. 82 100. 00%

02. 05. 09
SUMINISTRO E INSTALACION DE TAPON 75

Und.  2. 00 20. 44 ifi. 67%
MM ISO C- 10

04 CASETA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE 3, 819. 82

OMTq,

o
t

04. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 2, 724. 56

ó
1 q ó 04 01 01 DEMOLICION DE CASETA DE CONTROL m3 23, 00 2, fi73S2 6626%

4p         
TRAZO Y REPLANTEO INICIAL V FINAL DE

j 04. 01. 02
OBRA

m2 22. 00 51, 04 51. 02%
1
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04. 04 CONCRETO ARMADO 1, 095. 26

04. 04. 01 ZAPATAS

04. 04, 07, 02 ACERO F" V= 4200 KG/ CM2 kg 56. 56 261. 86 50. 00%

04. 04. 01 COLUMNAS

paovr c.

9` 
9

0
04. 04A203 ACERO FY= 4200 KG/ CM2 PARA COLUMNAS kg 180. 00 833. 40 40. 03%

ff m
ñ CON Ol n

71
05 TAN UE ELEVA O DE 30 m3 45, 616. 14

7J

05. 03 CONCRETO SIMPLE 629. 34

05. 03A2
CONCRETO F' C= 175 Kglcm2 PARA FALSO

m2 22, 09 629. 34 100. 00%
PISO

05. 04 CONCRETOARMADO 32, Y83. 4P

05. 04. 03 COLUMNAS

pN fR0[ iHsr 05, 04. 03, 01 CONCRETOfn210Kg/ cm2PARACOWMNAS m3 4. 55 1. 929, 47 6026%
0

SUPE Spp ñ
ENCOFRADOY ESENCOFRADONORMALEN

a,  
05. 04. 03. 02 m2 3928 1, 861. 87 60. 17%

p COLUMNAS

MPCNiNtH 05. 04. 03. 03 ACERO F y= 4200 kg/ cm2 PARA COLUMNAS Kg 40126 2, 22823 31. 31%

05. 04. 04 VIGAS

05. 04. 04. 01
CONCRETO ic= 210 kq/ cm2 PARA TANQUE

m9 454 2, 036. 05 64. 49%
ELEVADO

05. 04. 04. 02
ENCOfRAD0YDE5ENCOFRADOENTANQUE

m2 37. 92 1, 978. 67 65. 47%
ELEVADO

0 q` ACEROOEREFUERZOGRAD060ENTANQUE

Q/,      - ''\     

05. 04. 04. 03
ELEVADO

Kg 629. 17 2, 913. 06 58. 30%

EF  ,^ IW.   i 05. 04. 05 TAN UE ELEVADO1
y\`/

CONCRETO f.a210 k / cm2 PARA TANQUE
up¡ G? 05. 04_05_01 º

m3 13. 82 8, 804. 83 100. 00%
ELEVADO

05. 04A5A2
ENCOFRADOYDESENCOFRADOENTANQUE

m2 117. 44 7, 390. 50 100. 00%
ELEVADO

05. 04. 05. 03
ACERO DE REFUERZO GRADO 60 EN

Kg 1, 110. 31 5, 14074 100. 00%
TANQUEELEVADO

O 

ONlRO(

NSIl 05. 05 JUNTAS 553. 79

i

ó 05A5. 01 JUNTA WA7ER STOP 6 m 13. 60 55379 100. 00%
á

w

P•      05. 06 REVO UESYENLUCIDOS 11, 988. 03QCHIN N

05. 0601
TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTE

mY 45. 99 1, 515. 37 100. 00%
INTERIOR 1. 1. E- L5 CM

05. 06. 02 TARRAJEO EN EXTERIORES( MOR7ER01 S)     m2 74. 84 2, 327. 52 100. 00%

05. 06. 03 TARRAJEO EN COLUMNAS m2 537fi 1, 575. 17 100. 00%

ONTq

oVE
q.       05. 06. 04 TARRAJEO EN COLUMNAS ARTISTAS m 134. 40 1, 649. 09 100. 00%
a;

Gy! F'
ó 05. 06. 05 TARRAJEO EM VIGAS m2 75. 52 2, 21274 100. 00%

s

Y N j,      05. 06. 06 TARRAJEOENVIGAS- ARTISTAS m 201. 60 2473. 63 100. 00%

1       MORTERO 1 b( cemento- arena)- FONDO DE
OS. OfiD7

pENDIENTE
m2 9. 92 234. 51 100. 00%
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05. 09 E UIP. LIMPIEZA REBOSE Y VENTILACIÓN 161. Sfi

05. 09. 06 SUMINISTROYCOLOCACIONNIPLEF' G' 4'      Und.  4. 00 167. 56 100. 00%

O6 RED DE ALCANTARILLADO 99, 942. 42

06. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 2, 409. 60

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON
06. 0220 MATERIAL PROPIO P/ TUB. 200 MM H= 4. 51 M-     m 80. 00 2, 409. fi0 i671%

paov  
H= S. 00M

09       
e

06. 05 BUZONES 37, 532. 82

ñ CON    
m

i n i 06-05. 08
CONSTRUCCION E BUZÓN TIP01 H- 3. 50 D-    

Und.  8. 00 36. 713. 12 80. 00%
t, i 120

1
06. 05. 09 DADOS DE CONCRETO Und. 10. 00 81970 10. 00%

07 CONEXIONES DOMICILIARIAS 18, 596. 18

07. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 1, 081. 00

TRAZO V REPLAMEO INICIAL Y FINAL DE

o

Nr
07. 01, 01

B      
m 100.00 763. 00 13. 03%

Rp
CERCO CON POSTES Y MALLA DE

S
N

07. 01. 02 m 450. 00 918. 00 29. 31%

u
SEGURIDAD

p SaR ñ 07. 02 MOVIMIENTOOETIERRAS 4, 935. 18

4   ,       
ó

p

M NCN1    07. 02. 01
EXCAVACION ZANJA MANUAL P/TUB, DN 160

m 100. 00 1, 100. 00 13. 03%
MM HASTA 1. 50 M PROF.

07. 0202
REFlNE V NIVELACION ZANJA PARA

m 100. 00 282. 00 13. 03%
CONEXION DOMICILIARIA

07A2. 03
CAMA DE ARENA 60. 10 MY PROTEC E- 0. 30

m 100. 00 1, 170. 00 13. 03%
MPoTUB

RELLENO DE ZANJA PARA CONE% IONES
07A204 m 100. 00 1, 460. 00 13. 03%

pN, q 
DOMIGILIARIAS

ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE
r\    OZ02. 05 m3 49. 50 923, 18 29. 85%

CON MAQUINARIA

f , EF I   
d ,

A
07. 03 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE DESAGUE 12, 580. U0

o

a/
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIASi

ypJ      
07. 03. 01

pVC 180 MM- INCL ANILLO
m 250. 00 8, 737. 50 32. 67%

07. 03. 02
EMPA ME E CONEX OOMIC A LA RED

Und 25D0 5, 04250 1582%
MATRIZ

09
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SI

RESIDUALES 3fi8, 383. 85

oN1a0
N 09. 01 CÁMARA DE REJAS 5, 886. 13

ó r

09. 01. 02 MOVIMIENTO ETIERRAS

i 09. 01A2. 01 REFWE, NNELACION Y COMPACTACION m2 920 40. 66 100. 00%

ACFIINC P+
09. 01. 03 CONCRETO SIMPLE

0901. 03. 01 SOLADOFC 100KGiCM2,- 4"   m2 920 218. 04 100, 00%

09. 01. 04 CONCRETOARMADO

0 tonf

4
09. 01. 04. 01 CAMARA DE REJAS

j°  CONCRETO fc210 kg/ cm2 PARA CAMARA DE4y       
ñ

09. 01. 04. 01. 01
REJAS

m3 3. 60 1, 49227 90. 00%

ENCOFRADO Y DESENCOFRA O EN
09. 01, 04, 01. 02 m2 67. 53 3, 221. 71 90. 00%

p CÁMARA DE REJAS

1 09. 01. 04. 07. 03
ACERO F' y- 4200 kg/ cm2 PARA CAMARA DE

kg 19Z29 913. 45 90. 00%
REJAS

09. 02 TANQUE IMHOFF 78, 226. 03

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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09. 02. 01 7RABAJOS PRELIMINARES

09. 02. 01. 01 LIMPIEZA ETERRENOMANUAL m2 47. 89 16570 90. 00%

09. 0201. 02 TRAZO, NNELES V REPLANTEO m4 2. 89 fi70 90. 00%

09. 02. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS

Q'Q pP0 hC!i
pE º,     09. 02. 02. 01 EXCAVACIONENT. N. PARATAN UE m3 153. 64 6, 192. 01 90. 00%

a   M       

í wSn  pyy r

r

i

09, 02, 02. 02 REFME, NIVELACION V COfAPACTACION m2 47, 89 217. 67 90. 00%

09. 02A2. 03
RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL

m3 19, 59 704. 44 90. 00%
PROPIO

09. 02A2. 04 ACARREO E MATERIAL EXCEDENTE m3 160, 87 2, 269. 82 90. 00%

09. 02. 02. 05
ELIMINAC16N DE MATERIAL EXCEDEME

m3 160. 87 3, 000. 15 90. 00%
CON MAQUINARIA

o

ON iq/

y 09. 02. 03 CONCRETO SIMPLE
w.

ó
fu    

SOq ,    08A203. 01 SOLADO F' C= 100 KG/ CM2, e= 4" m2 47. 89 1, 134. 97 90. 00°/

y
S

41/A{,y1     09. 02. 04 CONCRETOARMADO

09. 02. 04. 01 TAN l1E IMHOFF

09.02. 04. OL 1
CONCRETO fc= 210 kg/ cm2 PAR4 TANQUE

m3 5778 25, 201. 90 90. 00%
IMHOFF

09D204. 01A2
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL

m2 3fi326 17, 331. 04 90. 00%
ENiANQUEIMHOFF

pNTRp

p 2s ACERO F' Y = 4200 Kg/ cm2 PARA TAN UE
i,     

09A204. 01. 03
IMHOFF

kg 3, 547. 44 16, 424. 85 90. 00%

s EFE
ión

o     '    
Jó 09.02. 06 REVESTIMIENTOSf  .
a

rr: iC' í'    TARRAJEO CON IMPERMEABILI7ANTES DE
09. 02. 06. 01 m2 176. 12 5, 583. 00 50. 00%

MUROS EN TANQUE IMHOFF

09. 03 LECHO DE SECADO d6, 274. 51

09. 03. 01 TRABAJO$ PRELIMINARES

09. 03. 01. 01 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 96. 01 33220 90. 00%

o

pN10. 01
iqft

ñ
l

09. 03. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS

á EXCAVACION EN T. N. PARA LECHO DE
09. 03. 02. Ot

SECADO
m3 134. 42 4, 740. 82 90. 00%

iQ
Cl1IN

HP

09. 03. 202 REFME, NIVELACION Y COMPACTACION m2 96. 01 42437 90. 00%

09. 03. 02. 03
RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL

m3 4877 7, 75429 90. 00%
PROPIO

09. 03. 02. 04 RELLENOCONMATERIALSELECCIONADO m3 43A2 2, 556. 33 90. 00%

09. 03. 0205 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE m3 102. 77 1, 450. 10 90. 00%

pN R 
mt      ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

r 09. 03. 0206 m3 107. 06 1, 996. 58 90. 00%

Á CON MA UINARIA

io n

ó 09, 03. 03 CONCRETO SIMPLE

q n1111CH `
09. 03. 03. 01 SOLADO FC= 100 KGICM2, e= 4" m2 34. 54 B1B. 65 90. 00%

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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09. 03. 03. 02 CONCRETO fc= 175 kg/ cm2 PARA FONDO m2 8. 64 292. 03 90. 00%

09. 03. 04 CONCRETOARMADO

09. 03. 04. 01 MURO

09. 03. 04. 01. 01 CONCRETOfc= 210kg/ cm2PARAMURO m3 2478 10. 034. 93 90. 00%

09. 03. 04. 01. 02
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL

m2 8294 4, 18573 90. 00%
vpp 

EN MURO

Q Cq
P

0
09. 03. 04. 02. 03 ACERO F y= 4200 kglcm2 PARA MURO kg 1, 15774 5, 3fi0. 35 90. 00%

m

CON       
i w51ii
i      nj

09. 03. 04. 02 COLUMNETAS
u  . v`

09. 03. 04. 02. 01
CONCRETO fa210 kg/ cm2 PARA

m3 024 85. 00 90. 00%
CO W MNETAS

09. 03. 04D202
ENCOPRADO Y DESENCOFRADO NORMAL

m2 5. 94 283A0 90D0%
EN CO W MNETAS

o

poNrqo/   

09. 03. 04. 02, 03 ACEROF y= 4200kgIcm2PARACOLUMNETAS kg 41. 16 190. 60 90. 00%

09. 03. 04. 03 VIGA

d' SUG SOR
09. 03. 04. 03, 01 CONCRETO fc=210 kg/ cm2 PARA VIGA m3 1. 62 628. 56 90. 00%

PCNINCXPNX
09. 03. 04. 03. 02

ENCOFRADO Y DESENCOFRADQ+ NORMAL
mP 21. 60 1, 127. 09 90. 00%

EN VIGA

09. 03. 04. 03. 03 ACERO F y= 4200 kg/ cm2 PARA VIGA kg 16478 762. 94 90. 00%

09. 03. 04. 00 CANALETA

t R0      09- W-04_04. 01 CONCRETO fc=210 kg/ cm2 PARA CANALETA m3 1. 94 70289 90, 00%

l,j yss
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL

E   
c  09. 03. 04. 04 2 m2 28, 00 1, 339] 0 90, 00%

SI Nj,?   EN CANALETA
U

j\   j 09. 03. 04. 04, 03 ACEROF y= 4200kgIcm2PARACANALETA kg 278. 11 1, 287. 64 90. 00%

09. 03. 04. 05 SALPICADOR

09. 03. 04. 05. 01
CONCRETO fc=210 kg/ cm2 PARA

m3 023 81. 73 90. 00%
SALPICADOR

09. 03. 04. 05. 02
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL

m2 5. 59 2fi7. OB 90. 00%
EN SALPICADOR

N( 0.0L/ y
oW

Sr
r   

09. 03. 04. 05. 03 ACERO F' y= 4200 kg/ cm2 PARA SALPICADOR kg 14. 67 67. 92 90. 00%
c

09. 03.05 REVESTIMIENTOS

RyP CMI 
P

09. 03. 05. 01
TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTES DE

m2 76. 01 2, 409. 36 90. 00%
MUROS EN LECHO DE SECADO

09. 03. 05. 02
TARRAJEO EN COLUMNAS Y VIGAS

m2 60. 26 1, 50479 90. 00%
MORTERO bSl

09. 03. 06
SUMINIS7R0 E INSTALACI N DE

ACCESORIOS

09. 03. 06. 01 TUBERIA PVC E 200mm m 27. 00 960. 39 90. 00%

pNTR W SUMINISTRO E INSTALACION DE TEE DE PVC

ó Á
09. 03. O6D2

ppOmm
und 270 204. 61 90. 00%

S SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO 90°á g 09. 03. 06. 03 und 720 424. 44 90. 00%

a
PVC 200mm

4?
p, H' f 09. 04 FILTROBIOLÓGICO 53, 904. 01

1 ,

09. 06. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

O O
ry r

J



CONTREALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024-0CI10405- AC

Página 72 de 170

0904. 01. 01 LIMPIEZA ETERRENOMANUAL m2 61, 66 213. 37 90, 00%

09. 04. 01. 02 TRAZO, NNELES Y REPLANTEO m2 61. 66 143. 07 90. 00%

09. 04. 0] MOVIMIENTODETIERRAS

p

Pp0 IN
y 09. 04. 02. 01 EXCAVACION EN TERRENO NORMAL m3 55. 50 1, 95727 90. 00%

Y l

OE m
p C n 09. 04A202 REFINE, NIVELACION V COfdPACTAC10N m2 61. 69 272. 67 90. 03%
i w5ti ii
t'>    ^    

09. 04. 02. 03 RELLENO CON GRAVAS CLASIFICADA m3 103. 53 5, 710. 01 90. 00%

09. 04. 0204 ACARREO DE MATERIAL E% CEDENTE m3 66. 60 93973 90. 00%

09. 04A205
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

m3 66. 60 1, 242. 09 90. 00%
CON MAQUINARIA

09. 04. 03 CONCRETO SIMPLE

ON I7p(
O Z,      09. 04. 03. 01 SOLADO F' C= 100 KG/ CM2, e= 4" m2 61. 6fi 1, 46L53 90. 00%

o

SUP         
09. 04. 04 CONCRETOARMADO

o S

yP
MINCNP      09. 04. 04. 01 FILTRO BIOLóGICO

09. 04. 04. 01. 01
CONCRETO fc=210 kglcm2 PARA FILTRO

m3 32. 15 13, 023, 91 90. 00%
BIOLOGICO

ENCOFRADO Y DESENWFRADO NORMAL
09. 04. 04. 01. 02

EN FILTRO BIOLOGICO
m2 203. 96 9, 730. 84 90. 00%

ACERO Fy= 4200 kglcm2 PARA FjLTRO09. 04. 04. 01. 03 kg 2, 73228 12, 650. 43 90. 00%

p Ra
BIOLOGICO

o  09. 04. 05 JUNTAS

f

y       09. 04. 05. 01 JUNTAWATERSTOP6" m 27. 00 1, 099. 44 90. 00%

MLL   `
ar

C! IInCj.
r% 09. 04. 06 REVESTIMIENTOS

09. 04. 06. 01
TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTES DE

m2 88. 54 2. 80678 90. 00%
MUROS EN RLTRO BIOLÓGICO

09. 04. O6A2
TARRAJEO EN INTERIORES Y EXTERIORES

m2 85. 30 2, 65289 90. 00%
MORTEROI' 5

09. 05 LAGUNASDETRATAMIENTO 182, 128. 15

09. 05. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

pOt INSl

oW 09. 05. 01. 01 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 1, 331. 55 4, 607. 16 90. 00%

ó

ó 09. 05. 02 MOVIMIENTODETIERRAS

PM

p 
G EXCAVACI N MASIVA PARA FORMACI N E

09. 05. 02. 01       
qGUNA

m3 3, 435. 40 2q494. 39 9. 0a%

09ASA2D2
EXCAVAC16N DE ZANJAS T. N. HASTA H= 0. 90

m 45. 00 33L95 90. 00%
M PARA TUBERIA DE 200 MM PVC

09.0502.03 EXCAVACIóNDEBUZÓN m3 326 153. 19 90. 00%

09. 05. 02. 04
REFINE V NIVELACIbN ZANJA PARA Tl1B. DN

m 45. 00 158. 40 90. 00%

p„ Tpa
200PAR4TODAPROFUNDIDAD

om
CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y PROTEC. E= 0. 30

09. 05A2. 05 m 45. 00 52fi. 50 90. 00%
M P/ TUB

ó ñ RELLENO COMPAGTADO DE ZANJA CON
ó 09. 05. 02. 06 MATERIAL PROPIO P/ TUB. 200 MM H= 0. 00 A m 45. 00 549. 90 90. 00%

f
p      ', 

H- 0 90 M

09. 05A2. 07 REFINE, NIVElACION Y COPdPACTACION m2 1, 648. 53 7, 286. 50 90. 00%       

09. 05A2. 08 RELLENOMASIVO m3 727. 40 7, 21579 90. 00%

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Disirital tle El Carmen
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09. 05D2. 09
CAPADEAFIRMADOCOMPACTA OE= 0, 10M

m2 583. 54 11, 33822 90. 00%P; CORONAS

09A5, 02, 10
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

m3 3, 26322 60, 859. 05 90. 00%
CON MA UINARIA

09. 05. 03 IM PERM EA81 LIZACIÓN

RELLENO PARA CONFORMACI6N DE

09. 05. 03. 01 TALUDES Y FONDO CON ARCILLA m3 222. 64 16, 70928 90. 00%

IMPERMEABILIZACION

09, 05. 03. 02 GEOMEMBRANA HDPE 1. 5mm m3 1, 648. 53 44, 444. 37 90. 00%

p0.0V N
or       'v     09. 05. 04 BU20NETA

CR pE o
á CpV

m
CONSTRUCCIONDEBUZONETATIPOIH= 0. 90

i i
09, 05. 04. 01

p_ Zp
und 1. 80 1) 20. 80 90. 00%

FI,

Y     '      

09. 05. 05
SUMINISiRO E INS7ALACION DE TUBERIA Y

ACCESORIOS

09A5. 05. 01
SUMINISTRO DE TUBERIAS PVC 200 MM -     

m 45, 00 1, 377A5 90. 00%
INCLUYE ANILLO DE JEBE

09. OSA5. 02       
NSTALACION DE TUBERIAS DE PVC 200 MM

m 45. 00 34920 90. 00%
DESAGUE

09. 06 ENTRADA DE LAGUNAS FACULTATIVA 1, 750. 43

ONiR

Gys 09. Ofi. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

c
p pp ó 09. O6A1. 01 TRAZO. NNELES Y REPLANTEO m2 15. 08 52. 19 90. 00%

do
Ez

wP 1
Hp•       

09. 06. 01. 02 LIMPIEZADETERRENOMANUAL, -    m1 15. 08 34. 99 90. 01%

09. 06. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS

09, 06, 02. 01 EXCAVACION EN TERRENO NORMAL m3 3. 02 106, 34 90. 00%

09. 06, 0202 REFINE, NIVELACIONYCOIAPACTACION m2 15. 08 66. 67 90. 00%

r--=

c'   
L     

09. 06. 02. 03 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENiE m3 3. 62 51. 05 90. 00%
Ó L    i IEFE p

l`.  ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

d
i,  09. 06. 02. 04 m3 3B2 67. 48 80_00%

CON MAqUINARIA
U `:,%

09. 06. 03 CONCRETOSIMPLE

09. 06. 03. 01 SOLADO F' C= 100 KGICM2, e= 4" m2 15. 08 357. 49 90. 00%

09. 06. 04 CONCRETOARMADO

oN10. 01 iryf,
r 09. 06. 04. 01 ENTRADA DE LAGUNAS FACULTATNA

0á á CONCRETO fa210 kg/ cm2 PARA ENTRADA09A6.04. 01. 01
DELAGUNA

m7 1. 51 55877 90. 00%

0

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NOftMAL
R

ip' Np     09. 06. 04. 01. 02
EN ENTRADA DE LAGUNA

m2 1. 91 91. 46 90. 00%

09- 0604_01. 03
ACERO F y= 4200 kg/ cm2 PARA ENTRADA DE

kg 7882 363. 99 90. 00%
LAGUNA

09. 07 SALIDA DE LAGUNAS FACULTATIVA SI 414. 59

09. 01. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

t OMiq 
ó b,    09. 07. 01. 01 LIMPIEZ4 DE TERRENO MANUAL m2 4. 05 14. 01 90. 00%

0

Ó ñ 09. 07. 01A2 TRAZQNNELESYREPLANTEO m2 4. 05 9, 40 90. 00%
d

Á e

09. 07. 02 MOVIMIENTODETIERRAS
í

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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09. 07. 02, 01 EXCAVACIóN EN TERRENO NORMAL m3 2. 33 81. 90 90. 00%

09. 07. 02. 02 REFINE, NNELACIONYCOMPACTACION m2 4A5 17. 90 90. 00%

09. 07. 02. 03 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE m3 279 39. 37 90. 00%

PU°      
ELIMINACION OE MATERIAL EXCEDENTE

y°       ° 4 09. 07, 02A4
CONMA UINARIA

m3 279 52. 03 89. 99%

pE o
á Cu'+       ^ 10 MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL SI537. 30

insnr       ^

i PLAN E REFORESTACI N Y MITIGACION
y      r  AMBIENTAL

SI537. 30

10. 01A2
PLAN DE RIEGO PARA MITIGACION DE

9 b 0. 16 537, 30 16. 00%
POLVOS

11 PLAN OE MONITOREO AR UEOLOGICO SI 1, 200. 00

11. 01 PLAN DE MONITOREO AR UEOLÓGICO glb 0. 16 1, 200, 00 16. 00%

pNtRO    Z
MODULO CAPACITACION EN EDUCACION

o., 
tisr SANITARIA

SI2, 030. 00

12. 01 CHARLA A LA COMUNIDAD 160 PERSONASJ und 0. 58 B70. 00 19, 33%
á S ISOR ó
dp Ar

12. 02 MEDIDASDECONCIENTIZACION und 0. 58 1, 160. 00 19. 33%

4P CNINCNP

COSTO DIRECTO SI 498, 978. 88

GASTOS GENERALES 5127, 443. 84

UTILIDAO SI 24, 948. 94

SUBTOTAL SI 551, 371. 66

FACTOR E RELACIÓN SI 551, 338. 82

IGV t  SI99, 240. 99

pN' Rp
oF,\'  PRESUPUESTOTOTAL SI650, 579. 80 29. 73%

é áfE
Fuente: Documentos pmporcionados por la Entidad de la obra.

i . 7 Elaborado por. Comisión Autlitora.

o

e'%7
9-1 Asu vez, el señor Gustavo Alvear Herrera Jefe de Supervisión del Consorclo Chincha,

mediante Carta n.°  03- 2019- CONSORCIO CHINCHA,  de 4 de febrero del 2019

Apéndice n.° 55),   dirigida al señor Antonio Goyoneche Ballumbrosio Alcalde tle la

Municipalidad Distrital de El Carmen con atención al Ing. Anthony Crispin Huamaní
Baldeón jefe del Departamento de Obras Públicas; la misma que presenta sello de

recepción de Mesa de Partes con fecha de 12 de diciembre de 2019, número de Registro

o °„'

0. o`,"
sr,   4838, de folios 176 más 02 archivadores; remite el WFORME DE LA VALORIZACIÓN

N° 5 correspondiente al mes tle enero 2019 e informe mensual, intlicantlo atlemás que:

Del mes de enero del 2019 se tuvo un avance de 29. 73% lo cual se tiene un acumulado de

y 72. 35% de avance acumulado, por lo tanto, la obra se encuentra adelantado en 9. 69%.(...]".
p CHIN HP

Adjunto a esta Carta se tiene el Informe n.° 002- 2019- MDGCHINCHA- SO- GAH de 4 de

febrero de 2019 ( Apéndice n.° 56), del Ing. Gustavo Alvear Herrera Jefe tle Supervisión
del Consorcio Chincha, diriglda al señor Antonio Goyoneche Ballumbrosio Alcalde de la

Entidad con atención al Ing. Antoni Crispín Huamaní Baldeón jefe del Departamento de
Obras Públicas, de asunto remito Valorización n.° 5 del mes de enero e Informe Mensual

i de Obra, mediante el cual efectúa una breve tlescripción de la información, como meta
oe Oxlq

o
a física mensual, trabajos realizados por la supervisión, situación actual de la obra,

ó     concluyendo que: "(...] En el mes de enero se tuvo un avance de 29. 73% con lo cual se tiene un

ó acumulado de 72. 35% de avance de obra habiendo un saldo por ejecutar de 27. 65% con respecto
4„ a++ al expediente de obra, (...]", y recomienda. " j...J Cumplir oportunamente con los compromisos

P
f adquiridos con el consorcio virgen del Carmen como ejecutor de obra y consorcio chincha en la

supervisión. j...]". Se advierte que, este Informe en su último folio presenta sello de Jefe de

Supervisión, pero no está suscrita por el Ing. Gustavo Alvear Herrera.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Por su parte, mediante Informe n.° 636- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 12 de diciembre
de 2019 ( Apéndice n.° 57), de asunto Conformitlatl tle Pago por Valorización n.° 05 de
la obra, dirigida al señor Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio Alcalde de la
Municipalidad Distrital de El Carmen; el mismo que presenta sello tle RECIBIDO tle
Secretaría General con fecha 12 tle diciembre de 2019, número de Registro 7858, de 178

oPQ
PRp

c  
folios; el señor Anthony Crispín Huamaní Baltleón jefe de la Oficina de Obras Públicas yN

Desarrollo Urbano, informa lo siguiente: " j...] En consecuencia, esta Área del Departamento
á     ff m de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, luego de realizar la evaluación que corresponde a la

wsm ,  = misma, emite la conformidad a la Valorización N° 05 de la Obra ...]. Por lo que se opina que

continue con el trámite de con(ormidad de pago, (...]'.

Se aprecia en este informe, un CUADRO RESUMEN, en el que se detalla de la

Valorización n.° 5 ( Enero- 2019), un Monto valorizado bruto de SI650 579, SQ el mismo
que considerando la amortización por Adelanto Directo y amortización por Adelanto de

o`

NiRO(

N Materiales, tletermina un Monto Neto a Pagar al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL

CARMEN de S1273 891, 24; indica además que se adjunta a este informe la Carta
suv   soa=       n.° 03-2019-CONSORCIO CHINCHA, Carta n,° 009-2018- JGPP-RESIDENTE DE OBRA

o y la Valorización n.° 05 Enero 2019.
MP CNIN P

Se evitlencian los detalles de la conformidad de pago emitida por el Ing. Anthony Crispín
Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en la imagen
siguiente:

ó/
oh No,

Imaqen n.° 22

Detalles de la conformidad de a o or Valorización n.° OS

j,'
EF

I SIi   .. e

ó         ,
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p 
f Fuente: MFORME N° 0545- 20221MDTM/ SGDUR, de 6 de octubre de 2022, adjunto a la documentación

entregada al OCI con Acta de Inspección de Obra n.° 01- 2023- CGIOCI0405 del 5 de julio de 2023.

Elaboredo poc Comisión Auditora
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Conforme se advierle, el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emite su conformidatl tle obra por concepto de la
valorización n.° 05, que comprende los metratlos de las partidas y subpartidas ejecutadas
en el mes de enero de 2019, por el monto total de SI650 579, 80 ( induye Gastos
Generales, Utilitlad e Impuestos) permitiendo se continúe el proceso de pago de esta
valorización, el mismo que wnsiderando la amortización de S/ 125 562, 85 por concepto

de Adelanto Directo y la amortización tle S1251 125, 70 por concepto de Adelanto de

J,

o

p0. "

Q9    Materiales, aprueba pagar al CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN eI Monto Neto de
m S1273 891, 24.

insn p  ^

Sin embargo, conforme se ha verificado de la Inspección Física de la Obra, efectuada por

la comisión auditora y representantes de la Entidad, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23
de octubre de 2024, que esta valorización n.° 05 del mes de enero del 2019 aprobada su

conformidad, contiene partitlas de la estructura del Presupuesto de Obra No Concluidas

por un monto de SI68, 209 y No Ejecutadas por un monto de S/ 23 441, 26 soles, siendo
pNTRO

N el suma total de las partidas no concluidas y no ejecutatlas de la valorización n.° 05 el
C   

s'   

monto de S123 509, 46 conforme se advierte en el  " Acta de Inspección Física
suPéa, AtoR ó n.° 001- 2024- OCII0405- AC° suscrita el 23 de octubre de 2024, así como de la información

d   o proporcionada por la Entitlad de no haberse efectuado dentro del Módulo de Capacitación
N""     Sanitaria, las partitlas 12. 01 Charla a la comunidad y 12. 02 Metlitlas de concientización.

Se indican los metrados, el valor parcial y el monto total que incluye gastos generales,
utilidad e impuestos, tle las partidas no concluidas o no ejecutadas tle la valorización

n.° 05, en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 15

Partidas No Concluidas o N ecutadas registradas en la Valorización n.° OS
or `       

QE        ';     VALORIZACIÓN N° OS MES ENERO 2019

IiEM DESCRIPC16N UN
PARTIDAS NO PARTI AS NO—

JEfE
u CONCLUI AS I EJECUTADASj

r C/

METRADO MONTO METRADO MONTO  

M,  MiN.. 02 RE DE AGUA POTABLE

02. 05 SuministroelnstalacióntleAccesorios

02. 05. 08
Suminls melns alacióntleTap6n110MM

und.  1. 00 11. 91
ISO G10

o 

oN1po

Ns/   
OS TANQUE E EVADO DE 30 m3 m2

r  

05. 06 RevaquesyEnlucidas

ó OS. O6D2 Tarrajeo en Ex eriores modero t5 m2 74 84 2, 32Z52

g.       05. 06. 03 TarrajeoenColumnas m2 5376 1, 575. 17

p
HiN 

P•   
05.06. 04 TarrajeoenColumnas- Aris as m 134.40 1, 649. 09

OS. Ofi. 05 Tarrajeo en Vigas m2 75. 52 2, 21274

05. 06. 06 TarrajeoenViqas- Aristas m 201. 60 2, 473. 63

05. 09 Equip. LimpiezaReboseyVentilación

05. 09. 06 Suminisho y Colocación Niple F° G° 4"     Und.  1. 00 40. 39

09
PLANTA DE TRATAMIENTO DE

AGl1AS RESIDUALES

OMTR      09. 04 Filtro Bialágico

r    :   09. 04. 02 Movimiento de Tierras

lxT      _
ó 09. 04A203 Relleno con Gravas Clasificadas m3 103. 54 5, 710. 01

MóDULO EN CAPACITACI N

ACy H   
12

SANITARIA

1201 Ghada a la Comunitlad( 60 personas)      und. 0. 19 869. 85

12D2 MedidasdeConcienlizacion und. 0. 19 1, 159. 80

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 tle setiembre de 2020
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COSTO DIRECTO 52. 30 17, 977. 81

GASTOSGENERALES( 5. 5%) 2. 88 988. 78

UTILIDAD 5%)     2. 62 898. 89

SUB TOTAL 57. 80 19, 865. 48

IMPUESTO( IGV18%)       10. 40 3, 575. 78

o

oa v
N

9(       

TOTAL 68. 20 23, 441. 26

MONTO TOTAL DE PARTIDAS NO CONCLUIDAS Y NO
ú   C      m EJECUTADAS DE LA VALORIZACIÓN N° OS

23, 509. 46

WSIII       
í        Fuente:  Documentos proporcionados por la Entidad de la obra y Acta de Inspección

r'   n,° 001- 2024- CG/ 000405 del 31 de julio de 2024,
Elaborado poc Comisión Auditora.

Así mismo, se demuestra no haberse concluitlo ni ejecutado las partidas de la valorización

n.° 05 del cuadro anterior, de las imágenes obtenidas de la Inspección Física de la Obra,
k,

tis efectuada por la comisión auditora y representantes de la entidatl, durante los días 14,
á 15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024, y que constan en el " Acta de Inspección Física

f`   visoe ó n.° 001- 2024- OCl/ 0405- AC° suscrita el 23 tle octubre de 2024, tal como se muestran en
ó las imágenes siguientes:

yp M   .
y

Imaqen n.° 23

PARTIDA NO CONCLUIDA: 02, 05 08 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TAPÓN 110MM

ISO C- 10
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En la imagen se aprecia el último tramo tle la Calle E Mz A del CenUo Poblado Chamorro

Bajo Sector 1, en el que no se ejecutó el tramo de red matriz de agua potable de 35. 48m1,

por lo que, NO FUE CONCLUIDA la partida 0205. 08 Suministro e Instalación de Tapón 110

mm ISO C- iQ en la cantidad tle 1. 00 und, la que tlebería se instalatla en la parte inicial de
o rR este tramo.

á       . 
w•;    

Fuente: Imagen n." 2, del Acta de Inspección Fisica n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de octubre de

IA? E      2 2024

ó Elaborado por. Comisión Auditora.

i.
p

H'
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Imáqenes n.° s 24 v 25

PARTIDAS NO EJECUTADAS: 05. 06.02 TARRAJEO EN EXTERIORES MORTERO 1: 5;
05. 06. 03 TARRAJEO EN COLUMNAS; 05. 06. 04 TARRAJEO EN COLUMNAS- ARISTAS;

05.06. 05 TARRAJEO EN VIGAS; 05. 06.06 TARRAJEO EN VIGAS- ARISTAS
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Imagen n.° 24 Imagen n ° 25
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En las Imágenes se aprecla la estructura del tanque elevado que no cuenta con ; arrajeo en  
xteriores, en columnas, ni vigas, además no se ha efectuado el tarrajeo de aristas de vlgas

columnas.

Puente: Imágenes a° 32 y 35, del Acta de Inspección Fisica n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de octubre
de 2024

Elaborado por. Comisión Auditora.
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r Imáaenes n.° s 26 v 27

PARTIDA NO CONCLUIDA: 05. 09. 06 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN NIPLE F° G° 4"y     /o
on n Y'  

Imagen n.° 26 Imagen n ° 2
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En la imagen del tanque elevado de 30m3, se aprecia que la tubería de rebose y ve: tiladión de
ÉpONiq agua potable termina a nivel de terreno en una brida y no está conectada a la caja de rebose,
ó t„     por lo que NO FUE CONCLUIDA la partida 05. 09,06 Suministro y Colocación Niple F° G° 4", en

la cantidad de 1. 00 und, la que deberia estar instalada en esta línea de rebose y ventilación del

i tan ue elevado.

q Fuente: Imágenes n.° 32 y 29, del Acta de Inspección Fisica N" OOb2024- 0CI0405- AC del 23 de octubre
de 2024.

Elaborado por. Comisión Auditora.
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Imápenes n.° s 28 v 29

PARTIDA NO EJECUTADA: 09. 04. D2. 03 RELLENO CON GRAVAS CLASIFICADAS

Imagen n ° 28       — Imagen n.° 29
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En la imagen n.° 28 se muestra el plano FilUo Biológico tle la Planta de Tratamiento FB- 01, que
muestra el detalle de relleno con gravas clasifcadas de Yz', 1" y 2° en capas, correspondiente
a la Partida 0904. 02, 03 RELLENO DE GRAVA CLASIFICADA que NO FUE EJECUTADA
conforme se puede apreciar en la imagen n.° 29 que muestra el interior del Fiftro Bioló ico,

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra e Imagen n.° 63 del Acta de Inspección

Físlca N° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de ocWbre de 2024

f;

E'"'
R      

Elaboradopor. ComisibnAudltora.

fif    ,
A Es así que, posterior a la conformidad de pago emititla por el señor Anthony Crispín

íÍ1
Huamani Baltleón jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano mediante el

w1

ríf
Informe n.°   636-2019-MDDEC-0PDU-ACHB,   tle 13 de tliciembre de 2019
Apéndice n.° 57, se procede a emitir la ORDEN DE SERVICIO número 4359 del 13 de

tliciembre de 2019 ( Apéndice n.° 58, a nombre tle CONSTRUCTORA EL KHAN DEL

PERÚ EIRL., de Referencia de la Factura 0002- 51 ( Apéndice n.° 59), por concepto de

Pago de 5ta valorización de la obra Creación, ampliación y mejoramiento del sistema de agua
potable y alcantarillado sanitario del CP Chamorro Bajo", por el monto total tle S1273 891, 24 el
mismo que está suscrito como ORDENACIÓN DEL SERVICIO por la señora Mirella

Gutiérrez Hernández en calldad de Encargada tle Abastecimiento, y como ÁREA
pNi0.0(

iNfd USUARIA por el señor Anthony Crispin Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de Obras
á

l`       

Públicas y Desarrollo Urbano. El mismo que cuenta con sello de RECIBIDO y visto tlel
ó              área de Presupuesto y Contabilitlatl de la Entidad, del 13 de diciembre 2019.

Q`"' `" P`

Asimismo, mediante el INFORME N° 1063- 2019 MDDEC/ APYC de 13 de diciembre tle

2019 ( Apéndice n.° 60), de Asunto pago por Servicios Valorización n.° 05 y de
Referencia lnforme n.° 636- 2019- MDDEGOPDU- ACHB,  el señor Daniel Meregildo

Cabezas Díaz en calitlatl tlejefe tlel Área de Presupuesto y Contabilidad, informa al señor
Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio Alcalde de la Municipalitlad Distrital de El

Carmen, que efectuado el Compromiso por el Área de Abastecimiento y el Devengado
át o" TR    por el Área de Contabilidad, remite la Factura 0002 n.° 0051 a favor de CONSTRUCTORA

EL KHAN DEL PERÚ E. I. R. L. Referente al,  ' Pago por Servicios Valorización N° 05 de la

ó r  Obra", para que se sirva ordenar al Área de Tesorería el Giro y pago respectivo; Este
informe cuenta con sello tle RECIBIDO y está suscrito por Secretaría General de la

s Entidad, del 13 de diciembre tle 2019.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período. del 20 de abril de 2016 al 30 de seliembre de 2020
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Por su parle, metliante ei documento ORDEN DE PAGO N° 5035- 2019- MDDEC, de 13
de diciembre de 2019 ( Apéndice n.° 61), el señor Antonio Demetrio Goyoneche
Ballumbrosio Alcalde de la Municipalitlad Distrital de El Carmen, remite los tlocumentos
por pago de servicio de Valorización N° 05 de la Obra al señor Henry Omar De La Cruz
De La Cruz Tesorero de la Entidad, indicando se solicita se procetla al giro y pago
correspondiente por e monto total de S1273 891, 24; Esta Orden cuenta con sello de
RECIBIDO y está suscrita por Tesoreria de la Entidatl tlel 13 de tliciembre de 2019.

P
PPOV ryC

l

a+    o  m Posterior a ello, se emite a favor tle CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ E RL.
N

s integrante del CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN,  el Comprobante de Pago
r   n.° 005587 de 16 tle diciembre de 2019 ( Apéndice n.° 62), por el importe de SI10 995, 64

por concepto tle Detracción tle la Factura 0002 n.° 000051; y el Comprobante de Pago
n.° 005588, de 16 de diciembre de 2019 ( Apéndice n.° 63),   por el importe de

S1262 935, 60 por concepto tle pago de 5ta Valorización de la Obra; Se aprecia atlemás

oN Ro      
en este comprobante, el sello de PAGADO de TESORERÍA del 17 de diciembre de 2019,

o°       ', rr así como, en la sección Forma de Pago tle la Transferencia a Cuenta de Terceros al CCI

ob
P isoa S

01105300010000733865.

yPCNINCY`P  Por tanro, consitlerando que mediante el Comprobante de Pago n.° 005587 se pagó al

CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el importe de SI10 995, 64 ( por tletracción), y con
el Comprobante de Pago N° 005588 el importe de S1262 935, 60, lo que aunado a la

amortización de S1125 562, 85 por concepto de Adelanto Directo y la amortización de
S1251 125, 70 por concepto tle Adelanto de Materiales; se tiene que el monto total
cancelado al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN correspondiente a lar`'\  
Valorización n.° 05 del mes de enero del 2019, es de S/ 650 579, 80.i a/  .' z„

3      IOf 

R, 

ó   i,/' Es decir, que en atención a la CaRa n.° 03- 2019- CONSORCIO CHINCHA y el Informe
n.°  002- 2019- MDGCHINCHA- SO- GAH del In Gustavo Alvear Herrera efe tle

H, r,,./  9  1

supervisión del Consorcio Chincha, metliante el cual confirma los metrados y el avance
alcanzado, por ende las partidas y el monto total de la Valorización n.° 05 mes de enero,
procediendo a tramitarla para el pago,    asi como,    el Informe

n.° 636- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, del señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón jefe

W 

10. 0ti,yf/    
de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual tla Conformidad

ñ
de Pago por Valorizaclón n.° 05 de la obra, se permite el proceso y finalmente se paga al
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el monto de SI650 579, 80; Sin embargo, esta

Valorización n.° 05, conforme se ha verificado de la Inspección Física de la Obra y la
oy„  NP•  documentación remitida por ia Entitlad, contiene partidas No Concluidas ( SI68, 209) y No

Ejecutadas( S123 441, 26), por un monto total de S/ 23 509, 46 que no le correspondia.

2. 6.  DE LA VALORIZACIÓN N° O6:

Mediante Carta n.° 011- 2019- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 28 de febrero de 2019

Apéndice n.° 64), el señor Jorge Godofredo Peralta Pumapillo en calidad de Residente

i
o„, R     tle Obra, hace Ilegar al Ing. Gustavo Alvear Herrera Supervisor de Obra, el Informe de

Valorización N° 06 correspondiente al mes tle FEBRERO DEL 2019 para su respectiva

iA7E        revisión y aprobación; indicantlo atlemás que: "(...] El avance fisico mensual ejecutado al mes

g de Febrero de12019 es de 9. 14% y el Avance ejecutado acumulado es de 81. 49%, el avance
A      .^', programado acumulado es de 80. 78% porlo tanto la obra se encuentra adelantada en 0. 71%. Por

lo tanto,... J, se solicita a la Entidad la cancelación, (...]", señala además en esta carta que el

monto total a pagar al contratista es de 51200 000, 00; y que atljunta la Factura31

31 Se adjunta la Factura 0002- n.° 000055, de Constructora El Khan del Perú E. I, R. L. con RUC 20534406224, del 30 de

diclembre del 2019, emltlda por Pago de la Valorización n.° O6 de la obra: " Creación, Ampliaclón y Mejoramiento del

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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correspondiente e indica, así como tres ( 3) archivadores del Informe de Valorización
n.° 06. Se advierte de esta carta que no cuenta con fecha ni anotación de recepción por
parte del jefe de Supervisión.

oa ,
ry

Respecto tlel Informe tle Valorización n.° 06 mencionado en la carta previa emititla por el
oP°       `   señor Jorge Godofredo Peralta Pumapillo,  el mismo consta de una Carátula de

ó c    `  
m presentación y contiene los Títulos: INFORME DEL RESIDENTE, que comprende entre

w
s=  

otros dei capítulo I: Generalidades, Capítulo II: Control del avance físico, Capítulo III:
Control de obra, Capítulo IV: Control económico- financiero, Capítulo V: Modificación al

proyecto, Capítulo VI: Conclusiones y recomendaciones, y Capítulo VII: Anexos; FICHA
TÉCNICA; RESUMEN DE VALORIZACIÓN Febrero 2019; CURVA " S"- AVANCE DE
OBRA; GRÁFICO COMPARATIVQ PROGRAMADO Y EJECUTADO; PLANILLA DE
METRADOS VALORIZACIÓN N° 6 Febrero 2019; VALORIZACIÓN N° 6 Febrero 2019;
entre otros; apreciándose en este último la estructura de la Valorización n.° 06, la misma

oNr o,
ti que presenta como costo directo de la valorizacián n.° 6 el valor tle S/ 153 395, 14 y como

o`  
s:,   

costo total de esta valorización el valor de SI200 000,00 soles, con porcentaje de avance
suveR oa S de 9. 14%, apreciándose que esta valorización n.° 06 está suscrita por el señor Gotlofretlo

bo Peralta Pumapiilo como Residente de Obra y el señor Gustavo Alvear Herrera como Jefe
MpCMIN P de Supervisión del Consorcio Chincha.

Se detalla el metratlo alcanzado, el monto valorizado y el porcentaje de avance tle las
partidas que comprende la valorización n,° 6 de febrero del 2019, en el cuadro siguiente:

Cuadro n.° 16
4j      

Valonzación n,° 6 de febrero del 2019
i        as,   

VAIORIZACION N° O6 fEBRERO DEL

r/ I 
1       

ITEM OESCRIPCIÓN UNO
2019--.-

1 N/ /
d 

METRAUO_     MONTO      %
V  /      

Ciii. P°    I01 OBRAS PROVISIONALES I 17, 063. 14

01A2 SERVICIOSHIGI NICOSPORTATILES mes 4. 00 6240. 00 66. 67%

01. 03 ENERGÍAELÉCTRICAPROVISIONAL mes 0. 50 75. 00 8. 33%

oW    Nsrf`    
01- 04

AAMACENESVISIONAL,
ORCINAY

ylb OA6 504. 00 6. 00%
i

o

ó 01. 05 FLETETERRESTRE glb 0. 10 2, 800. 00 10. 00%

ó

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

PCMIN  +    
01. 06

TRABAJO
mes 1. 50 7, 444. 14 25. 00%

02 RED DE AGUA POTABLE 29, 995. 73

02. 01 TRABAJOS PRELIMINARES fi31. A3

owi 02. 01A2
TRANQUERA DE MADERA PARA DESVIO DE

Und 2D0 186, 98 33. 33%
a!    , ti'    

TRANSITO VEHICULAR

CERCO CON POSTES E MADERA Y MALLA
02. 01. 03 m 100D0 204. 00 214%

DE SEGURIDAD

0

02. 01. 04 ELIMINAC16NDE7UBERIASEXISTENTE m 55. 00 247. 45 9. 67%
tA      '•

f
02. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 19, 919. 15

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo Distrito de El Carmen- Provincia
de Chincha- Region Ica"; por un monto total de SI200 000, 00.

Auditoría de CumplimieNo a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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02. 0201
EXCAVACIbN DE ZANJAS T N. P/TUB PVC

m 500A0 5, 815. 00 21. 43%DN= 75 MM, 110 MM

02. 02. 02
REFINE Y NNELACION ZANJA PARA

m 500. 00 1 410. 00 21 43%TUBERIA PVC D= 75 MM, 110 MM

02. 02. 03
CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y PROYEG E=       

m 500. 00 4, 320, 00 21. 43%0. 20 M PITUB

02. 0204
RELLENOCOMPACTADOCCNMATERIAL

m 500. 00 Ip50. 00 21. 43%PROPIO

02. 02. 05
ELIMINACI N DE MATERIAL EXCEDENTE

m3 7t00 1, 324. 15 21. 13%
pa rp    CON MA UINARIA

9C
p7 0 02. 03 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS 409. 00

a        m

7 IiUppyy i INSTALACION DE TUBERIAS DE PVC DN= 75

J'?   

02. 03. 03
MM, 110 MM

m 100. 00 409. 00 429%

02. 04 PRUEBAS HIDRÁl1LICAS 4, 254. 0

02. 04. 01 PRUEBA HIDRÁULICA DE ZANJA CERRADA m 600. 0 1, 272. 00 2572%

02. 04. 02 PRUEBA HIDRÁULICA DE ZANJA ABIERTA m 600. 00 1, 272. 00 2572%

4
NtR0(

NS
02. 04. 03 LIMPIEZAYDESINFECC16NDETUBERÍA m 600. 00 1, 710. 00 2572%

O SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
02. 05 4, 781. 14

SUPE SOR s
ACCESORIOS

b 0205. 01
SUMINISTRO E INSTALACION DE TEE PVC

Und.  7. 00 227. 92 7778%
0 110 MM I50 C- 10

MP CHIN P
02. OSD5

SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DE
Und. 14. 00 351. 12 700. 00%

22. 5° PVC DN 75 MM ISO C- 10  .

02. 05. 06
SUMINISTRO E MSTALACION DE CODO DE

Und.  3. 00 80. 34 60. 00%
90° PVC DN 110 MM I50 C- iC       -  

p0 TR0 02. 05. 07
SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DE

Und.  8. 00 21424 10G. 0%
04,   - i7 2250° PVC N 110 MM ISO C- 10

i,
s,

EF SUMINISTRO E INSTALACION DE TAPOM5

t Ib  
0205, 09 Und. 10. 00 10220 83. 33%

MM I50 C- 10
o

y/¡

V'.,,      SUMINISTRO E INSTALACION DE
r_ 02. 05. 10

REDUCCION 75 MM I50 C- 10
Und.  8. 00 263. 04 100. 00%

0205. 11
SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA

Und.  5. 00 1, 478. 40 100. 00%
DE F° G° 75 MM

02. 05. 12
SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVUL4

Und.  SD       2, 063. 90 100. 00%
DE F G° 100 MM

NtROI lqft
ó

r,     
03 CONEXIONESDOMICILIARIAS 26, 743. 68

r3
03. 01 OBRAS PROVISIONALES 293. 40

yA Cq N

NPys
TRAZO Y REPLANTEO INICIAL Y FINAL DE

03. 01. 01
OeRA

m 18. 00 293. 40 20. 97%

03. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 7, 878. 20

03. 02. 01
EXCAVACION DE ZANJA T. N. PARA

m 180. 00 2, 307.60 20. 97%
CONEXIONES DOMICILIARIAS

03, 0202
REFWE Y NIVELACION ZANJA PARA

m 180. 00 507. 60 20. 97%
CONEXION DOMICILIARIA

vE

MTR
CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y PROYEG E_

o q.
a

03. 02. 03
p20 M P( TUB

m 180. 00 1, 555. 20 20, 97%

j      
A

RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL
ó 03A204

pROP10
m 180. 00 2, 538. 00 20. 97%

iq
f ELIMINACION DE MAiERIAL EXCEDENTE

03A205
CONMA UINARIA

m3 52. 00 969. 80 42. 07%

03. 03
SUMINISTRO E INSTALACION E TUBERIAS

78, 572. 08
Y ACCESORIOS PARA CAJAS

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020 A
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03. 03. 01 CONEXIONESDOMICILIARIASDEAGUA Und. B3. 00 18, 572. 08 52. 53%

04 CASETA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE 4, 519. 93

04. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 1, 559. 37

04. 01. 01 DEMOLICIONDECASETADECONTROL m3 1171 1, 361. 17 3374%

o 

PQo    

04. 01A2

OBRAOYREPLANTEOINICIALVFINALDE
mZ z z 490      4898

Cqy    m
04. 01. 03 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 43. 12 14920 100. 00%r

o'J

Od. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 1, 712. 03

04. 02. 01 EXCAVACIONPARA7ERRENONORf. 1AL m3 17. 04 601D0 100. 0%

Q

pNjRO

N    
04. 02. 02 REFINE. NWELACION Y COMPACTACION m2 43. 12 190. 59 100. 00%

SUP SOR S
O4. 02. 03 RELLENO CON MATERIAL E PRESTAMO m3 4. 31 250. 50 100. 00%

b
O

PCNIN
p 04. 02. 04 ACARREO E MATERIAL E%CEDENTE m3 20. 45 288. 55 100. 00%

04, 02. 05
ELIMINACIbN DE MATERIAL EXCEDEME

m3 20, 45 381. 39 1 0. 00%
CON MAQUINARIA

04. 04 CONCRETOARMADO 1, 248. 53

Q,

N

ys 04. 04. 02 COWMNAS

s\
EF Ch l   04. 04. 0203 ACEROF" Y= 4200KG/ CM2PARACOLUMNAS kg 269. 66 1, 248. 53 59. 97%

I?

a

y' OS TAN UE ELEVADO DE 30 m3 7, 385. 11

05. 09 E UIP, IMPIEZAREBOSEYVENTILAC16N 385. 16

05. 09. 07 SUMINIS7ROYCOLOCACIbNBRIDA4' Und.  1. 00 40. 82 100. 00%

o

pqiNO(
Nf/`

n

05. 09. 04 SUMINISTROYCOLOCACIONTEEF' G4'      Und.  2. 00 189. 00 100. 00%

05. 09. 05 TUBERIA F' G' 4 m 30. 00 2, 942. 40 73. 53%
óó e

A
05.09. 07 SUMINISTRO V COLOCACION CODO F' G' 4'    Und.  5. 00 180. 55 50. 00%

HING

Pt
05. 09. 09

SUMINISTROYCOLOCACIóN50MBRERO
Und.  1, 00 32. 39 100. 00%

E VENTILACION

05. 10 CERCO DE PROTECCION 0. 00

O6 RED DE ALCANTARILLADO 24, 622. 36

pNiR 
E

I /

w  
O6. 0P MOVIMIENTO E TIERRAS 1, 240. 47

c
a RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

06. 02. 14 MATERIA PROPIO PITUB. 2C0 MM H= 151-     m 93. 82      - 1, 240. 47     - 33. 51%
a      • ` H= 2. 00M

1 ' 
06. 03 SUMINISTRO E INSTALACION E TUBERIAS 1, 551. 00

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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06. 03. 03
INSTALACION DE TUBERIAS DE PVC DN

m 200. 00 1, 552. 00 6. 82%
150MM, 200 MM DESAGÜE

06. 04 PRUEBAS HIDRÁl1LICAS 6, 996. 00

06. 04. 01 PRUEBAHIDR4ULICAAZANJHCERRADA m 1, 650. 00 3498. 00 5624%

06. 04. 02 PRUEBAHIDRAULICAAZANJAABIERTA m 1, 650. 00 3, 498.00 5624%

06. 05 BUZONES 17, 314. 83

06. 05. 06
CONSTRUCCION DE BUZON TIP01 H- 4. 00

Und.  1. 00 2, 94421 100. 00%
D- 120

N V

NC9     CONSTRUCCIóN DE BUZ6N TIP01 H- 4S0

ff a
06. 05. 07

p Zp
Und.  1. 00 3, 389. 00 100. 00%

Ra m
r i CONSTRUCCION DE BUZ6N TIPO 1 H3. 50

1 06. 05. 08
p? p

Und.  2.00 9, 17828 20. 00%

06. 05. 09 DADOS DE CONCRETO Und. 22. 00 1, 803. 34 22. 00%

07 CONEXIONES OMICILIARIAS 10, 098. 69

NtRO( Hsr 07. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 517. 16
o sc

3 SUD ISOR s TRAZO V REPLAMW INICIAL Y FINAL DE
3

07. 01. 01
OBRA

m 92. 00 149. 96 11. 98%

b

Mp H M(
PP CERCO CON POSTES Y MALLA DE

07. 01. 02
SEGURIDAD

m 180. 00 36Z20 1172%

07. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 4, 064. 04

07A2D1
EXCAVACION ZANJA MANUAL PlTUB DN 160

m 92. 00 1, 012. 00 11. 98%
MM HASTA 1 SO M PROF.

F,

N
i REFINE V NIVELACION ZANJA PARA

p tis,  07. 02. 02 m 92. 00 259. 44 11. 98%
CONEXION DOMICILIARIA

JfF
SIO!    CAMA DE ARENA E- 0. 10 MY PROTEC E- 0. 30

07. 02. 03 m 92. 00 1, 076. 40 11. 98%I,
r` 

MPITUB

C! nMt„j 
p p204

RELLENODEZANJAPARACONEXIONES
m 92. 00 1, 34320 11. 98%

DOMICILIARIAS

07A205
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE

m3 20. 00 373. 00 12. 06%
CON MAQUINARIA

07. 03 CONE% IONES OOMICILIARIAS OE DESAGÜE 5, 517. 50

07. 03. 01
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS

m 92. 00 2479. 40 11. 98%
PVC 160 MM- INCL ANILLO

N1P011ryfri
EMPALME DE CONEX DOMIC A LA RED

c;.       07. 03. 02
MA7RIZ

Und. 13. 00 3, 038. 10 823%

ó ñ.
OB CAMARA DE BOMBEO DESAGUE Y, 533. 95

pMi

NPe
08. 04 CONCRETO ARMADO 2, 533. 95

08. 00. 01 CÁMARA DE BOMBEO DESAGUE

G
M pa(     08. 04. 01. 03

ACERO F' Y= 4200 kgkm2 PARA CAMARA DE
kg 54729 2, 533. 95 17. 96%

ó Wr BOMBEO DE DESAGUE

I PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS
n 09 5194, 06478

ó a RESIOUALE$

n      09. 05 LAGUNASDETRATAMIENTO 1, 86fi. 61

09. 05. 01 TRABAJOSPRELIMINARES

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Disiri al de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020 O R 9 O G
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09A5. 01. 01 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 147, 95 511. 91 10. 00%

09. 05. 02 MOVIMIENTODETIERRAS

09. OSD2. 01
EXCAVACIbN MASIVA PARA FORMACION

m3 190. 00 1. 35d70 4. 98%DELAGUNA

09. 08 CERCO E PROTECCIÓN SI32J98. 17

09. 08. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

oA N  09. 08. 01D1 LIGIPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 6128 21203 100. 00°0
pP 9(

ff m 09. 08. 01A2
TRAZOYREPLANTEOINICIALYFlNALDE

n OBRA
m 153. 20 355. 42 100. 00%

wSil py¿  z

r 09. 08. 02 MOVIMIENTO E TIERRAS

09D8A2. 01 EXCAVACION EN TERRENO NORMAI m3 3677 1. 296. 88 100D0%

09. 08. 02. 02 ACARREO DE MATERIAL EXCE ENTE m3 44. 12 62253 100. 00%

09D8. 02. 03
ELIMINAC16N DE MA7ERIAL EkCEDEN7E

m] 44. 12 822. 84 100D0°/

o

pON rk CON MAQUINARIA

ys 09. 08. 03 CONCRETO SIMPLE

p   SOq ñ CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA 1: 10 t 30%
o S 09. 08, 03, 01

PM
m3 15. 00 3, 379. 50 4079%

CN A
09. 08. 03A2 SOBRECIMIENTOS MEZCLA 1: 8* 25% P. M.     m3 3. 00 72378 44. 38%

09. 08. 03. 03 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL m2 45. 00 2, 026. 80 49. 93%

09. 08. 06 CERCO DE PROTECCIáN

V"   09. 08. 06. 0      CERCO METALICO DE PROTECCIóN m2 320. 00 22758. 40 85. 11%
A

1

SICh        09. 08. 06. 02 PUERTA DE INGRESO m2 0. 00 0. 00 0. 00%
d

NrNC! R      p
MODULOCAPACITACIONENEDUCACION

S1367. 69
SANITARIA

12. 01 CHARLA A LA COMUNIDAD( 60 PERSONAS)    und 0. 11 167. 69 373%

12. 02 MEDIDAS E CONGENTIZAC16N untl 0. 10 200. 00 3. 33%

N7pa
iNs

WS70DIRECTO 5I153, 395.74 9. 13%

i 
t,G

GASTOS GENERALES S18, 43fi. 73

ó U7ILIDAD 517, fi697fi

p
N 

P•       SUBTOTAL S/ 169, 501. 63

FACTOR DE RELACION SI169, 491. 53

IGV SI) 0, 508. 47

PRESUPUESTOTOTAL SI200, 000. 00 9. 13%

Fuente: Documenros proporcionados por la Entidad de la obra.

oN

R4      
Elaborado por. Comisión Auditora.

Asu vez, el señor Gustavo Alvear Herrera Jefe de Supervisión del Consorcio Chincha;

s á mediante Carta n.°  03-2019- CONSORCIO CHINCHA,  de 4 de marzo del 2019
c,,,,,` Apéndice n.° 65), dirigida al señor Antonio Goyoneche Ballumbrosio, alcalde de la

Municipalidad Distrital de El Carmen con atención al Ing. Anthony Crispín Huamaní
Baldeón, jefe del Departamento de Obras Públicas; la misma que presenta sello de

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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recepción de Mesa de Partes con fecha de 17 de enero tle 2020, número de Registro

0234, de folios 145 más 02 archivadores; remite el INFORME DE LA VALORIZAC16N
N° 6 correspondiente al mes de febrero 2019 e informe mensual, indicando además que:

AI mes de Febrero de12019 se tuvo un avance lisico ejecutado mensual de 9. 14% y un avance
acumulado de 81. 49%. Por lo tanto la obra se encuentra adelantada en 0. 71%...]".

Asimismo, en relación al informe mensual indicado en esta Carta previa, se tiene el
Informe n.°   003- 2019- MDGCHINCHA- SO- GAH de 4 de marzo de 2019

oPo
PaO  Apéndice n.° 66), del señor Gustavo Alvear Herrera Jefe de Supervisión del Consorcio

º        m
Chincha, dirigida al señor Antonio Goyoneche Ballumbrosio, alcalde de la Entidad con

º „          atención al Ing. Anthony Crispín Huamaní Baltleón, jefe del DepaRamento de Obras
Públicas, de Asunto: Remito Valorización n.° 6 del mes de Febrero e Informe Mensual de
Obra; mediante el cual efectúa una breve descripción de la información, como meta física
mensual, trabajos realizados por la supervisión, situación actual de la obra, concluyendo
en este informe que. "(..] AI mes de Febrero del 2019 se tuvo un avance físico ejecutado

mensual de 9. 14% y un avance acumulado de 81. 49%  Por lo tanto la obra se encuentra
adelantada en 0. 71% ya que el Porcentaje de ava ce programado acumulado es de 80J8%,...]",

y recomienda: " j..] Cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos con el consorcio
N¡ R

NS vir en del Carmen como e ecutor de obra consorcio chincha en la su ervisióng y p Se advierte

que, este Informe en su último folio presenta sello de Jefe de Supervisión, y está suscrita
S0P 1500. 

por el señor Gustavo Alvear Herrera.
ao °`."'" 

p

Posterior al documento presentado por el señor Gustavo Alvear Herrera jefe de

supervisión, se tiene el Informe n.° 688- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB de 31 de diciembre

de 2019 ( Apéndice n.° 67, del señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefe de la
Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual solicita devengue y
compromiso de la Factura n.° 002- 000055 por la Valorización n.° 06, de la obra,

o- vo     Informando lo slgulente "... J solicito que la VALORIZACIÓN N° O6 del CONSORCIO
s VIRGEN DEL CARMEN ejecubr de la obra¡ .. J devengue y compromiso de la FACTURA

Eff      
f ,       

N° 002- 000055 por la suma de S/. 2000, 000 00(...]"; se advierte que este informe cuenta

con sello de RECIBIDO del área de SECRETARÍA GENERAL, con fecha 31 de diciembre

de 2019, con número de Registro 4048 y con número de folios 04.

Asi mismo, se emitió la ORDEN DE SERVICIO número 4628 del 31 de diciembre de 2019

Apéndice n.° 68), a nombre de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ E. I. R. L, de

Referencia: Factura 0002- 55, por concepto de " Valorización N° 06 de la obra Creación.

ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable y alcanfarillado sanitario del CP Chamorro
eo, k,

r
Ba¡ o distrito del Caimen", por el monto total de SI200 OOQ00 el mismo que está suscrito

oW`

ñ
como ORDENACIÓN DEL SERV CIO por la señora Mirella Gutiérrez Hemández en

calidad de Encargada de Abastecimiento, y como ÁREA USUARIA por el señor Anthony
Crispín Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

A CHIN

PY
Por otra parte, se tiene el Informe n.° 017- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, de 22 de enero

de 2020 ( Apéndice n.° 69), de Asunto: Conformidad de Pago por Valorización n.° 06 de

la obra, dirigida al señor Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio, alcalde de la

Municipalidad Distrital de El Carmen; el mismo que presenta sello de RECIBIDO de

pONTR  

Secretaría General con fecha 22 de enero de 2020, número de Registro 0275, de número

ó     °` q. de folios 177, mediante el cual el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefe de la
oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, informa que el Supervisor de Obra señor

ó á Gustavo Alvear Herrera presenta y autoriza el pago de la Valorización n.° 06, que
p, f correspontle al mes de FEBRERO 2019 de la ejecución de la obra, además emite

conformidad indicando lo siguiente: °... J En consecuencia, esta Área del Departamento de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, luego de realizar la evaluación que corresponde a la misma,

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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emite la conformidad a la Valorización N° 06 de la Obra(...]. Por lo que se opina que continue con
el trámite de conformidad de pago,(...)".

Se advierte en este informe, un CUADRO RESUMEN, en el que se detalla de la
Valorización n.° 6, un Monto valorizado bruto de SI200 000, 00, y un Monto Neto a Pagar
al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN de SI200 000, 00, además se intlica
adjuntarse a este informe la Carta n.°   08- 2019- CONSORCIO CHINCHA,

Carta n,° 011- 2019- JGPP- RESIDENTE DE OBRA y la Valorización n.° 06 ( Febrero

ooao 
v

9
2019).

PO        
T

01
p Se evidencian los detalles de la conformidad de pago emitida por el Ing. Anthony Crispín

r       Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en la imagen
siguiente:

Imaqen n.° 30

Detalles de la conformidad de a o or Valorización n.° O6

o
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Fuente: INFORME N° 0545- 2022IMDTMISGDUR, de 6 de ocWbre de 2022, adjunto a la tlocumentacion
entregada al OCI con Acta de Inspección de Obra n.° 01- 2023- CG OCI0405 del 5 de julio de 2023.

Elaboredo poc Comision Auditora.

Conforme se advieRe, el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefe de la Oficina tle
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emite su conformitlad tle obra por concepto de la

ó"" ,,, f
valorización n.° 06, que comprentle los metratlos de las partidas y subpartidas ejecutadas

I      en el mes de febrero de 2019, por el monto total de S/ 200 000, 00 ( Incluye Gastos

g           ó Generales, Utilidad e Impuestos) permitíendo se continúe el proceso de pago de esta

p       
valorización, el mismo que al no considerar amortización por Adelanto Directo ni

amortizacián por Adelanto de Materiales, aprueba se pague al CONSORCIO VIRGEN

DEL CARMEN el Monto Neto de SI200 000, 00.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período, del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Sin embargo, conforme se ha verificado de la Inspección Física de la Obra, efectuada por

la comisión autlitora y representantes de la Entidad, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23
de octubre de 2024, esta valorización n.° 06 del mes de febrero del 2019 aprobada su
conformidad, contiene partidas de la estructura tlel Presupuesto de Obra No Concluidas

Op0
p0. O '"

y por un monto de S1213, 77 y No Ejecutadas por un monlo de SI521, 60 soles, siendo el

p       m monto total de las partidas no concluidas y no ejecutadas de la valorización n.° 06 el
snr       =    monto total de S/ 735,37 conforme se advierte en el  " Acta de Inspección Física

n.° 001- 2024- OCII0405-AC' suscrita e123 de octubre de 2024, así como de la información
proporcionada por la Entidad de no haberse efectuado dentro del Módulo de Capacitación

Sanitaria, las partidas 12. 01 Charla a la comunidad y 12. 02 Medidas de concientización.

Se intlican los metrados, el valor parcial y el monto total que incluye gastos generales,
utilidad e impuestos, de las partidas no conduidas o no ejecutadas de la valorización

n.° 06, en el cuadro siguiente:

Q 
pNIRp ry/

Cuadro n.° 16

suP isoR =
Partidas No Concluidas o No E' ecutadas re istradas en la Valorización n.° O6

bo a2    —       
VALORIZAC16NN° O6- MESFEBRER02Di9 I

M PARTIDASNO PARTIDASNO
PCMiNC P ITEM OESCRIPC16N f UN

CONCLUIDAS EJECUTADAS
i

METRA O ' MONTO ¡ METRADO MONTO

I OS TAN UE ELEVADO DE 30 m3 m2

05. 09 Equip. Limpieza Rebose y Ventilacion

05. 09. 09
Suminislw y Colocación de Somórem de     ; 

UnO.       1. 00 32. 39
Ventilacion

Q 

Q;
a Ro¡ O6 REDDEALCANTARILLADO

y           
06. 05 Buzones

iE+{ j    a
do,

z
06. 05. 09 Dados de Concre o Und.   2 163. 94

CryINC P z Modulo en Capacilatibn Sanitaria

12. 01 Charla a la Comunitlad( 60 personas)  und,       0. 04 167. 85

12. 02 Medidas de Concientización untl.       0. 03 199. 80

COSTO DIRECTO 163. 94 400. 04

GASTOSGENERALES( 5. 5%)      902 22A0

ONTRO
N/  UTILIDAD S° a)  820 20. 00

Sl1B TOTAL 181. 16 442. 04

á IMPUESTO( IGV18%)    3261 7956

3A
IINC

P`   TOTAL 213.77 521. 60

TOTAL PRESUPUESTO PARTIDAS NO
735. 37

CONCLUIDAS Y NO EJECUTA AS

Fuente:  Documentos proporcionados por la Entidad de la obra y Acta de Inspección
n.° OOL2024- CGI000405 del 31 de julio de 2024.

Elaborado por. Comision auditora.

OXTR

á
w,;     Así mismo, se demuestra no haberse concluido ni ejecutado las partidas de la valorización

n.° 06 del cuadro anterior, de las imágenes obtenidas de la Inspección Física de la Obra,

efectuada por la comisión auditora y representantes de la Entidad, durante los dias 14,
yA      ,.• `    15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024, y que constan en el " Acta de Inspección Física

n.° 001- 2024- OC110405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024, tal como se muestran en

las imágenes siguientes:

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Imágenes n.° s 31 v 32

PARTIDA NO EJECUTADA: 05. 09. 09 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SOMBRERO DE

VENTILACIÓN

Imagen n.° 31 Imagen n.° 32

i
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En la imagen n ° 3 se apreclz el reservorlo de 30 m3 cuya tubería F° G° de rebose culmina en

cNinc

una tee de F° G NO EJECUTÁNDOSE la Partida 05. 09.09 Suministro y colocación de sombrero
de ventilacián, tal como se observa en la ima en n.° 32.

Fuente: Imágenes n.° 532 y 29, del Acta de Inspeccián Física n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de ocWbre
de 2024.  

Elaborado por: Comisión Auditora.

r  ` Imáqenes n. 33 34 y 35,    —

1

PARTIDA NO CONCLUIDA: 06 05 09 DADOS DE CONCRETO

EF     i
7

Y xJdo i   I    -      
Íi/   

a3    • 
t    _ 

i     

a.

f t       ..,,,,,

a= `   

1.

AOLINgr
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o  td
o

a
Í i; cw:r c       ``,

p CFIM     j p` 

r          R' 7 .--+-'¢;_._. .  .__ 7

tpOMTq        Ú
O Ip  q

94Vs

I u f é
ó ó En la imagen n.° 33 se visualiza en el Plano RM- 01 la ublcar,ión del buzón Bz-01 y BZ- 02 y en
4A;   la imagen n ° 34 y 35 se aprecia el tramo en el que NO SE CONCLUYO la partida 06. OS. DADOS

f DE CONCRETO

Fuente: Imágenes n.° 40, 41 y 42 del Acta de Inspección Fisica N° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de octubre
de 2024.

Elaborado poc Comisión Auditora.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Es así que, posterior a la conformidad de pago emitida por el señor Anthony Crispín
Huamaní Baldeón, jefe tle la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano mediante el
Informe n.°   017- 2020-MDDEC- DOPDU- ACHB,   tle 22 de enero de 2020
Apéndice n.° 69), , se tiene que, metliante el WFORME N° 0078- 2020- MDDECIAPYC

de 23 de enero de 2019 ( Apéndice n.° 70, tle Asunto: Pago por Valorización n.° 06 de

Po
paov cq

la Obra, el señor Daniel Meregildo Cabezas Díaz en calitlad de jefe del Área de
Presupuesto y Contabilidad, informa al señorAntonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio,

m alcalde de la Municipalidad Dlstrital de El Carmen, que efectuado el Compromiso por el

ws°

N

or,•,  Área tle Abastecimiento y el Devengado por el Área de Contabilidad, remite la Factura
0002 n.° 0055 a favor de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ E. I, R. L. referente al

Pago por Valorizacián n.° 06 de la Obra", para que se sirva ordenar al Área de Tesorería

el Giro y pago respectivo. Se advierte, que este informe cuenta con sello de RECIBIDO y
está suscrito por Secretaria General de la Entidad, con fecha del 23 tle enero de 2019.

Por su parte, metliante el documento ORDEN DE PAGO N° 0274- 2020- MDDEC, de 23

ti   
tle enero de 2020  ( Apéndice n.°  71),  el señor Antonio Demetrio Goyoneche

Ballumbrosio, alcalde de la Municipalidad Distrital de El Carmen, remite los documentos

isoa   por pago de Servicio de Valorización n.° 06 tle la Obra, al señor Henry Omar De La Cruz
De La Cruz, tesorero tle la Entidad, intlicando se solicita se procetla al giro y pago
correspondiente por el monto total de S/ 200 OOQ00; Esta Orden cuenta con sello de

RECIBIDO y está suscrita por Tesorería de la Entidad del 23 de enero de 2020.

Posterior a ello, se emite a favor de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL.

integrante tlel CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, el COMPROBANTE DE PAGO

n.° 000306 de 23 de enero de 2020 ( Apéndice n.° 72), por el importe tle Sl8 000, 00 por

ao concepto de DeVacción de la Factura n.° 0002- 000055 ( Apéndice n.° 73);  y el
COMPROBANTE DE PAGO n.° 000307, de 23 de enero de 2020 ( Apéndice n.° 74), por

EF el importe de S1192 000,00 por concepto de pago de 6ta Valorización de la Obra; Se

aprecia además en este comprobante, el sello de PAGADO tle TESORERÍA del 24 de

c:m'       enero de 202Q así comq en la sección Forma de Pago de la Transferencia a Cuenta de
f

Terceros ai CCI 01105300010000733865.

Por tanto, considerando que mediante el Comprobante de Pago n.° 000306 se pagó al

CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el importe de SIS 000,00( por detracción), y con el
oN

R
NSr

r
Comprobante de Pago n.° 000307 el importe de S1192 OOO, OQ así como no considerar

amortización tle Adelanto Directo y Adelanto de Materiales; se tiene que el monto total

ó 0 = cancelado al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN correspontliente a la

Valorización N° 06 del mes de febrero del 2019, es de SI650 579, 80.

p CHI  P•

Es decir, que en atención a la Carfa n.° 03- 2019- CONSORCIO CHINCHA y el Informe
n.°  003- 2019- MDGCHINCHA-SO- GAH del señor Gustavo Alvear Herrera jefe de

supervisión del Consorcio Chincha mediante el cual confirma los metrados y el avance
alcanzado, por ende las partidas y el monto total de la Valorización n.° 06 mes de febrero,
procediendo a tramitarla para el pago,    así como,    el Informe

n.° 017- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, del señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón jefe
de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual da Conformldad

E`
o"*" ,.   

de Pago por Valorización n.° 06 de la obra, se permite el proceso y finalmente se paga al

3,       CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el monto de SI200 000, 00; sin embargo, esta

Valorización n,° 06, conforme se ha verificado de la Inspección Física de la Obra y lai ó ó

documentación remitida por la Entidatl, contiene partidas No Concluidas( S1213, 77) y No
Ejecutadas ( SI521, 60), por un monto rotal de S1735, 37 que no le correspondía.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de se iembre de 2020
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2. 7.  DE LA VALORIZACIÓN N° 07:

o
pa  ,

ti
Mediante Carta n.° 002- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 29 de febrero de 2020

Apéndice n.° 75), el señor Jorge Godofredo Peralta Pumapillo en calidad de Residente

º  r,v`  de Obra, hace Ilegar al Ing. Gustavo Alvear Herrera Supervisor de Obra, el Informe de
Valorización N° 07 correspondiente al mes de FEBRERO DEL 2020 para su respectiva

revislón y aprobación; indicando además que: " j...J El avance fisico mensual ejecutado al mes
de FEBRERO de12020 es de 1. 64% y el Avance ejecutado acumulado es de 84. 13%. Por lo tanto,
en cumplimienro de la cláusula cuarta: Del Pago. se solicita a la Entidad la cancelación, j ,.]",
señala además en esta carta que el monto total a pagar al contratista es de

S157 817, 91;  y que adjunta comprobante de pago,  Factura32,  así como tres  ( 3)
archivadores del Informe de Valorización n.° 07. Se advierte de esta caRa que no cuenta

O

pN1Rp

N
l

con fecha ni anotación de recepción por parte del jefe tle Supervisión.
a

3 su is  Respecto del Informe de Valorización n.° 07 mencionado en la carta emitida por el señor

Jorge Godofredo Peralta Pumapilla el mismo consta de una Carátula de presentación y
Pcx"'     

contiene los Títulos: INFORME DEL RESIDENTE, que comprende entre otros del capítulo

i: Generalidades. Capítulo II: Control del avance fisico, Capítulo III: Control de obra,

Capítulo IV: Control económico- financiero, Capítulo V: Modificación al proyecto, Capítulo

VL Conclusiones y Recomendaciones,  Capitulo VII:  Anexos;  FICHA TÉCNICA;
RESUMEN DE VALORIZACIÓN Febrero 2020;  CURVA " S"- AVANCE DE 08RA;

GRÁFICO COMPARATIVO, PROGRAMADO Y EJECUTADO; VALORIZACIÓN N° 7

Febrero 2020; CONTROL DE AMORTIZACIONES; PANEL FOTOGRÁFICO; entre ohos,i-^_  s

apreciándose en el título Valorización la estructura de la Valorización n.° 07, la misma
EF

que presenta como costo directo de la valorización n.° 7 el valor de S144 349, 62 y como
costo total de esta valorización el valor de S157 817, 91 soles, con porcentaje de avance

de 2. 64%, apreciándose que esta valorización n.° 07 está suscrita por el señor Godofredo

Peralta Pumapillo como Residente de Obra y el señor Gustavo Alvear Herrera como jefe
tle Supervisión del Consorcio Chincha.

Se detalla el metrado alcanzado, el monto valorizado y el porcentaje de avance de las
partidas que comprende la valorización n.° 7 de febrero del 2020, en el cuadro siguiente:

taotipsri     Cuadfo n.° 17

Valorización n.° 7 de enero del 2020

á AR YALORIZACION N° 07 FEBRERO

fTEM DESCRIPCION UNO.      DEL2020

tio p METRADO MONTO     %
C711N       i

01 OBRAS PROVISIONALES 2, 48138 ' 

01 06 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRA8AJ0 mes O. W 2 G81. 38 8. 33%

04 CASETA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE 14, 95372

04. 03 CONCRETO SIMPLE 3, 622. 18

onrR    pq. 03. 01 SOLADO FC= 100 KG/ CM2 e= 4" m2 10. 52 249. 32 100. 00%
r ó Ws,,

04. 03. 02 CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA t10 t 30% P. M m3 5. 93 1, 336. 3 100. 00%

ó b

tq 04. 03. 03 SOBRECIMIENTOSMEZCLA1: 8+ 25% P. M m3 L24 299. 1fi 100. 00%

04. 03. 04 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL m2 16. 54 744. 96 100. 00°/

32 Se adjunta la Factura 0002- n.° 000068, de Consirucbra El Khan del Perú E. I. R. L. con RUC 20534406224, del 2 de

marzo del 2020, emitida por: Pago de la Valorización N° 07 de la obra:" Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema
de Agua Polable y Alcantarillado Sanitario del Ceniro Poblado Chamorro Bajo Distrito de El Carmen - Provincia de
Chincha- Región Ica"; por un monto rofal de SI57 817, 91.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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04. 03. 05 CONCRETOfc= V5kg/ cm2PARAVEREDA m2 29. 37 992. 71 100. 00%

06.04 CONCRETOARMADO 6, 445. fi7

04. 04. 01 ZAPATAS

04. 04. 01. 01 CONCRETOfa= 210kg/ cm2 m3 6A5 2, 199. 42 10000%

04. 04, 01. 02 ACERO F" Y= 4200 KG/ CM2 kg 56. 56 261. 87 50. 00°io

Op,

O
p0. O 

y 04. 04. OP COLUMNAS

0

9       m

04. 04. 02. 01 CONCRETO f. C= 210 kg/ Cm2 PARA COW MNAS m3 2. 07 803. 16 100. 00%
N571

iJ
04. 0492. 02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN VIGAS m2 26. 80 1, 270. 32 100. 00%

04.04. 03 VIGAS

04. 04. 03. 01 CONCRETOfc= 210kgIcm2PARAVIGAS m3 1. 32 512. 16 100. 00%

oNtRO(/

n,S

O4. 04. 03. 02 ENCOFRADO V ESENCOFRADO NORMAL EN VIGAS m2 1324 690. 86 100. 00%

a`  
04. 04. 03. 03 ACERO F' Y= 4200 KG/ CM2 kg 152. 89 707. 88 100. 00%

SUP     
R S 04. 05 MUROSYTABI UES 2, 885. 87

do        P 04, 05. 01 MURO LADRILLO K. K DE ARCILLA 18 H DE SOGA m2 51. 35 2, 885, 87 100. 00%

P CN

O6 REDDEALCANTARILLADO 28, 872A2

06. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 28, 872. 02

O6A2. 01
EXCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H- 1. 50 M PARA

m fi9. 00 690. 69 3. 83%
TUBERIA DE 200 MM PVC

EXCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H- 2. 00' M PARA
N; qp 06. 02. 02 m 14. 38 18622 5. 15%

F
c      (   TUBERIA DE 200 MM PVC

s, EXCAVACIÓN DE ZANJAS 7N, HASTA H- 250 M PARA
06. 02. 03 m 4. 58 77. 54 8. 32%

I JEF
h -       

TUBERIA DE 200 MM PVC

EXCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H- 3. 50 M PARA
06. 02. 06 m 635 155. 38 9. 57%r>   

ya TUBERÍA DE 200 MM PVC

1'. _    06. 02. 07
EXCAVACI N DE ZANJAS T. N. HASTA H- 5. 00 M PARA

m 12. W S7t20 24. 49%
TUBERIA DE 200 MM PVC

O6A208
EXCAVACIÓN DE ZANJAS T. N. HASTA H- 4. 00 M PARA

m 128. 89 4, 056. 17 26, 91%
TUBERÍA DE 200 MM PVC

OfiD209 EXCAVACIÓNDEBUZÓN m3 45. 00 2, 115. 90 17. 77%

06, 02, 10 ENTIBADODEZANJASALTURASMAYORESDE2. 50M.    m 45. 00 1, 058. 40 529%

t0. 0U 06. 02. 11
REFWE Y NIVELACION 2ANIA PAR4 TUB DN 200 PARA

m 370. 00 1, 302. 40 12. fi1%

o

poN NB
t  

TODA PROFUNDIDAD

i 06. 02. 12 CAMA DE ARENA E- 0. 10 MY PROTEC E- 6, 30 MPiTUB m 410. 00 4, 797. 00 13. 97%

ú a

ó RELLENO COMPACTADO DE ZANIA CON MATERIAL
06. 02. 16

pROPlO P/ TUB. 200 MM H= 2. 51- H= 3. 00M
m 49. 09 787. 89 49. 54%

p
dP•  

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL
06. 02. 17

pROP10 P/ TUB. 200 MM H= 4. 01- H= 4. SOM
m 49.00 959A2 49. 49%

06. 02. 18
RELLENO COMPACTA00 DE ZANJA CON MATERIAL

m 3fi. 35 754. 63 5479%
PROPIO P/ TUB. 200 MM H= 3. 01- H= 3. 50M

a6a2 9
RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL

m 4297 1, 053. 19 81. 12%
PROPIO P/ TUB. 200 MM H= 3, 51- H= 4. 00M

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON MATERIAL
06. 0220 m 198. 89 5. 990. 57 41. 53%

ox* R      PROPIO P/TUB. 200 MM H= 4. 51 M- H- S. 00M

p       s ELIMINAC16N DE MATERIAL EXCEDENTE CON
06. 0221 m3 231. 39 4, 315. 42 29. 61%

MAQUINARIA

p MTF      70 MITIGAqbN DE IMPACTO AM8IENTAL S142. 49

y<
2

10. 01 PLANDEREFORESTACIÓNYMITIGAC16NAMBIENTAL S142. 49

Qln¡ky1P i
10. 01. 02 PLAN DE PoEGO PARA MITIGAC16N DE POLVOS glb 0. 01 4249 127%

CO5T0 DIRECTO SI44, 349. 62

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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GASTOS GENERALES SI 2, 439. 2

UTILIDAD SI 2, P17. 48

SUB70TAL SI 49, 006. 33

FACTOR DE RELAdON 5148, 99814

IGV SI 8, 819. 67

o 

p V

c       PRESl1PUESTOTOTAL S/ 57, 817. 91 P. 64%

ó ó Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra.
TM4   Elaborado poc Comision auditora.

r

Asu vez, el señor Gustavo Alvear Herrera Jefe de Supervisión del Consorcio Chincha,
mediante CaRa n.°  04- 2020- CONSORCIO CHINCHA,  de 1 de marzo del 2020
Apéndice n.° 76), dirigida al señor Antonio Goyoneche Ballumbrosio Alcalde de la

Municipalidad Distrital de El Carmen con atención al Ing. Antoni Crispín Huamaní Baldeón
jefe del Departamento de Obras Públicas; la misma que no cuenta con sello de recepción
de Mesa de Partes de la Entidad; remite el WFORME DE LA VALORIZACIÓN N° 7

oN, koc,
ti

correspondiente al mes de febrero del 2020 e informe mensual, indicando además que:

o,  

s.   AI mes de Febrero del 2020 se tuvo un avance lisico ejecutado mensual de 1. 64% y un
o avance acumulado de 84. 13%, encontrándose la obra adelantada en 0. 15% ya que el avance

suP isoa á o

e programado acumulado es de 83.98/ 0.(...]".

0 M`,"    

Asimismo, en relación al informe mensuai indicado en esta Carta previa, se tiene el
Informe n.°   004- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH de 1 de marzo de 2020
Apéndice n.° 77), del señor Gustavo Alvear Herrera jefe de supervisión del Consorcio

Chincha, dirigida al señor Antonio Goyoneche Ballumbrosio, alcalde de la Entidad con

atención al Ing. Anthony Crispin Huamaní Baldeón, jefe del Departamento tle Obras
0` '

s,_ Públicas, de asunto remito Valorización n.° 7 del mes de Febrero e Informe Mensual de

Obra, mediante el cual efectúa una breve descripción de la información, como meta física
EF

mensual, trabajos realizados por la supervisión, situación actual de la obra, concluyendo

que: "(...] AI mes de Feórero del 2020 se tuvo un avance fisico ejecutado mensual de 2. 64% un
n     

avance acumulado de 84. 13%. Por lo tanto la obra se encuenfra adelantada en 0. 15% ya que el

avance programado acumulado es de 83.98%. (...]", Y recomienda "(...] Cumplir oportunamente

con los compromisos adquiridos con el consorcio virgen del Carmen como ejecutor de obra y
consorcio chincha en la supervisióa (...]". Se advierte que, este Informe en su último folio

presenta sello de Jefe de Supervisión, y está suscrita por el Ing. Gustavo Alvear Herrera.

N 0.0L NS¡
tG

Por su parte, metliante Informe n.° 080- 2020- MDDEGDOPDU- ACHB, de 9 de marzo de

2020 ( Apéndice n.° 78), de asunto Conformidad de Pago por Valorización n ° 07 de la

obra,  dirigida al señor Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio,  alcalde de la

Municipalidad Distrital de El Carmen; el mismo que presenta sello de RECIBIDO deoy?
cM 

NP`

Secretaría General con fecha 9 de marzo de 2020, número de Registro 0843, de 185

folios; el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefe de la Oficina de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano, informa lo siguiente: " j.,.J En consecuencia, esta Área del DepaRamento
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, luego de realizar la evaluación que corresponde a la
misma, emite la conformidad a la Valorización N° 07 de la Obra (...]. Por lo que se opina que

continúe con el trámite de conformidad de pago, (...]".
pONTR

E       ',       

Se aprecia en este informe,  un CUADRO RESUMEN, en el que se detalla de la

Valorización n.° 7 ( Febrero- 2020), un Monto valorizado bruto de S157 817, 91, el mismo

t que considerando no amortizarse por Adelanto Directo ni por Adelanto de Materiales,

determina un Monto Neto a Pagar al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN

de S157 817, 91;  indica además que se adjunta a este informe la Carta

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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n.° 04- 2020- CONSORCIO CHINCHA, Carta n.° 012- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA

y la Valorización n.° 07 ( Febrero 2020).

Se evidencian los detalles de la conformidad de pago emitida por el Ing. Anthony Crispín
Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en la imagen

oa        siguiente:

Imapen n.° 36
m

ca  °    Detalles de la conformidad de a o or Valorización n.° 07
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IqfrlGC Fuente: INFORME N° 0545- 2022IMDTMISGDUR, de 6 de octubre de 2022, adjunto a la documen ación

o
entregada al OCI con Acta de Inspeccion de Obra N° 01- 2023- CGIOCI0405 del 5 de julio de 2023.

Elaborado por. Comisión auditora.

P N
P   Conforme se advierte, el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emite su conformidad de obra por concepto de la
valorización n.° 07, que comprende los metrados de las partidas y subpartidas ejecutadas
en el mes de febrero de 2020, por el monto total de S157 817, 91 ( incluye Gastos

Generales, Utilidad e Impuestos) permitiendo se continúe el proceso de pago de esta

valorización, el mismo que al no considerar amortización por Adelanto Directo ni

amoRización por Adelanto de Materiales, aprueba se pague al CONSORCIO VIRGEN

pMTR4    

DEL CARMEN el Monto Neto de S157 817, 91.

g°   Sin embargo, conforme se ha verificado de la Inspección Física de la Obra, efectuada por

y  

la comisión auditora y representantes de la Entidad, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23
de octubre de 2024, que esta valorización n.° 07 del mes de febrero del 2020 aprobada

su conformidad,  contiene partidas de la estructura tlel Presupuesto de Obra No

Concluidas por un monto total de S11 133, 46 conforme se advierte en el " Acta de

Inspección Física n.° 001- 2024- OCI10405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Se indican los metrados, el valor parcial y el monto total que incluye gastos generales,
utilidad e impuestos, de las partidas no concluidas de la valorización n.° 07, en el cuadro
siguiente:

PO pA V/ ryC
o

Cuadro n.° 18

m Partidas No Concluidas o No Ejecutadas re istradas en la Valorización n.° 07

y4S i     n
VALORIZACION N° 07 MES   

I ITEM      DESCRIPC16N UN
FEBRERO P010

f°  PARTIDAS NO CONCIUIDAS

METRADO MONTO

O6 RED E ALCANTARILLADO

06, 02 MovimientodeTierros

06. 02. 01
Excavacihn de Zanjas T. N. hasta H- 1. 50 m para Tuberia de 200

m 20. 52 205. 41
mm PVC

Ofi. 0221 Eliminacion tle Ma erial Excedente con Maquinaria m3 35. 60 663. 87

Op,

L
NTR

Ys^  COSTO DIRECTO 869. 28

s  GASTOS GENERALES( 5. 5%)    47. 81

b
p y  UTILIDAD( 5%) 43, 46

PCXiNCHP    

SUBTO7AL 960. 56

IMPUESTO( IGV 18%)  17290

TOTAL 1, 133. 48

TOTAL PRESUPUESTO PARTIDAS NO CONCLUIDAS Y NO
1, 133. 46

EJECUTA AS

a', Fuente:  Documentos proporclonados por la En idad de la obra y Acta de Inspección
n.° 001- 2024- CG! 000405 del 31 de julio de 2024.

E   Elaboredo por. Comision Auditora

ai

Así mismo, se demuestra no haberse concluido ni ejecutado las partidas de la valorización
f

n.° 07 del cuadro anterior, de las imágenes obtenidas de la Inspección Física de la Obra,

efectuada por la comisión auditora y representantes de la Entidatl, durante los días 14,
15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024, y que constan en el " Acta de Inspección Física
n.° 001- 2024- OCII0405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024, tal como se muestran en

las imágenes siguientes:

OH10. 0Lipfl'`   Ima9en n.° 37

PARTIDAS NO CONCLUIDAS. 06 0201 EXCAVACIÓN DE ZANJAS T. N. HASTA H- L50 M PARA

ñ
gE4     ," L F    VHCION DE MATERIAL EXCEDENTE CON MAQUINARIA

CNM
P•  

IIt       >

iW.  r  .  r

p

w

v, 

ittu. Y-
W..^". a...  g,+, n x      ._

Wx,id+. i. x  , A Y.,  ,  .  é3      ..,. " i: u d kk%º.,...

OCpONiRp(     
O

y.     

JA

ó "[ c i-ii
a n
0 ó

te c+   En la imagen se aprecia el Oltimo Iramo de la Calle E Mz A del CenVo Poblado Chamorro Bajo Sector 1,

en el que NO FUERON CONCLUIDAS las Partidas 06. 02. 01 y 06. 0221 de Excavacion de zanja T. N.
hasta H- ib0 m para Wbería de 200 mm y Eliminación de material excedente con maquinaria
res ectivamente, corres ondientes a la red de alcantarillado.

Fuente: Imagen n.° 3, del Acta de Inspección Física N° OOL2024- OCI0405- AC del 23 de octubre de 2024.

Elaborado por. Comisión Auditora,

Autlitoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Es así que, posterior a la conformidad de pago emitida por el señor Anthony Crispín
Huamaní 8aldeón, jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano mediante el
Informe n.°   080- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB,   de 9 de marzo de 2020

Apéndice n.° 78), se procede a emitir la ORDEN DE SERVICIO número 859 del 10 tle
marzo de 2020( Apéndice n.° 79), a nombre de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ
EIRL.,  de Referencia de la Factura 002- 68 ( Apéndice n.° 80),  por concepto de

oao   Valorización n.° 07 de la obra Creación, ampliación y mejoramiento del sistema de agua
potable y alcantarillado sanitario del CP Chamorro Bajo distrito del Carmen", por el monto

E m

total de S157 817, 91 el mismo que está suscrito como ORDENACIÓN DEL SERVICIO porc,       
6 "     

la señora Mirella Gutiérrez Hemández en calidad de Encargada de Abastecimiento, y
como ÁREA USUARIA por el señorAnthony Crispín Huamaní Baldeón en calidad de jefe
de Departamento de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, El mismo que cuenta con sello
de RECIBIDO y visto del área de Presupuesto y Contabilidad de la Entidad, del 16 de
marzo 2020.

co"' Ra,
ti

Asimismo, mediante el INFORME N° 00287- 2020 MDDECIAPYC de 16 de marzo de

ó 2020 Apéndice n.° 81, de Asunto Pago Valorización n.° 07 de la Obra y de Referencia
suv Soe ó Informe n.° 080- 2020- MDDEC- OPDU- ACHB, el señor Daniel Meregildo Cabezas Díaz en

a calidad de jefe del Área de Presupuesto y Contabilidad, informa al señor Antonio Demetrio
Pcx xc P'    

Goyoneche Ballumbrosio, alcalde tle la Municipalidatl Distrital de El Carmen, que

efectuatlo el Compromiso por el Área de Abastecimiento y el Devengado por el Área de
Contabilidad para el Pago de la Valorización n.° 07, de la Factura n.° E002- 68 a favor de

Constructora El Khan del Perú E. I. R. L., para que se sirva ordenar al Área de Tesorería el
Giro y pago respectivo; Este informe no cuenta con sello de RECIBIDO ni firma del área
responsable de la Entidad.

c -.. 5 ,.
o

f S C,,   ;       Por su paRe, mediante el documento ORDEN DE PAGO N° 01115- 2020- MDDEC, de 16

ó; 2 de marzo de 2020  ( Apéndice n.°  82),  el señor Antonio Demetrio Goyoneche

Ballumbrosio, alcalde de la Municipalldad Distrital de El Carmen, remite los documentos

por pago de Valorización n.° 07 de la Obra al señor Henry Omar De La Cruz De La Cruz,
tesorero de la Entidatl, intlicando se solicita se proceda al giro y pago correspondiente
por el monto total de S157 817, 91, Esta Orden cuenta con sello de RECIBIDO y está
suscrita por Tesorería de la Entidad con fecha del 16 de marzo de 2020.

piROLlryfj

o.`
Posterior a ello, se emite a favor de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL.

integrante del CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN;  el Comprobante de Pago

ó n.° 001272, de 16 de marzo de 2020 ( Apéndice n.° 83), por el importe de SI55 504, 91

P 
P de concepto  "(...]  Por la suma que se gira para la cancelación de la Factura

N° 080- 2020- MDDEC- DOUDU- ACHB por la Valorización N° 07 de la Obra j...]"; Se aprecia

además en este comprobante, el sello de PAGADO de TESORERÍA del 17 de marzo tle

202Q así como, en la sección Forma de Pago de la Transferencia a Cuenta de Terceros
al CCI 01105300010000733865; Asi como, el Comprobante de Pago n.° 004107 de 5 de

octubre de 2020 ( Apéndice n.° 84), por el importe de Sl2 313, 00 por concepto " por la

suma que se gira para pago de Detracción del 4%   de la Factura

n.° 080- 2020- MDDEC- DOÚDU- ACHB por la valorización n ° 07 de la obra.

t oNTq 
0 t

u°          
Por tanto, considerando que mediante el Comprobante de Pago n.° 001272 se pagó al

ó ó CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el impoRe de S155 504, 91, y con el Comprobante
4 de Pago N° 004107 el importe de Sl2 313, 00 ( por detracción); así como no considerar

amortización de Adelanto Directo y Adelanto de Materiales; se tiene que el Monto Total
1

cancelado al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN correspontliente a la

Valorización n.° 07 del mes de febrero del 2020, es de S157 817, 91.

Auditoria de CumplimieNo a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Es decir, que en atención a la Carta n.° 04- 2020- CONSORCIO CHINCHA y el Informe
PO

p0.0 ,
N'    N° 004- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH del señor Gustavo Alvear Herrera jefe de

supervisión del Consorcio Chincha, mediante el cual confirma los metratlos y el avance
Rá

m
alcanzado, por entle las partidas y el monto total de la Valorización n.° 07 del mes de

P   '  

febrero 2020,    rocediendo a tramitarlar p para el pago,  así como,  el Informe

n,° 080-2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, del señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón jefe
de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mediante el cual da Conformidad
de Pago por Valorización n.° 07 de la obra, se permite el proceso y finalmente se paga al
CONSORC O VIRGEN DEL CARMEN el monto de S157 817, 91, Sin embargo, esta

N
aO1 N

Valorización N° 07, conforme se ha verificado de la Inspección Fisica de la Obra, contiene

Q,°       

S%     

partidas No Concluidas por un monto total de S/ 1 133, 46 que no le correspondía.

o soa s
s°          

2. g.  DE LA VALORIZACIÓN N° 08:
6 

P"'       

Mediante Carta n,° 003- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de marzo de 202033

Apéndice n.° 85) dirigida al señor Gustavo Alvear Herrera Supervisor de Obra, el señor
Jorge Godofredo Peralta Pumapillo en calidad de Residente de Obra, hace Ilegar el
Informe de Valorización n.° OS correspondiente al mes de MARZO DEL 2020 para su
respectiva revisión y aprobación; indicando además que: "(...] El avance íísico mensual

ejecutado al mes de MARZO del 2020 es de 15. 87% y el Avance ejecutado acumulado es de
oN;, o      100. 00%. Porlo tanto, en cumplimiento de la cláusula cuarta: Del Pago, se solicita a la Entidad la

o` s cancelación,¡... p', señala además en esta carta que el monto total a pagar al contratista
EF

n,_? es de 51347 230, 83; y que adjunta comprobante de pago, Factura34, así como tres ( 3)
ó  `   

J  -

0i/ archivadores del Informe de Valorizaclón n.° O8.  Se resalta el hecho que esta carta
M-

N.;,..•     presenta como recepción el sello y firma del señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa
Representante Legal del Consorcio Chincha y no del señor Gustavo Alvear Herrera jefe
de Supervisión del Consorcio Chincha a quien estaba dirigida la carta.

Respecto del Informe de Valorizacion n.° OS mencionado en la carta emitida por el señor

NS
Jorge Godofredo Peralta Pumapillo, el mismo consta de los Títulos: INFORME DE

o RESIDENTE, que comprende entre otros del capítulo I: Generalidades, Capitulo II:

Control del avance físico, Capítulo III: Control de obra, Capítulo IV: Control económico

c       financiero,  Capítulo V:  Modificación al proyecto,  Capitulo VI:  Conclusiones y
cH N 

P•   Recomendaciones,   Capítulo VII:   Anexos;   FICHA TÉCNICA;   RESUMEN DE

VALORIZACIÓN Marzo 2020;   CURVA   " S"- AVANCE DE OBRA;   GRÁFICO

COMPARATIVO,  PROGRAMADO Y EJECUTADO;  PLANILLA DE METRADOS

VALORIZACIÓN N° 8;   VALORIZACIÓN N°   8 Marzo 2020;   CONTROL DE

AMORTIZACIONES; PANEL FOTOGRÁFICO; entre otros, apreciándose en el fitulo

Valorización la estructura de la Valorización n,° 08, la misma que presenta como costo

directo de la valorización n.° 8 el valor de S/ 266 317, 59 y como costo total de esta
valorización el valor de S1347 230, 83 soles, con porcentaje de avance tle 15. 87°/o; se

t
o* R4 resalta el hecho que esta valorización n ° 08 está suscrita solo por el señor Godofredo

Peralta Pumapillo como Residente de Obra y no cuenta con la validación del señor
Gustavo Alvear Herrera como Jefe de Supervisión del Consorcio Chincha .

o a

ie
f Se detalla el metrado alcanzado, el monto valorizado y el porcentaje de avance de las

partidas que comprende la valorización n.° 8 de marzo del 2020, en el cuadro siguiente:

33 Se advierte que la carta en mención no presenta el día, del mes de marzo de 2020, en que fue emitida.

34 Se adjunta la Factura 0002- n.° 000070. de Consiructora El Khan del PeN E. I. R. L. con RUC 20534406224, de marzo
del 2020, emitida por: Pago de la Valorización N° 08 tle la obra: " Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Cen ro Poblado Chamorro Bajo Dis ri o de El Carmen- Provincia de Chincha

Región Ica", por un monto total de S1347 230, 83.
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Cuadro n.° 19

Valorización n.° 8 de Marzo del 2020

TVALORIZAqON N' U8 MARZO DEL 
ITEM DESCRIPCIÓN UNO, 2020

i

METRADO MONTO       %

01 OBRAS PROVISIONALES 8. 157. 34

01. 02 SERVICIOS HIGIENICOS POkTATILES mea 7. 00 1, 560. 00 16. 67%

o pao i, y
a

01. 03 ENERGIA ELECTRICA PROVICIONAL mes 1. 0 150. 00 ifi. 67%

á m

p C iqp
w5  qyy i 01. 04 CASETAPROVISIONAL, OFICINAYALMACENES glb 0, 10 840. 00 10. 00%

i

01. 05 FLETETERRESTRE glb 0. 14 3, 920. 00 14. 00%

01. 06
SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUO EN EL

mes 0. 34 1. 687. 34 5. 67%
TRABAJO

02 RED DE AGUA POTABLE 8, 471. 88

Q

pNTRp

1

02. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 1, 977. 67

c TRAN UERA DE MADERA PARA DESVIO DE
UP SOR ó

0201. 02
TRANSITOVEHICUTAR

Und.  1. 00 93. 49 i6. 67%

d. 

4Pgq¡ rc,HP'   02. 01. 03
CERCO WN POSTES DE MA ERA Y MALLA DE

m 566. 34 1, 155. 33 12. 14%
SEGURIDAD

02. 01. 04 ELIMINACION ETUBERIASEXISTENTE m 29. 35 12085 5. 16%

02. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 4, 897. 98

pOh+ t\..  EXCAVACION DE ZANJAS T. N. PlTUB PVC DN= 75

o,    '.

s,   02. 02. 01
MM, 110MM

m 123. n 1, 432. 47 528%

Ef RERNEYNNELACIONZANJAPARATUBERIAPVC
6a   ,  oz. oz. oz m 12317 34734 528%

D= 75MM, 110MM

ó l, r`
C;    

0202. 03 P UB
DE ARENA E= 0, 10 M Y PROYEC. E= 020 M

m 123. 17 1, 064. 19 528%

02. 02. 04 RELLENOCOMPACTAOOCONMATERIALPROPIO m 123. 17 1, 73670 528%

02. 0205
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE CON

m3 16. 98 316. 68 5. 05%
MAQUINARIA

02. 03 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS 544. 67

GON Ad
Nf    INSTALACION DE TUBERIAS DE PVC DN= 75 MM,

o i,    02. 03. 03
0 MM

m 133. 17 544. 67 5. 71%

r

a
02. 04 PRUEBAS HIDRALICAS 1, 653. 17

pCry ry
P•     02. 04. 01 PRUEBAHIDRAULICADEZANJACERRADA m 233. 17 494. 32 9. 99%

02. 04. 02 PRUEBAHIDRAULICADEZANJAABIERTA m 233. P 494. 32 9. 99%

02 4. 03 LIMPIEZAYDESINFECIONDETUBERIA m 233. 17 6fi4. 53 9. 99%

07 CONEXIONES DOMICILIARIAS 6, 706. 94

COM  

ó       A.
s

03. 01 OBRAS PROVISIONALES 127. 61

I ú N%é
ó 03. 01. 01 TRAZO V REPLANTEO INICIAL Y FINAL OE OBRA m 7829 127. 61 9. 12%

A

ay

03. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 3, 220. 93

1

03A201
EXCAVACION E ZANJA T. N. PARA CONEXIONES

m 7829 1, Oa3. 68 9. 12%
DOMICILIARIAS

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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03A202
REFINE Y NNELACION ZANJA PARA CONEXIÓN

m 7829 22078 9. 12%
DOMICILIARIA

03A2. 03
CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y PROYEC. E= 020 M

m 7829 fi76. 43 9. 12%P/ TUB

03A204 RELLENOCOMPACiADOCONMATERIALPROPIO m 7829 1, 103. 89 9. 12%

03. 02. 05
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE CON

m3 11b9 216. 15 9. 38%
MAQUINARIA

03. 03
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIAS Y

3, 356. 40

o vwovi 
ACCESORIOS PARA CAJAS

oP

i 03. 03. 01 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA Und. 15. 00 3, 35fi. 40 9. 49%

º     ff m

NC i 04 CASETA DE BOMBEO DE AGUA POTABLE 75, 529. 18
s

04. 04 CONCRETOARMADO 1, 34d. 28

04.04. 04 ANILlO DE POZO TUBULAR

04. 04. 04. 01 CONCRETOfc= 210kg/ cm2 m3 1. 66 60348 1 0. 00%

Q

ONTRO     
04. 04. 04. 02 ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL m2 8, 12 36572 100. 00%

i

o 04. 04. 04. 03 ACERO F' Y= 4200 KGICM2 kg 81. 01 375. 00 100. 00%

tUPE pq ñ
o 04. Ofi REVOQUESYENLUCIDOS 5, 683. 80

Pcwi P.
04, 06. 01 TARRAJEOMUROSINTERIORESYEXTERIORES m1 133. 64 4, 467. 59 100. 00%

04. 06. 02 TARRAJEO EN COLUMNAS m2 12. 60 369. 18 100. 00%

04. 06. 03 TARRAJEOENVIGAS m2 7. 94 232. 64 100. 00%

04. 06. 04       ERRAMESA= 0. 15m.MORTER01. 5 m 24. 40 614. 39 100. 00%
ó'  

g L

1A I      04. 07 PISOS Y PAVIMENTOS 1, 749. 17

o

i       04, 07. 01 PISO CEMENTO PULI O m2 4222 1, 748. 17 100. 00%

04. 08 CONTRAZOCALOS 257. 47

04. OBD1 CONTRAZOCALODECEMENTOPl1LI00h= 020m m2 9. 55 257. 47 100. 00%

NiPOL 1pS
o 

r
r       04. W CARPINTERIAMEIALICA 18, 817. 52

i n

á
j      04. 09. 01 TUERALESMETALICOSSEGUNDISEÑO Und.  3. 00 3, 741. 81 100. 00%

yQCHI NP•
04. 09. 02 VIGASMETALICOSSEGUNDISENO( VMA-01)       Untl.  1. 00 1, 279. 45 100. 00%

04. 09. 03 VIGAS METALICOS SEGUN DISEÑO( VMA-02)       Und.  1. 00 906. 08 100. 00%

04. 09. 04 VIGUETAS METALICOS SEGUN DISEÑO Und. 10. 0 3, 414. 90 100. 00%

pMTqp    
04. 09. 05 ARRIOSTRAMIENTO m2 47. 04 411. 60 100. 00%

Eó sw
04. 09. Ofi COBERTURA CON PLANCHA TIPO TR- 4 m2 47. 04 4, 05626 100. 00%

xo á

iq 04. 09. 07 PUERTAMETALICA m2 8. 40 4499, 96 100. 00%

f
04. 09. 08 VENTANAMETALICA m2 3. 45 507. 46 100. 00%

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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04. 10 VIDRIOS, CRISTALES Y SIMILARES 112. 02

04. 10. 01 VIDRIOSEMID08LE m2 3A5 112, 02 100. 00%

04. 11 PINTURAS 2, 403. 96

04. 11. 01 PMTURAENMUROS m2 130. 36 2, 071A2 100. 00%

04. 11. 02 PINTURA EN COLUMNAS m2 12. 60 203. 99 100. 00%

oPO
p0.0 MC,(  

qp      a
04_ 1L03 PINTURAENVIGAS m2 794 128. 55 100. 00%

ú CQV       ^'IMS n pyy i
04J2 HIPOCLORADOR Y E UIPO DE BOMBEO 41, 556. 60

J
1

04, 12. 01 SUMINISTROYCOLOCACIONDEHIPOCLORADOR Und.  1. 00 20, 81926 100D0%

04. 1202
SUMINISTRO Y COLOCACION DE EQUIPO DE

Und.  1. 00 20, 737. 34 100. 00%
BOMB60- BOMBA SUMERGIBLE DE

04. 13 INSTALACIONES ELECTRICAS 3, 60435

pNTRp

p`
O s,   04. 13. 01 SALIDA PAR4 CENTRO DE LUZ pto 2. 00 23278 100. 00%

0
c

SUPE I$ OR ó 04. 13. 02 SALIDA PARA BRAQUETE pm 2. 00 273. 62 100. 00%

so az

4P
q.

Na'      04. 13. 03 SALIDA PARA TOMACORRIENTE pto 200 216. 92 100. 00%

04. 13. 04 ARTEFACTO FLUORECENTE DE 2 X 40 W Untl.  4. 00 221. 04 100. 00%

1,<

04. 13. 05 ACOMETIDAELECTRICA m 25. 00 625. 00 10000%

Zs . 04. 13. 06 TABLERO GENERAL INCL. 2 LLAVE 3 X 4 pza 1. 00 48173 100. 00%

tA,

i6 Y " 04. 13. 07 POZO DE TIERRA Und.  1. 00 1, 55326 100, 00%

ra
i;,/   OS TAN UE ELEVADO DE 90 m3 29, 971. 07

05. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 7, 749. 50

05. 01. 01 EMOLICIONDETANQUESELEVADO m2 25. 00 7, 749. 50 100. 00%

05. 07 PINTURAS 3, 986. 05

ROlirys r
oW

G  

05. 07. 01 PINTUR4ENMUROSINTERIORESVEXTERIORES m2 74. 84 1, 18921 100. 00%

iúó 05. 07. 02 PINTURAENCOWMNAS m2 5376 870. 37 100. 00%

Pj
P  

a

05. 07. 03 PINTURA EN VIGAS m2 75. 52 1222. 67 100. 00%

05. 07. 04 PINTURA EN TUBERIAS m 40. 80 703. 80 100. 00%

05. 08 CARPINTERIA METALICA 6, 716. 12

NT 

a  .   08. 08. 01
ESCALERA DE GATO CON CANASTILLA DE

m 15. 45 6, 716. 12 100. 00%
á PROTECCION

R   
05. W E UIP. LIMPIEZARE80SEYVENTILACION 2, 455. 43

o

r?
n f 05. 09. 02 SUMINISTROVCOLOCACIONVALVULAF' G' 4'      llnd.  1. 00 379. 82 100. 00%

SUMINISTRO Y COLOCACION ABRAZADERA F' F'
05. 09. 03

DE4, 
Und. 14. 00 653. 52 100. 00%

Auditoría de CumplimieMo a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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05. 0905 TUBERIAPG' 4 m 10. 80 1, 05926 26. 47° a

05. 09. 07 SUMINISTRO Y COLOCACION CODO F' G' 4' Und 5. 00 180. 55 50. 00%

05. 09. 08
SUMNISTRO Y COLOCACION UNION UNNERSAL

Und.  2. 00 iB228 100. 00%
F' G 4'

05. 10 CERCO DE PROTECCION 9, 063. 97

05. 10. 01 OBRAS PROVISIONALES

AoP h+      

05. 10. 01. 01 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 25. 00 86. 50 100. 00%

m
a

05. 10. 01. 02 TRAZO. NIVELESYREPLANTEO m2 7. 36 17. 07 99. 97%

in5rir iq y  ? j
05. 10. 02 MOVIMIENTODETIERRAS

05. 1002. 01 EXCAVACIONPARA7ERRENONORMAL m3 442 155. 89 100. 00%

05. 10. 0202 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE m3 5. 52 77. 89 100. 00%

05. 10. 02. 03
ELIMINAC16N DE MATERIAL EXCEDENTE CON

m3 5. 52 102. 95 100. 00°/
ONtRO(^,   MAQUINARIA

o,  
sr

o c 05. 10. 03 CONCRETO SIMPLE

á SUP SOR ó
s

0 05. 10. 03. 01 CIMIENTOS CORRIDOS MEZCLA 170 30% P. M m3 4A2 995. 83 100. 00%
NP CXINCHp•

05, 10. 03. 02 SOBRECIMIEMOSMEZCLAI. 0+ 25% P. M.   m3 074 17B. 53 100. 00%

05. 10. 03. 03 ENCOFRADO V DESENCOFRADO NORMAL m2 9. 84 443. 19 100. 00°/

05. 10. 04 REVOQUESYENLUCIDOS

r  =t- r 

0
05. 10. 04. 01 TARRAJEO EN EXTERIORES( MORTER01: 5) m2 9, 84 306. 02 100. 00%

JE i l.

iz/
t 05. 10A5 PINTURAS

Jo     ?/ j
y' i' 05. 10. 05. 07 PINTURAENMUROSEXTERIORESALLATEX m4 9. 84 153. 41 100- 00%

05. 10. 06 CERCO DE PROTECCION

05. 10. 06, 01 CERCO METALICO DE PROTECCION m2 41 40 2, 944. 37 100. 00%

Hl0.0tIN¡

ot, 
o,    05. 10. 06. 02 PUERTA DE INGRESO m2 7. 50 3, 602. 33 100. 00%

o ñ
z

O6 REDDEALCANTARILLADO 10, 179. 52
o

ry .

NP

06. 02 MOVIMIENTO DE TIERRAS 5, 492. 80

06. 02. 01
EXCAVACION DE ZANJAS TN. HASTA H- 1. 50 M

m 14. 32 143. 34 0. 79° 0
PARA iUBERIA DE 200 MM PVC

O6D2. 04
E% CAVACION OE ZANJAS LN. HASTA H- 3. 00 M

m 19. 09 381. 99 1927%
PARA TUBERIA DE 200 MM PVC

NTq4 O6A2. 05
EXCAVACION OE ZANJAS T. N. HASTA H- 4. 50 M

m 19. 00 697. 49 19. 19%

ó p .      PARA TUBERIA OE 200 MM PVC

r

ó 06. 02. 09 EXCAVACIOIN DE BUZON m3 522 245, 44 2. 06%

o

fp ENTIBADO DE ZANJAS ALTURAS MAYORES DE
V¡       06. 02. 10

Z, 5 M.
m 6fi. 38 1, 56126 7. 80°/

06. 02. 11
REFWE V NNELACION ZANIA PARA TUB DN 200

m 64. 08 225. 56 2. 18%
PARA TODA PROFUNDIDAD

OfiD212
CAMA DE ARENA E-0.10 fdY PROTEC E- 6. 30

m 74. 08 86674 2. 52%
MP( TU8

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

06A2. 13 MATERIALPROPIOP/ TUR. 200MMH= 0. 00- H= 1. 50 m 53. 32 65L57 2. 96%

M

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

06. 2. 15 MATERIAL PROPIO P/ TUe, 200 MM H= 2, 01 -    m 49. 58 779. 41 90. 01%

H= 2. 50M

06. 03 SUMINISTROEINSTALACIONDETUBERIAS 3, 030. 75

r v vcy
q     

INSTALACION E TUBERIAS DE PVC DN i50MM,
m 06- 03- 03 m 390. 56 3, 03075 13. 31%

ñ   ('  
7

200 MM DESAGUE

IhSp
r

06. 04 PRUEBAS HIDRÁULICAS 1, 655. 97

i

06. 04. 01 PRUEBA HIDRAULICA A ZANJA CERRADA m 390. 56 827. 99 13. 37%

06. 04A2 PRUEBAHIDRAULICAAZANIAABIERTA m 390. 56 827. 99 13. 31%

07 CONEXIONES DOMICILIARIAS 9, 315. 09

OHTNOC/ yS
a`  07. 01 TRABAJOS PRELIMINARES 430. 04

SUPE OR ó
y 07. 01. 01 TRAZO Y REPLANTEO INICIAL Y FINAL DE OBRA m 75. 67 123. 34 9. 86°/

0 M P CNIN P
07. 01. 02 CERCO CON POSTES Y MALL4 DE SEGURIDAD m 15034 306. 69 979%

07. 02 MOVIMIENTO ETIERRAS 3, 340. 25

07A2. 01
EXCAVACION ZANJA MANUAL P/ TUB DN 160 MM

m 75. 67 832. 37 9. 86%
HASTA 1. 50 M PROF.

REPME Y NIVELACION ZANIA PARA CONEXION
07. 02. 02 m 75. 67 .     213. 39 9. 86%

ii,      DOMICILIARIA
J

JFf((  
Q,¢       

CAMA DE ARENA E- 0. 10 MY PROTEC E-0.30

F- 

IÓ6  "
J 07. 02. 03 m 75. 67 885 34 9. 86%

MP/ TUB

RELLENO DE ZANJA PARA CONEXIONESd       
07. 02. 04

DOMICILIARIAS
m 75. 67 1, 104. 78 9, 86%

p,

07. 02. 05
ELIMINAC16N DE MATERIAL EXCEDENTE CON

m3 16. 32 304, 37 9. 84°/
MAQUINARIA

W. 03 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE DESAGUE 5, 544. 81

07. 03. 01
SUMINISTRO E INSTALACION E TUBERIAS PVC

m 75, 67 2, 03931 9. 86%
160 MM- INCL ANILLO

igp N
07. 03. 02 EMPALME DE CONEX DOMICA LA RED MATRIZ Und. 15. 00 3, 505. 50 9. 49%

W       Srt
O Gn

á 08 CAMARA DE BOMBEO DESAGUE 28, 790. 17á
ó

A CMING P
08. 02 MOVIMIENTODETIERRAS 1. 397. 11

08. 2. 02
REFINE Y NIVELACION ZANIA PARA CONEXION

m2 8. 11 35. 85 16. 86%
DOMICILIARIA

8. 02. 03
CAMA DE ARENA E- 0. 10 PdV PROTEC E- 0. 30

mJ 9. 09 331. 62 15. 38%
MP/ TUB

08D2. 04
RELLENO DE ZANJA PARA CONEXIONES

m3 31. 43 443. 48 11. 17%
DOMIGLIARIAS

r 
N

4 08. 0205
ELIMINAC16N DE MATERIAL EXCEDEME CON

m3 31. 43 586. 17 11. 17%
p Y MA UINARIA

I      08. 04 CONCRETOARMADO t0, 825. 50

oyp      
f 08. 04. 01 CAMARA DE BOM8E0 DESAGUE

1 -   

08. 04. 01A1
CONCRETO FC= 210 Kg' Cm 2 PARA CAMARA DE

m3 14. 11 S, B48. 88 34, 32°/
BOMBEO DE DESAGUE

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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08, 04. 01. 02
ENCOFRADOYDESENCOFRADOENCAMAR4DE

m2 93. 81 4, 976, 62 33. 05%
BOMBEO DE DESAGUE

08. 05 JUNTAS 553. 79

08. 05. 01 JUNTA DE WATER STOP 6' m 1380 55379 100. 00%

08. 06 REVESTIMIENTO 725. 48

oaO N      
TARRAJEO CON IMPERMEALINIZANTE DE

0
9     08. 06. 01

CAMARA DE BOMBEO DE DESAGUE
m2 16. 92 536. 36 100. 00%

ON DE m
ó C OL n

MORTER01: 5 CEMENT00- ARENA fONDO DE
r,` iqSn Owl

n    

OB. OfiD2
pENDIENTE

m2 8. 00 189. 12 100. 00%

08. 07 CARPINTERIA METALICA 75. 00

08. 07. 01 REJAMETALICA m2 0, 18 75, 00 100. 00%

08. 08
SUMINISTRO E INSTALAdON EN CAMARA DE

15, 213. 29
BOMBEO

08. 08. 01
SUMINISTRO Y COLOCACION DE E UIPO DE

Und.  2. 00 11, 159. 78 100. 00%
G 0    BOMBEO- ELECTROBOMBA DE L5 HP

O ji
08. 08. 02 SUMINISTROYCOLOCACIONBRIDA4 Und.  6. 00 244. 92 100. 00%

SUGE R ñ
b  

OB. 08. 03 SUMINISTROYCOLOCACIONVALVULAFOG4 Und.  3. 00 1, 139. 46 100. 00%

MP
M P•    

SUMINISTRO Y COLOCACION ABRAZA ERA FF
08. 08. 04

DE4
Untl.  4. 00 186. 72 iW.00%

08. 08. 05 SUMINISTRO Y COLOCACION TEE FG 4 Und.  1. 00 94. 50 100. 00%

00, 08, 06 TUBERIAFG4 m 19. 00 1. 863. 52 100, 00%

H ü  `   
c   iti,

08. 08. 07 SUMINISTROYCOLOCACIONNIPLEFOG4" Und.  4. 00 i6t56 100. 00°/
9

I,, p l bti
j y    08. 08. 08 SUMINISTROYCOLOCACIONCODOFG4 Und.  5. 00 180. 55 100D0%

b.l
r.n1 Gr

SUMINISTRO Y COLOCACION UNION UNIVERSAL
08. 08. 09

FOG4
Und.  2. 00 18228 10000%

09
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SI

RESIOUALES 77, 096. 84

o

ONiRO(, f,sr/¡   
09. 01 CAMARA OE REJAS P, 659. 76

i Gn

á 09. 01. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

á0
09AtA1. 01 LIMPIE2A DE TERRENO MANUAL m2 920 31. 83 100. 00%

yp CMM P`
09. 01. 04 CONCRETOARMADO

09. 01. 04. 01 CAMARA DE REJAS

09. 01. 04. 01. 01
CONCRETO fo-210 kg/ cm2 PARA CAMARA DE

m  0, 40 165. 81 10. 00%
REJAS

pNTRp

4. W ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN CAMARA DE

ó 09. 01. 04. 01. 02
REJAS

m2 7. 50 357. 81 10. 00%

IN¡ F
c

1
09. 01. 04. 01. 03 ACERO Fy- 4200 kg/ cm2 PARACAMARA DE REJAS kg 21. 92 101. 49 10. 00%

p      Í 09. 01. 05 REVESTIMIENTOS

1 ..

09. 01. 05. 01
TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTE E MUROS

m2 16. 06 509. 10 100. 00%
EN CAMARA DE REJAS

09. 01. 06 CARPINTERIA METALICA

Auditoría de Cumplimienlo a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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09. 01, O6A1 COMPUERTA E CONTROL und 2. 00 695. 38 100. 00%

09. 01. 07 SUMINISTRO E WSTALACION DE ACCESORIOS

09. 01. OZ 1
SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA

und 2. 00 669. 96 100. 00%
COMPUERTA HD 4'

09. 01. 07A2 TUBERIA PVC 4' m 5. 00 51. 40 100. 00%

pR0 i^

oP       %     09. 01, 07. 03 VENTEDERO SUTRO PVC e= 1 CM und 2. 00 135. 94 100. 00%

mñ CQy ff
NSni pw i 09. 01. 07. 04 VERTE ERO TRIANGULAR PVC e= 1cm und 200 141. 04 100. 00%

i

09.02 TAN UE IMHOFF 17, 254. 75

09. 02. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

09. 02. 01. 01 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 5. 32 18. 41 10, 00%

pNtRO( Hsi 09. 02. 01. 02 TRAZO, NNELES Y REPLANTEO m2 0. 32 0. 89 12. 00%
o``   

c

SUPE OR ó

do    .      
yz 09.04. 02 MOVIMIENTOOE7IERRAS

M P CNIN P
09. 020201 EXCAVACION EN TN. PARA TANQUE m3 17. 07 687. 94 10. 00°/

09, 0202. 02 REFINE. NIVELACION Y COMPACTACION m2 5. 32 23. 52 10. 00%

RELLENO COMPACTADO CON MATERIAL
09. 02. 02. W m3 2. 18 7827 10. 00%

PROPIO
JQ

J,\

1EF 1151        
09. 02. 02. 04 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE m3 17. 87 25220 10. 00°/

C nC? 09D2A2A5
ELIMINACIbNOEMATERIALExCE ENTECON

m3 V. 87 33327 10. 00%
MAQUINARIA

09. 0]. 03 CONCRETO SIMPLE

08. 02. 03. 01 SOLADO F' C= 100 KG/ CM2, e= 4"    m2 5. 32 126, 08 10- 00%

oNtROI
INsrl

a, 
09. 02. 04 CONCRETOARMADO

o  ^

o/       

g

ú  nw
ó 09. 02. 04.01 TAN UEIMHOFF

P  
P

CONCRETOfc= 210kg/ cm2PARATANQUE
o

09. 02. 04. 01. 01
IMHOFF

m3 6A2 2, 800. 12 10. 00/

09A2. 04. 01. 02
ENCOFRA00 Y DESENCOFRADO NORMAL EN

m2 40. 36 1, 925. SB 10. 00%
TAN UEIMHOFF

09. 02. 04. 01. 03 ACEROF' Y= 4200KgIcm2PARATANQUEIMHOFF kg 394. 16 1, 824. 96 10. 00%

oNr  `    09. 02. 05 JUN7AS

ó s„

ñ N1E c 09D2. 05. 01 JUNTAWATERSTOP6 m 24. 40 993. 57 100, 00%
0

ó p

o  ';  09. 02. 06 REVESTIMIENTOS

09. 02. 06. 01
TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTES  E

m2 176. 12 5. SB3. 00 50. 00%
MUROSENTANOUEIMHOFF

09A2 6. 02
MORTERO 1. 5 ( cemento - arena) - FONDO DE

m2 2720 643. 01 10000%
PENDIENTE

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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09. 02. 07 CARPINTERIA METALICA

09. 0207. 01 TAPA METALICA DE 0. 60 x 0. 60 m und 1. 00 ifiZ29 100. 00%

Qaovi

0

g   ''  09. 02. 07. 01 PELDAÑOSDEF° G° DE3I8"      und 16. 0 37024 100. 00%

á COHIw57iru         09. 02. 08 SUMINISTROEINSTALACIONDEACCESORIOSí   

r

j SUMINISTRO E WSTALACION DE VALVULA F" F"
09. 02A8. 01

p00mm
und 1. 00 48575 100. 00%

09D2. 08. 02 TUBERIA PVC DE 200mm m 21. 00 746. 97 100. 0%

09, 02. 08. 03 SUMINISTRO E INSTALACION DE TEE PVC 200mm und 1. 00 75J8 100, 00%

uoN
Rpi N / 

09. 02. OB. 04 z
ámImI5TR0 E INSTALACION DE CODO PVC

und 2. 00 117. 90 100. 00%
s

a

OR ó 09. 03 LECHODESECADO 5, 14175

ZQ gUPE

b p 09. 03. 01 TRABAJOS PRELIMINARES

MPCN\

09. 03. 01. 01 LIMPIEZADETERRENOMANUAL m2 10. fi7 36. 91 10. 00%

09. 03. 02 MOVIMIENTODETIERRAS

09. 03. 02. 01 EXCAVACION EN T. N. PARA LECHO DE SECADO m3 14. 94 526. 93 10. 00%
pr+ H r  .`

o     \

09. 03. 02. 02 REFWE, NNELACIONYCOMPACTACION m2 10. 67 47. 15 10, 00%

JEF 5161  

yo     ,_/   09. 03. 02. 03 RELLENOCOMPACTADOCONMATERIALPROPIO m3 SA2 194. 92 10. 00%

09. 03A2. 04 RELLENOCONMATERIALSELECCIONADO m3 14. 94 284. 04 10, 00%

09. 03. 02. 05 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE m3 15. 94 ifi1. 12 10. 00%

09. 03. 02. 06
ELIMINACIÓN DE MATERIAL EXCEDENTE CON

m3 16. 94 221. 84 10. 00%
MADUINARIA

09. 03. 03 CONCRETOSIMPLE

oat0.
0l iNs7i   

09. 03. 03. 01 SOLADO F' C= 100 KG/ CM2, e= 4"   m2 3. 84 90. 96 10. 00%

CaW

K 09. 03. 03. 02 CONCRETOfc= 175kg/ cm2PARAFONDO m2 0, 96 3245 10. 00%

ó

f,P
09. 03. 04 CONCRETOARMADO

P

09. 03. 04. 01 MURO

09. 03. 04. 01. 01 CONCRETOfc= 210kg/ cm2PARAMURO m3 2. 75 1, 114. 99 1000%

09. 03A4.OtA2
ENCOPRADO V DESENCOFRADO NORMAL EN

m2 921 465, 08 10. 40%
MURO

09. 03, 04. 02. 03 ACERO Fy= 4200 kg/ cm2 PARA MURO kg 128. 63 595.57 10. 00%

OF,

ON R¡

t,     
09. 03.04. 02 COLUMNETAS

J1

Rq ñ 09. 03, 04. 02. 01 CONCRETO fc=210 kglcm2 PARA COLUMNETAS m3 0. 03 9. 44 10. 00%
o

f?      ENCOFRADO V DESENCOPRA O NORMAL EN
MxtM f 09. 03. 04. 02. 02

COLUMNETAS
m2 0. 66 3149 10. 00°/

09. 03. 04. 02. 03 ACEROF y= 4200kg/ cm2PARACOWMNETAS kg 4, 57 21. 18 10. 00%

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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09. 03. 04. 03 VIGA

09. 0304. 03. 01 CONCRETOfc= 210kg/ cm2PARAVIGA m3 0. 18 69. 84 10. 00%

o

p0. N
9     09. 0304. 03. 02

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN
m2 240 12523 10. 00%

ó VIGA
F m

á

µ i    i 09. 03- 04_03. 03 ACEROF' y= 4200kgIcm2PARAVIGA kg 78- 31 8477 10. 00%

09. 03. 04. 04 CANALETA

09. 03. 04. 04. 01 CONCRETO fm210 kglcm2 PARA CANALETA m3 022 78. 10 10. 00%

09. 03. 04. 04D2
ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN

mP 3. 12 148. 86 10. 00%
CANALETA

09. 03. 04. 04. 03 ACERO Py= 4200 kglcm2 PARA CANALETA kg 30. 90 143. 07 10. 00%

r Rp
o``       tis    09. 03. 04. 05 SALPICADOR

j°'  

SOR 0
09. 03. 04. 05. 01 CONCRETOfc= 210kg/ cm2PFRA5ALPICADOR m3 0. 03 9. 08 10. 00%

PCMINCN     09. 03. 04. 05. 02
ENCOFRADO Y DESENCOFRA O NORMAL EN

m2 0. 62 29. 68 10. 00%
SALPICADOR

09. 03, 04 5. 03 ACERO F y= 4200 kg/ cm2 PARA SALPICADOR kg 1. 63 7. 55 10. 00%

09. 03. 05 REVESTIMIENTOS

09. 03. 05. 01
TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTES DE

m2 8. 45 267, 71 10. 00%
MUROS EN LECHO DE SECA O

TARRAJEO EN COLUMNAS Y VIGAS ( MORTERO
qp     09. 03. 05. 02

1. 5   
m2 670 16720 10. 00%

c

tiA

EF       09. 03. 06 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACCESORIOS

x       J2.
j',

A

09. 03. 06. 01 TUBERIA PVC DE 200mm m 3. 00 106. 71 10. 00%
CroVC. P`

09. 03. O6A2
SUMINISTRO E INSTALACION DE TEE DE PVC

und 0. 30 22. 73 10. 00%
200mm

09. 03. Ofi. 03
SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO 90° PVC

und 0. 80 47. 16 10. 00%
200mm

09. 04 FILTRO BIOLOGICO 9, 214. 45

o„__`

s     09. 04. 01 TR48AJOSPRELIMINARES0

ñ

j
í Iir. ñ

09. 04. 01. 01 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 6. 85 2371 10. 00%

3  

NP 09. 04. 01. 02 TRAZO, NNELESYREPLAMEO m2 6. 85 15. 90 10. 00%

09. 04. 02 MOVIMIENTODETIERRAS

09. 04. 02. 01 EXCAVACION EN TERRENO NORMAL m3 6. 17 217. 48 10. 00%

Q pNiRO      
09. 04. 02. 02 REFINE, NIVELACION Y COMPACTACION m2 6 85 3029 10. 00%

J'    

09. 04D2. 03 RELLENO CON GRAVAS CLASIFlCADA m3 1 L50 634. 45 10. 00°/

I ú N7FG,j{„   ñ
ó      " 6

t.       ' a:    09. 04. 02.04 ACARREO DE MATERIAL EXCEDENTE m3 7. 40 10441 IDDO%
e.`

09. 04. 02D5
ELIMINACI N DE MATERIAL E%CEDEN7E CON

m3 7. 40 138. 01 10. 00%
MAQUINARIA

09.04. 03 CONCRETO SIMPLE
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09. 04. 03. 07 SOLADOFC= 100KG/CM2, a= 4"    m2 6. 85 162. 39 10. 00%

09. 04. 04 CONCRETOARMADO

09. 04. 04. 01 FILTRO BIOLOGICO

09. 04. 04. 01. 01
CONCRETO fc=210 kg/ cm2 PARA FILTRO

m3 3. 57 1, 447. 10 10. 00%
BIOLOGICO

PRO iNC
P 09. 04. 04. 01. 02

ENCOFRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN
m4 22. 66 1, 08120 10. 00%

oR OOE m FILTRO BIOLOGICO

á    a      ACERO F y=  4200 kglcm2 PARA FILTRO
ti ipw i

09- 04. 04. 01. 03
BIOLOGICO kg 303. 59 1, 405. 60 10-00%

í
J

09. 04. 05 JUNTAS

09. 04. 05. 01 JUNTA WATER STOP 6"  m 3. 00 122. 16 10. 00%

09. 04. Ofi REVESTIMIENTOS

09. 04. 06. 01
TARRAJEO CON IMPERMEABILIZANTES DE

m2 9. 84 311. 86 10. 00%
MUROS EN FILTRO BIOLOGICO

N RO( Ns. TARRAJEO EN INTERIORES Y EXTERIORES
09. 04. 06, 02 m2 9. 48 29477 10. 00%

MORTER01. 5)

SUPE   $ OR ó
y 09. 04. 07 CARPINTERIAMETALICA
0

Np N'    
09. 04. 07. 07 TAPAMETALICADEO70x0. 70m und 2A      402, 38 100. 00%

09. 04. 07. 02 REJAMETALICAPARADRENAJE m 8, 30 462, 14 10000%

p ' [ ti
09. 04. 07. 03 ESTRUCTURA PARA APOYO DE TUBERIA m 18. 90 1, 388. 77 100. 00%vr     N

E       b1I 09. 04. 08 SUMINISTRO E INSTALACION DE ACCESORIOS 

J        

1/

p
o a

c; 0 09. 04. 08. 01 TUBERIAHDPDE4"     m 32. 00 971. 84 100. 00%

09. 05 LAGUNASDETRATAMIENTO 18, 369. 86

09. 05. 02 MOVIMIENTODETIERRAS

EXCAVACION MASIVA PARA FORMACION DE
p PO(

ipsr
09. 05. 02. 01

LAGUNA
m3 191. 71 1, 3fi6. 90 SA2%

o
L  

09. 05. 02. 02
EXCAVACION DE ZANJAS T. N. HASTA H= 0. 90 M

m 5. 00 3Z55 10. 00°/
á PARA TUBERIA E 200 MM PVC
z

09A5. 02. 03 EXCAVACION DE BUZON m3 0. 36 17A2 tODO°/

p N 
P'  

REFINE Y NIVELACION ZANJA PARA TUB. DN 200
09. 05. 02. 04

pqRA TODA PROFUNDIDAD
m 5. 00 17. 60 10. 00%

09. 05. 02. 05
CAMA DE ARENA E= 0. 10 M Y PROTEG E= 0. 30 M

m 5. 00 58. 50 10. 00%
P/ TUB

RELLENO COMPACTADO DE ZANJA CON

09. 05. 02. 06 MATERIAL PROPIO PITUB. 2 0 MM H= 0. 00 A m 5. 00 67. 10 10. 00%

H= 0. 90 M

E
o rR \     09. 05. 2. 07 REFINE, NNELACIONVCOMPACTACION m2 183. 0 809. 61 10. 00%

ó Wm;

ó N1p    
ó

09. 05A208 RELLENO MASIVO m3 80. 82 801 75 10. 00%

CAPA DE AFIRMADO COMP4CTAD0 E= 0. 10 M

iq 09. 05. 02. 09
p CORONAS

m1 64. 84 1, 259- 80 10. 00%

h11NGM`

09. 05. 02. 10
ELIMINAC16N DE MATERIAL EXCEDENTE CON

m3 36258 6, 7fi2. 12 10. 00%
MA UINARIA

09. 05. 03 IMPER MEA81 LIZACION

09. 05. 03, 01
RELLENO PARA CONFORMACION DE TALUDES Y

m3 2474 1, 856, 59 10. 00%
FONDO CON ARCILLA QMPERMEA8ILIZAC16N)
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09D5. 03. 02 GEOMEMBRANA HDPE L5mm m3 183. 17 4, 93826 10. 00%

09. 05. 04 BUZONETA

µovi , 09. 05. 04. 01
CONSTRUCCION DE BUZONETA TIPO I H= 0. 90

untl 020 19L20 10. 00%
y

D= 120

oq pp a SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA Y

á   ONi IX         
09. 05. 05

pCCESOR105
i         

09. 05. 05. 01
SUMINISTRO OE TUBERIAS PVC 200 MM -    

m 5. 00 153. 05 10. 00%
J INCLUYE ANILLO DE JEBE

09. 05. 05. 02
INSTALACION DE TUBERIAS DE PVC 200 MM

m 5. 00 38. 80 10, 00%
DESAGUE

09. 06 ENTRADA DE LAGUNAS FACl1LTATIVA 670. 80

o

pNiq  09. 06. 01 TRABAJOSPRELIMINARES

i

O yN
S P 09. 06, 01, 01 TRAZO, NIVELESYREPLANTEO m2 1. 68 5. 80 10. 00%

á íSOR 
0 ó

09. O6. OL 2 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 1. 68 3. 89 10. 00%

4p HINCNM^
09. 06. 02 MOVIMIENTODETIERRAS

09. 06. 02. 01 EXCAVACION EN TERRENO NORMAL m3 0. 34 1182 10. 00°/

09. 06, 02. 02 REFWE, NNELACIONYCOMPACTACION m2 1, 68 7, 41 10. 00%

ó/
p0"'

H(   09. O6A2. 03 ACARREOOEMATERIALE% CEOENTE m9 OA 5. 67 10. 00%i

I;. ELIMINACION OE MATERIAL EXCEDENTE CON
09. 06. 02. 04 m3 0 40 7. 50 10. 00%E IO'

J /     
MA l11NARIA

09. 06. 03 CONCRETOSIMPLE

Gf YC''-, í

09. 06. 03. 01 SOLADO F' C= 100 KG/ CM2, e= 4"    m4 1. 68 3972 10. 00%

09. 06. 04 CONCRETOARMADO

09. 06. 04. 01 ENTRADA DELAGUNASFACULTATIVA

09. 6. 04. 01. 01
CONCRE70 fc=210 kg/ cm2 PARA ENTRADA DE

m3 0. 17 62. 09 10. 00%
LAGUNA

op10.0U,ysr ENCOPRADO Y DESENCOFRADO NORMAL EN

ro
i`    09. 06. 04. 01. 02

ENTRADADELAGUNA
m2 0, 21 10. 16 10. 00%

ACERO F y= 4200 kglcm2 PARA ENTRA A DE
0 09. 06. 04. 01. 03

LAGUNA
kg 8. 73 40. 44 70. 00%

y P.P N
09. 06. 05 CAJACIEGA

09D6A5. 01 CONSTRUCCION DE CAJA CIEGA und 1. 00 476. 30 100. 00%

09. 07 SALIOA DE LAGUNAS FACULTATIVA
S

3, 948. 33

09. 07. 01 TRABAJOSPRELIMINARES

09. 07. 01. 01 LIMPIEZA DE TERRENO MANUAL m2 0. 45 L56 10, 00%

i

09. 07. 01. 02 TRAZO, NIVELESYREPLANTEO m2 0. 45 1. 04 10. 00%

nji, y,      4.1
ó  •- C      _      

09. 07. 02 MOVIMIENTODETIERRAS

lF 
Á

y.°       09, 07D2. 01 EXCAVACION EN TERRENO NORMAL m7 026 9, 10 10. 00%

ce ^

09. 07. 02. 02 REFINE. NIVELACION V COMPACTACION m2 0. 45 1. 99 10. 0%
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09. 07D2. 03 ACARREODEMATERIALEXCEDENTE m3 0. 31 4. 37 10. 00%

09. W. 02. 04
ELIMINACION DE MATERIAL EXCEOENTE CON

m3 0. 31 5. 78 10. 00%
MA UINARIA

09. 07. 03 CONCRETO SIMPLE

QY

oauv 

y(      

09. 07. 03. 01 SOLADO F' Cd00 KG/ CM2, e= 4"   m2 4. 49 106. 65 100. 00%

0

09. 07. 04 CONCRETOARMADO
n

i M671 pµy  

f     09. 07, 04. 01 SALIDA DE LAGUNA

09. 07. 04. 01
CONCRETO fc=210 kg/ cm2 PARA SALIDA DE

m3 2. 82 1, 042. 16 100. 00%
LAGUNA

09. 07. 04D2
ENCOFRADO V DESENCOFRADO NORMAL EN

m2 26. 02 1, 241. 41 100. 00%
SALIDA E LAGUNA

09. 07. 04. 03
ACERO F y= 4200 kg/ cm2 PARA SALIDA DE

kg 118. 05 54fi. 57 100. 00%
LAGUNA

pNTRO

i 09. 07. 05 REVESTIMIENTOS
a ss

o

TARRAJEO EN INTERIORES V EXTERIORESiUP SOR ó ,  09. 7. 05. 01
MORTER01: 5) 

m2 14. 50 450. 95 100. 00%

dp ar

PCMiNCHP      09. 07. 06 CARPINTERIAMETALICA

09. 0706. 01 eARANDAS EF°G°     m 325 536. 74 100. 00%

09. 08 CERCO OE PROTECCION S119, 637. 14

qr Ĉ qs
09. 08. 03 CONCRETO SIMPLE

a 09. 08. 03. 01 CIMIENTOSCORRIDOSMEZCLA1. 10+ 30% P. M.     m3 2177 4, 905. 05 5921%

C,

09. 08. 03. 02 SOBRECIMIENTOSMEZCLA1: 8i25% P. M.  m3 376 907. 14 55. 62%

09. 08. 03. 03 ENCOFRA O Y DESENCOFRADO NORMAL m2 45. 12 2, 03220 50. 07%

09. 08. 06 REVOQUES Y ENLUCIDOS

o

Op
0.0tlqfr'

G/     

09. 08. 0401 TARRAJEOENEXTERIORES MORTER01. 5) m2 90. 12 2, 80273 100. 00%

ó 09. 08. 05 PINTURAS

óá
09. 08. 05. 01 PINTURAENMUROSEXTERIORESALLATEX mT 90. 12 1, 404. 97 100. 00%

yp CHIN P
09. 08. 06 CERCO DE PROTECCION

09. 08. Ofi. 01 CERCO METALICO DE PROTECCION m2 56. 00 3, 9ffi72 14. 89%

09. 08. 06. 02 PUERTA DE WGRESO m2 7. 50 3, 602. 33 100. 00%

10 MITIGACION DE IMPACTO AMBIENTAL
SI

4, 065. 30

pNTRO PLAN DE REFORESTACION Y MITIGACION SI

ó
µP      AMBIENTAL 2, 458. 38

c

i         á 10. 01. 01 REFORESTACIONDEAREASSENSIBLES glb iD0 1, 694, 92 100. 00%

o

PpiMtN f 10. 01. 02 PLAN DE RIEGO PARA MITIGFCION DE POLVOS gló 023 763. 46 2273°/

10. OY MANEJO DE BOTADEROS
S

1, 606. 92
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10A2. 01
TACHOS DE RECOLECCION DE BASURA EN

und 4. 00 1, 58840 66. 67%
COLORES

10. 02. 02 MANEJO DE BOTADEROS glb 0. 50 18. 52 50. 00%

17 PLAN DE MONITOREO AR UEOLÓGICO
S

1, 725. 00

PR V
hC 11. p1 PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO glb 023 1, 725. 00 23. 00%

m MODULO CAPACITACION EN EDUCACION SI

i
12

SANI7ARIA 2, 432. 32

i

j
J' 12. 01 CHARLA A LA COMUNIDAD( 60 PERSONAS) und 0. 69 1, 32. 32 22. 94%

12. 02 MEDIDAS DE CONCIENTIZACION und 070 1, 400. 00 23. 33%

13
CAPACITACION DEL OPERADOR DEL SISTEMA E SI

IMPLEMENTACION JASS 3, 877. 92

13. 01 CAPACITACION DEL PERSONAL OPERATIVO glb 0. 50 1, 250. 00 50. 00%

13A2 IMPLEMENTACIONDEORCINADELAJASS glh 1. 00 2, fi2792 100. 00%

o

pN Rp

sl
CO5T0 DIRECTO SI266, 317. 59

a

SU     OR "  
GASTOSGENERALES S114, fi47. 47

r
do C UTILIDAD SI13, 315. 88

P CNINCHP

SUBTOTAL SI 294, 280. 94

FACTOR DE RELACION 51294, 763. 42

IGV SI 52, 967. 41

PRESUPUESTO TOTAL 51347, 430. 83 15. 86%

i   :;1        Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la oBra.

Elaborodo por. Comisión Auditora.
o      „^ `,

EF      "

j j Posteriormente, el señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa, Representante Legal del

Consorcio Chincha, mediante Carta n.° 05- 2020- CONSORCIO CHINCHA, tle marzo tlel

2020  ( Apéndice n.° 86) presentó ante la Entidad Carta n.° 05- 2020- CONSORCIO

CHINCHA de marzo del 2020, con el asunto." Remito Valorización N° 8 del mes de Marzo

de 2020 E Informe mensual de obra", dirigida al señor Antonio Goyoneche Ballumbrosio,

alcalde de la Municipalidad Distrital de El Carmen con atención al Ing. Anthony Crispín
Huamaní Baldeón, jefe del Deparlamento de Obras Públicas que cuenta con sello de

recepción de Mesa de Partes de la Entidad de fecha 12 tle marzo de 2020 y número de
N{ ROLtNS

tG
Registro 0965 con número de folios 198,  en la que indicá: " Tengo el agrado de dirigirme a
Ud., en calidad de supervisor de obra del proyecto en referencia, (...] remitirle EL WFORME DE

e
n

LA VALORIZACION N° 8 conespondiente al mes de Marzo de 2020 e Informe Mensual. AI mes

de Marzo de12020 se tuvo un avance físico ejecutado mensual de 15. 87% y un avance acumulado
a  `"

P
de 100%. encontrándose la obra adelantada culminada.(...]". Añadido y énfasis agregados.

Con relación al informe mensual a que se hace referencia en la Carta, se advierte el

INFORME N° 005- 2020- MDC- CHINCHA- SO- GAH de marzo de 2020 ( Apéndice n.° 87),

dirigida al señor Antonio Goyoneche Ballumbrosio, alcalde de la Entitlatl con atención al

aNT     Ing. Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefe del Departamento tle Obras Públicas,
o` s; intlicantlo  ' DE:  Ing.  Gustavo Alvear Herrera Representante Legal Consorcio Chincha",

2 consignándose como asunto: remito Valorización n.° 8 del mes de Marzo 2020 e Informe

ó Mensual de Obra; En el mismo, se intlica; °(...] en calidad de supervisor del proyecto en
a    ,.% f referencia (...] y a la vez remitirle el informe mensual el cual es como sigue ...]",

advirtiéndose que el mismo consta de la información técnica siguiente:  " 1.- Breve

Descripción de la Información, 1. 1. Meta Fisica Global, 1. 2. Meta Física Mensual; 2.-

Trabajos Realizados por la Supervisión; 3.- Situación Actual de la Obra; 4.- Conclusiones y
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Recomendaciones°; teniéndose como conclusión lo siguiente: " j...] AI mes de Marzo de12020
se tuvo un avance fisico ejecutado mensual de 15. 87% y un avance acumulado de 100%, Por lo
tanto la obra se encuenha terminada. j...]", y como recomendación: "...] Cumplir oportunamente

con los compromisos adquiridos con el consorcio virgen del Carmen como ejecutor de obra y
pp0`/iN ,

q consorcio chincha en la su ervisión.
o p sin embargo, el citado informe contenido en 16

m folios, correspondiente a la Valorización n.° 08 aparece suscrito en cada una de sus
á  ;° M            

páginas por Leonel Emilio Escobar Yauricasa,  Representante Legal del Consorcio
r' Chincha( sello y firma), quien no estaba facultatlo qara tal fin, siendo que le correspondía

al Ing.    Gustavo Alvear Herrera emitir y suscribir el INFORME

N° 005-2020- MDGCHINCHA- SO- GAH en su condición de Jefe de Supervisión de Obra,
situación que vulnero lo establecido en el numeral 194. 6 que intlica: " El plazo máximo de
aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones y su remisión a la Enfidad para
periodos mensuales es de cinco( 5) dias, (...]".

pNTRO<

o, 
s,, Seguidamente, el mismo tlía de recepción del documento presentado por el representante

suPe soa ó
legal de CONSORCIO CHINCHA, mediante Informe

n.° 084- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, de 12 de marzo tle 2020 ( Apéndice n.° 85), el

p M„ P señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón jefe tle la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano comunica al señor Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio, alcalde de la

Municipalidatl Distrital de El Carmen " Asunto Conformidad de Pago por Valorización

N° 08 de la obra", documento en el informa lo siguiente: °(...] que el Supervisor de Obra Ing.
Gustavo Alvear Herrera( CIP N° 94157), en donde presenta y autoriza el pago de la Valorización
N° 08, que conesponde al mes de MARZO- 2020 de la Ejecución de la Obra (...], indicando un

Avance parcial de 15. 86% y Acumulado de 100. 00%, cuyo monto bruto corresponde a la suma de
S/ 347, 230. 83 Soles, la misma que el Contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN (.,.],

a representado por su Representante Legal el Sc LINDER ANDRES PAUCAR LLAUCA, ha sido

presentado mediante el Ing. Residente de Obra Ing. Jorge odofredo Peralta Pumapillo ante el
A//     supervisor de Obra j...], 4ue corresponde a la 8va Valorización de la Obra. ¡..]", documento en

el que obra el sello de RECIBIDO tle Secretaría General con fecha 12 de marzo de 2020,

con número de Registro 0886, y númera de fallas 200;

Además, indicó que: " j...]En consecuencia, esta Área del Departamento de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano, luego de realizar la evaluación que conesponde a la misma, emite la

conformidad a la Valorización N° 08 de la Obra(..]. Por lo que se opina que continue con el trámite

o

aN aoi,

yslG
de con/ ormidad de pago, (..,]",

ó Se aprecia en este informe, un CUADRO RESUMEN, en el que se detalla de la

Valorización n.° 8 ( Marzo- 2020), un Monto valorizado bruto de S1347 230, 83, el mismo

an,  
NP      que no corresponde amortizar por Adelanto Directo ni por Atlelanto tle Materiales,

determina un Monto Neto a Pagar de la Valorización n.° 08 al contratista CONSORCIO

VIRGEN DEL CARMEN de S1347 230, 83; indica además que se adjunta a este informe

la Carta n.° 05- 2020- CONSORCIO CHINCHA, Carta N° 006- 2020- JGPP- RESIDENTE

DE OBRA y la Valorización N° 08 ( Marzo 2020).

i oNTq
Consecuentemente, el señor Anthony Crispín Huamani Baldeón jefe de la Oflcina de

a`    `
ws,       Obras Públicas y Desarrollo Urbano, otorgó la conformidatl tle pago tle valorización de

obra N° 8, pese a que el INFORME N° 005- 2020- MDC- CHINCHA- SO- GAH de marzo tle

ó 2020 carecía de legalidad, al haber sido suscrita por el representante legal de Consorcio

kp    ,,,.•f
Chincha señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa, permitiendo con ello el trámite para

efectos del pago de la 8va Valorización de la Obra que presentaba partidas no concluitlas

y no ejecutatlas.
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Se evidencia los detalles de la conformidad de pago emitida por el señor Anthony Crispín
Huamaní Baldeón, jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en la imagen
siguiente:

Imaqen n.° 38

Detalles de la conformidad de pago por Valorización n.° 08
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Fuente: MPORME N° 0545- 20221MDTMISGDUR, de 6 de octubre de 2022, adjunto a la
doamentación entregada al OCI con Acta de Inspección de Obra n.° 01- 2023- CGIOCI0405 del 5 de

julio de 2023.

ó,
c  

R
Nfr

rGn
Elaborado por: Comisión Auditora.

Conforme se advierte, el señor Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefe de la Oficina de
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emite su conformidad de obra por concepto de la

a,  

Pk
Valorización n.° 08 que comprende los metrados de las partidas y subpartidas ejecutadas
en el mes de marzo de 2020, por el monto total de S1347 230, 83 ( incluye Gastos
Generales, Utilidad e Impuestos) permitiendo se continúe el proceso de pago tle esta

valorización, el mismo que al no considerar amortización por Adelanto Directo ni
amortlzación por Adelanto de Materiales, aprueba se pague al CONSORCIO VIRGEN

DEL CARMEN el Monto Neto de S1347 230, 83 y sin contar con el pronunciamiento técnico
del señor Gustavo Alvear Herrera jefe de supervisión y responsable de velar tlirecta ycoM  

o° c^       permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa tle la
obra y del cumplimiento del contrato, conforme se establece en el numeral 187. 1, del

t á artículo 187 del Reglamento tle la Ley de Contrataciones del Estatlo ( se contó con
c,

m,,,,.%`       documentación técnica suscrita por el señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa

representante legal del Consorcio Chincha).

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Sin embargo, conforme se ha verificado de la Inspección Física de la Obra, efectuada por

la comisión auditora y representantes de la Entidad, durante los días 14, 15, 16, 18 y 23
tle octubre de 2024, que esta valorizacián n.° OS tlel mes tle marzo del 2020 aprobada

su conformidad, contlene partidas y subpartidas de la estructura del Presupuesto de Obra
No Concluidas por un monto total de S113 857, 03 y No ejecutadas por un monto total

Pao 
N

de SH22 682, 02 conforme se advierte en el  " Acta de Inspección Física
oP°       `9,    n.° 001- 2024- OCII0405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024.

á   c    °
E  ^

i1  aaw i Se indican los metrados, el valor parcial y el monto total que incluye gastos generales,z

5   ,'     
utilidad e impuestos, de las partitlas no concluidas de la valorización n.° OS, en el cuatlro

siguiente:

Cuadro n.° 20

Partidas No Concluidas o No Ejecutadas re istradas en la Valorización n.° 08

SUp    
R   

i        
i         VALORIZACIÓNN° OB- MESMARZO2020oÑ Ro

ti PARTIDAS NO PARTIDAS NO
v ITEM I DESCRIPCION

I
UN

CONCLUIOAS EJECUTADAS

Yo           o
METRADO MONTO METRADO MONTO

l _____-       ___.._—       
a2

i

MPCry ry pp^      02 RED DE AGUA POTABLE i

02. 01 Traóajos Preliminare5

oz. oi. oi Trazo y ReplaNeo Inicial y Final tle Obra m

2. 01. 03 Cerco con Posles y Malla de Seguridatl m 70. 96    144. 76

G=       02A2 Movimianto de Tierras

0

Excavación de zanjas T. N. Pub PVC DN- 75
FF IU 02. 02. 01 m 35. 48 412. 63

mmJlOmm

f^ Reflna y Nlnalaclón zanja para Tuberia PVC
2. 02. 02

D= 75 mm. 110mm
m 35 4B 100. 05

020203
Cama de Arena E= 0. 10 m y Protea E= 020

m 35 48 306. 55
m PRub

020204 Relleno Compactatlo con malerial Propio m 35. 48 50027

020205
Eliminaci0n tle Material Excedente con

m3 4. 97 92. 64
Ma uinaria

02. 03 SuminislroelnslacióntleTuhedas

pNt0.0l IryyrrG
02. 03. 01 Suminis mdaTubariasdePVC N= 110mm m

Instalacion de Tuberias tle PVC DN= 75 mm,
o    02. 03. 03     >>

Omm
m 3548 145. 11

yP C71 G P 02. 04 Pruebas HidrAuliws

02. 04. 01 Pmeba Hidráulica a Zanja Cerrada m 35, 48 7522

02. 04. 02 Pmeba Hidraulica a Zanja Abieda m 35, 48 7522

02D4. 03 Limpieza y Desinfección de Tuberia m 35. 48 101. 12

0205 SuministroelnstalacióndeAccesorios

4
R  +  

Suministro e Instalación de Tapon 110MM
o sr 02. 05. 08

ISO C40
und.

i
i 03 CONEXIONES DOMICILIARIAS

o

p   f 03. 01 ObrasProvisionales

03. 01. 01 Tram y Replanteo Inicial y Final tle Obra m 12. 94 21. 09

Auditoría de Cumplimien o a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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03. 02 Movimiento de Tierras

03A2A1
Excavación de Zanja T. N. para Conexiones

m 12. 94 165. 89
Domiciliarias

03. 02. 02
Refine y Nivelación Zanja para Conexion

m 1294 36. 49
Domiciliaria

03, 0203
Cama de Arena E= 0. 10 m y Protea E= 020

m 12. 94 111. 80
m PITub

pao 

p ,  03A204 Relleno Compactado con Material Propio m 12. 94 182. 45

pp o Eliminación de Material Excedente con
D  m 03A2A5

Ma uinaria
m3 0. 15 2. 80

ñ C iROI n
WSr 7uti0rW i

Suminislro de Instalación de TuberíasL, 03. 03
AccesoriosparaCajas

Y

03. 03. 01 ConexionesDomiciliariasdeAgua Untl. 4. 00 895o4

04
CASETA DE BOMBEO  E AGl1A

POTABLE

04. 04 Concreto Armado

04. 04. 04 AnillodePozoTubular

o

pNiRO
y   

04. 04. 04. 01 Concretoim210Kg/ cm2 m3 1. 66 603. 48

SUP c
04. 04. 04. 02 Encofratlo y Desencofratlo Normal m2 8. 12 36572

Oq s
y  04. 04. 04 03 Acem FY= 4200 Kg/ cm2 Kg 81 A1 375D8

PCNINCHa

04. 10 Vidrios y cristales

4. 10. 01 Vidrio Semitloble m2 3A5 112. 02

04. 11 Pintures

04. 11. 01 PinWraenMums m2 130. 36 2071A2

áo\t ti     

0A. 11. 02 PlnturaenColumnas m2 12. B0 203. 98

f/

J v    ... 

i
I.     04. 11. 03 PinturaenVigas m2 7. 94 128. 55f¡

y   ;
i'     04. 12 Hípoclorador y Equipo tle Bombeo

C,

04. 12. 01 Suministro y Colocacion de Hipoclorador Und.       1. 00 2081926

Suministro Y Cobcación tle Equipo de

04. 12. 02 Bombeo- Bomba Sumergible tle 4. 00 HP.  Und.       1. 00 20737. 34

Inc. Equipos

04. 13 Instalaciones Eléctricas

HS0. 01 Irysr

o, 

p`   04. 13. 04 Atlefacto Fluorescen e de 2 x 40 W Und.       4. 00 221. 04

o
c

Tablem General Inc 2 Llaves 3 x 40 A, 2
04, 13. 06 Pza.       1. 00 481 73

ó Llaves de 3 x 20A

l p N*

Pk
05 TAN UE ELEVADO DE 30 m3 m2

5D1 Trabajos Preliminares

05. 01. 01     emolición de Tanque Elevado m2 25. 00 7749. 50

05. 06 Revoques y Enlucidos

05. O6A2 Tarrejeoen Exteriores motlero 1, 5 m2

ó,

O' R<       
05, 06. 03 TarrajeoenColumnas m2

s ,

IN c 05. 06. 04 Tarrajeo en Columnas- Ads as m

NTE ^
05. 06. 05 Tarrajeo en Viqas m2

4 p
m  f OS. Ofi. Ofi TarrajeoenVigas- Aris as m

05. 07 Pinturas

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Dislrital de El Carmen
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05. 07. 01 PinWra en Muros In eriores y Exteriores m2 74. 84 118921

05. 07. 02 PinWrasenColumnas m2 5376 870. 37

05, 07. 03 PinWra en Vigas m2 75. 52 1222. 67

05. 07. 04 PinNraenTuberias m 40. 80 703. 80

QNOV C
v      05. 08 Carpinteria Metálica

o  

m
05. 08. 01

Escalera tle Ga o con Canastilla de
m 15. 45 6716, 12a      a Pmtección

wsnr ip¿y  ?
ro     05. 09 Equip. Limpieza Rebose y Ventilación

1

05. 09D2 SuministroyColocacióndeVilvulaF° G" 4"  Und.       1. 00 379. 82

05. 09, 03
Suminislro y Coloación de Abrazadera F° F°  

Und.      14, 00 653. 52
de 4'

05. 09. 05 Tuóeria F° G° 4" m 4 41 432. 53

o 

pNiRo

i/    
05. 09. 06 Suminislm y Colocación Niple F° G° 4"       Und,

s

ó OR    
05. 09. 07 SuminislmyyColocacióndeCodoF G° de4"  Und. 7. 00 25277

Á2 05. 09. 09 Suminisim Colocación de Sombrero de Und.
Ventilacion

PCNINCNP

05, 10 Cerco de Protección

05. 10. 04 Revoques y Enlucidos

05. 10. 04. 01 Tarrajeo en Exteriores( motlero` 5) m2 9. 84 306. 02

05. 10A5 Pintura5
i 

05. 10. 05. 01 PinWra en Muros Exleriores al Latex m2 9. 84 153, 41
V' ,

lEi            05. 10. 06 Cerco de Protección

j      / /
yr

i

i  ,     
05. 10. 06- 01 Cerco Metállco de Protección m2 41. 40 2680. 65

í; 

05. 10. 06. 02 Puetladeingreso m2 7. 50 3602. 33

O6 RE OE ALCANTARILLA O

06. 01 Trabajos Preliminares

06. 01. 01 Trazo y Replan eo Inicial y Final de Obra m

ot

apiRO(

qfrfG
06. 01. 03 Cerco con Posles y Malla tle Seguridatl m

i

i O6D2 MovimientodeTierras

ó     Excavación de Zanjas T. N. hasta H- 1. 50 m
O6D201

ara Tuberia de 200 mm PVC
m 14. 32 143. 34

yp CHI  
P'       

06, 0209 Excavación de Buzón m3 424 199. 36

06. 02. 11
Refine y Nivelación de Zanja para Tub. DN

m 34. 84 122. 64
200 aratodaPmfuntlidad.

06, 02. 12
Cama de Arena E= 0. 10 m y Protea E= 0. 30

m 34. 84 407. 63
m P/ Tub

06. 0213
Relleno Compactatlo de Zanja con Material

m 34. 84 42574
Propio PITub. 200mm H= 0. 00- A H= 1. SOm

06. 0221 Eliminación de Material Excedenle con m3
Maquinaria

ax* oiwsr 06. 03 Suminisiro e Instalación de Tubedas

0á IN        ^ Suminis m de Tuberias PVC 200 mm-

ó i
06. 03. 02     

ncluye Anillo de Jebe
m

va pH f 06. 03. 03
Instalación tle Tuberias tle PVC DN 150mm,   

m 34. 84 270. 36
2 Omm Desa üe

06. 04 Pruebas Hidráulicas

Auditoría de Cumplimienro a la Municipalidad Dístrital de El Carmen
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06. 04. 01 Pmeba Hidrzulica a 2anja Cerrada m 34. 84 73. 86

06, 04, 02 PmebaHidráulicaaZanjaAbietla.   m 34. 84 73. 86

Ofi. S Buzanes

06. 05. 01 Cons mcción de Buzón Tipo 1 H= 1. 50 Und.

oQµovi
c,. 

D= 120m

á ,,
y   T 06. 05. 09 Dados de Concre o Untl.

qvr n

a insm iaV+    07 CONEXIONES DOMICILIARIAS

t'

07. 01 Trabajos Preliminares

07. Ot01 Trazo y Replanteo Iniclal y Flnal tle Obra m ifi24 26. 47

W. OtA2 Cerco con Postes y Malla de Seguridad m 32. 48 6626

Q 

oNTqp
ry       

07. 02 Movimiento de Tierros
i

o Excavaci0n Zanja Manual plWb. DN i60mm
07. 0201 m 1624 178. 64

SU y SOR   
hasta 1. 50 m prof.

a=       07. 02. 02
Refine y Nivelación de Zanja para Conexión

m 1624 45. 80
p

M P.     
Domiciliaria

07. 02. 03
Cama de Arena E= 0. 10 m y Protea E= 0. 30

m 1624 190. 01
m p/ Iub.

07D2. 04
Relleno de Zanja para Conexiones

m 1624 237. 10
Domiciliarias

Eliminación de Material Excedente wn
07D2. 05 m3 3. 15 5875

Maquinaria

G'_!a^  .,
i

ti`     07. 03 Coneziones Domiciliarias de Desaqüe

1
EF

fb Suministro e Instalación de Tuberias PVC

0
07. 03. 01 m 1624 437. 67

z       160mm- Inc. Anlllo

i C; i r       
07_03D2 EmpalmetleConax. DomlcAlaRetlMatriz.  Untl_ 4A0 934. 80

OB CÁMARA DE BOMBEO DESAGÜE

08. 07 Carpinteda Metálica

08. 07, 01 Reja Metzlica m2 0. 18 75. 00

o  
NiPOl qfr/'

i 08. 08
Suministro e Instalación de Cámara de
Bombeo

ó á
08. 08. 02 Suminisho y Colocaci0n Brida 4"   Und.       6. 00 244. 92

ypCM1  

Pe
08. 08. 03 SuminisVo y Colocación Válvula F° G" 4"     Und.       3. 00 1139.46

08. 08. 04     
uminisimyColocacióndeAórazaderaF° F"  

Und.       4. 00 18672

08. 08. 05 Suministro y Colocación Tee F° G° 4" Und.       1. 00 94. 50

OB. O8. 06 Tuberia F° G° 4" m 19. 0 1863. 52

08. 08. 07 Suminisho y Colocación Niple F° G° 4"       Und,       4. 00 161. 56

ONTRp
a0 ty OB. O8. 08 Suminisho y Colocación codo F" G° 4"       Und,       5. 00 180. 55

o    (`,\ .   sf
ME`            Suministro y Colocacion Union Universal

ó        
TE   08. 08. 09

Fe e

4,.      
Und.       200 18228

A      `  
09

PLANTA OE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES

09. 01 Cámara de Rejas

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Dis ri al de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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09. 01. 06 Carpinteria Metálica

09, 01. 06. 01 Compuerta de Control Und.       1. 00 347. 69

P

pnov,

9(     

09, 01. 07 Suministro e Instalación de Accesorios

pq pp m 09. 01. 07. 03 Venedem Sulro PVC e= 1 cm.     Und.       2. 00 135. 94

áo C
í INStl7 I Ny ti 09. 01. 07. 04 Veeetlem Triangular PVC e= 1 cm. Und.       2. 00 141. 04

s

09. 02 Tanquelmhoff

09. 02. 07 Carpintería Metáfica

09D2W. 01 Tapa Me 8lica de 0. 60 x 0. 60 m.    Und.       1. 00 16729

09. 0207. 02 Peldaños de F° G° de 318" Und.      16. 00 37024

í w w_p   09A208 SuministroelnstalacióndeAccesorios

S

Suministro e Instalación de V8lvula F° F°
c 09A200. 01 Und.       1. 00 485. 75

SUP ISOR ó
200mm

6.
0

09. 0208. 02 Tuberia PVC de 200 mm m 21. 00 746. 97

MP•   
09A208. 03 SuminisimelnstalacióntleTeePVC200mm Und.       1. 00 7578

09. 02. 08. 04 Suminis m e Instalación Codo PVC 200 mm Und.       2. 00 117. 90

09. 03 Lecho tle Secado

09. 03. 02 MovimientodeTierras

in-     09- 03. 02. 04 Relleno con Material Seleccionado m3 4824 2840. 37

E    6/`   09A4 FiltroBiológico

i        n>Í
M   -¡     09. 04D2 MovlmlentodeTierras

09. 04D203 Relleno con Gravas Clasificadas m3 11. 50 634. 45

09. 04. 07 Carpintería Metálica

09. 04. 07. 01 Tapa Metálica de 070 x 070 m Und.       2. 00 402, 38

o  

NiAO

Nsrl 09. 04. 07. 02 Reja Metálica para Drenaje m 8. 30 462. 14

i ñ

á
09. 04. 07. 03 Estmdura para ADoyo de Tubeda m 18. 90 138877

a á

y
09. 04. 08 Suministro e Instalación de Accesorios

a  
CHp

09. 04. 08. 01 Tubeda HDP tle 4"       m 32. 00 971. 84

09A5 LagunadeTrotamiento

9. 07 Salida a Laguna FacWtativa

09. 07. 06 Carpintería Metálica

9. 07. 06. 01 Barandas de F° G°       m 3, 25 53674

09. OB Cerco de Proetección

Ó GONiq
N,,   09. 08. 04 Revoques y Enlucidos
y

a C

spá 09, 08A4, 01 Tertajeo en Exteriores( mortero 1: 5) m2 90. 12 280273

4

a'P

j 09. 08A5 PinNra

09. 08. 05. 01 Pintura en Muros Exteriores Latex m2 90. 12 1404. 97

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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12 Modulo en Capacitación Sanitaria

o

o°

p 
NO

q
12. 01 Chada a la Comunitlad( 60 personas)       und.       023 1032. 30

OE  °
1202 MedidasdeConcientización und.       023 1400. 40

wsrir pi.V l

r      
13

CAPACITAC16N DEL OPERADOR DEL
SISTEMA E IMPLEMENTACION JASS

13. 01 Capacitación tlel Personel Oparallw Glb.       0. 50 1, 200. 00

13. 02 Implementacibn de la Oficina en la JASS Glb. 1. 00 2, 627. 92

COSTO DIRECTO 10, 627. 37 94, 088. 52

Q`

N1R0(

tis GASTOS GENERALES( 5. 5%) 584. 51 5, 174. 87

o UTILIDAD( 5%)    531. 37 4704. 43
i SUPE ISOR 

3db a SUBTOTAL ii,743. 25 103, 9fi7. 81

MP N
NP

IMPUESTOQGVIB%)     2, 113. 78 78, 71421

TOTAL 13, 857. 0) 122, 682. 02

TOTAL PRESUPUESTO PARTIOAS NO
136, 539. 05

CONCLUIDAS Y NO EJECl1TADAS

Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra y Acta de Inspección n.° 001- 2024-
CGI000405 del 31 de julio de 2024.

Elaborado por. Comisión Auditora.

a Así mismo, se demuestra no haberse concluido ni ejecutado las subpartidas y partidas de

cFt la valorización n.° 08 del cuatlro anterior, tle las Imágenes obtenidas de la Inspección

r/   Física de la Obra, efectuada por la comisión auditora y representantes de la Entidad,o

durante los días 14, 15, 16, 18 23 de octubre de 2024,     ue constan en el " Acta deon% c í Y Y Q
Inspección Física n.° 001- 2024-0CI10405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024, tal como

se muesVan en las imágenes siguientes:

Imáqenes n.° 39 v 40

PARTIDAS NO CONCLUIDAS, 03, 03. 01 CONEXIONES DOMICILIARIAS DE AGUA, 07, 03. 02

EMPALME DE CONEX DOMIC. A LA RED MATRIZ

Imagen n ° 39

Nt0.0tlkSlii
G

s+i!
5 M1 y

i3 i

i•

ó gi-? ty{ , K:
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c
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ve*   4    
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p y aY w
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r     .,,
c
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t f> g, o f.
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l
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Imagen n° 40
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En las imágenes n ° 39 y 40 se aprecian los tres lotes ubicados en el último tramo de la Calle
E Mz. A y el lote 2 de la Calle E Mz- D el Centro Poblado Chamorro Bajo Sector 1, en el que
NO FUERON CONCLUIDAS las partitlas 03. 0301 Conexiones Domiciliarias de agua y la
artida 07. 03. 02. Em alme de Conex. Domic, a la red matriz, corres ondiente al alcantarillado.

Fuente: Imágenes n,° 5 7 y 9, del Acta de Inspección Fisica n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de ocWbre
de 2024.

Elaborado por. Comla7ón Auditora.
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z/ Imáqenes n.° a41 v 42
a

PARTIDAS NO CONCLUIDAS: 05. 09, 05 TUBERÍA DE F° G° 4", 05. 09, SUMINISTRO Y

COLOCAG16N DE CODO F° G° DE 4" y 05. 10. 06. 01 CERCO METÁLICO DE PROTECCIÓN

Imagen n.° 41 Imagen n.° 42     
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En las Imágenes se aprecia el tanque elevado que no cuenta con la totalidad de la tuberia de F° G° de 

s c 4" así como los codos de F° G° de 4" pare conectar lanlo la línea de impulsión como la línea de disVibuclán
o

ar

v y la tubería de rebose; respec o al cerco perimétrico, se aprecia la instalacion solo de los postes de tubería
nm+a` f de F° F°, formando parle de las partida 05, 09. 05 Tuberia de F° G° 4", 05. 09 Suministro y Colocacion de

codo F° G° de 4" y 05. 10. 06. 01 Cerco me; alico de protección como aRidas NO CONCLUIDAS.
Fuente: Im9genes n.° 35 y 37, del Acta de Inspección Física N" 001- 2024-0CI0405-AC del 23 de ocWbre de
2024

Elaborado por.Comisión Auditora.
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Imáqenes n.° S 43, 44 45 46 47 v 48
PARTIDAS NO EJECUTADAS:  04, 04. 04. 01 CONCRETO f' c=  210kg1cm2,  04. 04. 04. 02

ENCOFTRADO Y DESENCOFRADO NORMAL, 04. 04.04. 03 ACERO F' Y=4200 Kg/ cm2,

ao„;,,,;   
04. 10. 01 VIDRIOS SEMIDOBLE, 04. 11. 01 PINTURA EN MUROS, 04. 11. 02 PINTURA EN

P COLUMNAS, 04. 11. 03 PINTURA EN VIGAS, 04. 12. 01 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE

á  °
R 0° `^

HIPOCLORADOR, 04. 12. 02 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE EQUIPO DE BOMBEO-c no
s  iaw  = BOMBA SUMERGIBLE DE 4. 00 HP, INC. EQUIPOS, 04. 13. 04 ARTEFACTO FLUORESCENTE

s'  DE 2 X 40, 04. 13. 06 TABLERO GENERAL INC. 2 LLAVES DE 3 X 40A, 2 LLAVES DE 3 X 20a

Imagen n.° 43 Imagen n ° 44
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de concreto Pc= 210 K Icm2

Imagen n,° 45
Imagen n.° 46
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el expediente tecnico.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 tle abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

O O 1 
t

d.



CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024- 0Cl/ 0405- AC

Página 121 de 170

Imagen n ° 47
Imagen n ° 48
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z En las imágenes se visualiza que el slstema dc bombuo ae( No e a o, er ndo sin

o•

y
hipoclorador, así como con sin el equipo de bombeo- bomba sumergible de 4. 00HP;

Pcxmc p'    

re resentando artidas NO EJECUTADAS en la Cámara de Bombeo de A ua Potable.

Fuente: Imágenes n.° 32 y 29, del Acfa de Inspección Fisica N° 001- 2024- OCI0405-AC del 23 de octubre de
2024.

Elaborado por. Comisión Audilora,

Imáqenes n.° 49 v 50

PARTIDA NO EJECUTADA: 05. 01. 01 DEMOLICIÓN DE TANQUE ELEVADO, 05. 07. 01

T`     

PWTURA EN MUROS INTERIORES Y EXTERIORES, 05. 07. 02 PINTURA EN COLUMNAS,

05. 07. 03 PINTURA EN VIGAS, 05. 07. 04 PWTURA EN TUBERÍAS, 05. 08, 01 ESCALERA DE
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En la imagen se vlsuallza el tanque elevado antlguo ( pintado) que no foe demolido: el tanque

elevado de 30M3 construido no se encuentra pintado; las luberías de F G° no se encuenlran
O"'" ,   pintada; asimismo, en ninguno de los frentes del tanque elevado de 30m3 se aprecia la

hr

H 

instalación de la escalera de galo. Por lo que estos trabajos se consideran como partidas NO

ó
E

Tp ó
EJECUTADAS: 05. 01. 01 Demolición de tanque elevado, 05, 07. 01 Pintura en muros interiores

y exteriores, 05 07. 02 Pintura en columnas, 05. 07. 03 Pintura en vigas, 05. 07. 04 Pintura en
n, c' f tuberías, 05. 08, 01 Escalera ti o ato.

Fuente: Imágenes n.° 32 y 35, del Acta de Inspección Física n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de octubre
de 2024.

Elaborado por: Comisión Auditora.
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Imaqen n.° 51

PARTIDAS NO EJECUTADAS: 08. 08.02 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN BRIDA 4", 08, 08 03
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN VÁLVULA DE F° G° 4", 08 08. 04 SUMINISTRO Y

COLOCACIÓN DE ABRAZADERA F° F° 4", 08, 08. 05 SUMINISTRO Y COLOCAC16N DE

oPo
oHo

N

9

TEE DE F° G° 4", 08. 08. 06 TUBERÍA F° G° 4", 08. 08. 07 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN

NIPLE DE F° G° 4", 08. 08. 08 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN CODO F° G° 4", 08. 08 09

ó     o  m SUMINISTRO Y COLOCACIÓN UNIÓN UNIVERSAL F° 6° 4"
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En la imaqen e isual'¢ a el slst ma do Irnp i slón de las aguas servltlas que se derivarán a la
planfa de tratamiento, la misma que está conformada por tuberia de PVC de 2", válvulas

check de F° F° 7', tee de PVC tle 2", codo de PVC de 2", representando partidas NO

o

ONTR 

H    
EJECUTADAS.

a Fuente: Imagen n." 50, del Acta de Inspección Física n.° 001- 2024- OCI0405- AC del 23 de octubre de 2024.

ó NTE    Elaborado por. Comisión Auditora.
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Imáqenes n.° s 52. 53 54 v 55

PARTIDAS NO EJECUTADAS: 09. 01. 06 COMPUERTA METÁLICA, 09. 01. 07. 03
VERTEDERO SUTRO PVC e= 1 cm, 09. 01. 07. 04 vertedero triangular pvc E= 1 CM,

09. 03. 02. 04 RELLENO COM MATERIAL SELECCIONADO

o
P  ti,     Imagen n.° 52 Imagen n 53
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si c, i c. I , r t,. l o triangular PVC e= 1cm.     

Imagen n.° 54 I Imagen n.° 55
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y a reciar las ca as de relleno seleccionado sin las ca as de relleno seleccionado.

á ó Fuenle: Imagenes n.° 55, 58, 59 y 60, del Acta de Inspección Fisica n.° 001- 2024-0CI0405 AC del 23 de
f octubre de 2024.

f Elaborado por. Comision Audi ora.

1

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

100125



CONTREALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024-0CI10405- AC

Página 124 de 170

Imáqenes n.° 5 56, 57, 58 v 59

PARTIDAS NO EJECUTADAS: 09. 04. 02. 03 RELLENO CON GRAVAS CLASIFICADAS,

09.04 07 01 TAPA METÁLICA DE 0, 70 m x 0] 0 m, 09. 04. 07. 02 REJA METÁLICA PARA

DRENAJE, 09. 04. 07. 03 ESTRUCTURA PARA APOYO DE TUBERÍA, 09. 04 08. 01

TUBERÍA HDP DE 4"

Imagen n.° 56 Imagen n.° 57
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Fuente: Imágenes n.° 5 57, 63, 64 y 65, del Acta de Inspección Fisica n.° 001- 2024- OCI0405-AC del 23 de
c„ mc+' `       ocWbre de 2024.

Elaboredo por. Comision Auditora

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Imáqenes n.° s 60, 61 v 62

PARTIDAS NO EJECUTADAS: 09.07. 06. 01 BARANDAS DE F° G°, 09, 08. 04. 01 TARRAJEO
EN EXTERIORES mortero 1', 5 , 09. 08, 05. 01 PINTURA EXTERIORES LATEX

Imagen n 60
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Se piea la Ca a de Sanda de la Laguna Facultativa sin instalacion de baranda de F' G`

Imagen n.° 61 linr g n    ; 7
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Fuente: Imagen n.° 73, del Acta de Inspeccion Fisica n.° 001- 2024-0CI0405- AC del 23 de ocWbre de 2024

Elaborado poe Comisión Audi ora.

p taoi iHsr
Es así que, posterior a la conformidad de pago emitida por el señor Anthony Crispín
Huamaní Baldeón jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano mediante el
Informe n.°   084- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB,   de 12 de marzo de 2020

A Nof/
r       ( Apéndice n.° 88), se procetle a emitir la ORDEN DE SERVICIO número 1048 del 27 de

marzo de 2020 ( Apéndice n.° 89) a nombre de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ
EIRL., de Referencia RHE 0002- 70, por concepto de " Pago de la Valorización N° 08 de la

Obra Creación, ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable y alcantarillado sanitario
del CP Chamorro Bajo", por el monto total tle S/ 347 23Q83 el mismo que está suscrito como

ó
pOHT  ' 

ORDENACIÓN DEL SERVICIO por la señora Mirella Gutiérrez Hernández en calidad de

Nrc      Encargada de Abastecimiento, y como ÁREA USUARIA por el señor Anthony Crispín
ó ó Huamaní Baltleón en calitlatl de jefe de Departamento de Obras Públlcas y Desarrollo

A,,,.^  Urbano. El mismo que cuenta con sello de RECIBIDO y visro del área de Presupuesto y
Contabilidad de la Entitlad, tlel 27 de marzo 2020.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020 O O(   ) rv 6.



CEONTREALORÍA
INPORME DE AUDITORIA N° 044-2024- OCI10405- AC

Página 126 de 170

Asimismo, mediante el INFORME N° 0301- 2020 MDDECIAPYC de 27 de marzo de 2020

Apéndice n.° 90), de Asunto Pago por Valorización n.° OS de ejecución de la Obra y de
Referencia lnforme N° 084-2019- MDDEC- DOPDU- ACHB,  el señor Daniel Meregildo
Cabezas Díaz en calidad de jefe del Área de Presupuesto y Contabilidad, informa al señor
Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio Alcalde de la Municipalidad Distrital de El

Carmen, que efectuado el Compromiso por el Área de Abastecimiento y el Devengado
oP°

N  "`,    

por el Área de Contabilidad, se remite la Factura 0002 n.° 000070 ( Apéndice n.° 91), a
á ffº,  favor de Constructora El Khan del Perú E. I. R. L., referente al, Pago por Valorización

wsr r aw i n.° O8, para que se sirva ordenar al Área de Tesoreria el Giro y pago respectivo; Este
informe cuenta con sello de RECIBIDO y rúbrica del área de Secretaría General de la
Entidad del 27 de marzo de 2020.

Por su parte, mediante el documento ORDEN DE PAGO N° 01306- 2020-MDDEC, de 27
de marzo de 2020  ( Apéndice n.°  92,  el señor Antonio Demetrio Goyoneche
Ballumbrosio, alcalde de la Municipalidad Distrital de El Carmen, remite los documentos

o °"`

Ro
y  por pago de servicio de valorización n.° 08 de la Obra, al señor Henry Omar De La Cruz

suv
k `

De La Cruz, tesorero de la Entidad, indicantlo se solicita se proceda al giro y pago
correspondiente por el monto total de S1347 230, 83; Esta Orden cuenta con sello de6

4Pc mcx,

a2

RECIBIDO y está suscrita por Tesorería de la Entidad con fecha del 27 de marzo de 2020.

Posterior a ello, se emite a favor de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL.
integrante del CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN,  el Comprobante de Pago

n.° 00185$ de 30 de abril de 2020( Apéndice n.° 93), por el importe de S1218 862, 90 tle
concepto: " Por la suma que se gira por la devolución de( ondo de gaiantia de liel cumplimiento

del 10% y la cancelación de la Factura 0002 N° 000070, con Inlorme de conformidad de servicio
N° 084- 2020- MDDEC-0OUDU-ACHB, pago de la Valorización N° 08 de la Obra (...) , según

Inlorme N° 098- 2020-MDDEGDOUDU-ACHB. y segOn Memorándum N° 110- 2020-MDDEC y

2      Resolución de Liquidación de Obra PJ° 156- 2020- MDDEC/ A": Se aprecia además en este

o     /'       comprobante, el sello de PAGADO de TESORERÍA del 4 de mayo de 2020 ( No cuenta

con ninguna suscripción), así como, en la sección Forma de Pago de la Transferencia a

Cuenta de Terceros al CCI 01105300010000733865.

Además,  del Comprobante de Pago n.°  001520 de 27 de marzo de 2020

Apéndice n.° 94), por el importe de S1114 478, 93 por concepto: " Por la suma que se

oN, ko
N

gira para la cancelación de la Factura 0002 n.° 00007Q con Informe de conformidad de
E s%  

servicio n.° 084- 2020- MDDEC- DOUDU- ACHB, pago de la Valorización n.° 08 de la Obra

y según Memorándum tle Orden de Pago n.° 1306- 2020- MDDEC. Asi como, el
Comprobante de Pago n.° 001857 de 30 de abril de 2020  ( Apéndice n.° 95) por el

P' i im orte de S113 889, 00 or conce to "  . Por la suma ue se ira ara a o de Detracciónpc„ i N P P P Í I 4 9 P P 9
del 4%  de la Factura 0002 N°  00007Q con Informe de conformidad de servicio

N° 084- 2020- MDDEC-DOUDU-ACHB, pago de la valorización N° 08 de la obra j...], y según
Memorándum de Orden de Pago N° 1306- 2020- MDDEC.(...]"

Por tanto, considerando que mediante el Comprobante de Pago n.° 001858 se pagó al

CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el impoRe de S1218 862, 90, el Comprobante de

Pago n.° 001520 por el importe de S1114 478, 93, y el Comprobante de Pago n.° 001857
p'. NTRp

J
el importe tle S113 889. 00 ( por deiracción), se tiene que el monto total cancelado al

contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN correspondiente a la Valorización
µ 

s  n.° 09 tlel mes de marzo del 2020, es de S1347 280, 83 ( Se indica además en el

t„      ^  Comprobante de Pago n.° 001858 que se gira por la devolución de fondo de garantía de

fiel cumplimiento del 10%).

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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á c Ra    „
r'  10`         

Es decir, que en atención a la Car a n.° 05- 2020- CONSORCIO CHINCHA y el Informe

o        ross N° 005- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH, suscrito por el señor Leonel Emilio Escobar
o Yauricasa en calidatl de Representante Legal del Consorcio Chincha, metliante el cual

suve isoe ó confirma los metrados y el avance a canzado, por entle las partidas y el monro total de lad•

M

2

Valorización n.° 08 del mes tle marzo 2020, no siendo el responsable autorizado
PCH xceP

conforme se establece en la normativa tle contrataciones y el contrato, se procede a
ó;-,, ,      tramitar esta valorización para el pago; y en su oportunidad, con esta documentación

remitlda, el señor Anthony Crispín Huamaní Baltleón jefe de la Oflcina de Obras Públicas
i F     iib.  '    y Desarroilo Urbano, mediante el Informe n.° 080- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, tlai

Lo    a'• f
Conformidad a la Valorización n.° 08 y autoriza el pago, permitiendo se continúe con este

r

proceso y se proceda a pagar al CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN el monto de S/ 347
280,83; Sin advertirse, que esta Valorización n.° 08, contiene subpartidas y partidas No
Concluidas y No Ejecutatlas por un monto total de S1136 539, 05 que no le correspondía,

o

p (
0.0L/

Nfl,
l`       

conforme se ha verificado de la Inspección Física de la Obra.

I 2

2. 9.  RESUMEN DE PARTIDAS NO CONCLUIDAS Y NO EJECUTADAS DE LAS

VALORIZACIONES DE OBRA:
p CHIN

En resumen, se tiene que por partidas NO CONCLUIDAS del contrato principal se ha

pagatlo un monto tle S119 362, 42 y por partidas NO EJECUTADAS se ha pagado un
monto de S1155 602, 67, lo que nos tletermina como monto total valorizado por partidas

O ONTR      

no concluidas y no ejecutadas del contrato principal el monto de S1174 965, 11. Conforme
se aprecia en el cuadro siguiente:

rE ñ
ó ó

y Cuadro n.° 21
p+ c` /   Resumen de Partidas No Concluidas No E' ecutadas del Contrato Princi al

Monto

VALORIZACIONES
COMPROBANTESDEPAGOEMITIDOSPORVALOR¢ ACIONES

N0
PerjuicioEconbmicoalaEntidatl

TRAMITAOAS Conduido

I

Responsabl

Pago No ede0ficina
Monto C. de Importe Parcial lotal Identl( Iwción

Conceplo
SI.       Pago SI.       

TOTAL Concepto pendiente Ejecutado         
S     de0órasy Responsaóilidades

SL 51.      
OesarrolloUróano

N d Zs    
i1, 8I1. 89

Adelanm
Respecto de la sefiora oris

0 1091i01B Irecm
Carola Gonzaleº Canales,

quien emitid wnlormitlatl

N° dd98     < 37a311
inobnervantlola normativa tle

iL 91i01B
mnna acionas y apmbo se

N° A499   Atlelan o
continúe con el pmceso Ee

iJ1091201A Maleriales
pago tle las valorizaciones n.°

N° 4890.       01, n.° 02 y n, dl.  Por un
Valorizacien

p11101i018
monloto eldeSIB98) 6A. 51en

Ot 118,] 18. 85 liB, I18B5 51.        1, 190. 55 1, 390, 55 lasqueseincluianpartidaºno

SET. 2018 onclultlas y no ejeatadaº
N° 5141     1A6, 919. 06 Pago por un monto tle Sl1i] 3], 42,

1511aR 18 alorixacidn se iene que la Entidad no
N° Ot elacluo el pago tle lae

dehaccionas parlas facWras

N° 5142      6, 1Pd. 13 Pago
emitidas para el pago tle las

1511 I1018 Delraccidn Oorie Carola  ° elorizacioneº n.° OP y n,° 03
P: 0003N° 00001] Gonxáles Vor el valor de 519, 361 25 lo

Canales

9uenosEe4rminaqueºedejd

5, 03). 83 tle pagar al convatista el

N° d1P5    Aeelanto monto tolal de 515 OP1. 83; Por

0] 1091i018
51, i8fi. 90

pireclo enm, na se oriqind perjuicio

economico a la Entidad.

N° d49B13109/ 2019
N° dd99     

OP, S19. 80
Atlelama

elodxacl0n
1] 1 9ROiB Melerlelee

@ 514, 86902
N° OBBO d98, 508. 68 14, J603]    E, 815. 0 9, SA5. 13

OCT. 101B
011101i01B

N° 56J1-     
Pa90

16111R018    ''
99 Valorrzaddn

N° 03

N° 5631     1I2, 72á99 Pago

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período'. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

O O
i n ¡
1i r 



NFORME oE A o TOR A N 044 oz4- o o4o5- A  

C O N T RA LO R ÍA
GENERAL DE U REPÚBLIfA DEt PERÚ

Página 128 de 170

161111Y 18 Valorixeclón

N° 03

N° 4ii5.     
10, Ifl. 56

Adelanto

0310911018 Oirecto

N° 4d98     31, 635. 13

1310911018

alorizacidn N° 6d99    ptlelanto

03 10), t15, fi4 131091P018 fOd, iid] P Malerialee 3, 000. 91 6, 11I. 8] 7, 126, 95

NOV. i018

N° d8A001110R018

N° 6150     ] 1, 012, 03 Gago

P 11L3 18 Valorizacidn

pROv
N° 03

OoP

r acipn 9d, PJ6B9 N° 43i5      9, 4] 3. 69 94,] 36. 99 Adelanto 1143fi I14.] 6 0I, B89. 91 Am ony Fespe< to tlel señor AnlM1ony
IX7 m 0310912078 irecto Crispín Criºpin Huamani Baltleon,

ñ C pp  D 1B Muamaní quien amitid conlormidad

o MlSfli j N" 4d98     18, 84], 98 6altleún InobaervanJola normativaEe
1] 10913018

conVatacioneº y aprobd se

N° J499   Atlalamo ontinúe co el pmceso Ee

1310911 18 Ma eriales pago Eelsº valoriza< iones n.°

N° 0080       Od, n°O5, n°O6, n.° 0] y n,° O8,
O11ID12 18 por un monro total de

511 6P] P, íi en las qve se

tR N° 596fi      P, fi38. fi3 Pago
mclulan patlitlas

S,
J

Od1182 19 Dehaccidn concloi0as y no elecvtaCas

F. 00OiN° 000] 0
porun monto de SI16i6N, 69,

ºe liene que la Entidad

s P    $ OR Ó N° 6A6].      63, 12]. 19 Pe90 la valodzc bn del Adrtloa l

d
04118P019 Valmixacion N° 1 por el valor Ee

O N° O<       51110 ] di, 1B, lo que noº

Mp H  
P

tletermina parlulcio

alorización 650, S19. 80 N° dii5     i15. 56i. 85 fi54, 9919 Atlelanlo P3, 509A6 11, 509A6
acondmico a la Entitlatl por

OS 0] 1091] O18 Oirecro partidas no concluidas y no

IC 2018
ajecutatlas poral montototal

de 516P 856, 08: Lo que aunado
N° E498     i51. 135] 0

al Derluicio originado poreste

1310911 18 ervidorporlainaplicacion Je

N° Od99    Atlelanto penalitlaJ por m en la

1310911 18 Materiales ejecucidn Eela ob artle 51251
N° 0880       6d9, 0], se tiene Que su actuar
ov mso e

i-^/    arig' nd un perryicio

N       eoonóm' w a la Entltlatl rotal

N° OOSSBi    10, 955, 6< Pago
de5i9d50515.

JEi 161183 19 OeVaccidn

i t F. oao2N° oaoos+

o       . á' :
f N° 006686   282, 996. 60 Pago

r:,..;"     16118P019 Valorizacidn

N° OS

alodzacidn 100, 000. 00 N° 000) O6     8, 000. 00 100, 000. 00 Paqo 1] 5.] I 1) 531

os 2aiovzozo oevacoa

ENE3019 F. oaazN° oaaoss

N° 000301   191, 00, 00 Pago

1310112010 Valorizacidn

N° O6

alorhacl0n R, 09.91 N° 001PIP    55, 504, 91 5, 89. 91 Pago 1, 1] 3A5 1, 13]. d5

01 i610L20i0 Valorizacidn

pNl0.0UN,¡  EB. Po20 N° 01

o

á
N° OOd10i    1. 313. 00 Pago

0511012020 etraccidn

F 0003N° OOOOBO

M

P N  • orizaci0n 7d1. 7] 0. 83 N° OOiSl   11d, d] 8. 93 3A1, 190. 83 Paqo 13fi, 539A5 1] 6, 579D5

oA 2] lall2o20 Valorizacidn

MAfl. iO3  N° ae

N° 001851    1], 889. 00 Pago

3010d110i0 Detracci0n

F: OOOlN° 004010

pON   

Q Jr N° 001658   P16, 862. 9 Paqo

aoiaaizozo vam.: ada

MTF    }
p      

N° OB

ó
IC

O i8l811( 12

Cumplimiento

A

ación 32I, B6118 N° 0]] 95    1. 11d00 P77, 114, 00 Pago 11d) d]] 8 114. 14]] B

1 e Adicional 1I10912018 OeVaccidn

N° O1 00O1N° 0000Ii
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N° ooa es   ioo, 000. 00 aayo

111091Y018 Valorizacidn

N° 01

N° 00 811   100, 000. 00 Pago

1] 149RO1B Valorizacidn

N° o

MONTO P, 516, 490. 13 MONTO I, 38d, 381. fi]   3, 38d, 81. 6I 1J1, 1p9. 03 1Id, 965. 11 42, 856, 08 42, 85fi. 08

TOTAL

TOiALPAGADO
Fuente: Documentos proporcionados por la Enlidad de la obra y Acta de Inspección n.° 001- 2024- CGI000405 del 31
de julio de 2024.

Qa  ,  Elaborado por. Comisión Audi ora

R    °

E9m 3.  DE LA APROBACIÓN DE LA VALORIZACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA
n

c      "      

INOBSERVANDO NORMATIVA DE CONTRATACIONESwsr uaaw  =
L, 

r

Mediante Resolución de Alcaldía n.°  155- 2020- MDDEC de 28 de abril de 2020

Apéndice n.° 96), considerando: Que, con Carta n.° 004- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA,

del Contratista de fecha 10 tle marzo del 202Q el Consorcio Virgen del Carmen presenta ei

expediente técnico del adicional de obra n.° 01, por el monto de S/ 327 861, 7$ y que, con

o

oo" TRo,
ti Carta n.° 006- 2020- CONSORCIO CHINCHA del Supervisor de Obra de fecha 15 de abril de

o 2020, el Supervisor emite opinión técnica sobre adicional, donde recomienda la aprobación dei
suP isoR       Expediente Técnico de Adicional de Obra n.° 01, por el monto de S1327 861, 78, además que,

e°.  
a2

con Informe n.° 090- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB de fecha 15 de abril de 2020, el jefe deI
PcxmcNP' 

Departamento de Obras Públicas y Desarrollo Urbano,  solicita a través del Área de
Abastecimiento y Control Patrimonial, para que el Área de Presupuesto y Contabilidatl la
certificacián de crédito presupuestario, para proceder a la aprobación mediante acto resolutivo

Y
de la Prestación Adicional n.° 01; Se procede a " DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de

Prestación Adicional de la Obra n.° 01, por el monto de S1327 861, 78 lo que representa el

14. 98% del monto total contratado tle la obra.

a w,y°     ,
i"       Posterior a ello, metliante Caria n.° 004- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de marzo de

F

202035 ( Apéndice n.° 97), dirigida al señor Gustavo Alvear Herrera Supervisor de Obra, el

señor Jorge Godofredo Peralta Pumapillo en calidad de Residente de Obra, hace Ilegar el

Informe de Valorización n.° 01- Adicional de Obra n.° 01, se indica en el mismo que el monto

total a pagar al contratista es de 51327 861, 78; y que se adjunta comprobante de pago
µo,

Ns
Factura36, así como el Informe de Valorización N° 01- Adicional tle obra. Se resalta el hecho

o que esta carta presenta como recepción el sello y firma del señor Leonel Emilio Escobar
Yauricasa Representante Legal del Consorcio Chincha y no del señor Gustavo Alvear Herrera
jefe de Supervisión del Consorcio Chincha a quien estaba dirigida la carta.

CHI P'
Respecto del Informe tle Valorización n.° 01- Adicional de Obra n,° 01 adjunto, se ativierte que

el mismo está suscrito por el señor Jorge Gotlofredo Peralta Pumapillo, el mismo consta de los

Títulos: INFORME DE RESIDENTE ADICIONAL DE OBRA N° 01, que comprende entre otros

i oNT   

del capítulo I: Generalidades del Adicional de Obra N° 01, Capítulo II: Control del avance físiw,

0o
tis Capítulo III:  Control de obra,  Capítulo IV:  Control económico- financiero,  Capítulo

V: Motlificación al proyecto, Capítulo VI: Conclusiones y Recomendaciones, Capítulo VII:
Anexos; FICHA TÉCNICA DE ADICIONAL; RESUMEN DE VALORIZACIÓN DE ADICIONAL

y,    :'`     DE OBRA N° M1; CURVA" S"- AVANCE DE OBRA; VALORIZACIÓN N° 1 Del Adicional de Obra

3s Se advierfe que la carta en mención no presenta el dla del mes de marzo de 202Q en que fue emitida,

36 Se adjunta la FacWra 0002- N° 000074, de Constructora El Khan del Perú E. LR. L. con RUC 20534406224, de 21 de

agosto de12020, emitida por: Pago de Ia Valorización N° 01 del Adicional de Obra," Creación, Ampliación y Mejoramiento
del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo Distrito de El Carmen -
Provincia de Chincha- Región Ica"; por un mon o to al de S1327 861, 78.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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n,° 01; entre otros, apreciántlose en el título Valorización la estructura de la Valorización

n.° 01- Adicional tle obra n.° 01, la misma que presenta como costo total de esta valorización

el valor de S1327 861, 78 soles, con porcentaje de avance de 100%; se resalta el hecho que

esta valorización n.° 01- Atlicional de obra n.° 01, está suscrita solo por el señor Godofredo

Peralta Pumapillo como Residente de Obra y no cuenta con la validación del señor Gustavo
vK,

9
Alvear Herrera como Jefe de Supervisión tlel Consorcio Chincha .

á+r °
E         

Por su lado, mediante Carta n.° 06- 2020- CONSORCIO CHINCHA, de marzo del 202037
r           (

Apéndice n.° 98), dei señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa representante legal, dirigida al

señor Antonlo Goyoneche Ballumbrosio Alcalde de la Municipalidad DisUital de El Carmen con

atención al Ing. Anthony Crispín Huamaní Baldeón, jefe del Departamento de Obras Públicas,
que cuenta con sello de recepción tle Mesa de Partes de la Entidad de fecha 15 de abril de

2020 y número tle Registro 0977 con número de folios 137; se remite el WFORME DE LA
VALORIZACIÓN N° 1 del Adicional de obra; Se advierte el hecho que en la parte final tle la

Q

c"^° ti,,
l

carta se indica JEFE DE SUPERVISIÓN, sin embargo, la misma cuenta con el sello de

Representante Legal del Consorcio Chincha y ha sido suscrita por el señor Leonel Emilio
suP soR s Escobar Yauricasa.

bp   ,
a0

MP`"'"    
Asimismo, se advierte el INFORME N° 006- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH de marzo de

202038( Apéndice n.° 99), en el que se indica" DE: Ing. Gustavo Alvear Herrera Representante
Legal Consorcio Chincha", y está dirigida al señor Antonio Goyoneche Bailumbrosio Alcalde
de la Entidad con atención al Ing. Antoni Crispín Huamaní jefe del Departamento tle Obras
Públicas, con Asunto remito Valorización N° 1- Adicional tle obra; En el mismo, se intlica: "(...]

en calidad de supervisor del proyecto en referencia j...]y a la vez remitide el inlorme mensual el cual es
c"''  como sigue (..]", advirtiéndose que el mismo consta de la información técnica slguiente: " 1.- Breve

Descripción de la Información, 1. 1. Meta Fisica Global, 1. 2. Metas del proyecto; 2.- Trabajos Realizados

1 ic,   orla Su ervisión; 3.- Situación Actual de la Obra; 4.- Conclusiones Recomendaciones"; teniéndoseer       '      
P p Y

sT      

como conclusión lo siguiente: "(... J AI mes de Marzo del 2020 se tuvo un avance fisico ejecutado
y_,;

A mensual un avance acumulado de 100%. Por lo tanto la obra se encuentra terminada. (... j', y como
recomendación: "(...] Cumplir oportunamente con los compromisos adquiridos con el consorcio virgen

del Carmen como ejecutor de obra y consorcio chincha en la supervisión. ...]", Debe señalarse que

H AOIIHSt
rG

este INFORME N° 005- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH, en el que se identifica las iniciales

e`  
SO- GAH que corresponde a Supervisor de Obra Gustavo Alvear Herrera, cuenta con sello tle

Representante Legal del Consorcio Chincha y ha sitlo suscrito por el señor Leonel Emilio
ó Escobar Yauricasa en todos los folios que lo conforman.

t,P
CH

Portanto, se colige que mediante la Carta n.° 06- 2020- CONSORCIO CHINCHA y el INFORME
N° 006- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH, con sello y suscritas por el señor Leonel Emilio
Escobar Yauricasa Representante Legal del Consorcio Chincha,  procede a tramitar el

Consultor Consorcio Chincha la Valorización n.° 01- Adicional de obra para el pago respectivq

ó o 

R4
sin contar debidamente con la aprobación del jefe de supervisión conforme se establecía en el

ks;       numeral 194. 6 que indica: " El plazo máximo de aprobación por el inspector o el supervisor de las

ó Rq,y       valorizaciones y su remisión a la Entidad para periodos mensuales es de cinco( 5) dias,(...]"; totla vez

sq que, el Consorcio Chincha designó como supervisor permanente en la obra al señor Gustavo
Alvear Herrera con cargo de jefe de supervisión.

3J Se evitlencia que la carta en mención no presenta el tlia del mes de marm tle 2020, que fue emitida.

3s Se advierte que el informe N° 006- 2020- MDGCHINCHA- 50-GAH no presenta el dia del mes de marzo tle 2020, que fue emilida.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dis ri al de El Carmen

Período. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

O y ^1    G.



CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 0442024- OCVOAOS- AC

GENERAI DE u REPÚBucn DEL rERÚ

Página 131 de 110

Posterior a ello, se tiene que; mediante Informe n.° 090- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, de 15

de abril de 2020 ( Apéndice n.° 100), de Asunto: Conformidad de Pago por Adicional de Obra

n.° 01, dirigitla al señor Antonio Demetrio Goyoneche Ballumbrosio Alcaltle de la Municipalidad

Distrital de El Carmen, que cuenta con sello de RECIBIDO de Secretaria General con fecha 15

de abril de 2020, con número de Registro 0893, y número de folios 139; el señor Anthony
Crispín Huamaní Baldeón jefe tle la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, informa lo

pp, ,      

siguiente: "(... J que el Supervisor de Obra Ing. Gustavo Alvear Herrera ( CIP N° 94157), en donde
P° presenta y autoriza el pago del Adicional N° Ol, de la Ejecución de la Obra j...], indicando un Avance

R    m parcialde100. 00% yAcumuladode100. 00%, cuyomontobrutocorrespondealasumadeS/ 327, 861. 78ó c a    

Soles, la misma ue el Contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMENwsm ox.i  =   q j...], representado por su

r' Representante Legal el Sc LINDER ANDRES PAUCAR LLAUCA, ha sido presentado mediante el Ing.
Residente de Obra Ing. Jorge Godofredo Peralta Pumapillo ante el supervisor de Obra j...]". Situación

que difiere de lo tletallado en los párrafos precedentes, en el que se evidencia que toda la

tlocumentación técnica emltida por el Consorcio Chincha, fue suscrita por su representante

legal señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa y no por el jefe de supervisión señor Gustavo
Alvear Herrera, así como la Valorización del Atlicional Obra n.° 01 fue recepcionada por el

señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa representante legal del Consorcio Chincha y no por el

o °""'

0

tisr jefe de supervisión designado.

suv visoa ó Además, indica que: °(...] En consecuencia, esta Área del Departamento de Obras Públicas y
e  

Desarrollo Urbano, luego de realizar la evaluación que corresponde a la misma, emite la conformidad
yPc"" P

del Adicional de Obra N° Ol de la Obra .,.]. Por lo que se opina que continue con el trámite de

conformidad de pago, (...]".

De lo descrito se advlerte, que el sefior Anthony Crispín Huamaní Baldeán jefe de la Oficina
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emite su conformidad de obra por concepto de la
Valorización del Adicional de Obra N° 01, por el monto total de S1327 861, 78 ( incluye Gastos

i fFf.
7- ' 1 Generales, Utilidad e Impuestos) permitiendo se continúe con el proceso y posterior pago al

i'       CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN tlel Monto de S1327 861, 78 inobservando se cuente con

t'-% el pronunciamlento técnlco del señor Gustavo Alvear Herrera jefe de supervisión y responsable
de velar tllrecta y permanentemente por la correcta ejecución técnica,  económica y
administrativa de la obra y del cumplimiento tlel contratq conforme se establece en el numeral
187. 1, del artículo 187 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (se contó con
documentación técnica suscrita por el señor Leonel Emilio Escobar Yauricasa representante

legal del Consorcio Chincha).

o
pNIROL Iryy,r/lG 4.  DE LA INAPLICACIÓN DE PENALIDAD POR MORA POR 51251 649,07

í ;     á

Mediante el contrato denominado:  CONTRATO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

cHiNc

P•

a

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01- 2018- MDDEC CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO
POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA

ICA, se establece en la Cláusula Quinta: Del plazo tle la ejecución de la prestación, lo
siguiente: " El plazo de ejecución del presente contrato es de 180 dias calendarios, el mismo

que se computa desde el día siguiente de cumplidas las condiciones previstas en el numeral

GON B 

3. 5 de la sección general de las bases".

i,y c           
Teniéndose que, este plazo inicia su cómpuio el 19 de setiembre de 2018, conforme lo declara

o TF ó el señor Gustavo Alvear Herrera Jefe de Supervisión tlel Consorcio Chincha, en la anotación

del " Asiento 1 De la Supervisión" de 19 tle setiembre de 2018, del folio 3, del Cuademo tle4`
Mxcn : a

Obra, en el que indica lo siguiente: "(...] en calidad de superoición de obra se da inicio a los trabajos

de obra a partir de la presente ( echa (...]"¡ sic; sientlo ratificada esta fecha por el señor Jorge

Godofredo Peralta Pumapillo Residente de Obra tlel Consorcio Virgen del Carmen, en la

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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anotación del " ASIENTO N° 002 I DEL RESIDENTE DE OBRA" de 19 de setiembre de 2018,
del folio 3, del Cuaderno de Obra, indicando que: °¡...] Habiendose cumplido todos los requisiros

exigidos en el articulo N° 152 del Reglamento de la Ley 30225 para el inicio del Plazo contractual de la
obra y a su vez con la aprobación por parte del Supervisor de obra; se da por iniciado la obra el dia de
hoy. A partir de hoy empieza a correr el plazo contractual de 180 dias calendarios.(...]"( sic; Por lo que,

considerando los 180 días calendario de plazo de ejecución, se tiene que la culminación tle la

obra fue programada para el 17 de marzo de 2019.

POPP
V Npq(

m Por otra parte, se tiene que mediante la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 132- 2020- MDDEC

s  áw de 12 de marzo de 2020; Consitlerando que el 16 tle febrero del 2019 representantes de la

Entidad y de la empresa contratista suscribieron el Acta de Suspensión de obra, siendo la
causal que la Municipalidad no pudo realizar los pagos respectivos de las valorizaciones

n.° 04, n.° 05 y n. N° 06, tlebido a que los recursos provenientes de la cuenta del FONDO DE
PROMOCIÓN A LA INVERSIÓN PÚBLICA REGIONAL Y LOCAL- FONIPREL, convenio

n.° 121- 2016- FONIPREL, se encontraba suspendidas, siendo reiniciada la ejecución de la obra

el 3 de febrero del 202Q al haberse cumplido con el pago de las Valorizaciones pendientes;

o

0"` k0,

s

Se resuelve en su ARTÍCULO PRIMERO lo siguiente: " APROBAR la ampliación de la Vigencia

5uP
del Contrato del Contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN ejecutor de la obra

v soR " denominada  " CREACIÓN,  AMPLIACIÓN,  MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA
a2

POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO,
Pcx nc P^  

DISTRITO DE EL CARMEN - CHINCHA - ICA°; hasta el 05 de mayo del 2020"; Por tanto, la

programación de culminación de la obra se estableció el 5 de mayo de 2020.

Sin embargo, conforme se ha demostratlo en los numerales precedentes de esta desviación,

y que se ha verificatlo tle la Inspección Física tle la Obra, efectuada por la comisión auditora y
representantes de la Entidatl, durante los tlías 14, 15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024; se tiene
que la ejecución de la obra:" Creaclón, Ampliación y Mejoramiento tlel Sistema de Agua Potable

Ef

r y Alcantarillado Sanitario tlel Centro Poblado Chamorro Bajo- Distrito de El Carmen- Provincia
i

j de Chincha - Ica", NO SE HA CULMINADO por tenerse partidas de la estructura tlel
h-:,,,,

tiJ;'  '    Presupuesto de Obra No Concluidas y No Ejecutadas por un monro total de SI S1174 965, 10
conforme se advierte en el " Acta de Inspección Fisica N° 001- 2024- OCII0405- AC' suscrita el

23 de octubre de 2024, así como de la información proporcionada por la Entidad y la JASS del
Centro Poblado Chamorro Bajo, tlel tlistrito de El Carmen.

Por tanto, correspondia aplicar penalidad por mora al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL

ó`
ó

N RO(
iNf

i.

n
CARMEN, conforme se establece en el numeral 162. 1, del artículo 162. Penalidad por mora

á en la ejecución de la prestación, del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por
incumplimiento del contrato de ejecución de la obra: CONTRATO DE LA EJECUCIÓN DE LA

P' OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°   01- 2018- MDDEC CREACIÓN,   AMPLIACIÓN Y
c"'

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO

DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO- DISTRITO DE EL CARMEN- PROVINCIA DE

CHINCHA- ICA.

Para el cálculo de esta penalidad por mora por retraso injustificado se aplica lo establecido en

i la Cláusula Décimo Quinta: Penalidatles, del " CONTRATO DE LA EJECUCtÓN DE LA OBRA
ONT °

w
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01- 2018- MDDEC CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO

py     
N

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO
o HTf º POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA -

ICA", del 17 de agosto de 2018; en concortlancia a lo estipulado en el numeral 162. 1, delsA  :
artículo 162. Penalidad por mora en Ia ejecución de la prestación, del Reglamento tle la Ley de
Contrataciones del Estado.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Disirital de El Carmen
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Asi pues,  la Cláusula Décimo Quinta:  Penalidatles,  tlel contrato dispone:  "(...] Si EL

o

PpO"

o,   CONTRATISTA incurre en refraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato.
o"  LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de acuerdo a

oa pE a
coN a   la siguiente fórmula:

i iN511I ipµy z

0.10 x MontoPenalidad Diaria=
Fx Plazo en dias

Donde:

F= 0. 15 para plams mayores a sesenta( 60J días o;
F= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta( 60J dias¡...]".

o 

NTRO<

itirs

En aplicación de la fórmula se tiene que, el cálculo por retraso injustificado al contratista

eo
uP ISOR^

a?
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, por incumplimiento contractual, sería:

MP CNIN NP
Cuadro n.° 22

Cálculo de la Penalidad or more en la restación del servicio

DATOS Art. 133 Reglamento de la Ley n° 30225 aprobado
or Decreto Su remo n.° 350- 2015- EF

CONTRATO DE LA EJECUCION DE LA OBRA LICITACION

PÚBLICA N° 01- 2018- MDDEC de17 da agosro tle 2010 Artículo 733.- Penalidad po more en la ejecución de la

Monto ConirecWal- MC. Sl2 188 628, 92 presfacibn

Monto Atllcional tle Obra. S1327 861) 8 En caso de refraso fnjus6ficado del confratista en la ejecución

Monto GontreoNal Vlgente: 512 5 7 8 480, 70 de las prestaclones objeto del contrato, la En6'dad le apllca

Fecha de suscripción del conVato: 17 de agosto de 2018 automaticamenfe una penalidad por mora por cada dia de

JEF 5   . J Plazodeejeacionconiractua1. 180diascalendario afraso.

ó lai/ Ampliación tle plazo n° i. 60 dlas calendario aprobado con La penalided se aplica eutoméficamente y se calcule de
Resolucidn de Alcaldia N° 132- 2020- MDDEC de 12 de marzo acuerdo a la siguiente fórmula;

n C,d   
del 2020.y

Plazo tle ejecucibn conUacWal vigente. 240 días calendario Penalidad diaria= 0. 70 x monfo

Fecha de inicio tle plazo de la ejeación contractual: 19 de Fxplazoendias

se iembre de 2018 Donde F tiene los siguientes valo es:

Fecha programada de fin plazo de ejecucidn conhacNaP. 15 tle j.. J
febrem de 2019

Fecha programada tle fin de plazo de ejecución coNrectual b) Para plams mayores a sesenta¡ 60) dias:
vigen e: 2 de mayo de 2020.      j...J

N1R0!

lNsr
n

Dias de retraso injustificado: hasta la actualidad( mayor a 4 b. 1J Para obras: F= 0. 15.
años: 4 x 365 DC= 1, 460 días calendario.

r

CÁLCULO DE LA PENALIDAD

cr, iN `

P
PENALIDA

FbRMULA PENALIDAD
CALCULO DE D MÁXIMA

P. D: Penalidad Diaria
PENALIDAD DIARIA SI.     

CALCULADA SI.     
PENALIDA    A APLICAR

TOTAL( a) x( b)    ( 10% MC)

51.      SI.

Mayor a 4 años  

P p_
o. o. r: s sa9o, o_

4( 365 días)      sno 205765, 00 251 649, 07

oNTRo    
o. iox o, ro o, is, vo

1 460 días b
ap,      µs F• ylnzoend as

6990, 25= 0
r

j       `,      Fuente: Documentos proporcionados por la Enlidad correspondiente a la obra.

ó Elaborado por. Comisión auditora.

y?
c %

Por tanto, la penalidad máxima por mora no aplicada al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL
CARMEN, por ei retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato,

es el monto de S1251 649, 07 soles.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen
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oPo`"° '"
y       5.  MONTO CORRESPONDIENTE POR DETRACCIONES Y RECARGA DE ADICIONAL N° 01

a+      g POR EL VALOR DE SI132109, 03.
c na

wsnr   i

Metliante el contrato denominado:  CONTRATO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

LICITACIÓN PÚBLICA N° 01- 2018- MDDEC CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO

DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO

Q

pNTRO<

iS^  
POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA -

ICA, del 17 de agosto tle 2018, suscrito con el CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, se
suc isoe  establece en la Cláusula Tercera: Monto Contractual, lo siguiente: "¡...] Elmonto rotaldelpresente

o         a?  contrato asciende a S/. 2" 188, 628.92( Dos millones ciento ochenta y ocho mil seiscientos veintiocho con
MP H"'     92/ 100 soles), que incluye todos los impuestos de Ley. ¡...]".

Asimismo, mediante Resolución de Alcaldía n.° 155- 2020- MDDEC de 28 de abril de 2020,

considerando: Que, con Carta n.° 004- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, tlel Contratista tle

fecha 10 de marzo tlel 2020, el Consorcio Virgen del Carmen presenta el expediente técnico

del atlicional de obra n.° 01, por el monto de S/ 327 861, 7$ cuya causal es el cambio dea

ubicación de la cámara de bombeo de aguas residuales y que cuya falta de ejecución pueda
Ft       ¡      afectar a la integridad de la ejecución de la misma obra,  y que,  con Carta

n.° 006-. 2020- CONSORCIO CHINCHA del Supervisor de Obra de fecha 15 de abril de 202Q
e I Supervisor emlte opinión técnica sobre adicional, donde recomientla la aprobación tlel

Expediente Técnico de Adicional de Obra n.° 01, por el monto de S1327 861, 7$ además que,

con Informe N° 090- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB de fecha 15 de abril de 2020, el jefe del

DepaRamento de Obras Públicas y Desarrollo Urbano,  solicita a través del Área tle
Abastecimiento y Control Patrimonial, para que el Área de Presupuesto y Contabilidad la
certificación de crédito presupuestario, para procetler a la aprobación mediante acto resolutivo

o

o,
1ko xs,,

Gn
de la Prestación Adicional n.° 01, solicitada por el contratista Consorcio Virgen del Carmen; Se

procetle a " DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de Prestación Adicional de la Obra

qBG n.° 01, de la obra, por el monto de S1327 861, 78 lo que representa el 14. 98% del monto total

p'      
contratado de la obra.

CH

Por tanto, siendo el monto contractual de Sl2 188 628, 92 y el monto del adicional de obra
n.° 01 de S1327 861, 78, se determina un monto total vigente del contrato tle ejecución de obra

de S12 516 490, 70, que tlebería haberse pagado al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL

CARMEN.

Sin embargo, considerando que la Entidatl ha pagado por concepto de ocho ( 8) valorizaciones

p pONTRp       
tlel contrato principal y una ( 1) valorización por atlicional de obra al contratista CONSORCIO

N       ¡     VIRGEN DEL CARMEN, mediante veintitrés ( 23) Comprobantes de Pago el monto total de

ó a Sl2 384 381, 67 se tendría un monto pentliente tle pago de SI132109, 03.
s.,,

f
Se aprecia la relación de comprobantes de pago y el monto total pagado al contratista
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, en el cuadro siguiente:

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de se iembre de 2020
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Cuadro n.° 23

Monto Pa ado al Contratista Consorcio Virgen del Carmen

N° DOCUMENTO MONTO DETpLLE

PORCONCEPTO DEADELAMO DIREC70 POR SERVICIO I
COMPROBANTEDEPAGO i

N° A225 del 0 310 912 0 1 8
S1218 862, 89  DE LA EJECUCIdN DE LA OBRA POR EL IMPORTE DEL DE 

S/ 2 8 862. 89 I

COMPROBANTE DE PAGO
POR CONCEPTO DE ADELANTO DE MATERIALES POR LA

a`,  2 SI210106, 37 EJECUC16N DE LA OBRA POR EL IMPORTE DE
y

ro
N° 4498 de 13I09I2018

51210 108, 37
E

m

POR CONCEPTO DE ADELANTO DE MATERIALES POR LA
n o COMPROBANTEDEPAGO

uanr ip i
3

N° 4499 tle 1 3109120 1 8
SI210 108, 37 EJECUC16N DE LA OBRA POR EL IMPORTE DE SI210

r  
10$ 37

j
COMPROBANTE DE PAGO PAGO DE DETRACC16N DE ADELANTO DE MATERIALES

4
N° 4880 de 01110/ 2018 S117 509, 03 pOR EL IMPORTE DE S117 509, 03

COMPROBANTE DE PAGO POR CONCEPTO DE VALORIZACIbN N° 1 FACTURA
5

N° 5141 de 1 511 0120 1 8
S1146 979, 06

N° 002- 0013 EMITIDO POR EL IMPORTE DE S1146 979, 06

COMPROBANTE DE PAGO
POR DETRACCI N DE FACTURA N° 002- 0013 EMITIDO

6
N° 5142 de 1 511 0120 1 8

SI6 124, 13 POR EL IMPORTE DE S1146 979, 06 E VALORIZACION N°

O

pNTHO(

i  
1

o
COMPROBANTE DE PAGO

7 S1172323, 99 CANCELACION DE FACTURA N° 0002- 000017 EMITIDO
sU   

SOR     
N° 5631 del 16/ 1 V2018

POR EL IMPORTE DE S1359 008, 31 DE lA VALORIZACION
ao aó 8

COMPROBANTE DE PAGO
S1172 323, 99 N° 2

N° 5631 del 16I1112018
cwint F'    

CANCELACION DE FACTURA N° 0002- 000019 EMITIDO

g
COMPROBANTE DE PAGO

S/ 72 022, 03 POR EL IMPORTE DE S/ 72 022, 03 DE LA VALORIZACION
N° 6150 de 20I1212018

N° 3

p
COMPROBANTEDEPAGO

SI63327, 19
N° 005367de10411212019 CANCELACION DE fACTURA N° 0002- 000030 EMITIDO

POR EL IMPORTE DE S165 965, 82 DE LA VALORIZACION
COMPROBANTE DE PAGO Sl2 638, 63 N 4
N° 005366 del 0 411 212 0 1 9

COMPROBANTE DE PAGO DETRACCIÓN DE FACTURA N° 0002- 000051 EMITIDO POR
12 SI10 955, 64

N° 005587 del 1 611 2120 1 9 EL IMPORTE DE S1273 891, 24 DE LA VALORIZACION N° 5

CANCELACION DE FACTURA N° 0002- 000051 EMITIDO
COMPROBANTE EPAGO

13 S1262 935, 60 POR EL IMPORTE DE S1273 89, 24 DE LA VALOR2ACION
1EF C 10

i j
N° 005588 del 16112I2019

N 5

y% J COMPROBANTE DE PAGO DETRACCION DE FACTURA N° 0002- 000055 EMITIDO POR

y,/
I 14 S/ 8 00400

N° 000306 del 23101I2020 EL IMPORTE DE SI200 000, 00 DE LA VALORIZACION N° 6

COMPROBANTE DE PAGO
CANCELACION DE FACTUR4 N° 0002- 000055 EMITIDO

15
N° 000307 del 23I0112020

S1192 000, 00 POR EL IMPORTE DE SI200 000, 00 DE LA VALORIZACION

N° 6

COMPROBANTE DE PAGO
CANCELACION DE FACTUR4 N° 0002- 000068 EMITIDO

16
N° 001272 tlel 16I0312020

S155 504, 91 POR EL IMPORTE DE SI57 817, 91 DE LA VALORIZACION

N° 7

c,

pON 

Ns,   COMPROBANTE DE PAGO DETRACCIÓN DE FACTURA N° 0002- 000068 EMITIDO POR

i 17 SI2313, 00
n N° 004107 de105/ 10/ 2020 EL IMPORTE DE SI57 817, 91 DE LA VALORIZACION N° 7

CANCELACION DE FACTURA N 0002- 000070 EMITIDO
COMPROBANTEDEPAGO

18 S1114 478. 93 POR EL IMPORTE DE S1347 230, 83 DE LA VALORIZACION •

p P   
N° 001520de127/ 0312020

Ne8CH
COMPROBANTE DE PAGO DETRACCI N DE FACTURA N° 0002- OOOWO EMITIDO POR

19
N° 001857 del 30104I2020 S113 889, 00 EL IMPORTE DE S/ 347 230, 83 DE LA VALORIZACION N° 8

DEVOLUCIÓN DEL FONDO DE GARANTÍA DE REL

COMPROBANTE DE PAGO CUMPLIMIENTO DEL 10% Y LA CANCELACION DE LA
20

N° 001858 del 30104I2020 SI218 862, 90 FACTURA N° 0002-000070 EMITIDO POR EL IMPORTE E

o,°°  

Nd
s  S1347 230, 83 DE LA VALORIZACION N° 8

c

INfE Nié ó COMPROBANTEDE PAGO DETRACCION FACTURA 0002 N° 000074 POR SI 327
21

N° 3795 del 1 7/ 0 9120 2 0 S113 114, 00 861. 78 DE LA VALORIZACION N° 01 ADICIONAL N° 01.
4y p Mc,• /      -

22 SI100 000, 00 PAGO A CUENTA DE LA FACTURA 0002 N° 000074 POR

Audiloría de CumplimieNo a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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COMPROBANTE DE PAGO SI 327, 861) 8 DE LA VALORIZACION N° 01 ADICIONAL
N° 3796 del 1710912020 N° 01.

COMPROBANTE DE PAGO
PAGO A CUENTA DE LA FACTURA 0002 N° 000074 POR

23
N° 3821 del 2310912020 5/ 100 000, 00 SI 327, 861, 78 DE LA VALORIZACION N° 01 ADICIONAL

Fop0.
J ry.

Y     N Í.

m MONTO PAGADO SI2 384 381, 67

r'          Fuente: Documentos proporcionados por la Entidad de la obra.
Elaborado poe Comisión Auditora.

Respecto, del monto pendiente de pago tle SI132 109, 03, el 12 de noviembre de 2024 la

comisión autlitora previa coordinaciones con la Gerencia Municipal y el personal responsable
de la Sub Gerencia de Tesorería,  procede a recopilar información documentada

complementaria de los procesos de pago generados en el Sistema Integrado tle Administración

o

o
N A`

irys Financiera- SIAF, correspondiente a los comprobantes de pago cancelados en los años 2018,

2019 y 2020 al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, a través del operador
ós   °$ 0    Uibutario CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERU E. I. R. L., es así que, en base a la

información registratla en el SIAF, la señora Mariel Delgado Rojas Sub Gerente de Tesorería
M``"'"

manifiesta que la Entidad no canceló el monto de S114 360, 33 por concepto de detracción de

la Factura N° 0002- 000017 por el importe de S1359 008, 31 correspontlientes a la Valorización

N° 02 del mes de octubre del 2018; Asimismq no canceló el monto de Sl3 000, 92 por concepto
tle tletracción de la Factura N° 0002- 000019 por el importe de S175 022, 95 correspondientes

a la Valorización N° 03 tlel mes tle noviembre del 2018.

Conforme se aprecian en las imágenes de la captura de pantalla tlel sistema tlel Registro SIAF,

siguientes:

ÉF C,     Imagen n.° 64

e Detalles de la conformidad de a o or Valorización n.° 08
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Fuente: INFORME N° 0545- 20221MDTMISGDUR, de 6 de octubre de 2022, adjunto a la documentacion

eniregada al OG con Acta de Inspección de Obra n.° 01- 2023- CGIOCI0405 del 5 de julio de 2023.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Imaqen n.° 65

Detalles de la conformidad de a o or Valorización n.° 08
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Fuente: WFORME N° 0545- 20221MDTMISGDUR, de 6 de octubre de 2022, adjunto a la documentación

entregada al OCI con Acta de Inspeccion de Obra n.° Ot- 2023- CG/ OCI0405 del 5 de julio de 2023.

Además, manifiesta la señora Mariel Delgado Rojas Sub Gerente de Tesorería, que se

visualiza en el Sistema Integrado tle Atlministración Financiera- SIAF, que no ha sido cancelado

al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, el monto de S1147 747, 78 identificántlose
F  

l     
el concepto como REBAJA del pago tle la Valorización del Adicional N° 1, según se muestra

o`      en la imagen siguiente:

onu,cr,;

Imapen n.° 66

Detalles de la conformidad de a o or Valorización n.° 08
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Fuente: INFORME N° 0545- 2022/ MDTMISGDUR, de 6 de ocNbre de 2022, adjunto a la documentación

entregada al OG con Acta de Inspeccion de Obra n,° 01- 2023- CGIOCI0405 del 5 de julio de 2023.
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En resumen, se tiene como saltlo tle pago al contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN

ó ca a     por la ejecución de la obra: " Creación, ampliación, mejoramiento del sistema tle agua potable
1° 10

r  y alcantarillado sanitario del centro poblatlo Chamorro Bajo, distrito de El Carmen - Chincha
Ica", el monto total tle SI132109, 03 por concepto tle tletracciones, así como por REBAJA tlel

pago de la Valorización del Atlicional n.° 1, tal como se muestra en el cuatlro siguiente:

Cuadro n.° 24

o 

o" rRo
y       Monto corres ondiente al a o de detracción reba' a de la Valorizanon del Adicional n.° 1

0

P._9_   -----   

K SUP gap     
N°  T EXPEDIENTE MONTO CONCEPTO

o ar

PcqiHCHP' Detracción de la FacWra n.° 0002- 000017 por el

1 N° 0000005245 S114 360, 33 importe de S1359 008, 31 correspondlentes a la
Valorizacion n.° 02 del mes de octubre del 2018,

Detracción de la FacWra n." 0002-000019 por el

imporle de SI75 022, 95 wrrespondlentes a la
2 N° 0000005869 SI3000, 92 Valorización n,° 03 del mes de noviembre del

2018

o         REBAJA del a o de la Valorizaclón del Adicional
i9,',\     3 N° 0000003519 SI114 747, 78  o

Pº

ó
µ t   

JEF ry.^
n  TOTAL DE DETRACCIÓN Y REBAJA S1132 709, 03ir

w.,,,  ;. Fuente: De la documentación proporclonada por la Entidad co« espondlente a la obra.

Elaborado por. Comisión Auditora.

6.  PERJUICIO ECONÓMICO A LA" ENTIDAD" POR S1294 505, 15

En consecuencia, de lo advertido en la presente desviación de cumplimiento se tiene que,

0.

0   `"
sr„       durante la ejecución tle la Obra: " CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL

Q SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO
ó CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA — ICA", sea

ocasionó un perjuicio económico a la Entidad por el monto tle S/426 614, 23, valor resultante

tlel pago tle S1174 965, 10 por partidas No Concluidas y partidas No Ejecutatlas al contratista
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN ejecutor de la obra denominada  " CREACION,

AMPLIACION, MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO, DISTRITO DE EL CARMEN -

CHINCHA- ICA"; y de la inaplicación de la penalidad máxima por mora por el valor de S1251
649, 07 por retraso injustificado del contratista en la ejecución tle la obra;

o°
o"' °

y,
J

Así como el deductivo por pago pendiente de detracciones y recargas de la Entidad al

H
contratista por el valor de S1132 109, 23 soles.

ó o

Conforme se detalla en el siguiente cuatlro:
cN' `

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Cuadro n.° 25

Per' uicio Económico Total a la Entidad

PERJUICIO ECON MICO
RESPONSABILIDADES

Qao iN       
CONCEPTO IMPORTE

9, Doris Carola Gonzáles Canales

off  °,       Jefe de la Oficina de Obras Públicas y

á coMsnr i  :   
SI12 333, 42 Desarrollo Urbano.

Gustavo Alvear Herrera

PARTIDAS NO EJECUTADAS Y
Jefe de Supervisión de Obra

NO CONCLUIDAS PAGADAS AL Anthony Crispín Huamani Baldeón

CONTRATISTA Jefe de la Ofcina de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano,

S1162 631, 69 Gustavo Alvear Herrera

o

pryTRO(

NS Jefe de Supervisión de Obra

Leonel Emilio Escobar Yauricasa

uPE SOR ^    Re resentante Le al del Consorcio Chincha

d.
o

2 Anthony Crispin Huamaní Baldeon

MPCNi°' PENALIDAD MÁXIMA POR MORA Jefe de la Oficina de Obras Públicas y

POR RETRASO INJUSTIFICADO
Desarrollo Urbano.

DEL CONTRATISTA EN LA
S1251 649, 07 Gustavo Alvear Herrera

EJECUCIÓN DE LA OBRA
Jefe de Supervisión de Obra

Leonel Emilio Escobar Yauricasa

Re resentante Le al del Consorcio Chincha

MONTO CORRESPONDIENTE A      (-) S1132 109, 23

d;
DETRACCIONES Y RECARGA DE

Municipalidad Distrital de El Carmen

ADICIONAL N° 01

4 EF         I TOTALPERJUICIO SI294505, 15

Fuente: De la documentaclón proporcionada por la Entidad correspondiente a la obra.

a!;,;
i

i    
Elaborado por. Comiaión Audlrora.

Los hechos antes descritos contravienen lo establecido en la normativa siguiente:

Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo n.° 082• 2019- EF, publicado el 13 de marzo de 2019 y
modificatorias.

oE`    Nsf'r,  Articulo 2.- Principios que rigen las contrataciones
á Las contrataciones del Estado se desarrollan con fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio

ó de la aplicación de otros principios generales del derecho público que resWten aplicables al proceso de

contratación.

p N
NP   ...

J.
Eficacia y Eliciencia: El proceso de contratación y las decisiones que se adopten en su ejecución

deben orientarse al cumplimiento de los( ines públicos para que tengan una repercusión positiva en las

condiciones de vida de las personas, asi como de interés público, bajo condiciones de calidad y con el
mejor uso de los recursos públicos(...).

J

Articulo 8. Funcionarios, dependencias y órganos encargados de las contrataciones
8. 1 Se encuentran encargados de los procesos de contratación de la Entidad:

oNr   b) El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con determinada

ú      ; contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras

ó p dependencias, que colabora y participa en la plani(icación de las contrataciones, y realiza la verificación
técnica de las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su con( ormidad.

c n,cH f

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad DisUilal de El Carmen

Período. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

llel



CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024-0CI10405- AC

GENERAt DE U REPÚBucn DFL rERÚ

P9gina 140 de 170

Artículo 9: Responsabilidades esenciales

9, 1 Los( uncionarios y servidores que interviene en los procesos de contratación por o a nombre de la
Entidad, con independencia del régimenjuridico que los vincule esta. son responsables, en el ámbito de

o

Pp w.,   las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la documentación y conducir el proceso de
o" 

o confratación, asi como la ejecución del contrato y si conclusión, de manera eficiente, bajo el en/ oque de
c r    gestión de resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada

i "''   contrato, conforme a los rinci ios establecidos en el artículo 2 de la resente Le

De corresponder la determina ón de responsabilidad por las contrataciones, estse realiza de acuerdo
al régimen jurídico que vincule a las personas señaladas en el párrafo anterior con la Entidad, sin

perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que correspondan.

Artículo 10. Supervisión de la Entidad

10. 1 la entidad debe supervisar el proceso de contratación en todos sus niveles. directamente o a través

N ko 
ti

de terceros. El hecho de que la entidad no supervise los procesos, no exime al contratista de cumplir

o,  

s¡       con sus deberes ni de la responsabilidad que le puede corresponder.

ósuP isoa      
q¡ culo 32. Contrato

32. 6 El contratista es responsable de realizar correctamente la rotalidad de las prestaciones derivadas
M"" 

de la ejecución del contrato. Para ello, debe realizar todas las acciones que estén a su alcance,

empleando la debida diligencia y apoyando el buen desarrollo contractual para conseguir los objetivos
públicos previstos.

Artículo 33. Garantias

33. 1 Las garantias que deben otorgar los postores adjudicatarios y/o conhatistas, según corresponda,
son las de/ iel cumplimiento del contrato y por los adelantos. Sus modalidades, montos, condiciones y
excepcíones son regulados en el reglamento.

i hEF
ry Articulo 39. Pago

f       
39. 1 El pago se realiza después de ejecutada la respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos a

n c_`-%  cuenta Excepcionalmente, el pago puede realizarse en su integridad por adelantado cuando, este sea

condición de mercado para la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, previo otorgamiento

de la garantia, cuando corresponda, conforme se establece en el reglamenfo,

Artículo 40. Responsabilidad del contratista

40. 1 El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de acuerdo a

lo establecido en el contrato. En los contrafos de ejecución de obra, el plazo de responsabilidad no

o
noi,

Nsr
puede ser inferior a siete( 7) años, contando a partir de la conformidad de la recepción total o parcial de

ó` o,      la obra, según corresponda. Además, se debe cumplir lo dispuesto en los numerales 2) y 3) del articulo
ó 1774 del Código CiviP'.
á

p CNINGNP•    Reglamento de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo n.° 350- 2015- EF vigente de 9 de enero de 2016.

Artículo 132.- Penalídades

El contrato establece las penalidades aplicables al contratista ante el incumplimiento injustificado de sus

obligaciones contractuales, las mismas que deben ser objetivas, razonables y congruentes con el objeto
de la convocatoria.

La Entidad debe prever en los documentos del procedimiento de selección la aplicación de la penalidad

por mora; asimismo, puede prever otras penalidades. Estos dos tipos de penalidades pueden alcanzar

i cada una un monto máximo equivalente al diez por cienb( 10%) del monto del contrato vigente, o de ser
pONTRp-

ó
w,,,      el caso, del ítem que debió ejecutarse.

p En el caso de obras, dentro de las otras penalidades que se establezcan en los documentos del

é
R`      procedimiento, deben incluirse las previstas en el capitulo VII del presente titulo,

Estas penalidades se deducen de bs pagos a cuenta. de las valorizaciones, del pago ( inal o en la
liquidación final, según corresponda; o si luera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución

1

de la garantia de fiel cumplimiento.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad DisUital de El Carmen

Período. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Articulo 133.- Penalidad por mora en la ejecución de la prestación

En caso de retraso injustilicado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la
Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de ahaso. (... J.

OPv
pHOV 

y y Decreto Supremo n.° 056- 2017- EF de 19 de marzo de 2017, que modifica el Reglamento

á      m de la Ley n" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo
sm p n° 350- 2015- EF.

r'

Artículo 4.- Organización de la Entidad para las contrataciones

4. 1. Cada Entidad identifica en su Reglamento de Organización y Funciones u otros documentos de
organización ylo gestión al órgano encargado de las conhataciones, de acuerdo con lo que establece el

presente Reglamento.

Artículo 14: Sisfema de Contratación

Q

G
NTRO

ys Las confrataciones pueden contemplar alguno de los siguientes sistemas de contratación:

UPE isoe       2. A precios unitarios, aplicable en las contrataciones de bienes. servicios en general, consultorias y
do obras, cuando no puede conocerse con exactitud o precisión las canfidades o magnitudes requeridas.

p CXINCHP

En el caso de bienes, servicios en general y consultorías, el postor( ormula su oferta proponiendo precios
unitarios en lunción de las cantidades referenciales contenidas en los documentos del procedimiento de

selección y que se valorizan en relación a su ejecución real, durante un determinado plazo de ejecución.

En el caso de obras, el postor formula su ofeRa proponiendo precios unitarios considerando las parfidas

contenidas en los documentos del procedimiento,  las condiciones previstas en los planos y
especificaciones técnicas y las cantidades referenciales; que se valorizan en relación a su ejecución real

yyy  
y por un determinado plazo de ejecución.

I 1EFE
IC l  Artículo 116.- Contenido del Contrato

y,     ,`    116. 1. El contrato está conformado porel documento pue lo contiene, los documenbs del procedimiento

de selección que establezcan reglas definitivas y la o% rta ganadora, asi como los documentos derivados
del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes.

Artículo 143.- Recepción y conformidad
143. 1. La recepción y conformidad es responsabilidad del área usuaria(...].
143. 2. La conformidad requiere del informe del funcionario responsable del área usuaria, quien debe

verificar, dependiendo de la naturaleza de la prestación, la calidad, cantidad y cumplimiento de las

ot

ó'   Ns,
r

condiciones contractuales, debiendo realizarlas pruebas que fueran necesarias.(...].

n

p Articulo 154.- Residente de Obre

a  
pNP` 154. 2. Por su sola designación, el residente representa al contratista como responsable técnico de la

obra, no estando facultado a pactar modificaciones al contrato

Artículo 159.- Inspector o Supervisor de Obras

159. 1. Durante la ejecución de la obra, debe contarse, de modo permanente y directo, con un inspector
o con un supervisor, según corresponda. Queda prohibida la existencia de ambos en una misma obra.

El inspector es un profesional, funcionario o servidor de la Entidad, expresamente designado por esta,

mientras pue el supervisor es una persona natural o juridica especialmente contratada para dicho ( in.

ó pOMTqO

J

En el caso de ser una personajuridica, esta designa a una persona natural como supervisor permanente

en la obra.
r   MEp      

0 ó

i Articulo 160.- Funciones dellnspecror o Supervisor
A

Mc" f 160. 1. La Entidad controla los trabajos e( ectuados por el contratista a través del inspector o supervisor,

según corresponda, quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcfa
ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato, además de la
debida y oportuna administración de riesgos durante todo el plazo de la obra, debiendo absolver las

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad DisVital de El Carmen
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consultas que formule el contrahsta según lo previsto en los articulos siguientes. En una misma obra el
supervisor no puede ser ejecutor ni integrante de su plantel técnico.

O pR0 p
ó     "

o
160. 2. El inspecbr o el superoisor, según corresponda, está facultado para ordenar el retiro de cualquier

c ao,          subcontratista o habajador por incapacidad o incorrecciones que, a su juicio, perjudiquen la buena

marcha de la obra; para rechazar y ordenar el retiro de materiales o equipos por mala calidad o por el
4   +  incumplimiento de las especificaciones técnicas y para disponer cualquier medida generada por una

emergencia. No obstante, lo señalado, su actuación debe ajustarse al contrato, no teniendo autoridad

para modificado.(... J.

Artículo 166.- Valorizaciones ymetrados

oNTRo,   
166. 1. Las valorizaciones tienen el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas el último dia de cada

o,       
tis; periodo previsto en las Bases, por el inspector o supervisor y el confratista.

166. 2. En el caso de las obras contratadas bajo el sistema de precios unitarios, durante la e ecución de
cuv isoa        

a obra, las valorizaciones se formulan en unción de los metrados ejecutados con los precios unitarios
do a

ofertados, agregando separadamente los montos proporcionales de gastos generales y utilidad
MP

X„""   o% rtados por el conVatista; a este monfo se agrega, de ser el caso, el porcentaje conespondiente al

Impuesto General a las Ventas. /. ].

166. 4. En las obras contratadas bajo el sistema a precios unitarios se valoriza hasta el total de los

metrados realmente ejecutados(...].

Decreto Legislativo n° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Público, publicado el 16 de setiembre de 2018.

s
Articulo 13. El Presupuesto

p ip,      13. 1 El presupuesto constituye el ihshumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor
de la población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de coberturas con e cacia y
eficiencia porparte de las Entidades.

Articulo 20. Los Gastos Públicos

Los Gastos Públicos son el conjunto de erogaciones que realizan las Entidades con cargo a los créditos

presupuestarios aprobados para ser orientados a la atención a la atención de la prestación de los

servicios públicos y acciones desanolladas por las Entidades de conlormidad con sus funciones, para
e¡l logro de resultados prioritarios u objetivos estratégicos institucionales.

t0.0lINSo

rrG4
Texto Único Ordenado de la Ley n,° 28411, Ley General del Sistema Nacional de

ó Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo n.° 304• 2012- EF, publicado el 30 de

P CH  `

Pf
diciembre de 2012:

Articulo 8.- El Presup esto
8. 1 El presupuesto constituye el instrumento de gestión del Estado para el logro de resultados a favor

de la población, a través de la prestación de servicios y logro de metas de coberturas con eficacia y
eficiencia por parte de las Entidades. Asimismo, es la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de
los gastos a atender durante el año fiscal, por cada una de las Entidades que ( orman parte del Sector

Público y refleja los ingresos que financian dichos gastos.
pONT  

i ó      s,   " Artículo 10• Finalidad de los Fondos Públicos

7E         Los fondos públicos se orientan a la atención de los gastos que genere el cumplimiento de sus ( ines,

independientemente de la fuente de financiamiento de donde provengan.  Su percepción es
iA  • `  responsabilidad de las Entidad competentes con sujeción a las normas de la materia". Los fondos se

orientan de manera e( iciente y con atención a las prioridades del desarrollo del pais".

Audiloría de Cumplimien o a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Artículo 12.• Los Gastos Públicos

Los astos Públicos son el conjunto de erogaciones que por concepto de gasto corriente, gasto de

capital y servicio de deuda, realizan las Entidades con cargo a los créditos presupuestarios aprobados
en los presupuestos respectivos, para ser orientados a la atención de la prestación de los seroicios

públicos y acciones desarrolladas por las Entidades de conformidad con sus / unciones y objetivos
o

Pµo N

9(   
institucionales.

Q

y g pOL   
nsr r ox„      

y Expediente técnico de la ejecución de la obra: " Creación, ampliación, mejoramiento del

Sistema de agua potable y alcantarillado sanitario del centro poblado Chamorro Bajo,
distrito de El Carmen - provincia de Chincha - Ica", aprobado mediante Resolución de
Alcaldía n.° 0541- 2017- MDDEC de 28 de diciembre de 2017.

Bases Integredas de la Licitación Pública LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1, de la contratación de

la ejecución de la obra: " Creación, ampliación, mejoramiento del Sistema de agua

o

c,oNrRo potable y alcantarillado sanitario del centro poblado Chamorro Bajo, distrito de El
Carmen - provincia de Chincha- Ica".

bUpE c

ó S R ó     °(...]
P

H Hp       
SECCION GENERAL

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

CAPITUL0111 CONTRATO

3. 10. VALORIZACIONES

Las valorizaciones son la cuantificación económica de un avance físico en la ejecución de la obra,

realizada en un periodo determinado, tienen el carácter de pagos a cuenta y son elaboradas el último
ot

aóí,,  dia de cada periodo previsto en la sección específica de las bases, por el inspector o supervisor, según

corresponda y el contratista. Si el inspector o supervisor no se presenta para la valorización conjunta
EF i,      con el contratista, este la efectúa,

3. 12. PENALIDADES
1'-----" 

3. 12. 1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUqÓN DE LA PRES7AqÓN

En caso de retraso injustilicado del contratista en la ejecución de las prestaciones objefo del contrato,

la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, de conformidad

con en el articulo 133 del Reglamento.

SECCIÓN ESPECIFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

o

o aoti,
ysr,,

n

CAPÍTUL011

DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

2. 7. VALORIZACIONES

El periodo de valorización será mensual

A CHI  P+
Im ortante

Cuando el periodo de valorización establecido por la Entidad sea el mensual, el plazo del pago de

la valorización se regirá por lo dispuesto en el sexto párrafo del articulo 166 del Reglamento. En

cambio, si la Entidad prevé un periodo de valorización distinto al mensual, se debe establecer los

plazos y procedimiento aplicables para la valorización, teniendo en consideración lo dispuesto en el

o„  o .    
uinto árrafo del re( erido articulo, asi como el lazo ara el a c o de las valorizaciones.

i`     ( s,.

De acuerdo con los párrafos quinto y sexto del articulo 166 del Reglamento, para etectos el pago de lasIN n

ó
N^

2 vabrizaciones, la Entidad debe contar con la valorización del periodo correspondiente, debidamente

s.,,
N. f

aprobada por el inspector o supervisor, según corresponda; a la que se debe adjuntar el comprobante

de pago respectivo.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Bases Integradas de la Adjudicación Simplificada n.°  004- 2018- MDDEC de la

OQ,

O

PRO ",  

contratación del servicio de consultoría de la obra( supervisión): " Creación, ampliación,
oo  m mejoramiento del Sistema de agua potable y alcantarillado sanitario del centro poblado

C0N 01    "
Chamorro Bajo, distrito de El Carmen - provincia de Chincha - Ica".nsnr , aw  =

r

J
SECCION GENERAL

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

CAPITUL0111 CONTRATO

3. 7. PENALIDADES

oNTko     
3. 7. 1. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUqÓN DE LA PRES7ACIÓN

o s, En caso de retraso injusti( icado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, lati

á suv       = Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso. de conformidad conisok  Í
en el artículo 133 del Reglamento.

o
a

Pceince^'    
SECCIÓN ESPECIFICA

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

CAPÍTUL011 DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

2. 7. FORMA DE PAGO

La Entidad realizará el pago de la conhaprestación pactada a favor del contratista en pagos periódicos

de acuerdo a las valorizaciones de ejecución de obra.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contrafista, la Entidad debe contar

con la slgulente documentaeíón:

Informe del funcionario responsable del Jefe de Desarrollo Urbano emitiendo la
y%}       

conformidad de la prestación e( ectuada.      

Comprobante de pago.
i  ; a ,    

Informe Detallado de las valorizaciones presentadas.

j...]„

Contrato de la Ejecución de la Obra Lícitación Pública n.° 01- 2018• MDDEC, suscrito el

17 de agosto de 2018.

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en( INDICAR MONEDA], en

aoi, Nf
periodos de valorización mensual, conforme a lo previsto en la sección especilica de las bases.

r/' 
o,    Asimismo, LA ENTIDAD o EL CONTRATISTA, según corresponda, se obligan a pagar el monto

j= 

I,

B
correspondiente al saldo de la liquidación del contrato de obra, en el plazo de 180 dias calendario,

computados desde el dia siguiente del consentimienb de la liquidación. j...].
p`

s

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución del presente contrato es de 180 dias calendario, el mismo que se computa desde

el dia siguiente de cumplidas las condiciones previs[ as en el numeral 3. 5 de la sección general de las

bases.

CLÁSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asi como los
documenbs derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes.

pOHTq `       
CLÁUSULA DÉqMA QUINTA: PENALIDADES

ó SI EL CONTRATISTA incurre en retraso injustilicado en la ejecución de las prestaciones objero del

INTfg          presente contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de

ó ó atraso, de acuerdo a la siguiente fórmula:
i Donde:

f

F = 0. 15 para plazos mayores a sesenta( 60) días o;

F = 0. 40 para plazos menores o iguales a sesenta( 60) dias.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Tanto el monto como el plazo se relieren, según corresponda, al contrato o item que debió ejecutarse.
Se considera justi(icado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente

po°

a '"

9 sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como

oa o ` m justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo, conforme el articulo 133 tlel
á      a    „      Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

IN5717UCIp ry r

Contrato del Servicio de Consultoría de Obra ( Supervisión Adjudicación Simplificada
n.° 04- 2018- MDDEC, suscrito el 25 de julio de 2018.

CLÁUSULA SE UNDA: OBJETO

El presente contrato tiene por objeto:" CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA

oN ao,
ti

SUPERVISIÓN) CREACIÓN, AMPLIACIONYMEJORAMIENTODELSISTEMADEAGUAPOTABLE

a.     

s       

Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL

SuvEJ ViSOR      
CARMEN- PROVINCIA DE CHINCHA.

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

El plazo de ejecución del presente contrato es de 180 dias calendario, el mismo que se computa desde

el dia siguiente de cumplidas las condiciones conhactuales.

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRAN7ES DEL CONTRATO

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la o(erta ganadora, así como los

documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para las partes

CLÁUSULA UNDÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA

EL CONTRATI STA declara bajojuramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del
Y,       presente contraro, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de

EFE J           incumplimiento".

r   !' V'"'    j CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: PENALIDADES
U  /

f Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de ahaso, de

acuerdo a la siguiente lórmula:

Donde:

F= 0. 15 para plazos mayores a sesenta( 60) dias o;

F= 0. 40 para plazos menores o iguales a sesenta ( 60) días.

Htaoiixsr

o,°
o Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato o item que debió ejecutarse.

á Se considera justi(icado el retraso, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente

ásustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. (...]".

C "`
Y

Los hechos expuestos afectaron la finalidad pública del proyecto de inversión y los intereses tlel
estado, generando un perjuicio económico a la " Entitlatl" de SI294 505, 15.

Los hechos expuestos fueron originados por el accionar del jefe de supervisión, el representante

legal y el Consorcio Chincha responsable de la Supervisión de la obra, así como, de los jefes de
la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, quienes aprobaron y otorgaron conformidad a
Ias valorizaciones n.° S 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07 y 08 del contrato principal, presentatlas por el

vx, aot
s,    

contratista Consorcio Virgen del Carmen, las mismas que fueron pagadas por la Entidad a pesar

Q h, que contenían partidas no concluidas y partidas no ejecutadas, que resultaron identificadas de la
ó inspección física de la obra, conduyentlo de esta forma la ejecución de la obra que a la fecha se

A   :`   encuentra inoperativa; además, del accionar del jefe de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo
Urbano, permitiendo la inaplicación de penalitlatl por mora al contratista CONSORCIO VIRGEN

DEL CARMEN, por el retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato

vigente.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Comentarios de las qersonas comprendidas en los hechos observados.

Las personas comprendidas en los hechos observados no presentaron sus comentarios o aclaraciones.

P  ) VINC<
Se precisa que Doris Carola Gonzáles Canales, no presentó sus comentarios o aclaraciones a la

ó    réá      Desviación de Cumplimiento, no obstante haber sido notifcada válidamente, de acuerdo al marco
S'" CO

s normativo que regula la notifcación mediante casilla electrónica emitida por la Contraloria y el marco
normativo que regula la Auditoría de Cumplimiento; conforme se desprende la Cédula de Notificación

n.° 001- 2024- CGIOCI- AGMDDEC del 15 de noviembre de 2024 y cargo de notificación,
contenitlos en el Apéndice n° 101 del presente Informe de Auditoría.

Asimismo, se precisa que Anthony Crispín Huamaní Baldeón, no presentó sus comentarios o

ON( RO(/
N

aclaraciones a la Desviación de Cumplimiento, no obstante haber sido notificada válitlamente, de

sr acuerdo al marw normativo que regula la notificación mediante casilla electrónica emitida por la
Contraloría el marco normativo ue re ula la Auditoría tle Cum limiento; conforme se des rende la

g suv isoR        Y q 9 P p

Cédula de Notificación n.° 002- 2024- CGIOCI- AC- MDDEC de 15 de noviembre de 2024 y cargo de
2°'

M, c„,"   
notificación, contenidos en el Apéndice n" 101 del presente Informe de Auditoria.

Evaluación de los comentarios o aclaraciones de las personas comprendidas en los

hechos.

Considerando que las personas comprentlidas en los hechos no presentaron sus comentarios o

aclaraciones, se concluye que no se desvirtúan los hechos notificados en la Desviación de

f   `,    Cumplimiento, considerando la participación de las personas comprendidas en los mismos,

conforme se describe a continuación:
1fF

í/  Doris Carola Gonzales Canales, identificada con DNI n.° 21574482, en su condición de jefe del

departamento de obras públicas e infraestructura Urbana ( AREA USUARIA), en el periodo39 delci,    `

diciembre de 2017 al 31 de diciembre de 2018, a quien se le comunicó ia desviación de

cumplimiento con Cédula de Notificación Electrónica n.°  00000002- 2024- CGI0405- 02- 010

Apéndice n° 101) de 19 de noviembre de 2024 a través de la Casilla Electrónica n.° 21574482,

y no presentó sus comentarios o aclaraciones.

Por su paRicipación, en su condición tle jefe del Departamento de Obras Públicas e Infraestructura

o
ta

as,     Urbana ( AREA USUARIA),   a cargo de otorgar la conformidad obra por concepto de las

valorizaciones:    1,  2 y 3 en representación de la Entidad en la LICITACIÓN PÚBLICA
AB á LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1, contratada para la ejecución de la obra: " CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL
y?

c c°•    CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE
CHINCHA - ICA", por no haber advertido, observado o emitido pronunciamiento en su condición

de área usuaria respecto a las valoraciones 1, 2 y 3 elaboradas y tramitadas por el contratista
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN,  las cuales presentaban partidas no ejecutadas y

o„ rR       
partidas no concluidas, incumplientlo con el diseño tle planos, especificaciones técnicas,

s memoria descriptiva y presupuesro que forman parte del expediente técnico, hechos que no fueron
N           advertidos , con su accionar permitió se proceda con el trámite del pago del 100% del monto

q
sA

11M  /]
9 wences:( Apéndice n° 102)

i. lnforme n.° 094- 2024 MDDEC- OAM del 4 de noviembre de 2024 emi ido por la Unidad de Archivo documentario que adjunta el

Anexo ñ 1 visado por el jefe de la Unitlad de Personal de la Entidad, en el cual se ativierte,' periodo de gestión 1018"

2. Comprobante tle Pago n. 0396 del 31 enero de 2018, girado por los servicios profesionales como jefe del departamento de Obras

Públicas y Desa« ollo Urbano de la Municipalidad DisVital de El Carmen, correspondiente al mes diciembre de 2017.

3. Comprobantes de Pago n.° 5660, n.° 5628 y n.° 6264 del 21 de setiembre, i6 de noviembre y 24 de diciembre tle 2018
respec ivamente, girado por los servicios profesionales como jefe del depahamento de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de la
Municipalidad Disirital tle El Carmen, por los meses de setiembre, octubre y tliciembre de 2018.

Auditoria de CumplimieMo a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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contractual que asciende a S/ 2 188 628, 92, a favor del contratista, participando en tres ( 3)
valorizaciones, causando perjuicio por un monto tle S112 333. 42,  conforme al siguiente tletalle:

Cuadro n° 26

ACTUACIONES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA
URBANA

VALORIZACIONES TRAMITADAS
COMPROBANTES DE PAGO EMITI005 POR Monto

vao

N VALORIZACIONES Partidas

P 9      0

pp      Concepto Documentoemitido Monto Comprobantede Importe Concepto ConcluídaslNo
ñ Cqv MEDIO)    S1.     Pago SI.  Ejecutadas

í WSílt Ipµy i 1.
i

a° Valonzacion Oi WFOFME N 396-      218718,85 N" 4225- 03/ 9/ 2016 218/ i, fi9 A le to3irecto 139C55

SET20? 8 2018/ MDDEC/ DCGG

JOPyDU N° A498 ( 13/ 091201B) 43743, 77 Adelanto

10i10/ 2078 N" 4499( 13/ 09I2018)     Maleriales
N° 4880( 01/ 10/ 2018

N° 5141- 75/ 10I20 8 46979.06 Pago Valorrzaaán

N° 01

pNT O

Q 
rn N° 5142 15/ 10I2018 6124. 13 Pago Detracc1ón

FD002N° 000013

á SUPE OR ó Valorizacibn 02 MFORME N° 443      512869,02 N° 4225- 03/ 09I2078 51286, 90 AdelanloDirecto 4815,00

O OCT2018 2018/ MD EC/ DCGG-

Mp H
e.'      JOPyDU N° 4498 ( 13/ 09/ 20 8)       702573,80 Adelanm

0911V2018 N° 6499 ( 13I09Y2018)     Materialas

N° 4880( 07I1012018)

N° 5631- 161tll2018 772323, 99 Pago Valorizacion

N° 02

p\,l
N° 5831- ielii/ 2018 72323.99 Pao Valorheción

N° 02

F   
Vabrización03 WFORME N° 49L t07175, 64 N° 4225- 03i09/2018 1077756 Atlelanlo irecto 6127, 87

NOV2018 2018/ M DEC/ CGC

f JOPyDU
r".`    05/ 12/ 2018 N° 4498 73/ 09/ 2018) 21435, 13 Adelanta

N° 4699 13/ 09/ 2018)     Ma eriales

N° 4880( 01n012018)

N° 6150- 20/ 12/ 2018 72022,W Pago Valorizacion

N 03

MONTOVALORIZADO 878763,51 MONTOPAGA00 821402,Y5 MONTO 12393,42

PERJUILIO

Fuente: De la documentación propoicionada por la En[ itlatl y del Acta de Inspección Fisica n.° 001- 20240CII0405- AC.
Elaborado por. Comisión Autlitora.

NiROI/, yft
o Por lo que en su condición de jefe del Departamento de Obras Públicas e Infraestructura Urbana

área usuaria " deqendencia a carpo de realizar la verificación técnica de las contrataciones

efectuadas a su requerimiento, qara su conformidad", de acuerdo a lo regulado en el artículo

yp  , P 8° del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estatlo, aprobado
mediante Decreto Supremo n.° 082- 2019- EF, se advierte su actuación irregular, quien en el

ejercicio a su cargo por el cual le correspondía ativertir, observar, emitiendo pronunciamiento.

Situaciones que evidencian que, además de contravenir el ordenamiento jurídico establecido e

incumplir sus funciones propias, ocasionó que se incumpla la finalitlad pública tle la contratación

que generó grave perjuicio al Estado al afectar el correcto funcionamiento de la administración

oNr   
pública, así como perjuicio al estatlo tle naturaleza económica al afectar el adecuado uso y correcta

o s„       administración de los recursos públicos y grave afectación al servicio público derivado de la no
in   

rE ^      
culminación de la obra, originando contaminación por el impacto negativo en la salud y metlio

ó ambiente por aguas residuales en perjuicio tle la población beneficiada al encontrarse la obra

x
v `     inoperativa.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo, del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020 e Q   ( J.



CONTRALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044-2024- OCI10405- AC

GENERAL DE Ln REPÚBLICn DEL aeRÚ

Página 146 de 170

Los hechos expuestos afectaron los intereses del estado; así como, el normal y correcto

oro
p0.O '"

e      funcionamiento de la administraclón pública.

o  m

g Con la conducta desplegada por la servidora pública transgredió los artículos 2°, 840.°, 941, 10°,
s'     32°, 33°, 39° y 40° del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225 Ley tle Contrataciones del

i
Estado, aprobado metliante Decreto Supremo n.° 082- 2019- EF, referido a, Principios que rigen
las contrataciones:  Eficacia y Eficiencia, los funcionarios, dependencia y órganos encargados
de las contrataciones b) El área usuaria, responsabilidades esenciales, supervisión de la Entidad,

o Roy contrato, pago y responsabilidad del contratista, respectivamente; contraviniendo además los

o

s       artículos 4°, 14°, 132°, 133°, 143°, 159°, 160°, 166° del Reglamento tle la Ley n.° 30225, Ley de
P isoa        Contrataciones tlel Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350-2015, modificatlo

do.    ,       metliante Decreto Supremo n.° 056- 2017- EF de 19 tle marzo de 2017, referidos a, Organización
PCHinc'  de la Entidad para las contrataciones, Sistemas de Contratación: b) Precios unitarios, penalitlades,

penalidad por mora en la ejecución de la prestación, recepción y conformidad, inspector o
supervisor de obras,  funciones tlel inspector o supervisor,  valorizaciones y metrados
respectivamente.

Así también, se inobservó lo establecido en los articulos 13° y 20° del Decreto Legislativo n.° 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, referitlo a El presupuesto, los

j'     ,;''      gastos públicos respectivamente; así como, los articulos 8°, 10° y 12° del Texto Unico Ordenado

IEF     IC de la Ley n.° 28411, Ley General del Sistema Nacional tle Presupuesto, aprobado por Decreto
Supremo n.° 304-2012- EF, referitlo al presupuesto, finalidad de los fondos públicos, los gastos

l  "   ';,

3

públicos.

v_.. -     

Del mismo modo,  se contravino las Bases Integradas tle la LICITACIÓN PÚBLICA

LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1 y Adjudicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de la contratación de
la ejecución y supervisión de la obra: " Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua

o`

o AOL1rysr/
rGn

Potable y Alcantarillatlo Sanitario tlel Centro Poblado Chamorro Bajo - Distrito de El Carmen -
Provincia de Chincha - Ica", referente a las valorizaciones, penalidades; el expediente técnico de

R á la ejecución de la obra aprobado metliante Resolución tle Alcaldía n.° 541- 2017- MDDEC, de 18

i y tle tliciembre de 2017.

ti?C ING P•
Asimismo las cláusulas cuarta, quinta, sexta y décimo quinta del CONTRATO DE LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,  AMPLIACIÓN Y

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL

CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE

CHINCHA - ICA", y finalmente la cláusula seguntla, quinta y sexta, undécima, tlécimo cuarta del
CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA( SUPERVISIÓN) ADJUDICACIÓN

SIMPLIFICADA N° 04- 2018- MDDEC: " CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO

oe° o"' °

q CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA — ICA", y lo

g°          establecido en las especificaciones técnicas y planos del expediente técnico de obra aprobado
metlíante Resolución de Alcaldía n.° 541- 2017- MDDEC, de 18 de diciembre de 2017.

r

p%/ MCM' `
1

0 numeral 8. 1 del artículo 8 " el área usuaria, que es la dependencia¡... J realiza la veri icación tecnica de las confrafaciones
e/ ectuadas a su requeiimiento, pare su conlormidad"

1 numeral 9. 1 del arliculo 9` Los luncionarios y servidores que infervienen en los procesos de contratación poi o a nombre de la Entidad
con independencia del régimen juiidico que los vincule a esta, son responsables. en el Ambito de las actuaciones que ealicen, de

organizar, elaborar la documenfación y conducir el proceso de contratación, asi como la ejecucion del cont afo y su conclusión. de
manera eficiente. bajo el en/ oque de gesfion por resWfados, a fravés del cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos

de cada conf ato, con(oime a los principios establecidos en el articulo 2" de la presente ley(.. J"

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Disirital de El Carmen
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Del mismo modo, incumplió sus funciones previstas en el Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado por Ordenanza Municipal n.° 009- 2013- MDDEC, tle 20 de noviembre 2013,
que establece en el artículo 106° ° El Departamento de obras públicas e In( raestructura Urbana, esta a

cargo de un Directivo con categoría de Jefe, quien depende jerárquicamente de la División de Desarrollo

Urband';  estableciendo en el artículo 107°  como sus funciones y atribuciones,  entre otros:
1) Proponer, organizar, evaluar, dirigir y realizarel monitoreo de todas las acciones al proceso de ejecución

pao i v
de obras públicas j...];3) Cumplir las resoluciones, directivas, y demás normas técnicas para la ejecución

o de obras públicas°.

a oo  °.

sr r áw    Concordante con lo establecido en el Manual de Organización y funciones aprobado por
Ordenanza Municipal n.° 009-2013- MDDEC, de 20 de noviembre 2013, que establece como
FUNCIONES TÍPICAS del jefe tlel Departamento de Obras Públicas e Infraestructura Urbana,

entre otros, lo establecido en los numerales: " 1) Planificar e inspeccionar todas las acciones inherentes

al desanollo de las obras públicas; 6) Coordinar... j la culminación de obras públicas, para la entrega de la
pre liquidación técnica y financiera de acuerdo a ias directivas vigentes; 7) Conholar el proceso de ejecución
de las diferentes obras que ejecuta la entidad como unidad ejecutora y por contrata; 8) Aprobar los in( ormes

o,

0"' Ro,     mensuales y valorizaciones de obra; 14) Aprobar las valorizaciones de obras efectuadas; 15) efectuar
o

s

inspecciones oculares de las diferentes obras de infraestructura; 16) realizar verificaciones especificas del

sua  soR 1 proceso constructivo de las obras por contrata".
ó

P       ^

a2o
n Na•       También,  incumplió el deber de lealtad y probidad en el ejercicio de la funcián pública,

contraviniendo los intereses institucionales de la Entidad, al no haber cautelado el cumplimlento

del mandato constitucional y legal respecto a las contrataciones que realicen la Entidad a su cargo
para proveerse tle los servicios, por lo que, se evidencia que incumplió lo dispuesto en los artículos

6, 7 y 8 de la Ley del Código de Ética de la Función Pública - Ley n.° 27815, respecto a los
principios y tleberes de la función pública, referido a la Probidad, Responsabilidad y la prohibición
de obtener ventajas intlebidas, que señala:

F

ta J " Artículo 6°.- Principios de la función pública. - El seroidor público actúa de acuerdo a los siguientes
Principios:

2. Probidad. • Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisfacer el interés general y
desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por si o por interpósita persona. "

Artículo 7°.• Deberes de la lunción pública

J
6. Responsabilidad.- Todo servidor público debe desarrollar sus funciones a cabalidad y en forma integral,
asumiendo con pleno respeto su función pública"

Articulo 8°.- Prohibiciones Éticas de la Función Pública
reoi

Ns El servidor público está prohibido de:
r       ' i

n     (...]
i .;

2. Obtener Ventajas Indebidas.- Obtener o procurar beneficios o ventajas indebidas, para si o para Otros,

ñ mediante el uso de su cargo, auroridad, influencia o apariencia de influencia".

yP CFII NP•
Además, de lo dispuesto en los literales a), c) y del articulo 16° de la Ley Marco del Empleado
Público, aprobado mediante Ley n.° 28175, que señala: " Cumplir y diligentemente los deberes
que impone el servicio público",  " Salvaguardar los intereses del Estado j...] y " Actuar con
transparencia en el ejercicio de su función", respectivamente.

o

ONT  <

s:      Así como, el articulo 9°, el cual establece responsabilidades esenciales de los funcionarios y

ó 
N

a        servidores que intervienen en los procesos de contratación: ° Los uncionarios y seroidores que
s,  interoienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con independencia del régimen
qh+n+c'`      juridico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar,

elaborar la documentación y conducir el proceso de contratación, asi como la ejecución del contrato y su
conclusión, de manera eficiente. bajo el en/ oque de gestión por resultados, a través del cumplimienfo de las

normas aplicables y de los fines públicos de cada contrato, conforme a los piincipios establecidos en el
articulo 2".
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Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidad administrativa
derivada del deber incumplido, previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la
presunta responsabilidad penal por la existencia de elementos que tlenotarían la comisión del

delito, dando mérito al inicio del procedimiento atlministrativo disciplinario y a las acciones legales,
qo respectivamente, a cargo de las instancias competentes.

oP0
ryC
i

Anthony Crispín Huamani Baldeón, identificada con DNI n.° 42391362, en su condición de jefe delcav  °  m
uc,á,  ; departamento tle obras públicas e infraestructura Urbana ( AREA USUARIA), en el periodo tlel 2 de

enero de 20194z al 13 de diciembre de 202143,   a quien se le comunicó la tlesviación de
cumplimiento mediante Cédula de Notificación Electrónica n.° 00000003- 2024- CG/ 0405- 02- 010

de 19 de noviembre tle 2024 ( Apéndice n.° 101) a través de la Casilla Electrónica n.° 42391362,

y no presentó sus comentarios o aclaraciones.

Por su participación, en su condición de Jefe del departamento de obras públicas e infraestructura

Urbana ( AREA USUARIA),  a cargo tle otorgar la conformidad de obra por concepto de las
oN'

Ro,
a,, valorizaciones: 4, 5, 6, 7, y 8 en representación de la Entidad en la LICITACIÓN PÚBLICA

o``   LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1, contratatla para la ejecución de la obra: " CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y
Í= suP isoa ó MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL

da CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO  - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE
P x"" CHINCHA- ICA",  por no haber advertido, observado o emititlo pronunciamiento en su condición

de área usuaria respecto a las valoraciones 4, 5, 6, 7 y 8 elaboradas y tramitadas por el contratista
CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, las cuales presentaban partidas no ejecutadas y
partidas no conduidas, incumplientlo con el diseño de planos, especificaciones técnicas,

i.,       memoria descriptiva y presupuesto que forman parte del expedlente técnlco, hechos que no fueronrl,,-= .

advertidos con su accionar permitió se proceda con el tr mite del pago del 100% del monto

D`,    contractual que asciende a Sl2 188 628, 92 a favor deÍ contratista, participantlo en cinco ( 5)
a F valorizaciones, causando perjuicio por un monto tle S1162 631, 69 , conforme al siguiente detalle,
v

a:

Cuadro n.° 27

ACTUACIONES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS

E INFRAESTRUCTURA URBANA
Monto Partidas

COMPROBANTES DE PAGO EMITIDOS POR
No

VALORIZACIONES TR4MITADAS ConcluidaslNo
VALORIZACIONES

Ejecutadas

oW

QH

ROt

INSIifG`       51.

o Concepto Documenlo Monto Compmbantede Impode Concepto

emitido Sl.    Pago 51.

ó

Ri p 

0P
N° 4225( 03/ 09/ 2018) 9 423, 69

qdelanto Directo

N 4498 73109/ 2018)       78847. 38

WFORMEN° 626
N° d499 13/ 09/ 2018)  Atlelan oMa eriales

Valorización 04 2019 MDOEG
N° 4080( 01/ 10I2018)

DIG2018 OPDU- ACHB
94236, 89 71436

0 411 212 01 9 N° 5366- 04I12I2019 2638, 63 Pago Detraccidn

e000zN° 000030

i

of.°

o r  

y N° 5367- 04 12I2019 63327, 19 Pago Valorización
o sa N° 04

N° 4225 03I09/2078 125562, 85
p s WFORME N° 63G

Atlelanto Dlrecto

Valorización 05 2019 MDDEC

AGy p H DIC2018 OPDU- ACHB
650579, 80 N° 4490 13/ 09/ 2018)      251125, 70 23509, 46

12 2 g
N° 4499 13/ 09/ 2018)  Adelanto Meterieles

N° 4880( 0111012018)

Z Designado mediante Resolución de Alcaldia n.° 002- 2019- MDDEC de 2 de enero de 2019( A¡12ndíce n.° 103).

43 Cesado mediante Resolucion de Alcaldía n.° 388- 2021- MDDEC de 13 de diciembre de 2o21 ( A¡lÉfIdÍCO f1.° 104.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

4( 115



CEONTREALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 04420240CI10405- AC

Página 151 de 770

N 005587- 16/ 12p0 9 10955,64 Pa4o DetracaGn

F. 0002N° 000051

N° 005588 16/ 12I2019 262935, 60 Pago Valorización

n.° 05

INFORME N° 017-       
N° OOWO6Q3/ 01/ 2020 8000, 00 Pago De raccidn

Valorizacion06 2020- MDDEP
F. 0002- n.° 000055

ENE2019 DOPDII- ACHB
200000, 00 735, 37

22/ 01/ 2020
N° 000307- 23/ OV2020 79200Q00 Pago Valorrzeción

n.° O6

WFORME N° 017-
N° 00127246I03/ 2020 55 504, 91 Pago Valorización

NKBO^'

c, Valorización 07 2020- MDDEG
n." 07

dW FE82020 DOPDU ACHB
57817, 97 1133,45

m 22/ 0112020
N° 004107-05/ 70/ 2020 2313, 00 Pago Delracción

CON
f,   

F. 0002- a" 000080

INSiRUCIp1y i
N° 001520- 27/ 0312020 114478,93 Pago Valorizaci0n

s n° 08

INFORME N° 080-
N° 001857- 301042020 13889, 00 Pago Detracci0n

Valorizacion08 2020- MDDEC-     
347230,83 F'.0002N° 000070 136539p5

MAR2020 DOPDU ACHB

09iO3/ 2020
N° 001858- 30/ 04l'2020 2188fi2, 90 Pago Valorizacidn

N°  08 GarenYia

pN Rp  Gumpllmiento

ri MONTOVALORIZADO 1349865,47 MONiOPAGADO 13G9865, 42 MONTO ifi2fi31, 69

i $UV   cOR        
PERJUICIO

ó     az Fuente: De la documentación proporcionada por la Entidad y del Acta de Inspección Física n.° 001- 2024-0CI10405- AC.
y, 

M n N.   
Elaborado por. Comisión Auditore

Cabe indicar que en adición a lo expuesto, otorgó la conformidad de pago de valorización de

obra N° 8, pese a que el INFORME N° 005- 2020- MDC- CHINCHA- SO- GAH tle marzo de 2020

carecía de legalidad, al haber sitlo suscrita por el representante legal de Consorcio Chincha señor

Leonel Emilio Escobar Yauricasa,   quien no estaba facultado qara tal fin,   siendo que le

correspondía al Ing.   Gustavo Alvear Herrera emitir y suscribir el INFORME
N° 005- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH en su condición de Jefe de Supervisión de Obra,r, .   

Ff si ,  ,:   responsable de velar directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y
V    ;'

k.     /. t atlministrativa de la obra y del cumplimiento del contrato, conforme se establece en el numeral
187. 1, del artículo 187 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin embargo
permitió con ello el trámite para efectos del pago de la 8va Valorización tle la Obra que presentaba

partitlas no concluidas y no ejecutatlas.

Situación similar aconteció al otorgar la conformidad de pago de valorización adicional n.° 01, pese

o 

o ,
ao

rNsrGc a que el INFORME N° 006- 2020- MDGCHINCHA- SO- GAH de marzo tle 2020 carecía de

ó legalidad, al haber sido suscrita por el representante legal de Consorcio Chincha señor Leonel

ó Emilio Escobar Yauricasa, quien no estaba facultado para tal fin, sin embargo, otorgó conformidatl

P c , N`,.'^    

sin contar con el pronunciamiento técnico tlel señor Gustavo Alvear Herrera jefe de supervisión.

Asi también, se le comunica en su condición de Jefe del departamento de obras públicas e

infraestructura Urbana, por haber otorgado conformidad a las valoraciones 4, 5, 6, 7 y 8 elaboradas
y tramitadas por el contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN,   pese a que las mismas

ó o,,, 
o      

presentaban partidas no ejecutadas y partidas no concluidas ocasionando la inaplicación
r ys de la penalidad máxima por mora por el valor de S1251 649, 07; por retraso injustificado del

N F         contratista en la ejecución de la obra, inobservantlo el artículo 133 del Reglamento de la Ley

s á n.° 30225 Ley de Contrataciones del Estado respecto a Penalidatl por mora en la ejecución de la
n,, • i prestación " En caso de retraso injusti( icado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del

contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso. La penalidad

se aplica automáticamente j...].

Auditoría de Cumplimienro a la Municipalidad DisUital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020

1 Y53



CONTREALORÍA
WFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024-0CI10405- AC

Página 152 de 170

Por lo que en su condición de Jefe del departamento de obras públicas e infraestructura Urbana -
área usuaria " deqendencia a cargo de realizar la verificación técnica de las contrataciones
efectuadas a su repuerimiento, para su conformidad", tle acuerdo a lo regulado en el artículo

8° tlel Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225 Ley tle Contrataciones del Estado, aprobatlo
mediante Decreto Supremo N° 082- 2019- EF, se ativierte su actuación irregular, quien en el
ejercicio a su cargo por el cual le correspondía advertir, observar, emitiendo pronunciamiento.

Qao

Situaciones que evidencian que, además de contravenir el ordenamiento juridico establecitlo e

oPo       °
r      incumplir sus funciones propias, ocasionó que se incumpla la finalidad pública de la contratación

que generó grave perjuicio al Estado al afectar el correcto funcionamiento de la administración
a si uáo„ A,  =    pública, así como perjuicio al estado de naturaleza económica al afectar el adecuado uso y correcta

s'     administración tle los recursos públicos y grave afectación al servicio público derivado de la no
culminación de la obra, originando contaminación por el impacto negativo en la salud y medio
ambiente por aguas residuales en perjulcio de ia población beneficlada al encontrarse la obra
inoperativa.

oN ao
o rosr Los hechos expuestos afectaron los intereses del estatlo; así como, el normal y correcto

funcionamiento de la administración pública.
i SUP ISOR ó

o

2

Con la conducta tlesplegatla por el servidor público transgredió los artículos 2°, 8° 4", 9° 45, 10°,
M""" P

32°, 33°, 39° y 40° tlel Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225 Ley de Contrataciones del
Estado, aprobatlo metliante Decreto Supremo n.° 082- 2019- EF, referido a, Principios que rigen

las contrataciones:  Eficacia y Eficiencia, los funcionarios, tlependencia y órganos encargados
de las contrataciones b) El área usuaria, responsabilidades esenciales, supervisión tle la Entidad,

contrato, pago y responsabilidad del contratista, respectivamente; contraviniendo además loso

artículos 4°, 14°, 116°, 132°, 133°, 143°, 154° 159°, 160°, 166° tlel Reglamento de la Ley n.° 30225,
E M ,  ;    Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350- 2015, motlificado

a'`    medíante Deaeto Supremo n.° 056- 2017- EF de 19 de marzo de 2017, referidos a: Organización

de la Entidad para las contrataclones, Sistemas de Contratación: b) Precios unitarios, Contenido

del Contrato, penalidades, penalitlad por mora en la ejecución de la prestación, recepción y
conformidad, Resitlente tle obra, inspector o supervisor de obras, funciones del inspector o

supervisor, valorizaciones y metrados respectivamente.

R0"
Ns,,

r     
Así también, se inobservó lo establecitlo en los artículos 13° y 20° del Decrero Legislativo n.° 1440,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, referido a El presupuesto, los

gastos públiws respectivamente; así como, los artículos 8°, 10° y 12° tlel Texto Único Ortlenado
y de la Ley n.° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto
ti  "

Pe
Supremo n.° 304- 2012- EF, referitlo al presupuesto, finalidad tle los fondos públicos, los gastos

públicos.

Del mismo modo,  se contravino las Bases Integradas de la LICITACIÓN PÚBLICA

o,,, o LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1 y Adjudicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de la contratación de
r r° s,      la ejecución y supervisión de la obra: " Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua

N
G   ,       Potabte y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo - Distrito de El Carmen

y Provincia de Chincha- Ica", referente a las valorizaciones, penalidades; el expediente técnico de
A/

numeral 8. 1 del artículo 8 " el área usuaria, que es la dependencia j.../ realiza la veri icación técnica de las confrataciones
e/ ectuadas a su requerimiento, para su coNormidad"

d5 numeral 9. 1 tlel ar iculo 9" Los uncionarios y servidores que intervienen en los procesos de contratación po o a nombie Ae la Entidad,
con independencia del régimen juridico que los vincule a esta, son responsables. en el ámbito de las acfuaciones que realicen, de

organizar, elaborar la documentación y conducir el pioceso de contratacion, asi como la ejecucion del contrafo y su conclusidn, de
manera e( ciente, bajo el eNoque de gesti0n por esWtados. a fraves Ael cumplimienfo de las normas aplicables y de los fines públicos
de cada contrato, wnloime a los piincipios establecidos en el adiculo 2" de la presente ley/.. J"

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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la ejecución de la obra aprobado mediante Resolución de Alcaldía n.° 541- 2017- MDDEC, de 18
de tliciembre de 2017.

Asimismo las cláusulas cuarta, quinta, sexta y décimo quinta tlel CONTRATO DE LA EJECUCIÓN
DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,  AMPLIACIÓN Y

p0

Pµ '

09 MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL
a  

o ` a CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE
H       

CHINCHA - ICA", la cláusula segunda, quinta y sexta, untlécima, décimo cuarta del CONTRATO
DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA( SUPERVISIÓN) ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA
N° 04- 2018- MDDEC: " CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO

DISTRITO DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA — ICA", y lo establecido en las
especificaciones técnicas y planos del expediente técnico de obra aprobatlo mediante Resolución

o

pNiRO

i     
de Alcaldía n.° 541- 2017- MDDEC, de 18 de diciembre de 2017.

soc visoe ^   Del mismo modo, incumplió sus funciones previstas en el Reglamento de Organización y
do   ., a=   Funciones, aprobatlo por Ordenanza Municipal n.° 009- 2013- MDDEC, de 20 de noviembre 2013,

P     "      que establece en el artículo 106° " El Departamento de obras públicas e Infraestructura Urbana, esta a
cargo de un Directivo con categoria de Jefe, quien depende jerárquicamente de la División de Desarrollo

Urbano°;  esfableciendo en el artículo 107° como sus funciones y alribuciones, entre otros " 1) Proponer,
organizar, evaluar, dirigir y realizar el monitoreo de todas las acciones al proceso de ejecución de obras
públicas (...]; 3) Cumplir las resoluciones, directivas, y demás normas técnicas para la ejecución de obras
públicas".

Concordante con lo estabiecido en el Manual de Organización y funciones aprobado por
Ordenanza Municipal n.° 009- 2013- MDDEC, de 20 de noviembre 2013, que establece como

M, s o  
1

FUNCIONES TÍPICAS del Jefe del deparlamento de obras públicas e infraestructura Urbana,
i`

Y`,`

L!^',/`
J entre otros, lo establecido en los numerales " 1) Planificar e inspeccionar todas las acciones inherenfes

ti `,';     al desarrollo de las obras públicas; 6) Coordinar¡...) la culminación de obras públicas, para la entrega de la

pre liquidación técnica y financiera de acuerdo a las directivas vigentes; 7) Controlar el proceso de ejecución
de las diferentes obras que ejecuta la entidad como unidad ejecutora y por contrata;8)Aprobar los informes
mensuales y valorizaciones de obra; 14) Aprobar las valorizaciones de obras e% ctuadas; 15) e% ctuar
inspecciones oculares de las diferentes obras de infraestructura; 16) realizar veri( icaciones especi/ icas del

proceso constructivo de las obras por contrata°.

También,  incumplió el deber de lealtad y probidad en el ejercicio tle la función pública,

Voo,  '"
0

asr contraviniendo los intereses institucionales tle la Entidad, al no haber cautelado el cumplimiento

del mandato constitucional y legal respecto a las contrataciones que realicen la Entidad a su cargo
para proveerse de los servicios, por lo que, se evidencia que incumplió lo dispuesto en los artículos

3 6, 7 y 8 de la Ley del Cótligo tle Ética tle la Función Pública - Ley n.° 27815, respecto a losp`  
c*      

principios y deberes de la función pública, referido a la Probitlad, Responsabilidad y la prohibición
de obtener ventajas indebidas, que señala:

Artículo 6°.• Princípios de la función pública. - El servidor público actúa de acuerdo a los siguientes

Principios:

2. Probidad. • Actúa con rectitud, honradez y honestidad, procurando satisface el interés general y
desechando todo provecho o ventaja personal, obtenido por si o por interpósita persona. "
Articulo 7°.- Deóeres de la lunción pública

oxrn ' ..

s=       6. Responsabilidad.- Todo servidor público debe desarrollar sus( unciones a cabalidad y en Iorma integral,
MECR TE ó i asumiendo con pleno respeto su función pública"

y
Articulo 8°.- Prohibiciones Éticas de la Función Púólica

cr,M  ' ¡      " El seroidor público está prohibido de:

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período, del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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2. Obtener Ventajas Indebidas.- Obtenei o procurar beneficios o ventajas indebidas, para si o para Otros,
mediante el uso de su cargo, autoridad, in( luencia o apariencia de inlluencia".

Además, de lo dispuesto en los literales a), c) y f) tlel artículo 16° tle la Ley Marco del Empleado
Público, aprobatlo mediante Ley n.° 28175, que señala: " Cumplir y diligentemente los deberes que
impone el servicio público", " Salvaguardar los intereses del Estado (.., J y " Actuar con transparencia en el

OPO
Opp ,

N

v

ejercicio de su lunción", respectivamente.

Así como, el artículo 9°, el cual establece responsabilidades esenciales de los funcionarios y
á   ,  ° E m servidores que intervienen en los procesos de contratación: ° Los uncionarios y servido es que

w
2=     intervienen en los procesos de contratación por o a nombre de la Entidad, con independencia del régimen

R  .
s'       juridico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de organizar,

elaborar la documentación y conducir el proceso de contrafación, asi como la ejecución del contrato y su
conclusión, de manera e( iciente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las

normas aplicables y de bs fines públicos de cada contrato, conforme a los principios establecidos en el
articulo 2".

o``

oNrRo 

s

o
s Los hechos anteriormente expuestos configuran la presunta responsabilidatl administrativa

suae soR     tlerivada del deber incumplido, previsto en la normativa anteriormente señalada; asimismo, la
2     presunta responsabilitlad penal por la existencia tle elementos que denotarían la comisión del

PcxmcN•
delito, dando mérito al inicio del procedimiento administrativo tlisciplinario y a las acciones legales,
respectivamente, a cargo de las instancias competentes.

IV.    ARGUMENTOS JURÍDICOS

Los argumentos jurídicos por presunta responsabilidad administrativa funcional no sujeta a la

potestad sancionadora de la Contraloría tle la Irregularidad " SERVIDORES DE LA ENTIDAD

TRAMITARON Y OTORGARON CONFORMIDAD DE VALORIZACIONES DE OBRA QUE

INCLUÍAN PARTIDAS NO EJECUTADAS Y NO CONCLUIDAS, QUE DETERMINÓ QUE SE

ENCUENTRE SIN FUNCIONAMIENTO A LA FECHA, ADEMÁS INAPLICARON PENALIDAD

EF               POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN; AFECTANDO EL SERVICIO DE

SANEAMIENTO DE LA POBLACIÓN BENEFICIADA, ORIGINANDO CONTAMINACIÓN POR

EL IMPACTO NEGATIVO EN LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE POR AGUAS RESIDUALES,

ASÍ COMO LA FINALIDAD PÚBLICA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN Y LOS WTERESES

DEL ESTADQ GENERANDO UN PERJUICIO ECONÓMICO DE S1294 505, 15."  si bien se
ha itlentificado presunta responsabilidad administrativa por los presuntos hechos irregulares,

no es posible realizar la configuración de presunta responsabilidad administrativa porque a la

fecha se encuentran prescritos. Ello, sustentatlo en lo establecido en el articulo 11° de la Ley

o,

o"  °"" 5,, Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, Ley
n.° 27785, modificado por la Ley n.° 31288, la cual establece: °(...] No se puede identificar

responsabilidad cuando esta ha prescrito conforme a los plazos establecidos en las normasó

yp    P' 
correspondientes...]".

c^

Los argumentos juridicos por presunta responsabilidad penal de la Observación

SERVIDORES DE LA ENTIDAD TRAMITARON Y OTORGARON CONFORMIDAD DE

VALORIZACIONES DE OBRA QUE INCLUÍAN PARTIDAS NO EJECUTADAS Y NO

CONCLUIDAS, QUE DETERMINÓ QUE SE ENCUENTRE SIN FUNCIONAMIENTO A LA

oNt o
FECHA, ADEMÁS INAPLICARON PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA

PRESTACIÓN; AFECTANDO EL SERVICIO DE SANEAMIENTO DE LA POBLACIÓN

NTE P
BENEFICIADA, ORIGINANDO CONTAMINACIÓN POR EL IMPACTO NE6ATIV0 EN LA

ó SALUD Y MEDIO AMBIENTE POR AGUAS RESIDUALES, ASÍ COMO LA FINALIDAD

tia
Nc,' r

PÚBLICA DEL PROYECTO DE INVERSIÓN Y LOS INTERESES DEL ESTADO,

GENERANDO UN PERJUICIO ECONÓMICO DE S/ 294 505, 15°, están desarrollados en el

Apéndice n.° 2 del Informe de Auditoria.

Audiloria de CumplimieMo a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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V.    IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS OBSERVADOS

En virfud de la documentación sustentante, la cual se encuentra detallada en los anexos del

presente Informe de Auditoría, las personas comprendidas en los hechos observados están

oPo°   "`
9     identificados en el Apéndice n.° 1.

m
R0i

TERCEROS PARTÍCIPES.ly$ il Ip y i

3   +

r

En la observación n.° 1, se ha identificado la participación de:

1.  Ing. Jorge Godofredo Peralta Pumapillo identificado con Documentos Nacional de Itlentidad
DNI) n.° 44229502, por cuanto en su calidad de residente de obra del CONSORCIO VIRGEN

DEL CARMEN ha suscrito los informes de obra otorgando conformidad a las valorizaciones

contractuales que presentaban partidas de la estructura del Presupuesto de Obra que No

oNrHo Fueron Concluidas y otras que No Fueron Ejecutadas, conforme a las especificaciones

r o`` s;    técnicas tlel expediente técnico de obra y los planos, por un monto de S1174 965, 11.
i ó uF

iSOR2 Siendo estas tramltadas a través de la Carta n.° 004-2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA de
PCH ncN^

a

29 tle setiembre tle 2018, metliante el cual el residente de obra presenta el informe de

Valorización n.° 1 correspondiente al mes de setiembre de 2018 al jefe de supervisión; a través

de la Carta n.° 007- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA tle 31 tle octubre de 2018, mediante

el cual el residente de obra presenta el Informe tle Valorización n.° 2 correspontliente al mes

de octubre de 2018 al jefe de supervisión; a través Carta n.° 008- 2018- JGPP- RESIDENTE

DE OBRA de 30 de noviembre de 2018, el residente de obra ptesenta el Informe de
Valorización n.° 03 correspondiente al mes de noviembre de 2018 al jefe de supervisión; a

i`-`:-..     través de la Carta n.° 009- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA de 31 de tliciembre de 2018

mediante el cual el residente de obra presenta el Informe de Valorizacián n.°  04

fFjt '      correspondiente al mes de diciembre de 2018 al jefe de supervisión; a través de la Carta

f    ,,„'  n.° 009- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA de 31 de enero de 2019 mediante el cual el

residente de obra presenta el Informe tle Valorización n.° 05 correspondiente al mes de enero
l¡       

tle 2019 al jefe de supervisión; a través de la Carta n.° 011- 2019- JGPP- RESIDENTE DE

OBRA, de 28 de febrero tle 2019 metliante el cual el residente de obra presenta el Informe tle

Valorización n.° 06- FEBRERO 2019 al jefe de supervisión; a través de la Mediante Carta

n.° 002- 2020JGPP- RESIDENTE DE OBRA, tle 29 de febrero de 2020, mediante el cual el

residente de obra presenta el Informe de Valorización n.° 07- Febrero 2020 al jefe de

o 

SROl1N¡
r

fGn
supervisión; a través de la Carta n.° 003- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA de marzo de

á a
2020, mediante el cual el residente de obra presenta el Informe de Valorización de Valorización

ó n.° 08- Marzo 2020 al jefe de supervisión,
M

P 
P

Los hechos antes expuestos, generaron que se haya realizado el pago partidas de la estructura

del Presupuesto de Obra que No Fueron Concluidas y otras que No Fueron Ejecutadas,
conllevando a que se incumpla el contrato de ejecución de obra, generando grave perjuicio al

Estatlo al afectar el correcto funcionamiento de la administración pública.

En tal sentido, la Entidad ante tales hechos adversos tuvo una afectación económica total

ascendente a S1294 505, 15, atlemás tle afectar el cumplimiento tle la finalidad pública de la

ó obra, incumplientlo el logro de los objetivos y grave afectación al servicio público derivado de
M Nre ; la no culminación de la obra, originando contaminación por el impacto negativo en la salud y

medio ambiente por aguas residuales afectantlo la calidad de vida y salutl de la población
PCMN

MP 

beneficiaria al encontrarse la obra inoperativa.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Período: del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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Hechos que transgredieron el numeral 40. 1 del artículo 40° de la Ley tle Contrataciones tlel
Estado Ley n: 30225, relacionado a la responsabilidad del conUatista; los artículos 132°, 133°
y 166° del Reglamento de Contrataciones del Estado tle la Ley n.° 30225, aprobado mediante
Decreto Supremo n.°  350- 2015- EF vigente desde el 9 de enero de 2016,  referido a

penalidades, penalidad por mora en la ejecución de la prestación, valorizaciones y metratlos.

oPo°"  '";    
Del mismo motlo, se contravino las Bases Integradas tle la LICITACIÓN PÚBLICA LP- SM- 1-

6        m 2018- MDDEC- 1 y Adjudicación Simplificada n,° 04- 2018- MDDEC de a contratación de la
wsmu,,,,  ;  ejecución y supervisión tle la obra: " Creación, Ampliación y Mejoramiento tlel Sistema de Agua

Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Pobiado Chamorro Bajo- Distrito de El Carmen -
Provincia de Chincha- Ica", referente a las valorizaciones, penalidades.

Asimismo, las dáusulas cuarlas, quinta, sexta y décimo quinta del CONTRATO DE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO

o,°"`

w.°

s
DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA - ICA", referidas: Del pago; del plazo tle la

o ejecución de la prestación; partes integrantes del contrato; penalidades, y lo establecido en las
suP i$ oR        especificaciones técnicas y planos tlel expediente técnico de obra aprobatlo metliante

O•  a2

Resolución de Alcaldía N° 541- 2017- MDDEC, de 18 de diciembre tle 2017.
PCHINCNP

Situación que denota el incumplimiento tle sus funciones en su condición de Contratista de la

Obra, establecitla en el numeral 1542 del articulo 154 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley
de Contrataciones tlei Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350- 2015- EF y
motlificado con Decreto Supremo n.°  056- 2017- EF,  que señala:  " 154. 2 Por su sola

r designación, el residente representa al contratisfa como responsable técnico de la obra  ]".
irF       ,,

j/j    2.    Linder Andrés Paucar Llauca identificado con Documentos Nacional de Identitlatl ( DNI)

V -_,    n.° 44768759 en su condición de representante legal común46 del Contratista CONSORCIO

VIRGEN DEL CARMEN ( ejecutor de obra, conformado por las empresas AHEA EIRL( RUC

2060082755)., CORPORACIÓN TEYRA SAC ( RUC 20494948070., RVE INGENIEROS EIRL.

RUC 20494404134), y CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL ( RUC 20534406224),
ejecutor de la obra " Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo - distrito de El Carmen - provincia

oN1 

NS/
l

de Chincha - Ica", responsabilitlad que se deriva en mérito al Contrato de la ejecución de la

n

obra Licitación Pública n.° 01- 2018- MDDEC de 17 de agosto de 2018.

Por no haber mantenido su oferta,  al presentar la obra partidas de la estructura del

A o.'     Presupuesto de Obra que No Fueron Concluidas y otras que No Fueron Ejecutadas,
C7uNtN

conforme a las especificaciones técnicas del expedlente técnico tle obra y los planos, por un
monto de S1174 965, 11.

Los hechos antes expuestos, generaron que se haya realizado el pago partidas de la estructura

i del Presupuesto de Obra que No Fueron Concluidas y otras que No Fueron Ejecutadas,
o•`

0xt   

conllevando a que se incumpla el contrato de ejecucián de obra, generando grave perjuicio al

ny F    
Estado al afectar el correcto funcionamiento de la adminístración pública.

at
p NCN'

46 En su condición de Gerente General de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL PERÚ EIRL Contralo privado de consorcio de fecha 01 de

agosto de 2018 con frmas legalizadas ante Notario Público.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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En tal sentido, la Entidad ante tales hechos adversos tuvo una afectación económica total
ascendente a S1294 505, 15, además de afectar el cumplimiento de la finalidatl pública de la

obra, incumpliendo el logro de los objetivos y grave afectación al servicio público derivatlo de
la no culminación tle la obra, originando contaminación por el impacto negativo en la salud y

POP"° '",    
medio ambiente por aguas residuales afectando la calidad de vitla y salud de la población

o  o  m beneficiaria al encontrarse la obra inoperativa.
ca+ a

IN571iI, CI µV  +

Hechos que transgredieron el numeral 40. 1 del aRículo 40° tle la Ley de Contrataciones del
Estado Ley n: 30225, relacionado a la responsabilidad del contratista; los artículos 132°, 133°
y 166° del Reglamento de Contrataciones tlel Estatlo de la Ley n.° 30225, aprobado mediante
Decreto Supremo n.° 350- 2015- EF vigente desde el 9 de enero de 2016,  referido a

penalidades, penalidad por mora en la ejecución de la prestación, valorizaciones y metrados.

o

pNTRO

iS Del mismo modo,  se contravino las Bases Integradas de la LICITACIÓN PÚBLICA
o LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1 y Adjudicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de ia contratación

osuv
SORa= de la ejecución y supervisión tle la obra: ` Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de

Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Pobiatlo Chamorro Bajo - Distrito de El
PCN xc„

a'   

Carmen - Provincia de Chincha- Ica", referente a las valorizaciones, penalidades.

Asimismo, las cláusulas cuartas, quinta, sexta y décimo quinta del CONTRATO DE LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO
f, c DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA - ICA", referitlas: Del pago; tlel plazo tle la

i  wf"        ejecución de la prestación; partes integrantes del contrato; penalidades, y lo establecido en las
oH,.,,--.^'' especificaciones técnicas y planos del expetliente técnico tle obra aprobado mediante

Resolución de Alcaldía N° 541- 2017- MDDEC, de 18 tle diciembre de 2017.

Situación que denota el incumplimiento de sus funciones en su condición tle Contratista tle la

Obra, establecitla en el numeral 1542 del artículo 154 tlel Reglamento de la Ley N° 30225, Ley
de Contrataciones del Estado, aprobatlo mediante Decreto Supremo n.° 350- 2015- EF y

o  Msri modificado con Decreto Supremo n.°  056- 2017- EF,  que señala:  " 154. 2 Por su sola
W designación, el residente representa al confratista como responsable técnico de la obra(...]°.

0

pB

3.  Leonel Emilio Escobar Yauricasa identificado con Documentos Nacional de Identidad ( DNI)
e   W

P

n.° 45296051 en su condición de representante legala,  tlel Contratista CONSORCIO

CHINCHA ( supervisor de obra) con RUC n.° 20603386664, conformado por YAÑEZ

RODRÍGUEZ JESÚS DANIEL( RUC 10214267204) y GARCÍA HAYBO ANCHANTE CLAUDIA
MÓNICA ( RUC 10404104352) 48, cuya responsabilidad se deriva en mérito al Contrato de

servicio de consultoría de obra ( supervisión) adjudicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC,

para la Supervisión de la Obra CREACIÓN, AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO

CHAMORRO BAJO- DISTRITO DE EL CARMEN - PROVWCIA DE CHINCHA".

ó OMTR H
r o s,       Quien también suscribió el INFORME N° 005- 2020- MDC- CHINCHA- SO- GAH de marzo de

rE        
2020 ( Informe de conformidad), pese a no estar facultado para tal fin,   siendo que le

y correspondía al Jefe de Supervisión de Obra suscribir el citado informe al ser el responsable

nm, c.a' `       de velar directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica,  económica y
y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato, conforme se establece en el numeral

a  Conirato privado de wnsorcio de fecha 12 de julio de 2018 con firmas legalizadas ante Notario Público.

e De acuerdo a reporte RENIEC se iegistra como FALLECIDO.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dis rilal de El Carmen
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187. 1, del artículo 187 tlel Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin embargo
permitió con ello el trámite para efectos del pago de la 8va Valorización tle la Obra que

presentaba partidas no conduidas y no ejecutadas .

Los hechos antes expuestos, generaron que se haya realizado el pago partidas de la estructura

tlel Presupuesto de Obra que No Fueron Concluidas y otras que No Fueron Ejecutadas,
conllevando a que se incumpla el contrato de ejecución de obra, generantlo grave perjuicio al

oPo
Pao "

9¡   
Estado al afectar el correcto funcionamiento de la atlministración pública,

á    ó   En tal sentido, la Entidad ante tales hechos adversos tuvo una afectación económica total
snr ,,

N^; 
ascendente a S1294 505, 15, además de afectar el cumplimiento de la finalidad pública de la

obra, incumpliendo el logro de los objetivos y grave afectación al servicio público derivado de
la no culminación de la obra, originando contaminación por el impacto negativo en la salutl y
metlio ambiente por aguas resitluales afectando la calidad tle vitla y salud de la población
beneficiaria al encontrarse la obra inoperativa.

o

o„ TRo

tis
Hechos que transgredieron los artículos 14°,  116°,  160°  y 166°  del Reglamento de
Contrataciones del Estatlo de la Ley n.° 30225,  aprobatlo metliante Decreto Supremo

suPE isok =       n.° 350- 2015- EF vigente desde el 9 de enero de 2016, referido a sistema de contratación,

o,  
2 contenitlo tlei contrato, funciones del Inspector o Supervisor y valorizaciones y metrados.

NP CMINCM

Del mismo modo,  se contravino las Bases Integradas de la LICITACIÓN PÚBLICA

LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1 y Adjudicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de la contratación
de la ejecución y supervisión de la obra: "Creación, Ampliación y Mejoramiento del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillatlo Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo - Distrito de El
Carmen - Provincia tle Chincha - Ica", referente a las valorizaciones, penalidades.

í/p"/  \. 2\
Asimismo, las cláusulas cuartas, quinta, sexta y décimo quinta del CONTRATO DE LA

F
n -•    EJECUCIÓN DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,
02 f AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO

DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA - ICA", referidas: Del pago; del plazo de la

ejecución de la prestaciórr, partes integrantes del contrato; penalidatles.

También contravino la dáusula segunda, quinta y sexta,  undécima, décimo cuarta del
CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA( SUPERVISIÓN)

ot  

ipo`/
NS

i ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N°  04- 2018- MDDEC:  " CREACIÓN,  AMPLIACIÓN Y

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO

ó DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO- DISTRITO DE EL CARMEN- PROVINCIA DE

y„   ,
N

NQ,
CHINCHA — ICA", referidas: Objeto, del plazo tle la ejecución de la prestación, partes

integrantes tlel contrato, declaración jurada del contratista y penalidades y lo establecido en
las especificaciones técnicas y planos del expediente técnico de obra aprobado mediante
Resolución de Alcaldía N° 541- 2017- MDDEC, tle 18 tle diciembre de 2017.

Situación que denota el incumplimiento de sus funciones en su condición de Supervisor de la

o„ TR      Obra, establecitla en el numeral 160. 1 del aRiculo 160 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley
O`     

t'

si de Contrataciones del Estado, aprobatlo mediante Decreto Supremo n.° v350- 2015- EF y

Í   R NTé ; 
modificado con Decreto Supremo n.° 056- 2017- EF, que señala: " 160. 1. La Entidad controla

á los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor,  según

corresponda, quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta
ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento del contrato,
además de la debida y oportuna adminisfración de riesgos durante todo el plazo de la obra,

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Dishital de El Carmen
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debiendo absolver las consultas que formule el contratista según lo previsto en los articulos
p0.0 '".,      

siguientes. En una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor ni infegrante de su plantel
oo      técnico. ...]".

á coe       „
wsriruaorui s

4.  Gustavo Alvear Herrera,  itlentificado con Documentos Nacional de Identitlatl  ( DNI)
n.° 21408622, Jefe de Supervisión del CONSORCIO CHWCHA, qulen es responsable de velar

directa y permanentemente por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de
la obra y del cumplimiento dei contrato.

Por incumplir su función inherente al cargo de jefe de supervisión al no advertir u observar las

oNTRo

i

siete( 07) vaiorizaciones elaboradas y tramitadas por el contratista CONSORCIO VIRGEN DEL
o sr CARMEN por el monto de SI2188 628, 92 que correspontle al 100% del monto contractual, las

su isoR 
mismas que presentan partidas no ejecutadas y partidas no concluidas por un monto de

eo    a2

S1174 965, 11,  habiendo suscrito los informes de obra otorgando conformitlatl a las

Pcx ncHp^  
valorizaciones contractuales que presentaban partidas tle la estructura del Presupuesto de

Obra que No Fueron Concluldas y otras que No Fueron Ejecutadas, conforme a las
especificaciones técnicas del expediente técnico de obra y los planos.

Siendo estas tramitadas a través del Informe n.° 001- 2018- MDGCHINCHA- ISO- GAH, de 5 tle

octubre de 2018. mediante el cual remite la valorización tle Obra n.° 1 tlel mes de setiembre

de 2018 a jefe del departamento de obras públicas;   a través del Informe

n.° 004- 2018- MDGCHINCHA- ISO- GAH, de 5 de noviembre de 2018 metliante el cual que

remite la valorización n.° 2 e Informe Mensual de Obra del mes de octubre de 2018 al alcalde

r';.      
de la Entidatl con cargo al jefe tlel departamento de obras públicas; a través de haber visatlo

F N ,   '      el resumen de Valorización n.° 03 correspondiente al mes de noviembre de 2018 presentado

G      mediante Carta n.° 008- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 30 de noviembre de 2018 por

c, ,<:;%       el resitlente de obra ( Apéndice n.° 30); a través de la Carta N° 011- 2018- CONSORCIO

CHINCHA de 4 de enero de 2019( Apéndice n° 39), mediante al cual remite la Valorización

n.° 4 e Informe Mensual de Obra tlel mes de diciembre de 2018, adjuntando el Informe

n.° 005- 2018- MDGCHINCHA- SO- GAH de 4 de enero tle 2019;   a través del Informe

n.° N° 002- 2019- MDGCHINCHA- SO- GAH de 4 de febrero de 2019 remite la Valorización n.° 5

del mes de enero e Informe Mensual de Obra,   asimismo,   metliante Carta

n.° 03- 2019- CONSORCIO CHINCHA de 04 febrero de 2019; remite la Valorizacián n.° 5 del

mes de enero e Informe Mensual de Obra;    A través del Informe
oN  °

L Ns,,
r

n.°  03- 2019- MDGCHINCHA- SO- GAH tle 4 de marzo de 2019 remite la Valorización

n.°  6 del mes de febrero e Informe Mensual de Obra,  asimismo,  mediante Carta

n.° 03- 2019- CONSORCIO CHINCHA de 04 de marzo de 2019; remite la Valorización n.° 6 del

mes de febrero e Informe Mensual de Obra;   a través del Informe

yp IN

NP^ 

n.° 004-2020- MDGCHINCHA-SO- GAH tle 1 de marzo de 2020 remite la Valorización n.°  7
del mes de febrero2020 e Informe Mensual de Obra,  asimismo,  mediante Carta

n.° 04- 2020- CONSORCIO CHINCHA de 01 de marzo de 2020 remite la Valorización n.° 7 del

mes de febrero 2020 e Informe Mensual de Obra.

Los hechos antes expuestos, generaron que se haya realizado el pago partidas de la estructura

del Presupuesto de Obra que No Fueron Conduidas y otras que No Fueron Ejecutadas,
O

NTR

h conllevantlo a ue se incum la el contrato tle e ecución de obra,  enerantlo rave er uicio al
r o m;       4 P 1 9 9 p 1

iNr Estado al afectar el correcto funcionamiento de la administración pública.
z f NT@ F+

yA En tal sentido, la Entidatl ante tales hechos adversos tuvo una afectación económica total
CMP  ¡

ascendente a S1294 505, 15, además de afectar el cumplimiento de la finalidatl pública de la

obra, incumpliendo el logro de los objetivos y grave afectacián al servicio público derivado de
la no culminación de la obra, originando contaminación por el impacto negativo en la salud y

Auditoría de Cumplimienlo a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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metlio ambiente por aguas residuales afectantlo la calidad de vida y salud de la población
beneficiaria al encontrarse la obra inoperativa.

Hechos que transgredieron los artículos 14°,  116°,  160°  y 166° tlel Reglamento de
v       "

Contrataciones tlel Estado de la Ley n.° 30225, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350-
o c Rá

m
2015- EF vigente desde el 9 de enero de 2016, referido a sistema de contrataclón, contenido

wsn, c, p,,  i
del contrato, funciones tlel Inspector o Supervisor y valorizaciones y metrados

f r'

Del mismo modo,  se contravino las Bases Integradas de la LICITACIÓN PÚBLICA

LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1 y Adjutlicación Simplificada n.° 04- 2018- MDDEC de la contratación
de la ejecución y supervisión de la obra:" Creación, Ampiiación y Mejoramiento del Sistema tle
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario del Centro Poblado Chamorro Bajo - Distrito de El
Carmen - Provincia de Chincha- Icá', referente a las valorizaciones, penalidades.

o`

0" rR 

Asimismo, las cláusulas cuartas, quinta, sexta y décimo quinta del CONTRATO DE LA
1

N

EJECUCIÓN DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,

ó
sU

R ó AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

P       

2

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO
N xcN•   

DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA - ICA", referidas: Del pago; del plazo de la

ejecución de la prestación; partes integrantes tlel contrato; penaiitlades.

También contravino la dáusula segunda, quinta y sexta, undécima, tlécimo cuarfa del
CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA   ( SUPERVISIÓN)

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N°  04- 2018- MDDEC:  " CREACIÓN,  AMPLIACIÓN Y

c  MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO

DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO- DISTRITO DE EL CARMEN- PROVINCIA DE

s 1̀
EFE      

o ; CHINCHA — ICA", referidas Objeto, del plazo de la ejecución de la prestación, partes

integrantes del contrato, declaración jurada del contratista y penalidades y lo establecitlo en
las especificaciones técnicas y planos del expediente técnico de obra aprobatlo mediante
Resolución de Alcaldía n.° 541- 2017- MDDEC, de 18 de diciembre de 2017.

Situación que denota el incumplimiento de sus funciones en su condición de Supervisor de la

Obra, establecida en el numeral 160. 1 del artículo 160 del Reglamento de la Ley n.° 30225,
oN, xo,,

Ns,  
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 350- 2015- EF y
modificado con Decreto Supremo n.° 056- 2017- EF, que señala: " 160. 1. La Entidad controla

ó los trabajos efectuados por el contratista a través del inspector o supervisor,  según

corresponda, quien es el responsable de velar directa y permanentemente por la correcta
A„ NP' ejecución fécnica, económica y adminisfrafiva de la obra y del cumplimiento del contrafo,

además de la debida y oportuna administración de riesgos durante todo el plazo de la obra,
debiendo absolver las consultas que formule el contratista según lo previsto en los artículos

siguienfes. En una misma obra el supervisor no puede ser ejecutor ni integrante de su plantel

técnico. (...]".

pOHiRp  Quienes se prestaron a esa intervención ( parciafidad) legalmente proscrita, por ello, completa
r   s      la conducta típica, por las situaciones siguientes:

g N ec      A rf
i i) Otorgamiento de conformidad y solicitud de pago del 100% del monto

y"
c,,,N Nv contractual que asciende a la suma tle Sl2 188 628, 92 definiendo su

culminación, pese a que las ocho ( 8) valorizaciones incluían par itlas tle la
estructura del Presupuesto de Obra que No Fueron Concluidas v otras que

No Fueron Eíecutadas , por lo que el Contratista incumplió con el diseño de
planos especificaciones técnicas memoria descriqtiva v presupuesto que

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen

Periodo. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020
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forman parte del expediente técnico por un valor total de S1174 965 11,.
p0.0V 1

QP

ó         m ii) Inaplicación de Penalidatl por mora en la ejecución de la prestación por
wsmuciai„  i S1251 649, 07.

i
s'

Afectando la finalidad pública tle la contratación de contar la población beneficiada del Centro

Poblado Chamorro Bajo, del tlistrito de El Carmen, con un servicio de saneamiento básico

eficiente y de calidad que mejore su calidad de vida, proteja su salud y el medio ambiente, tal
como fue corroborado en las visitas de inspección efectuadas por la comisión de control con

pHiRO

Hs representantes de la Entitlatl, originando contaminación con el consiguiente impacto negativo

en la salud y medio ambiente por aguas residuales, asi como se afectó el adecuado uso y
SUP NSOft `—'

b     d2
correcta atlministración de los recursos públicos, al haber generado que la Entidatl desembolse

recursos públicos, situaciones que generan grave perjuicio a los intereses tlel Estado, grave
MPc"" cH   

afectación al servicio público y contaminación ambiental derivado de la no culminación de la
obra, que se encuentra inoperativa.

VI.    CONCLUSIONES

Como resultado de la Auditoria de Cumplimiento practicado a la Municipalidad Distrital de El
F              

Carmen, se formulan las conclusiones siguientes:

i'"`,      1.  Se ha tleterminado que jefes de la Oficina de Obras Públicas y Desarrollo Urbano durante sus
periodos de gestión emitieron y suscribieron informes otorgaron conformidad a ocho ( 8)
valorizaciones y tramitaron el pago del 100% del monto contractual que asciende a la suma de
Sl2 188 628, 92 definiendo su culminación, a pesar que el Contratista incumplió con el diseño

de planos, especificaciones técnicas, memoria descriptiva V presupuesto que forman parte del

H ROL Nf
expediente técnico cuando correspondía advertir, observar, emitiendo pronunciamiento en su

a condición de área usuaria, respecto a estas valorizaciones remitidas por el jefe de supervisión

tle obra siete ( 7); y la última valorización ( n.° 08) fue tramltada para su pago por el señor
Leonel Emilio Escobar Yauricasa representante legal del CONSORCIO CHINCHA supervisor

yp
H

No '  tle la obra, sin ativertir que las mismas presentaban partidas no ejecutadas y partidas no
concluidas por el monto de S11174 965, 11, que han sido pagatlas como parte de estas ocho

valorizaciones, tramitándose el pago a favor del contratista CONSORCIO VIRGEN DEL

CARMEN, por el 100% del monto contractual que asclende a Sl2 188 62$ 92.

Asimismo, de las inspecciones efectuadas a la Obra por integrantes de la comisión auditora y
representantes de la Municipalidad Distrital tle El Carmen tle esta gestión 2023- 2026, durante

los días 14, 15, 16, 18 y 23 de octubre de 2024 conforme se detalla en el " Acta de Inspección
o+      Física N° 001- 2024- OCl/ 0405- AC" suscrita el 23 de octubre de 2024, se ha evidenciado que

é N
y    "

s la obra NO FUE CULMINADA Y SE ENCUENTRA INOPERATIVA, por lo que correspondia la

p   0  ,
yrf   

aplicación tle penalidatl por mora en la ejecución de la prestación al contratista, sin embargo

al no realizarse ocasiono la inaplicación de la penalidad máxima por mora por el valor
p

MINGHP  de S1251 649 0.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Con la contlucta desplegada los servidores públicos transgredieron Ios artículos 2°, 8° 49 g° so
PHO '"      

10°, 32°, 33°, 39° y 40° tlel Texto Único Ordenado de la Ley n.° 30225 Ley de ContratacionesOP

9

á   off o del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo n.° 082- 2019- EF, referido a, Principios que
wsr„,      rigen las contrataciones:  Eflcacia y Eficiencia, los funcionarios, dependencia y órganos

encargados de las contrataciones b)  El área usuaria,  responsabilidades esenciales,

supervisión de la Entidad, contrato, pago y responsabilidatl del contratista, respectivamente;
contravinientlo además los artículos 4°, 14°,  132°,  133°,  143°,  159°,  160°,  166°  del

Reglamento de la Ley n.° 30225, Ley tle Contrataciones del Estado, aprobado mediante

o

oN ao,
ti/   

Decreto Supremo n.° 350- 2015, modificado mediante Decreto Supremo n.° 056- 2017- EF de 19

o
de marzo de 2017, referitlos a, Organización de la Entidatl para las contrataciones, Sistemas

e isoa ó de Contratacián: b) Precios unitarios, penalitlatles, penalidad por mora en la ejecución de la
do a2 prestación, recepción y conformidatl, inspector o supervisor de obras, funciones del inspector

M„ z"       
o supervisor, valorizaciones y metrados respectivamente.

Así también, se inobservó lo establecido en los articulos 13° y 20° del Decreto Legislativo
n.° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, referido a El

presupuesto, los gastos públicos respectivamente; así como, los artículos 8°, 10° y 12° del
Texto Único Ordenado de la Ley n.° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto,

á'„ .,       aprobado por Decreto Supremo n.° 304- 2012- EF, referido al presupuesto, finalidad de los

fondos públicos, los gastos públicos. Del mismo modo, se contravino las Bases Integradas de
I

EF      o,   ¡     la LICITACIÓN PÚBLICA LP- SM- 1- 2018- MDDEC- 1 y Adjudicación Simplificatla
á     n.° 04- 2018- MDDEC de la contratación de la eJecución y supervlsión de la obra: " Creaclón,

Ampliación y Mejoramiento del Sistema de Agua Potable y Alcantarillatlo Sanitario del Centro
Poblado Chamorro Bajo - Distrito de El Carmen - Provincia tle Chincha - Ica", referente a las
valorizaciones, penalidades,

Asimismo las dáusulas cuarta, quinta, sexta y décimo quinta del CONTRATO DE LA

o
R

NS

EJECUCIÓN DE LA OBRA LICITACIÓN PÚBLICA N°  01- 2018- MDDEC  " CREACIÓN,

o,
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

á ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO

DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA- ICA", y finalmente la cláusula segunda, quinta
p

IN
p       y sexta, undécima, décimo cuarta del CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE

OBRA( SUPERVISIÓN) ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 04- 2018- MDDEC: " CREACIÓN,

AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO - DISTRITO

DE EL CARMEN - PROVINCIA DE CHINCHA— ICA", y lo establecido en las especificaciones
técnicas y planos tlel expediente técnico de obra aprobado metliante Resolución de Alcaldía
n.° 541- 2017- MDDEC, de 18 de diciembre de 2017.

i pONiqO
o       `,.

s
Situación que afectó el cumplimiento de la finalitlad pública de la contratación de contar la

NTe      '      población beneficiada del Centro Poblado Chamorro Bajo, del distrito de El Carmen, con un
yNtp=a servicio de saneamiento básico eficiente y de calidad que mejore su calitlad tle vitla, proteja su

qCMIN NP

a

salud y el medio ambientes', tal como fue corroborado en las visitas de inspección efectuadas
Í

49 Numeral8. 1 del articulo 8" el área usuaria, que es la dependencia¡...] realiza la verificación fécnica de las contrataciones

efectuadas a su requerímienfq para su con( ormidad"

so Numeral 9. 1 del articulo 9" Los funcionarios y seroidores que intervienen en los procesos de confratación po o a nombre
de la Entidad con independencia del régimen juridico que los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de las

actuaciones que realicen. de organizar, elaborar la documentación y conduci el proceso de contratacion, asi como la

ejecucion del contrafo y su conclusión. de manera e/ iciente. bajo el enfoque de gestión por resWfados, a través del
cumplimiento de las normas aplicables y de los fines públicos de cada contrafo, conforme a los principios establecidos
en el adlculo 2" de la presente ley j...J°

51 Conforme se desprende de la Memoria Descriptiva del Expetliente Tecnico aprobado, numeral 3. 0 OBJETIVOS Y

METAS, se describe como objetivo del proyecto entre otros los siguientes.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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a°  por la comisión auditora con representantes de la Entidad, originando contaminación con el

consiguiente impacto negativo en la salud y medio ambiente por aguas residuales, así como
J,

Nsm
a

m

se afectó el adecuado uso y correcta administración tle los recursos públicos, al haber
generado que la Entitlad tlesembolse recursos públicos, favoreciendo al contratista, al haberse
tramitado el pago tlel 100% del monto contractual mediante las valorizaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6,

7 y 8, sin ativertirse que la obra presenta metrados no ejecutados y no concluidos en catla
oN Ho,   una de las citadas valorizaciones; situaciones que generan greve perjuicio a los intereses del

o`   "
sr Estado,  grave afectación al servicio público y contaminación ambiental derivado de la no

suP oa culminación de la obra, que se encuentra inoperativa.

soMPCMINCNP La situación expuesta se suscitó por el accionar tle los jefes del departamento de obras
públicas e infraestructura Urbana ( AREA USUARIA) durante sus periodos de gestión, quienes

dieron conformidad al pago tle ocho  ( 8)  valorizaciones por el monto contractual de

SI2188 628, 92 a favor del contratista CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN., sin observar que

estas presentaban partitlas no ejeculadas y partidas no concluitlas por el valor de

v':.
S// 174965, 11 soles.

f   ,,.__    

fr,7)
s     

Así como, por el accionar del jefe del departamento tle obras públicas e infraestructura Urbana

7i1 s dn  ; j     ( AREA USUARIA) que imposibilitando la aplicación de penalidad máxima por mora en la

J,!     ejecución de la prestación por el valor tle S/251 649, 07; por retraso injustificado del contratista

en la ejecución tle la obra.

Observación n.° 1)

2.  Entidad no cuenta con autorizacián y licencia otorgados por la Autoridad Nacional del Agua
ANA para el vertimiento ylo reúso de aguas residuales de la Planta tle Tratamiento de Aguas

o,

o"' ao,
ros,   Residuales ( PTAR) y del uso de agua subterránea respectivamente, no garantizantlo la

sostenibilitlatl tlel proyecto.

ó  g Aspecto relevante n.° 1)

3

cH,  HP 3.  Carencia de directivas internas, lineamientos y flujogramas que regulen los subprocesos de
formulación de proyectos de inversión, elaboración de expedientes técnico, contrataciones,

valorizaciones, garantías, adicionales, ampliaciones de plazo, recepción y liquitlación tle obra,
genera riesgo de no garantizar el cumplimiento de la normativa de contrataciones, así como

no se realice una eficiente revisión y aprobación del proceso técnico financiero de ejecución
tle las obras y la finalitlatl pública tle la inversión.
Deficiencia de control interno n.° 1)

G NTR  .  Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural área técnica de la Entidatl cuenta con personal no
s,  profesional ni colegiado que efectúa la revisión y evaluación de las valorizaciones tle obra, lo

ó 
N   

N   que genera riesgo en la aprobación y conformidad de las mismas y el proceso atlministrativo
iq de la Entidad.

n1 NGNP  ( Deficiencia de control interno n.° 2)

El Objetivo Principal es la Disminucion de la Incidencia de Enfermedades Gastrointesfinales, Parasitarias.
Dérmicas e In ecciosas de la Localidad del C.P Chamono Bajo.(,,,]. Con la implementacion del servicio se b indará

un adecuado servicio de alcantarillado, mediante la implementación del proyecto, mejorando de esta manera la

calidad de vida de los habitantes del C. P. Chamorro Bajo,(.,, J"; y en el numeral 6. 0 POBLACIÓN BENEFICIARIA,
de esta Memoria Descriptiva, se indica que: " Según a la encuesta realizada. la población de los cenfros poblados

donde se ubica el estudio alcanza a 158 viviendas, que represenfan a 948 habitanfes, con una densidad poblacional

de 6 hab/ fam (,.. J". El énfasis es agregado.
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5.  Inadecuada administración,  custodia y archivamiento del acervo documentario tle los

oPo'"°  
9 expedientes de contratación de la ejecución y supervisión de la obra, genera riesgo de pérdida

ñ     o  m de información y la posibilidad de un debido procedimiento de control o fiscalización posterior.
Nsnr ,,,,  ;   Deficiencia de control interno n.° 3)

r'

VII.    RECOMENDACIONES

AI Titular de la Entidad:

ptRO( tis

oñ En uso de las atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 15° de la Ley N° 27785, con el
suv isoa   propósito tle coadyuvar a la mejora de la capacidad y eficiencia de la Entidatl en la toma de

decisiones y en el manejo de sus recursos, se formulan las recomendaciones siguientes:
0 M P CXIN Np

1.  Ordene a la Gerencia Municipal, disponer se efectúen las acciones correspondientes que

permitan obtener la autorización del vertimiento ylo reúso de aguas residuales de la Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales ( PTAR), así como la Licencia del Uso de agua subterránea

del pozo de agua del sistema de abastecimiento de agua potable del centro poblado Chamorro

o,,,-,       Bajo, otorgados por la Autoridad Nacional del Agua- ANA.

c Conclusión n.° 2.

áF

j 2.  Disponer a la Gerencia Municipal implementar directivas intemas lineamientos de control y
z>'

flujogramas,  que regulen los subprocesos de formulación de proyectos de mversion,

elaboración de expedientes técnico, conVataciones, valorizaciones, garantias, adicionales,

ampliaciones de plazo, recepción y liquidación de obra, en cumplimiento de la normativa tle
contrataciones, así como mecanismos de monitoreo que verifiquen el cumplimiento de lo

implementado.

Conclusión n.° 3).

O  
iH0( N/     

o

n 
3.  Disponer a la Gerencia Municipal, dotar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural área

técnica de la Entidad, del personal profesional colegiatlo y habilitado, que cumplan los

y requisitos para el ejercicio profesional de la ingenieria.

N N     ( Conclusión n.° 4).

4.  Ortlene a la Unidad de Logística y Control Patrimonial para que, bajo responsabilidad organice,
custodie y archive adecuadamente todos los documentos del acervo tlocumentario tle los
expetlientes de contratación tle la ejecución y supervisión de las obras, de conformidad a lo
establecido en la normativa de contrataciones del Estado, debidamente ordenada y foliada.
Conclusión n.° 5).

I pNiRp
A la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción:

INT q N ,°
ó 1.  Iniciar las acciones penales contra los servidores públicos comprendidos en los hechos de la

N
J• `       observación n.°  1 del Informe de Auditoria con la finalidad que se determinen las

responsabilidades que correspondan.

Conclusión n.° 1.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Dislrital de El Carmen
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VIII.    APÉNDICES

oPo,
ao ,

9

Apéndice n.° 1:     Relación de personas comprentlidas en la observación.

á C íqp  
m Apéndice n.° 2:     Argumentos juridicos por presunta responsabilidad penal.

snr,, u„  i
Apéndice n.° 3:      Copia cerlificada de RESOLUCION DE ALCALDIA N° 0541- 2017- MDDEC, de 28 tle

diciembre de 2017, adjuntando el expediente técnico aprobado en copia certiflcada.

Apéndice n.° 4:     Copia certificada de CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA

SUPERVISION ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N° 04- 2018- MDDEC CREACION,

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO POBLADO CHAMORRO BAJO

DISTRITO DE EL CARMEN — PROVINCIA DE CHINCHA, de 25 de julio de 2018

Q°"

TRo,

ms,   y documentos:
Copia certificada de CONTRATO PRIVADO DE CONSORCIO, tle 12 de

suae oa

i julio tle 2018.

MPCNINCN^
a

COplB simple tle BASES INTEGRADAS DE ADJUDICACIÓN

SIMPLIFICADA N°  04- 2018- MDDEC,  Sección General Capítulo III

Contrato, 3. 7 Penalidades 3. 7. 1 Penalidad por mora en la ejecución de la

prestación, Sección Específica Capítulo II del Procedimiento de Selección

2. 7 Forma de Pago.

Apéndice n.° 5:      Copia certificada de CONTRATO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA LICITACION

PÚBLICA Nº 01- 2018- MDDEC CREACION, AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CENTRO

i¢F        ,  ,  POBLADO CHAMORRO BAJO — DISTRITO DE EL CARMEN — PROVINCIA DE

CHINCHA— ICA, de 17 de agosto de 20 8 y documentos:1; 0 f
Copia certificatla de CONTRATO PRIVADO DE CONSORCIO, de 1 de

ú.._

agosto de 2018.

Copia simple de BASES INTEGRADAS DE LICITACION PÚBLICA

Nº 01- 2018- MDDEC,  Sección General Capítulo III,  Numeral 3. 10

Valorizaciones, Numeral 3. 12 Penalidades; Sección Específica Capítulo II,

Numeral 2. 7 Valorizaciones.

Q

o ,
ao„

Ns
L'  

Apéndice n.° 6:     Copia simple de Asiento 1 De la Supervisión, de 19 de setiembre de 2018.

Apéndice n.° 7:     Copia simple de Asiento N° 002/ DEL RESIDENTE DE OBRA, de 19 tle setiembre

tle 2018.

J Apéndice n.° 8:      Copia certificada de ACTA DE INSPECCIÓN FÍSICA N° 001- 2024- OCII0405- AC,

p...,!"i'   suscrita el 23 tle octubre tle 2024.

Apéndice n.° 9:      Copia certificada tle OFICIO N° 020- 2024- GMIMDDEC, de 18 de octubre de 2024,

adjuntando copia certificatla de INFORME N° 053- 2024- MDDECIGSMYGA.

Apéndice n.° 10.    Copia simple de PRESUPUESTO DE OBRA GENERAL.

Apéndice n.° 11.    Copia certificada de CARTA N° 004- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 29 de

setiembre de 2018 y documentación adjunta del INFORME DE VALORIZACION
N° 01.

ONTRO;       Apéndice n.° 12:    Copia certificada de INFORME N° 001 - 2018- MDGCHINCHA - ISO- GAH, tle 5 de

M       "
s    octubre de 2018.

g HtF      Apéndice n.° 13:    Copia certificada de INFORME N° 396- 20181MDDECIDCGC- JOPyDU, tle 10 de

i„ octubre de 2018.

Apéndice n.° 14:     Copia certificatla tle ORDEN DE SERVICIO. 03775, tle 27 de setiembre de 2018.

Apéndice n.° 15:     Copia certlficada de ORDEN DE PAGO N° 4129- 201 S- MDDEC., de 11 tle octubre

de 2018.

Auditoría de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
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Apéndice n.° 16:    Copia certificada de FACTURA 0002- N° 000013 de CONSTRUCTORA EL KHAN
DEL PERÚ E. I. R. L., tle 1 de octubre tle 2018.

po°

a°"  .

9
Apéndice n.° 17:    Copia certificada de ORDEN DE PAGO N° 4130- 2018- MDDEC.-, de 11 tle octubre

o     ` m de 2018.

Apéndice n.° 18:    Copia certificatla de COMPROBANTE DE PAGO N° 5141, de 15 de octubre de 2018.U WSj11 I Iy S

r   Apéndice n.° 19:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 5142, de 15 de octubre de 2018.

Apéndice n.° 20:    Copia certificatla de CARTA N° 007- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 31 de

octubre de 2018 y documentación adjunta del INFORME DE VALORIZACION N° 02.
Apéndice n.° 21:    Copia certificada tle CARTA N° 010- 2018 CONSOSIO- CHINCHA, de 5 de noviembre

del 2018,

Apéndice n,° 22:    Copia certificada de INFORME N° 004 - 2018- MDGCHINCHA - SO- GAH, de 5 de
noviembre de 2018.

o

pNTqp 

HS
Apéndice n.° 23:    Copia certificada de INFORME N° 443- 2018/ MDDECIDCGC- JOPyDU, de 9 de

o
r noviembre de 2018.

óosuv

R2
Apéndice n.° 24:    Copia certificada tle FACTURA 0002- N° 000017 de CONSTRUCTORA EL KHAN

a DEL PERÚ E. I. R. L., de 5 de noviembre de 2018.
yPcn nc p Apéndice n.° 25:    Copia certificada de ORDEN DE SERVICIO. 04170, de 31 de octubre de 2018

Apéndice n.° 26:    Copia cerfificada de ORDEN DE PAGO N° 4249 - 2018- MDDEC.-, de 13 de

noviembre tle 2018.

Apéntlice n.° 27 Copia cerlificada tle ORDEN DE PAGO N° 4250 - 2018- MDDEC.-, de 13 de

noviembre de 2018.

Apéndice n.° 28:    Copia certificada tle COMPROBANTE DE PAGO N° 5631, de 16 de noviembre de
i ".

201$ por Pago tle la Transferencia a Cuenta de Terceros 18000185.
I

EF i,   ';     
Apéndice n.° 29:    Copia certificatla de COMPROBANTE DE PAGO N° 5631, de 16 de noviembre de

201$ por Pago de la Transferencia a Cuenta de Terceros 18000186.

Apéndice n.° 30:    Copia certificatla tle CARTA N° 008- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 30 de

noviembre de 2018 y documentación adjunta del INFORME DE VALORIZACION
N° 03.

Apéndice n.° 31:    Copia certificada tle CARTA N° 011- 2018 CONSOSIO- CHINCHA, de 4 de diciembre

del 2018.

Apéndice n,° 32,    Copia simple de INFORME N°  491-  2018IMDDEGDCGC- JOPyDU,  de 5 de

diciembre de 2018.

Apéndice n.° 33,    Copia simple de ORDEN DE SERVICIO. 04676, de 30 de noviembre de 2018.

oD

ON Ol/
Nf

ó Apéndice n.° 34:    Copia simple de ORDEN DE PAGO N° 4756 - 2018- MDDEC.-, de 20 de diciembre

de 2018.

Apéndice n.° 35:    Copia simple de FACTURA 0002- N° 000019 de CONSTRUCTORA EL KHAN DEL

pcH  NP PERU E. I. R. L., de 3 de diciembre de 2018.

Apéndice n.° 36.    Copia simple tle ORDEN DE PAGO N° 4757 - 2018- MDDEC., de 20 de diciembre

de 2018.

Apéndice n.° 37,    Copia simple de COMPROBANTE DE PAGO N° 6150, de 20 tle diciembre de 2018.

Apéntlice n.° 38.    Copia certificada de CARTA N° 009- 2018- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 31 tle

tliciembre de 2018 y documentación adjunta del INFORME DE VALORIZACION
ONTRp[ \      N O4.

H

s

Apéndice n.° 39:    Copia certificada de CARTA N° 011- 2018- CONSORCIO CHINCHA, de 4 de enero

ó     NTE ó     del 2019 y documentación atljunta.
Apéndice n.° 40:    Copia certificatla de INFORME N° 005 - 2018- MDGCHWCHA - SO- GAH, de 4 tlea

ACM N NP•        

enero de 2019.

Apéndlce n.° 41:    Copia certificada de INFORME N° 024- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 22 de enero

tle 2019.
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Apéndice n.° 42:    Copia certificada de INFORME N° OS- 2019- ACP/ MDDEC, tle 28 de enero de 2019.

Apéndice n.° 43:    Copia certificada de INFORME N° 033- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 31 tle enero
de 2019.

Apéndice n.° 44:    Copia certificada de SOLICITUD N° 035- 2019IMDDECIMGH— ABASTECIMIENTO,
o°""°'<    tle 6 de Febrero de 2019.

o ' m
Apéntlice n.° 45:    Copia certificada de CERTIFICACIÓN DE CREDITO PRESUPUESTARIO NOTA

sr , R  i N° 0000000056, de 6 de febrero tle 2019.

Apéndice n.° 46;    Copia certificada de ORDEN DE SERVICIO NUMERO 334, de 8 de febrero de 2019.

Apéndice n.° 47:    Copia certificatla de FACTURA 0002- N° 000030 de CONSTRUCTORA EL KHAN
DEL PERÚ E. I. R. L., tle 4 de enero de 2019.

Apéndice n.° 48:    Copia certificatla de INFORME N.° 049-2019 MDDEC/APYC, de 8 de febrero tle
2019.

Apéndice n.° 49:    Copia certificada de ORDEN DE PAGO N° 0275- 2019- MDDEC, tle 11 tle febrero de
2019.

Apéndice n.° 50:    Copia certificada de INFORME N° 204-2019- MDDEC-OPDU-ACHB, de 2 de mayo

ohr,    
de 2019.

o°       Apéndice n.° 51:    Copia certificada de INFORME N°  626- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB,  de 4 de

tuPE ,     "  diciembre de 2019.

c      Apéndice n.° 52:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 005366, de 4 de diciembre de
o,

P HINGN'

i
ZO 9.

Apéntlice n.° 53:    Copia certificada de CQMPROBANTE DE PAGO N° 005367, de 4 de diciembre de

2019.

Apéntlice n.° 54:    Copia certificada de CARTA N° 009- 2018-JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 31 de

enero de 2019 y documentación atljunta del INFORME DE VALORIZACION N° 05.

c '    " 

Apéndice n.° 55:    Copia ceRificada tle CARTA N° 03- 2019- CONSORCIO CHINCHA, de 4 de febrero

de12019.

1
EF       ') .     Apéndice n.° 56:    Copia certificada de INFORME N° 002 - 2019- MDGCHINCHA - SO- GAH, de 4 de

í febrero tle 2019.

Apéndice n.° 57:    Copia certificada de INFORME N°  636- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB,  de 12 de

diciembre de 2019.

Apéndice n.° 58:    Copia certificada tle ORDEN DE SERVICIO NUMERO 4359, de 13 de diciembre de

2019.

Apéndice n.° 59:    Copia certificada de FACTURA 0002- N° 000051 de CONSTRUCTORA EL KHAN

DEL PERÚ E. I. R. L., de 29 de noviembre de 2019.

oo

ONiRO[
N/     Apéndice n.° 60:    Copia certificada de INFORME N° 1063- 2019 MDDECIAPYC, tle 13 tle diciembre de

2019.

1;     x Apéndice n.° 61:    Copia certificatla tle ORDEN DE PAGO N° 05035 — 2019 - MDDEC, de 13 de
3 diciembre de 2019.A  

CHP•      

Apéndice n.° 62:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 005587, de 16 de diciembre de

2019.

Apéndice n,° 63:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 005588, de 16 de diciembre de

2019.

Apéndice n.° 64:    Copia certificatla de CARTA N° 011- 2019- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 28 de

ó pON7qQ/   

febrero de 2019 y documentación adjunta del INFORME DE VALORIZACION N° 06-4f

iMf        FEBRERO 2019.
ANT`

Apéndice n.° 65:    Copia ceRificada de CARTA N° 03- 2019 - CONSORCIO CHINCHA, de 4 de marzo

p
N N

Hp:

s
del 2019.

Apéndice n ° 66:    Copia certificada de INFORME N° 003 - 2019- MDGCHINCHA - SO- GAH, de 4 de

marzo de 2019.
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Apéntlice n.° 67:    Copia certificatla de INFORME N° 688- 2019- MDDEC- OPDU- ACHB, de 31 de
diciembre de 2019.

Apéndice n.° 68:    Copia certificada de ORDEN DE SERVICIO NUMERO 4628, de 31 de tliciembre de
2019.

Apéndice n.° 69:    Copia certificada de INFORME N° 017- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, de 22 de
enero de 2020.

o,

a° ,\    Apéntlice n.° 70:    Copia certificada de INFORME N° 0078- 2020- MDDECIAPYC, de 23 de enero de
á ,

r,,,   ° 
2019.

Apéndice n.° 71:    Copia certificada de ORDEN DE PAGO N° 0274 —2020 - MDDEC, de 23 de enerowsnruciaw z
r de 2020.

i Apéndice n.° 72:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 000306, de 23 de enero de
2020.

Apéndice n.° 73:    Copia certificada de FACTURA 0002- N° 000055 de CONSTRUCTORA EL KHAN
DEL PERÚ E, I. R. L, tle 30 de diciembre de 2019.

Apéndice n.° 74:    Copia ceRificada tle COMPROBf NTE DE PAGO N° 000307, de 23 de enero de
2020.

Apéndice n.° 75:    Copia certificatla tle CARTA N° 002- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de 29 de

0

oN' Ro,
N

f

febrero de 2020 y documentación atljunta tlel INFORME DE VALORIZACION N° 07-
s

FEBRERO 2020.

á suP isoa ó Apéndice n.° 76:    Copia certificada de CARTA N° 04- 2020 - CONSORCIO CHINCHA, de 1 de marzo

do del' 2020.
MP x p N'  Apéntlice n.° 77:    Copia certificada de INFORME N° 004 - 2020- MDGCHINCHA - SO- GAH, de 1 de

marzo de 2020.

Apéndice n.° 78:    Copia certificada de INFORME N° 080- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, de 9 de marzo

de 2020.

Apéndice n.° 79:    Copia certificada de ORDEN DE SERVICIO NUMERO 859, de 10 de marzo de 2020.

Apéndice n.° S0:    Copia certificada de FACTURA 0002- N° 000068 de CONSTRUCTORA EL KHAN

DEL PERÚ E. I. R. L , tle 2 de marzo de 2020
FF Apéndice n.° 81:    Copia certificada de INFORME N. ° 00287- 2020 MDDECIAPYC, de 16 de marzo de

2020.

r' Apén tlice n.° 8 2:    Copia certi fica da de O RD E N D E PA G O N° 0 1 1 1 5— 2 0 2 0- M D D EC, de 1 6 de marzo

de 2020.

Apéndice n.° 83:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 001272, tle 16 de marzo de

2020.

Apéndice n.° 84:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 004107, de 5 tle octubre de

2020.

Apéntlice n.° 85:    Copia certificatla de CARTA N° 003- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, de marzo

o

ON1P0(
N¡,   de 2020 y documentación adjunta del INFORME DE VALORIZACION N° 08- MARZO

2 20.

Apéndice n.° 86:    Copia certificada de CARTA N° 05- 2020 - CONSORCIO CHINCHA, tle marzo tlel
i      

2020.

p 
N` '

r

Apéntlice n.° 87:    Copia certlficada de INFORME N° 005 - 2020- MDGCHINCHA - SO- GAH de marzo

tle 2020.

Apéntlice n.° 88:    Copia certificada de INFORME N° 084- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, de 12 de

marzo de 2020.

s
oNTR        Apéndice n.° 89:    Copia certificada de ORDEN DE SERVICIO NUMERO 1048, de 27 de marzo de

2020.

iNre          Apéndice n.° 90:    Copia certificada de INFORME N° 0301- 2020- MDDECIAPYC, de 27 de marzo de

2020.
P N`    Apéndice n.° 91:    Copia certificatla de FACTURA 0002- N° 000070 de CONSTRUCTORA EL KHAN

DEL PERÚ E. I. R. L, de marzo de 2020.
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Apéndice n.° 92:    Copia certificatla de ORDEN DE PAGO N° 01306— 2020- MDDEC, de 27 de marzo

de 2020.

Apéndice n.° 93:    Copia certificatla tle COMPROBANTE DE PAGO N° 001858, tle 30 de abril de 2020.

Apéndice n.° 94:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 001520, de 27 de marzo de
2020.

Apéndice n.° 95:    Copia certificada de COMPROBANTE DE PAGO N° 001857, de 30 de abril de 2020.

0o
pROv 

9
Apéndice n.° 96:    Copia simple de RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 155- 2020- MDDEC, tle 28 de abril

Q        m
de 2020.

Apéndice n.° 97:    Copia certificada tle CARTA N° 004- 2020- JGPP- RESIDENTE DE OBRA, tle marzo

de 2020 y documentación adjunta del INFORME DE VALORIZACION N° 01-
ADICIONAL DE OBRA N° 01.

Apéndice n.° 98:     Copia certificatla de CARTA N° 06- 2020 - CONSORCIO CHINCHA, de marzo de

zozo.

Apéndice n.° 99:    Copia certificada de INFORME N° 006- 2020- MDC- CHINCHA- SO- GAH, de marzo

de 2020,

Apéndice n.° 100:   Copia certificatla de INFORME N° 090- 2020- MDDEC- DOPDU- ACHB, de 15 de abril

oNrao, , 
de 2020.

o`           Apéndice n,° 101:   Impresos de Cédula de notificación y original tle la evaluación de comentarios o
rUPE soa ,      aclaraciones elaborada por la Comisión Auditora, por catla uno de los involucrados,

o
de acuerdo al siguiente detalle:

Pc„, Nc o• i Impresión de: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000002- 2024-

CGI0405- 02- 010, CARGO DE NOTIFICACIÓN, CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

N° 001- 2024- CGIIOCI- AC- MDDEC firmado digitalmente el 19 de noviembre tle

2024 y DESVIACIÓN DE CUMPLIMIENTO EN LA AUDITORÍA A LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN.

Impresión tle: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000003- 2024-

CGI0405- 02- 010 CARGO DE NOTIFICACIÓN, CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
EF s

J:      N° 002- 2024 CGIIOCI- AC- MDDEC firmado digitalmente el 19 de novlembre de

2024 y DESVIACION DE CUMPLIMIENTO EN LA AUDITORÍA A LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE EL CARMEN.

Original de la EVALUACIÓN DE LOS COMENTARIOS 0 ACLARACIONES

PRESENTADOS POR LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN LOS HECHOS.

Apéndice n.° 102:   Copia certificada de INFORME N° 094- 2024- MDDEC- OAM, tle 4 de noviembre de

2024, y documentación adjunta:
ON aOLlpf     Copia certificatla tle anexo N° 01 DEL OFICIO N° 001- 2024- OCI0405- AG.

Copia simple tle COMPROBANTE DE PAGO N° 0396, de 31 de enero de 2018.

qg Copia simple tle COMPROBANTE DE PAGO N° 566Q de 21 tle noviembre de 2018.a

Copia simple de COMPROBANTE DE PAGO N° 562$ de 16 de noviembre de 2018.

ryG
P%    Copia simple tle COMPROBANTE DE PAGO N° 6264, de 24 de dlciembre de 2018.

Apéndice n.° 103:   Copia certificada de RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 002-2019- MDDEC.- de 2 de
enero de 2019.

Apéndice n.° 104:   Copia certificada de RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 0388- 2021- MDDEC, de 13 tle
diciembre de 2021.

Apéndice n.° 105'   Documentos tle gestión de la entidad tle acuerdo al siguiente detalle:

i Copia certificada tle la ORDENANZA MUNICIPAL N° 009 -2013- MDDEC, de 20

o
pONTRp  

de noviembre tle 2013, que aprueba el Reglamenio de Organización y Funciones.

y IN
q   ñ Copia certificada tlel REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ( ROF)

rF; ORDENANZA MUNICIPAL N° 009 - 2013- MDDEC: páginas 3 y 4 índice; 60 y 61

M,;' 
de Sub Capítulo I División tle Desarrollo Urbano; 62 y 63 Sección I Departamento
de Obras Públicas e Infraestructura Urbana.

Auditoria de Cumplimiento a la Municipalidad Distrital de El Carmen
ry

Período'. del 20 de abril de 2016 al 30 de setiembre de 2020 V 0 V  1  .



CONTREALORÍA
INFORME DE AUDITORIA N° 044- 2024- OCl/ 0405- AC

Página 170 de 170

Copia certificada de la ORDENANZA MUNICIPAL N° 009 - 2013- MDDEC de 20

de noviembre de 2013, que aprueba el Manual de Organización y Funciones.

Copia certificada del MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ( MOF):

páginas 3 y 4 íntlice; 88, 89 y 90 de Capítulo V órganos de Línea de Sub Capitulo
I División de Desarrollo Urbano; 93, 94, 95 y 96 Sección I Departamento de Obras
Públicas e Infraestructura Urbana.

Apéndice n.° 106:   Documenros digitales en CD

Cédula de notificación Electrónica N° 00000002-2024-CGI0405- 02- 010, firmado
digitalmente el 19 de noviembre de 2024,   Cédula de Notificación
N° 001- 2024- CGIOCI-AC- MDDEC firmado digitalmente el 19 tle noviembre de

2024 y Desviación tle cumplimiento y motivación con visto bueno, firma digital del
jefe de comisión y supervisor.
Cédula de notificación Electrónica N° 00000003- 2024- CGI0405- 02- 010, firmado

digitalmente el 19 de noviembre de 2024,   Cédula de Notificación

N° 002- 2024- CGIOCI- AGMDDEC firmado digitalmente el 19 de noviembre de

2024 y Desviación de cumplimiento y motivación con visto bueno, firma digital del
jefe de comisión y supervisor.

oHrRo     

o,
s,  a_;,      Chincha, 12 de diciembre de 2024.
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María Lourdes Milagros alvatierra Ramos Carlos man ez Ibarra

Supervisora de la Co isión Auditora Jefe de Comisión Audlrora
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Aboga m ditora geni a Civil

Integ' rante de la Comisión Auditora

El Jefe del Órgano de Control Institucional de la Municipalidad provincial de Chincha, que suscribe el

presente informe, ha revisado su contenido y lo hace suyo, procediendo a su aprobación.

Chincha, 12 de diciembre de 2024.
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17

Wilfr do Jor e Ramos Huaura

Jefe del. rgano de Control Institucional

Munioipalidad provincial de Chincha
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